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Prefacio

Desde sus orígenes, las instituciones de educación superior (IES), 
fueron configuradas como espacios masculinizados tanto por la 
disposición de sus horarios, sus mecanismos de ingreso como 

por los modos de organizar los procesos de enseñanza-aprendizaje. Por 
tanto, durante décadas prevaleció la presencia de hombres en las aulas 
(estudiantes y profesores), en los contenidos de las unidades de aprendi-
zaje (la bibliografía usada, casi en su totalidad, de autoría de hombres), 
en la toma de decisiones y en la construcción de las políticas institucio-
nales relacionadas con la educación superior. 

Sin embargo, producto de las demandas y discusiones feministas 
durante el siglo xx, esta configuración masculinizada de los espacios 
universitarios fue cambiando paulatinamente, logrando un incremento 
sostenido del número de mujeres estudiantes, académicas, directivas y 
operativas en la universidad. En la actualidad, se observa mayor presen-
cia de mujeres que de hombres en algunas carreras universitarias, sobre 
todo en aquellas denominadas “feminizadas”, que se caracterizan por el 
cuidado de la salud, la enseñanza, las ciencias sociales o el trabajo asis-
tencial, entre otras. Asimismo, también se identifica que mayor número 
de mujeres ocupan cargos directivos.
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Pese al indudable y evidente incremento en número de mujeres en 
las IES, aún es necesario analizar y reflexionar en torno a qué tanto las 
universidades han reconfigurado y renovado sus procedimientos, me-
canismos y políticas universitarias para asegurar una verdadera inclu
sión de las mujeres. Este análisis permite identificar, prevenir o erradicar 
una educación sexista o androcéntrica, así como avanzar hacia una 
educación superior con perspectiva de género. Lo anterior resulta rele-
vante, sobre todo si se considera que el contar con una educación igua-
litaria e inclusiva permite prevenir, por un lado, la deserción educativa 
de las mujeres por dificultades para conciliar la vida privada con la 
educativa y, por otro, erradicar la violencia de género en entornos edu-
cativos; además, incidir favorablemente en las trayectorias educativas, 
profesionales y de vida de las mujeres universitarias.

Por otra parte, aún se requiere conocer, comprender y analizar 
cómo ha sido la experiencia de las mujeres universitarias en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje a nivel superior. Esto con la finalidad 
de visibilizar y reflexionar acerca de los particulares retos, vivencias, 
violencias, entre otros aspectos, de las mujeres en las IES. A partir de 
identificar y analizar estas experiencias, se puede avanzar hacia la toma 
de decisiones y la configuración de políticas institucionales que permi-
tan una la igualdad e inclusión en la educación superior. 

Bajo este contexto, surgió la iniciativa de configurar un espa-
cio de trabajo colectivo, conjunto y colaborativo que promoviera la re-
flexión y retroalimentación en torno a los temas ya expuestos, el cual 
tuvo una duración de casi un año. En él participaron investigadoras 
e investigadores de distintas instituciones, los cuales expusieron en el 
Seminario permanente “Mujeres en la Educación Superior: rezago y 
abandono”, que forma parte del proyecto PAPIIT IN302920 de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM), liderado por el Dr. 
Marco Antonio González Pérez en conjunto con el Cuerpo Académico 
UDG-CA-1009 Gestión educativa y políticas para la equidad y la inclu-
sión, que se realizó entre el 27 de enero y el 21 de julio de 2021.

De esta manera, esta obra contó con la valiosa participación de 
diversos autores, adscritos a distintas instituciones tanto nacionales 
como extranjeras, quienes presentan magistralmente, un poco de la 
realidad que se vive en cuanto a género y educación superior en cuatro 
países iberoamericanos: México, España, Chile y Brasil. En cuanto al 
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contenido de la obra, está constituida por 13 capítulos que, a su vez, 
están organizados en tres grandes ejes: 1) Perspectiva de género en la 
educación superior; 2) Vida universitaria y mujeres; 3) Análisis del re-
zago y abandono educativo con perspectiva de género.

En el primer eje se presentan trabajos teóricos, revisiones sistemá-
ticas de la literatura y trabajos empíricos en los que se examina qué tanto 
las universidades han cumplido o no con el objetivo de ofrecer igualdad 
a las mujeres mediante sus políticas, medios, normativas o condiciones 
de trabajo y estudio. Asimismo, se analiza si estas instituciones educa-
tivas han tenido un papel transformador en las prácticas cotidianas de 
mujeres ante determinadas problemáticas. Este eje está constituido por 
cuatro capítulos, que enseguida se describen grosso modo.

En el capítulo 1, realizado por Catalina Barros, Estrella Montes-
López y Helena Román, se presenta una revisión sistemática de la li-
teratura en torno a la producción del conocimiento, elaborado desde 
las ciencias sociales, acerca del movimiento feminista estudiantil ocu-
rrido en 2018 en el que estudiantes universitarias chilenas tomaron los 
edificios de sus centros educativos como forma de protesta debido a 
la inadecuada gestión y la pésima respuesta de las autoridades acadé-
micas, ante las denuncias de acoso y hostigamiento sexual que realiza-
ron estudiantes y profesoras. Estas manifestaciones tuvieron como eje 
central la demanda por una educación no sexista en las universidades 
y alcanzaron gran seguimiento mediático, apoyo social e interés por 
parte de la academia sudamericana. Por ello, las autoras, a partir de su 
revisión del estado del arte, exponen las principales demandas, reivin-
dicaciones, así como los principales abordajes que se hicieron del tema.

En el capítulo 2, María del Carmen Quevedo-Marín y Lidia Ma-
cías-Esparza analizan el proceso de diseño de políticas universitarias 
en torno a la igualdad. En el texto, las autoras abordan de manera con-
ceptual la igualdad, en términos sustantivos jurídicos y de género, que 
sitúan la necesidad y obligatoriedad de crear políticas institucionales 
en torno a la igualdad. Para ello, presentan, desde una perspectiva crí-
tica, tres casos de estudio en relación con acciones vinculadas con la 
política institucional de igualdad: uno europeo (Universidad Autóno-
ma de Madrid [UAM]) y dos mexicanos (UNAM y UdeG), aunque con 
cierto énfasis en el análisis del caso de la UdeG.

El capítulo 3 presenta el análisis del caso brasileño de segrega-
ción de género en la ciencia. Para ello, Ana Júlia Giurizatto y Estrella 
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Montes-López recurren a distintos indicadores sobre esta situación en 
la educación superior y, con base en estos, sostienen que la partici-
pación de las mujeres en la ciencia continúa siendo desproporcionada 
en comparación con la de los hombres. También observan que algunos 
campos del conocimiento permanecen, mayoritariamente, en ambientes 
estereotipadamente masculinos y que la presencia de las mujeres en el 
liderazgo y cargos directivos de la carrera académica también es muy 
inferior en comparación a la de los hombres.

Para cerrar este eje, María Nohemí Colín Soto, Rosalinda Sán-
chez-Arenas, Lourdes Basurto, Braulio Rubio, Luis Rojas y Marco 
González ofrecen, en el capítulo cuatro, un trabajo un tanto distinto 
a los anteriores, el cual resulta valioso para evidenciar cómo la pande-
mia por covid-19 ha sido interpretada, vivida y asumida de diferentes 
maneras por las mujeres en función de si cuentan con educación su-
perior o no y conforme a su edad. Esto permite reflexionar en torno a 
cómo los factores de riesgo asociados con un mayor número de con-
ductas preventivas deben considerarse desde una perspectiva de géne-
ro e interseccional. Mediante un riguroso trabajo metodológico, los 
autores llevaron a cabo la medición de aspectos como la percepción de 
riesgo, las características demográficas, los hábitos y comorbilidades, los 
apoyos, los medios de información y otros aspectos resultados de la co-
vid-19. Con estas variables realizaron modelos estadísticos explicativos 
que les permiten asegurar que la edad y el nivel educativo son determi-
nantes en el número de conductas preventivas que se asumen por parte 
de las mujeres de la Ciudad de México y del Estado de México.

El segundo eje, “Vida universitaria y mujeres”, se caracteriza por 
presentar estudios empíricos acerca de mujeres académicas o estudian-
tes miembros de la comunidad universitaria y sus experiencias de ac-
ceso, uso o apropiación del espacio universitario, principalmente, du-
rante tiempos de pandemia por covid-19, aunque no es el único caso. A 
continuación, se presentan los capítulos que lo constituyen.

Como inicio de este eje, el capítulo 5, “Mujeres en la universi-
dad. Experiencia, acceso y uso de las tecnologías: entre la reproduc-
ción y las resistencias a los mandatos de género”, elaborado por Liliana 
Castañeda-Rentería y María Parga, busca identificar si las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación (TIC) facilitan o no la 
reproducción de mandatos del género femenino en tanto estas están 
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insertas en estructuras más amplias que condicionan su uso o, si por el 
contrario, son herramientas que posibilitan la transformación de man-
datos de género de las mujeres académicas universitaria. Para responder 
a esta interrogante las autoras emplearon una metodología cuantitativa 
que consistió en la aplicación de una encuesta. Los hallazgos evidencian 
las complejidades y distintas aristas que atraviesan el uso de las mismas, 
pero indudablemente apuntan a la obligatoriedad de analizar el uso de 
las TIC con una perspectiva de género.

Por otra parte, el capítulo 6 de Eduardo Hernández reflexiona 
sobre las condiciones de vida y el conjunto de imágenes que circundan 
a mujeres jóvenes estudiantes de nivel superior, acerca de sus expec-
tativas a corto y mediano plazo. Dado que el estudio explora la sa-
tisfacción con la vida en distintos niveles (personal, familiar, educati-
vo, estatal, mundial), se puede mencionar que, en términos generales, 
existe una ponderación más positiva de las condiciones de vida y de 
las exceptivas a futuro cuando las evaluaciones se refieren a los ni-
veles personales o familiares que cuando responden a órdenes de los 
niveles mesosociales o macrosociales.

Respecto al capítulo 7, “Experiencias educativas de mujeres estu-
diantes universitarias durante la pandemia por covid-19”, Karla Con-
treras, Laura Alfaro y Ana Díaz presentan los resultados de un estudio 
empírico de tipo cualitativo, que llevaron a cabo con 20 estudiantes 
universitarias pertenecientes a la Universidad de Guadalajara (UdeG). 
A partir de los resultados del estudio, las autoras plantean que la pande-
mia puso de manifiesto la tarea pendiente de implementar un verdadero 
modelo por competencias en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 
licenciatura en Psicología del Centro Universitario de la Ciénega (CU-
Ciénega), puesto que gran parte de las inconformidades y las demandas 
de estudiantes estribaron en que no estaban habituados a trabajar desde 
un aprendizaje centrado en el estudiante. Si bien, gran parte de los tes-
timonios de la población estudiantil resaltan los retos y señalan críticas 
vinculadas con la educación en línea, también se recuperan y presentan 
algunas narrativas que exaltan las ventajas de la educación en línea.

Asimismo, el capítulo 8, “Cuidado, maternidad y educación su-
perior: experiencias de madres universitarias antes y durante la pan-
demia por covid-19”, elaborado por Eduardo Galindo, Emilio Maceda 
y Angélica Rodríguez, analiza la experiencia durante la pandemia por 



VI

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

covid-19 de una población estudiantil específica: madres jóvenes de 
una universidad pública en México. El estudio implicó una metodolo-
gía innovadora (la netnografía) y, a partir de esta, se realizaron compa-
raciones en la experiencia de cuidado, maternidad y educación superior 
de las estudiantes antes y durante la pandemia. Los resultados mues-
tran la consolidación e incremento de una serie de desventajas que ya 
se venían gestando desde antes, en la vida de las madres estudiantes 
y jóvenes, pero que se exacerbaron durante la pandemia, lo que generó 
dificultades para el autocuidado y tuvo efectos en el bienestar físico y 
emocional de las participantes.

Para cerrar el segundo eje, el capítulo 9, “Análisis sobre las con-
secuencias de las experiencias de violencia en pasantes de medicina”, 
de Karina Albarrán y Leticia Osornio, analiza, a partir de entrevistas 
cualitativas, los efectos de las distintas violencias que viven los pasantes 
de medicina a lo largo de su formación profesional. Las autoras, desde 
una postura crítica, señalan que estas violencias son comunes y forman 
parte del habitus de la formación del médico, pero que tienen múltiples 
consecuencias negativas para las y los estudiantes de medicina.

Por último, el tercer eje, “Análisis del rezago y abandono edu-
cativo con perspectiva de género”, presenta cuatro trabajos empíricos 
en los que se analiza la problemática de deserción educativa en el nivel 
superior, así como los factores que influyen en este fenómeno, ya sea de 
manera positiva o negativa.

Este eje inicia con el capítulo 10, “Rezago académico y abando-
no escolar. Problemáticas en mujeres estudiantes de psicología de la 
UNAM”, de Marco Antonio González, quien realizó un estudio cuan-
titativo, a partir de un cuestionario de elaboración propia y, dado que 
el estudio incorporó estudiantes de modalidad virtual, presencial y se-
mipresencial, logra comparaciones por facultad y modalidad de estu-
dio, así como entre grupos por edad y estado civil. En los resultados, el 
autor destaca que algunos factores que participan en la deserción y re-
zago educativo de las estudiantes son: los roles de género, las condicio-
nes económicas, la falta de conocimientos tecnológicos y los conflic-
tos familiares e individuales, por ejemplo, el malestar psicológico. Sin 
embargo, estos factores adquieren distintos énfasis y protagonismos 
según la edad, el estado civil, la modalidad de estudio y la facultad. 
Por ello, propone la implementación de políticas institucionales que 
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consideren y atiendan las diversas necesidades de cada uno de estos 
distintos perfiles educativos.

Por su parte, el capítulo 11, “Capital social e intención de deser-
ción en licenciaturas del área económico-administrativa: un análisis 
con perspectiva de género”, de Claudia Prado-Meza, Benjamín Vallejo 
y Ma. Soledad Castellanos busca identificar los factores que facilitan 
la continuidad y conclusión de las mujeres jóvenes estudiantes de ca-
rreras económico-administrativas de educación superior. El capítulo 
está anclado y articulado desde conceptos como capital social, capital 
financiero y redes de apoyo.

Posteriormente, el capítulo 12, “Rezago y abandono educativo 
en estudiantes del Centro Universitario de Tonalá, Jalisco: análisis con 
perspectiva de género de autoría”, de Karla Contreras, Lourdes Parga y 
Ana Fabiola Del Toro, analiza las diferencias por sexo y carrera en cuan-
to a rezago y deserción educativa del Centro Universitario de Tonalá 
(CUTonalá), Jalisco, e identifica si ha habido variación en estos antes y 
durante la pandemia por covid-19. Lo anterior, a partir de una meto-
dología mixta que consistió en una fase cuantitativa, que se realizó a 
partir del análisis de indicadores acerca de reprobación y deserción; 
y una fase cualitativa, que consistió en grupos de conversación con acto-
res clave vinculados con el proceso de seguimiento y acompañamien
to de la trayectoria educativa de las y los estudiantes. Con base en sus 
resultados, las autoras aseguran que existe más deserción masculina y de 
carreras asociadas con las ciencias exactas. Asimismo, resulta relevante 
que las razones de la deserción son distintas según el sexo: mientras 
las mujeres lo hacen más por baja voluntaria, los hombres lo realizan 
por reprobación o cambio de centro, lo cual es evidencia de que el de
sempeño de los estudiantes en el contexto educativo es distinto, y que la 
comunidad universitaria está atravesada por un orden social de género.

Finalmente, el capítulo 13, “Suspensión temporal de estudios en 
la formación de estudiantes de medicina durante la pandemia por co-
vid-19”, de Leticia Osornio, María Isabel Mendoza y Elsa Hernández, 
muestra los módulos que las y los estudiantes cancelaron a lo largo 
de la pandemia, así como un análisis por sexo de quiénes dieron de 
baja las materias con mayor frecuencia y durante más tiempo. Todo 
esto desde una aproximación cuantitativa que recupera datos oficiales 
proporcionados por la propia institución.
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Tal como puede observarse en el sucinto recuento acerca de los 
capítulos que componen esta obra, el lector encontrará en el libro Mu­
jeres en la Educación Superior, un análisis situado, crítico y fundamen-
tado de los avances, retos y agendas pendientes en cuanto a políticas 
y decisiones institucionales para conseguir y facilitar una educación 
igualitaria y con perspectiva de género en las IES. Asimismo, el lector 
se aproximará a conocer y comprender la diversidad de vivencias y ex-
periencias que marcan el paso de las mujeres, tanto académicas como 
estudiantes, en las universidades. Los hallazgos, reflexiones y discu-
siones vertidas en esta obra, sin duda, son de interés para los estudios 
de género, las académicas feministas y para la toma de decisiones en 
la gestación de políticas institucionales con perspectiva de género en la 
educación superior.

Karla Alejandra Contreras Tinoco
Centro Universitario Tonalá
Universidad de Guadalajara
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Desafíos pendientes de la educación 
no sexista en las universidades chilenas: 
las demandas del “Mayo feminista”

Catalina Barra Lobos1

Estrella Montes-López2

Helena Román Alonso3

Introducción

En mayo de 2018 dio inicio lo que se convirtió en la mayor moviliza-
ción feminista estudiantil de la historia de Chile. Esta tuvo como 
motor inicial una serie de denuncias de acoso sexual en las insti-

tuciones de educación superior, pero pronto se ampliaron las demandas, 
las cuales apuntaban a una transformación más profunda de las estruc-
turas, no solo educativas, sino sociales, políticas e incluso, económicas. 

En apenas unas semanas, un total de 24 planteles universitarios 
se encontraban “tomados” por las estudiantes que buscaban presionar 
al gobierno y a otras instituciones políticas –como el parlamento– para 
que firmaran compromisos, que hicieran frente a la violencia sexual y 
la discriminación de las mujeres en los espacios formativos. Este tema 

1 Académica-Investigadora Asociada de la Universidad Santo Tomás. barraloboscatalina@gmail.com 
(ORCID: 0000-0002-3390-1927).
2 Profesora Contratada Doctora de la Universidad de Salamanca. estrellamontes@usal.es (ORCID: 0000-
0002-8226-7504).
3 Académica de la Universidad Católica del Maule (Chile). hroman@ucm.cl (ORCID: 0000-0002-3459-0411).

1
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no era desconocido por las comunidades educativas, ya que, entre 2015 
y 2017, se presentaron denuncias de acoso sexual contra docentes y 
estudiantes, aunque con nula o escasa respuesta frente a los casos, en 
los que se priorizaba encubrir o proteger a los abusadores al cuestionar 
la versión de las víctimas, ralentizar el proceso y aplicar mínimas san-
ciones (Hiner y López Dietz, 2021; Valenzuela, 2017). Incluso algunas 
académicas y profesionales del área de Historia publicaron una carta en 
la que reconocían haber sido testigos o víctimas de estas situaciones 
y de múltiples manifestaciones de machismo en la academia (Hiner y 
López Dietz, 2021).

La fuerza movilizadora de esas jóvenes se entiende a partir de la 
conformación del estudiantado chileno como un actor político con ca-
pacidad de presionar y negociar las demandas sobre su propia educación; 
fenómeno que ha cobrado fuerza en la etapa reciente de la historia chilena 
(Aguilera, 2016). El movimiento estudiantil masivo de 2011, que tuvo 
sus antecedentes en la “Revolución pingüina” de 2006, convirtió al 
alumnado de secundarias y universidades en protagonistas de la agen-
da pública con capacidad de liderar un camino de transformación de la 
educación en Chile. Los reclamos de ese tiempo estuvieron centrados, 
principalmente, en la calidad educativa y en el modelo de privatizacio-
nes que generaba importantes cargas económicas para el estudiantado 
de todo el país y perpetuaba las desigualdades sociales (De Fina y Figue-
roa, 2019; Follegati, 2018b; Lillo, 2019; Oyarzún, 2018a). Muchas de las 
formas de acción colectiva que se desarrollaron en ese contexto fueron 
incorporadas por las universitarias feministas en las movilizaciones de 
2018 (Motta et al., 2020; Ponce et al., 2019). Además, estos aconteci-
mientos se sumaron a otras expresiones del resurgir activista juvenil 
que se han desarrollado en la región latinoamericana en la última dé-
cada, entre ellas, la Mesa Amplia Nacional Estudiantil (MANE), en 
Colombia, las acampadas brasileñas “Acampa Sampa” o el movimiento 
mexicano “#YoSoy132” (Larrondo y Ponce, 2019); así como en otras 
latitudes como Indignados (España) y Occupy Wall Street (EUA).

Si bien las problemáticas de género no fueron el foco de las mo-
vilizaciones estudiantiles de 2011 (Cárdenas y Navarro, 2017) e inclu-
so fueron minimizadas por parte de sus protagonistas (Valenzuela, 
2017), la reflexión feminista volvió a activarse. En ese tiempo surgie-
ron las primeras secretarías y vocalías de sexualidades y de género en las 
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federaciones estudiantiles y se crearon diversas colectivas feministas y 
de la diversidad sexual (Alfaro y De Armas, 2019; Fernández y More-
no, 2019; Follegati, 2018b; Paredes et al., 2019; Schick et al., 2019). Asi-
mismo, algunas mujeres lograron un mayor acceso a cargos directivos 
en organizaciones estudiantiles, altamente masculinizadas (Cárdenas 
y Navarro, 2017) y articularon demandas educativas en la lucha contra 
la discriminación hacia las mujeres como parte de los ejes de sus pro-
gramas (Godoy, 2018; Lillo, 2019). La experiencia de participación en 
las movilizaciones de 2011 sirvió como sustento de los relatos sobre la 
educación no sexista y la visibilización de las desigualdades y violen-
cias dentro del ámbito educativo, así como de aprendizaje para posicio-
nar esta demanda en espacios de lucha política masculinizados, como 
lo eran las organizaciones estudiantiles (Huenulef y Vargas, 2020).

En este contexto, las secretarías y vocalías mencionadas gene-
raron reflexiones acerca de las prácticas sexistas, discriminatorias y 
abusivas de profesores y compañeros que formaban parte de la cultura 
de los centros universitarios (incluidos colectivos y organizaciones es-
tudiantiles) y cómo estas se ocultaban por el miedo a las posibles re-
presalias (Barrientos, 2021; Follegati, 2016; Hiner y López Dietz, 2021; 
Valenzuela, 2017).

Aunado a lo anterior, previo a 2018, se evidenció la búsqueda de 
cambios en materia de género y educación. En este sentido, en 2014 tuvo 
lugar el Primer Congreso Nacional de Educación No Sexista en el que 
se manifestó explícitamente la intención de que el movimiento estu-
diantil fuera antipatriarcal (Follegati, 2018b); este no tuvo continui-
dad, lo que limitó el alcance de sus repercusiones (Follegati, 2016). Un 
año más tarde, se creó la Unidad de Género dentro de la Subsecretaría 
de Educación del Ministerio de Educación, que elaboró el Plan Mar-
co Educación para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 2015-2018, 
el cual buscaba una transformación de las comunidades educativas; 
sin embargo, con el tiempo se constató que resultaba insuficiente para 
promover un cambio cultural que se reflejara en las interacciones dentro 
de los establecimientos (Martini y Bornand, 2018). Por otra parte, en el 
ámbito de la formación superior, en 2016 la Comisión de Género de la 
Confederación de Estudiantes de Chile creó la Coordinadora Feminis-
ta Universitaria (COFEU), precisamente, como forma para poner de 
manifiesto el papel secundario de la educación no sexista en el movi-
miento estudiantil (Follegati, 2018b). 
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Cabe señalar que ya había antecedentes de tomas de centros edu-
cativos por parte del alumnado de educación media, que se moviliza-
ron contra el sexismo y la discriminación que sufrían por parte de sus 
pares; por ejemplo, en el Internado Nacional Femenino, en los años 
2011 y 2012. Años más tarde, alumnas de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades de la Universidad de Chile usaron esa estrategia para 
exigir una respuesta institucional frente a las denuncias de acoso se-
xual de profesores y compañeros: medidas de prevención y protección, 
resguardo de las víctimas y sanciones para los agresores, entre otras.

Además, como antecedente de especial relevancia para los even-
tos de 2018, destaca el Primer Encuentro de Jóvenes Feministas de agosto 
de 2017, donde se hicieron patentes las denuncias contra el abuso hacia 
las mujeres, tanto en centros educativos como en espacios públicos y en las 
relaciones de pareja (Lamadrid, 2017).

Por otra parte, el feminismo estudiantil no es nuevo en la histo-
ria de los movimientos sociales en Chile. Durante los años 70 y 80, al 
igual que sucedió en varios países de Latinoamérica, diversos colecti-
vos de mujeres en las universidades se alinearon en la lucha contra la 
dictadura4 (Carosio, 2019; Gálvez, 2016; Errázuriz, 2021) y criticaron 
la educación formal como un espacio patriarcal de reproducción de las 
desigualdades (Follegati, 2016). Muchas de las consignas que se levanta-
ron de nuevo en 2018 son parte de la lucha que hasta entonces se había 
visto “silenciada” por la institucionalización de las demandas de género 
y la estigmatización de la categoría feminista, tanto en la esfera insti-
tucional como académica o mediática, en la década de los 90. La difu-
sión del concepto de género, que sustituyó al de mujer o patriarcado, 
fue interpretado por algunas como un elemento de despolitización del 
movimiento (Ríos et al., 2003).

Durante los primeros años del siglo xxi, diversas luchas mantu-
vieron temáticas feministas en la agenda pública asociadas a los dere-
chos reproductivos –movilizaciones por el acceso público a la píldo-
ra del día después y la despenalización del aborto– (Barrientos, 2021) 
y a la violencia hacia las mujeres –campaña “el machismo mata” y la 
creación del Observatorio contra el Acoso Sexual Callejero– (Follegati, 

4 Chile estuvo gobernado bajo un régimen dictatorial militar liderado por el general Augusto Pinochet 
entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990.



7

1.
 D

es
af

ío
s p

en
di

en
te

s d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

...

2018b; Molina, 2018). No obstante, el apoyo fue reducido respecto al 
que se pudo observar a partir de las movilizaciones de 2018. La su-
puesta “latencia” del feminismo universitario, y en cierta medida el 
movimiento estudiantil (Richard, 2018), se vio interrumpida cuando 
las denuncias por acoso sexual en universidades acabaron escalando a 
tomas de edificios, marchas, paros educativos, asambleas, organiza-
ción colectiva, actos performativos y demandas que reactivaron, con 
un nuevo impulso, el movimiento feminista a lo largo de todo el país 
(Dinamarca, 2019). Algunas autoras han considerado estos eventos 
como la explosión más masiva y visible del feminismo en Chile (Ri-
chard, 2018), lo que se puede intuir a partir de los nombres con los que 
fueron etiquetadas las movilizaciones: “Tsunami feminista”, “Revuelta 
Feminista”, “Mayo feminista” o “Año de las Tomas Feministas” (Ba-
rrientos, 2021, p. 135).

Estos eventos se dieron en un contexto de reacción internacional 
frente a la violencia hacia los cuerpos de las mujeres, a través de dis-
tintos movimientos, por ejemplo, las campañas “ni una menos” y “me 
too”; el caso “La Manada” de violación grupal, en España; el “pañuelazo 
verde” en Argentina o el rechazo frente al asesinato de la activista brasi-
leña Marielle Frando. Esto supuso una condición favorable o una opor-
tunidad política para la emergencia y expansión de las movilizaciones 
de 2018 (Dinamarca, 2019; Fernández y Moreno, 2019; Molina, 2018; 
Ponce, 2020; Obreque, 2019; Reyes-Housholder y Roque, 2019; Saave-
dra y Toro, 2018; Valdés, 2018).

El texto que se presenta a continuación es producto de una inves-
tigación más amplia sobre las protagonistas del feminismo estudiantil5 
en la que se indaga, entre otras temáticas, en la interpretación de las 
movilizaciones que tuvieron lugar en las instituciones de educación 
superior durante el año 2018. En concreto, el objetivo de la investiga-
ción documental que se desarrolla en este trabajo es analizar el estado 
del arte en torno al movimiento feminista estudiantil, dado el interés 
suscitado en las ciencias sociales por este fenómeno. Por tanto, lo no-
vedoso de la propuesta consiste en brindar material que haga frente a 

5 Proyecto ANID/FONDECYT (n.º 320026): El proceso de individuación en estudiantes de educación 
superior: trayectorias vitales, identidades sociales y agencia de las protagonistas de movilizaciones 
feministas de los últimos 5 años en la Región Metropolitana.
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la ausencia de una revisión exhaustiva de publicaciones en torno a la 
temática. Como se ha señalado, uno de los desafíos de abordar el sexis-
mo en la educación superior, al menos anterior a 2018, era que apenas 
se estaban desarrollando investigaciones y no se habían sistematizado 
experiencias (Follegati, 2016). Debido a lo anterior, este puede ser un 
aporte para la teoría feminista latinoamericana, para la comprensión 
de la praxis política del movimiento feminista desde la generación ac-
tual de estudiantes y para abordar las relaciones de poder en las institu-
ciones educativas, tanto en Chile como en otros países.

Bajo este panorama, el capítulo se estructuró partiendo de la 
presentación del diseño metodológico basado en el desarrollo de una 
revisión bibliográfica sistematizada. Posteriormente, se abordan los resul-
tados más relevantes en función de algunas de las categorías de conteni-
do que emergieron del análisis: denuncias y demandas del movimiento 
– tanto las focalizadas, específicamente, en la educación no sexista como 
las que apuntaban a aspectos sociales estructurales de la sociedad chile-
na–; y también, el alcance social y las repercusiones que tuvieron, en las 
instituciones, las acciones colectivas y negociaciones que se llevaron a 
cabo. Finalmente, se discute el contenido que se describió previamente y 
se presentan algunas conclusiones relacionadas con las futuras líneas 
de investigación, así como con el estudio para el logro de una educa-
ción no sexista.

Diseño metodológico

En este trabajo se ha realizado una revisión sistemática de literatura, que 
toma como punto de referencia el período 2011-2020. En concreto, el 
método de examen utilizado para seleccionar los textos que han sido 
revisados y, finalmente, analizados, se ha desarrollado de acuerdo con 
las recomendaciones de la declaración PRISMA6.

Utilizando diferentes combinaciones de las palabras movimien-
to, estudiante, feminista y Chile, así como sus sinónimos y derivados 

6 La declaración PRISMA (por sus siglas en inglés, Preferred Reporting Items for Systematic reviews and Meta-
Analyses) recoge el procedimiento y requisitos que debe cumplir una revisión sistemática. De este modo, 
contribuye a que se presenten de forma transparente los motivos de la revisión; el proceso seguido en 
la identificación, selección y análisis de los estudios, y los resultados que se extraen de la investigación.
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–tanto en castellano como en inglés–, se consultaron los estudios pu-
blicados en las principales bases de datos electrónicas internacionales 
entre 2011 y 2020. Específicamente, se revisaron distintas coleccio-
nes incluidas en la Web of Science, Scopus, EBSCOthost, ProQuest, 
JSTOR, SCIELO y Worldcat. Además, debido a la escasez de estudios 
encontrados, se incorporaron también los resultados de la búsqueda en 
el portal de difusión de la producción científica hispana Dialnet, en el 
buscador de Google especializado en textos académicos Google Scho-
lar, en los motores de búsqueda científica WorldWideScience y BASE y 
en los repositorios de tesis de las universidades chilenas.

Una vez completada la base de datos inicial, las autoras realizaron 
una revisión de los textos resultantes. A través de ella, se garantizó que 
cumplieran con los criterios de inclusión siguientes: que abordaran el 
estudio del movimiento feminista estudiantil, que el texto se contex-
tualizara en Chile, que hubiera sido publicado entre los años 2011-2020, 
y que abordara, al menos, las formas de movilización o las demandas 
realizadas por el citado movimiento.

Posteriormente, se realizó un análisis de contenido de todas las pu-
blicaciones que cumplieron con los criterios descritos. Para ello, se prestó 
especial atención a los objetivos, metodología implementada y principales 
resultados. Además, también se llevó a cabo una revisión completa de la 
literatura citada por las personas autoras de esos estudios y, cuando se 
detectaba bibliografía complementaria que no había aparecido en la bús-
queda inicial, esta se incorporaba a la base de datos y se repetía el proceso 
anterior. Finalmente, fueron analizadas 37 publicaciones.

El análisis de contenido permitió conocer cuáles fueron los hitos 
precursores del movimiento feminista estudiantil chileno; los elemen-
tos de continuidad y de ruptura respecto al movimiento feminista o es-
tudiantil anterior; los focos en los que se centró –denuncias realizadas 
y demandas de cambio institucional y social–; los repertorios de acción 
colectiva que se llevaron a cabo en las movilizaciones; la respuesta ins-
titucional o alcance social de las protestas, y las líneas de investigación 
que las personas autoras sugieren que deben seguirse para ahondar en 
el tema a futuro. En concreto, en este texto, presentamos el análisis de 
dos de estos temas: los focos del movimiento, y el alcance social y res-
puesta institucional de las movilizaciones.
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Resultados

Descripción de los  
documentos analizados

Los resultados de la búsqueda realizada están conformados por un to-
tal de 37 publicaciones. Un primer dato que llama la atención es que, 
pese a considerar el período de tiempo entre 2011-2020 y los criterios 
indicados en el apartado anterior para la revisión, tan solo se encontró 
un texto anterior a 2018. La mitad de los documentos se publicó en 
2019 (16 publicaciones), un 35% en 2018 (13) y en 2020 la cifra bajó a 
13% (5). El ámbito predominante de análisis es la universidad (31), ya que 
apenas tres publicaciones contemplaban exclusivamente el fenómeno 
del movimiento feminista estudiantil en relación con los liceos y otras 
tres en ambos espacios.

Otro dato relevante es que, en los textos elaborados, predominan 
las fuentes secundarias (23 en total), ya sea a partir de información 
disponible en redes sociales, foros o páginas web de distintos tipos; 
noticias de la prensa; documentos de organizaciones feministas; pe-
titorios y manifiestos de las movilizaciones; textos jurídicos; revisión 
de políticas y proyectos educativos o, también, artículos o capítulos 
teóricos sobre los acontecimientos de mayo de 2018 –en especial en 
torno a las demandas–, con fundamento en la literatura feminista y de 
movimientos sociales.

El resto de las publicaciones, 14 en total, se basaron en informa-
ción primaria, ya fuera de manera exclusiva (8) o combinándola con 
fuentes secundarias o literatura sobre la temática (6). En su totalidad, 
se trató de investigaciones cualitativas que utilizaron técnicas de reco-
lección de datos como: la entrevista (8), en profundidad o semiestruc-
turada; seguido de la observación participante (4) y la etnografía (2). 
Solo hubo un caso en que se abordó una investigación utilizando la 
metodología de acción participativa, otro que se focalizó en un estudio 
de caso, uno en el que se aplicaron técnicas grupales y otro en el que de-
sarrollaron historias de vida. Además, algunas de estas investigaciones 
combinaron estrategias de investigación, en particular entrevistas con 
técnicas de observación y participativas.
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Focos del movimiento:  
denuncias y demandas

En el feminismo estudiantil chileno, que se movilizó en mayo de 2018 en 
distintos lugares del país, hubo una sintonía entre los motivos y pro-
blemáticas que justificaban la movilización y, en consecuencia, tam-
bién en las demandas de los petitorios. Esto se produjo incluso cuando 
los diferentes grupos movilizados no habían tenido ningún contacto 
previo o cuando esta interacción no llegó a producirse. Principalmen-
te, las demandas de la movilización convergieron en torno a las cues-
tiones de género, aunque abarcaban también otros aspectos que repre-
sentaban diversas formas de discriminación y precarización de la vida 
de las mujeres (Miranda y Roque, 2019).

A continuación, se señalan, en primer lugar, las denuncias que el 
movimiento feminista realizó en el ámbito académico –ya que el mo-
vimiento emerge de él–, así como las demandas específicas derivadas 
de ellas. Todas se engloban bajo el lema “por una educación no sexista”. 
En segundo lugar, se resumen el resto de las denuncias y demandas que 
pedían un cambio social más amplio.

No obstante, antes de presentar unas y otras conviene remarcar, 
como Follegati (2018a) o Fernández y Moreno (2019) señalan que el 
objetivo último, que el movimiento perseguía, no era conseguir una 
política de igualdad, la cual incluyera medidas y protocolos en el siste-
ma educativo, sino ir más allá y alcanzar un cuestionamiento social de 
los fundamentos de la exclusión de las mujeres y una mayor democra-
tización de las relaciones sociales en todos los ámbitos. Es por ello que 
se prestó atención a las causas estructurales de la violencia, discrimina-
ción, subordinación o invisibilización de las mujeres y las disidencias se-
xuales, dentro y fuera de las instituciones (Fernández y Moreno, 2019).

Por una educación no sexista

El ideal político al que aspiraba el movimiento feminista estudiantil era 
el fin de la educación sexista (Miranda y Roque, 2019). Se realizó una 
fuerte crítica al modelo educativo, considerándolo como un espacio 
de reproducción del sistema patriarcal (Dinamarca, 2019; Fernández y 
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Moreno, 2019) y se denunciaron las diferentes formas en las que el ma-
chismo y el sexismo estaban presentes en el ámbito educativo (Alfaro 
y De Armas, 2019; Castillo, 2018; De Fina y Figueroa, 2019; Fernán-
dez y Moreno, 2019; Follegati, 2018b; Grau, 2018; Huenulef y Vargas, 
2020; Ponce, 2020; Lillo, 2019; Martini y Bornand, 2018; Miranda y 
Roque, 2019; Molina, 2018; Montenegro-González y Corvalán-Navia, 
2020; Moraga-Contreras, 2018; Palma, 2018; Paredes et al., 2019; Re-
yes-Housholder y Roque, 2019; Schick et al., 2019; Schuster et al., 2019; 
Troncoso et al., 2019; Valdés, 2018). El movimiento consideró, además, 
que erradicar el sexismo de la educación involucra cambios a diferentes 
niveles: en el currículum explícito; en el currículum oculto y en el pro-
pio sistema de educación superior (Fernández y Moreno, 2019; Folle-
gati, 2018b; Huenulef y Vargas, 2020; Martini y Bornand, 2018; Palma, 
2018; Richard, 2018).

Currículum manifiesto 

El currículum manifiesto o explícito alude a los programas y planifi-
caciones oficiales, esto es, al contenido de lo que se enseña/estudia y 
se refuerza, bien sea a través de libros de texto o de otros materiales 
didácticos. No obstante, este puede llegar a transmitir ideas que invi-
sibilizan o discriminan, de forma encubierta, a las mujeres (Merino et 
al., 2003).

En concreto, entre las lagunas del currículum académico se de-
nunciaba la falta de perspectiva de género en los planes de estudio y la 
ausencia de referentes femeninos en los programas de las distintas titu-
laciones (Moraga-Contreras, 2018). A consecuencia de ello, se pedía un 
diseño de los proyectos educativos con una perspectiva de género, fe-
minista e interseccional (Fernández y Moreno, 2019; Palma, 2018). Esto 
implicaba, por un lado, la revisión crítica de las disciplinas al incorpo-
rar líneas de trabajo e investigación feminista, las cuales examinaran 
el corpus bibliográfico utilizado en las asignaturas (Castillo, 2018; Fer-
nández y Moreno, 2019) y se establecieran cuotas de género y literatura 
feminista en ellas (Fernández y Moreno, 2019). Por otro lado, suponía 
también la eliminación del contenido discriminatorio en los materiales 
docentes y que, cuando se presentaran en las clases, se explicitaran 



13

1.
 D

es
af

ío
s p

en
di

en
te

s d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

...

los antecedentes machistas para así, fomentar la visión crítica sobre los 
autores y sus obras (Palma, 2018).

De forma más específica, en los petitorios se encontraban de-
mandas de incorporación de los contenidos siguientes en el currícu-
lum académico:

•	 Debates relacionados con el género (Alfaro y De Armas, 2019; 
Guarnieri, 2019)

•	 Estudio de las brechas de género y la problematización de la dife-
rencia sexual (Alfaro y De Armas, 2019; Guarnieri, 2019)

•	 Temáticas relacionadas con la diversidad o la disidencia sexual 
(Lamadrid y Benitt, 2019)

•	 Módulos de teoría feminista y de género (Palma, 2018)
•	 Asignaturas completas con temáticas sobre género (Fernández y 

Moreno, 2019; Palma, 2018)
•	 Visibilización de las mujeres en todas las disciplinas del conoci-

miento (Ponce, 2020; Moraga-Contreras, 2018), para recuperar 
la historia de las mujeres y sus historiografías (Castillo, 2018).

Todo ello contribuyó a la transformación del currículum para 
acabar con el universalismo que solo recoge la mirada masculina (Casti- 
llo, 2018) y, de este modo, dejar de reproducir la lógica patriarcal (Mar-
tini y Bornand, 2018; Palma, 2018).

Currículum oculto

El currículum oculto alude a los imaginarios culturales –normas, valo- 
res, actitudes, expectativas, creencias y prácticas no escritas– que pue-
den reproducirse de forma consciente e inconsciente, a través de los cuales 
el alumnado aprende, por su interacción con otras personas, los materia-
les formativos utilizados, las metodologías empleadas, etcétera.

Respecto a la interacción interpersonal, esta incluye tanto la rela-
ción entre los y las estudiantes, como la que se produce entre profesorado 
y alumnado; que, a su vez, contiene la valoración del personal docente 
sobre los comportamientos o actitudes de las personas en función de su 
sexo u otras características (Folletati, 2018b; Pinedo et al., 2018).

En este sentido, el movimiento pedía la eliminación de la desi
gualdad de género en las prácticas pedagógicas (Follegati, 2018b; 
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Huenulef y Vargas, 2020; Richard, 2018), ya que consideraba que el poder 
patriarcal también se expresa en las interacciones cotidianas del proce-
so de aprendizaje y enseñanza, y que lo hace a través de la naturaliza-
ción de una convivencia profundamente sexista (Grau, 2018; Martini y 
Bornand, 2018). Esto incluye la demanda del uso del lenguaje inclusivo 
en todas las instancias académicas (Palma, 2018; Oyarzún, 2018a), no 
solo de forma escrita –por ejemplo, permitir su uso en las tareas a en-
tregar en los procesos de evaluación del alumnado–, sino también, en la 
interacción diaria; y la petición del reconocimiento de la identidad de 
género en el sistema educativo (Paredes et al., 2019).

Instituciones de educación superior (IES)

Desde el movimiento feminista estudiantil, también se abordó la edu-
cación no sexista desde el eje estructural o institucional, es decir, desde 
el análisis del sistema educativo como un todo (Follegati, 2018b; Pal-
ma, 2018).

Por un lado, el movimiento hizo visible la violencia que se ejercía 
hacia los cuerpos femeninos y feminizados (Alfaro y De Armas, 2019), 
producida en los distintos contextos sociales como manifestación del 
patriarcado y que afectaba particularmente a las mujeres y a la comu-
nidad LGBTIQ+ (De Fina y Figueroa, 2019; Errázuriz, 2021; Huenulef 
y Vargas, 2020; Fernández y Moreno, 2019; Molina, 2018). Aunque esta 
denuncia contra el machismo, la homofobia y la transfobia se hizo de 
manera general, se prestó especial atención a lo que ocurría en el seno 
de las instituciones y, particularmente, en el sistema educativo (Lillo, 
2019; Reyes-Housholder y Roque, 2019). Dentro de él, las denuncias 
desde el ámbito universitario emergieron con mucha fuerza.

Entre las distintas formas en que la violencia se materializa (fí-
sica, simbólica, acoso, abuso, violación, ofensa), se denunció con es-
pecial ímpetu la cultura de la violación, esto es, la violencia político-
sexual que estaban sufriendo, en distintos espacios y circunstancias, 
ya sea por parte de sus compañeros de clase u otros estudiantes va-
rones, del profesorado masculino o incluso, en los desalojos (De Fina 
y Figueroa, 2019; Fernández y Moreno, 2019; Guarnieri, 2019; Grau, 
2018; Lillo, 2019; Martini y Bornand, 2018; Miranda y Roque, 2019; 
Molina, 2018; Moraga-Contreras, 2018; Oyarzún, 2018b; Paredes et 
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al., 2019; Ramírez y Trujillo, 2019; Reyes-Housholder y Roque, 2019; 
Schick et al., 2019; Schuster et al., 2019; Valdés, 2018). De este modo, 
se trató de romper con lo que se había convertido en una normalidad 
cotidiana (De Fina y Figueroa, 2019) y se mostró la inconformidad con 
las instituciones educativas, que durante largo tiempo habían mirado 
hacia otro lado sin dar soluciones rápidas y firmes cuando alguna mu-
jer había denunciado un abuso sexual, indistintamente del estamento 
al que perteneciera –alumnado, profesorado o personal de adminis-
tración– (Schick et al., 2019). Esta violencia se traduce en un tipo de 
cultura institucional que permea, también, al currículum oculto men-
cionado previamente, y afecta al tipo de relaciones entre cuerpo docente 
y alumnado.

De esta denuncia clara, emergió también una demanda concreta: 
la necesidad de conseguir condiciones de convivencia educativa que 
permitan la igualdad de género y la prevención de la violencia sexual 
(Martini y Bornand, 2018; Paredes et al., 2019). Para lograrlo, se conside-
ró necesaria la elaboración de protocolos de actuación ante denuncias 
de acoso sexual, acoso laboral y discriminación arbitraria por razón de 
género u orientación laboral (Follegati, 2018b; Lamadrid y Benitt, 2019; 
Ponce, 2020; Paredes et al., 2019).

En relación con los casos de acoso sexual, que se producían en 
el interior del sistema educativo, se consideraba imprescindible que los 
estudiantes y profesores acusados fueran desvinculados de la institu-
ción para impedir que el abuso prosiguiera o afectara a más personas, 
y como medida de protección a las víctimas (Martini y Bornand, 2018; 
Oyarzún, 2018b). Esto chocaba con la demanda institucional de pre-
servar la identidad de los agresores, bajo la presunción de inocencia 
(Oyarzún, 2018b).

Por otro lado, se denunciaban también otras formas de desigual-
dad de género en el sistema educativo hacia las mujeres y la comunidad 
LGBTQ+ (Guarnieri, 2019). Entre ellas, la desigualdad de género en 
las relaciones cotidianas (Grau, 2018; Follegati, 2018b; Richard, 2018); la 
baja representación de las mujeres en determinadas titulaciones profe-
sionales y técnicas (Follegati, 2018b); la escasa participación del alum-
nado, de las mujeres y de las disidencias sexuales en los procesos de 
toma de decisión en las universidades, y la lógica patriarcal de produc-
ción del conocimiento, asentada sobre la medición de cantidad e in-
dexación de publicaciones (Castillo, 2018). En consecuencia, se pedía:
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a)	 Incrementar la participación del alumnado en la toma de deci-
siones, con la creación de un gobierno y espacios universitarios 
más democráticos. Esto suponía, además, un reconocimiento 
social y que se prestara más atención a sus demandas (Alfaro y 
De Armas, 2019; Fernández y Moreno, 2019; Huenulef y Vargas, 
2020; Richard, 2018), y así, eliminar también las relaciones de 
poder (Grau, 2018; De Fina y Figueroa, 2019; Fernández y Mo-
reno, 2019).

b)	Aumentar la contratación de mujeres docentes y de personal ad-
ministrativo femenino en el sistema educativo (Castillo, 2018; 
Fernández y Moreno, 2019; Palma, 2018).

c)	 Establecer cuotas de género en los cargos directivos y académi-
cos (Castillo, 2018; Fernández y Moreno, 2019; Palma, 2018).

d)	Formar al personal del sistema educativo en las relaciones no 
sexistas (Fernández y Moreno, 2019; Palma, 2018).

e)	 Acabar con la brecha en la dotación de recursos e infraestructu-
ras, la cual generaba que, en algunas universidades, se destinarán 
más y mejores equipamientos a las titulaciones altamente mascu- 
linizadas (Palma, 2018).

Además, las estudiantes de secundaria, que en algunos casos 
también realizaron movilizaciones similares, incluyeron en las deman-
das la apertura de los liceos exclusivamente masculinos a la educación 
mixta (Reyes-Housholder y Roque, 2019).

Hacia el cambio social: cuestionamiento 
de los fundamentos de la exclusión de las mujeres 
y la democratización de las relaciones sociales 
en todos los ámbitos

El movimiento feminista estudiantil, más allá de las demandas que 
realizó relacionadas con la democratización de las políticas de educa-
ción (Motta et al., 2020), hizo otras a nivel social, que abogaban por 
un cambio más general en el sistema social y productivo (Huenulef y 
Vargas, 2020). Asimismo, luchaba por una transformación social del or-
den patriarcal y una reconfiguración de los roles de género (Follegati, 



17

1.
 D

es
af

ío
s p

en
di

en
te

s d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

...

2018b; Saavedra y Toro, 2018), pero también contra el neoliberalismo 
y la colonización. Así, no solo demandaba un sistema educativo más 
inclusivo, sino otro tipo de educación y sociedad, que no estuvieran 
gobernados por el mercado, los valores y forma de organizar la vida pa- 
triarcales, coloniales y liberales (Grau, 2018; Motta et al., 2020; Oyarzún, 
2018a, 2018b; Saavedra y Toro, 2018).

Considerando esto, las movilizaciones incorporaron la inter-
seccionalidad y reconocieron que las opresiones no solo se explicaban 
desde el género –también desde el origen étnico, económico o la terri-
torialidad–, y denunciaron el vínculo entre patriarcado y capitalismo 
neoliberal y los elementos del colonialismo (Huenulef y Vargas, 2020).

El movimiento pidió, de forma generalizada, la erradicación de 
las distintas formas de violencia contra las mujeres y las disidencias se-
xuales, como se ha remarcado previamente, y también la liberación de la 
mujer (Leiva et al., 2020; Huenulef y Vargas, 2020). Para lograrlo, 
demandaron específicamente lo siguiente:

•	 Una constitución feminista (Fernández y Moreno, 2019)
•	 Condiciones de vida digna (Fernández y Moreno, 2019)
•	 La desmitificación de la sexualidad femenina (Ponce, 2020) y el 

logro de derechos reproductivos (Fernández y Moreno, 2019; 
Miranda y Roque, 2019). Entre ellos, destacaba especialmente 
la consecución del aborto libre (Grau, 2018; Paredes et al., 2019)

•	 El fin de las brechas de género en todos los ámbitos (Grau, 2018; 
Reyes-Housholder y Roque, 2019), prestando atención a la di-
visión sexual del trabajo en la familia y en el mercado laboral 
(Leiva et al., 2020; Miranda y Roque, 2019).

Respuesta institucional y alcance social 
de las movilizaciones

En las investigaciones y reflexiones académicas sobre el acontecer de 
las movilizaciones estudiantiles de 2018 se ha puesto sobre la mesa 
cuáles fueron las respuestas de las instituciones académicas a las de-
mandas y el alcance social de estas más allá de la esfera educativa.

Varios textos abordan cómo las movilizaciones y negociacio-
nes de las estudiantes feministas culminaron en una serie de medidas 
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efectivas por parte de los centros de estudio: la creación de protocolos 
de abordaje del acoso sexual, adopción del lenguaje inclusivo, crea-
ción de observatorios, unidades o departamentos de género y diversi-
dad en las universidades; el reconocimiento del nombre social de las 
personas transgénero, revisión de la malla curricular para incluir re-
ferencias de mujeres, beneficios para la conciliación o capacitaciones 
para funcionarios en materia de género, entre otros (De Fina y Figue-
roa, 2019; Paredes et al., 2019; Ramírez y Trujillo, 2019). Además, la 
presión por parte de las estudiantes llevó a la renuncia de profesores o 
autoridades denunciadas por acoso sexual hacia alumnas (Paredes et 
al., 2019).

Incluso se observó al interior de las organizaciones estudiantiles 
una mayor presencia de mujeres en cargos de representación (Reyes-
Housholder y Roque, 2019) y se visibilizaron las situaciones de acoso 
sexual y discriminación, hechos hasta entonces normalizados (De Fina 
y Figueroa, 2019). También se cuestionó la lógica patriarcal de la orga-
nización de la política estudiantil –lo que dio lugar a otras formas de 
hacer política y comunicarse–, así como otros intereses de género y 
otras sensibilidades –dando importancia a la solidaridad y a los senti-
mientos– (Dinamarca, 2019).

El tema del acoso sexual en los centros educativos, que se convirtió 
en foco principal de denuncias y petitorios, tuvo eco no solo en un gran 
número de instituciones universitarias; sino también en los liceos, tanto 
mixtos como exclusivos para hombres o mujeres (Ponce, 2020).

Martini y Bornand (2018) documentaron cómo la demanda de 
una educación no sexista, promovida por el feminismo estudiantil, 
permeó de diversa manera en la cultura escolar de algunos estableci-
mientos de educación secundaria. Concluyeron que los cambios se fue-
ron manifestando de dos formas distintas En unos casos fue la propia 
institución, principalmente a través del profesorado, la que asumió la 
conciencia y voluntad de instalar el enfoque de género en sus proyectos 
educativos, tanto en el currículum como en la gestión escolar. Esto im-
plicó, entre otras acciones, revisar las prácticas pedagógicas, planifica-
ciones, contenidos y habilidades; y visualizar los aportes de las mujeres 
en las diferentes áreas de conocimiento –aspectos que aparecían en 
los petitorios del Mayo feminista–. El segundo modelo de transforma-
ción ocurrió “desde abajo” y, en cierta medida, replica lo sucedido en 
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las universidades. El alumnado se organizó y presionó para que las 
instituciones tomaran medidas frente a un caso de acoso sexual en el 
centro. Al igual que en la educación superior, llevaron a cabo tomas y 
paros y se generó un conflicto frente al que la institución se vio en la 
necesidad de responder. En este caso no tuvo tanto impacto en el pro-
yecto educativo como en el primero.

Por otra parte, las movilizaciones generaron, también, algo de 
resistencia o rechazo por parte de la comunidad educativa universi- 
taria. Parte del profesorado no estaba de acuerdo con que las asambleas 
y otras actividades fueran exclusivas para mujeres; ni tampoco con la 
forma en que recurrieron a acciones más radicales (ocupaciones de edi- 
ficios), en lugar de intentar primero el diálogo con las autoridades (Mo-
lina, 2018). La forma en que las estudiantes protestaron, a través de 
la performatividad del cuerpo, fue recriminada en algunos estableci-
mientos educativos, sobre todo los de corte más conservador. A pesar 
de ello, lograron una notable repercusión mediática y apoyo por parte de 
los y las estudiantes (Miranda y Roque, 2019).

Con el pasar del tiempo, los compromisos adquiridos por par-
te de las IES fueron desiguales. En algunos casos la institución se vió 
transformada y los acuerdos se materializaron progresivamente, al 
darles seguimiento; mientras que, en otros, se dilataron los compromi-
sos y se perdió fuerza en la presión por las demandas. Entre los factores 
que se han atribuido a esto, figuran en una menor adhesión real por 
parte de la comunidad educativa, conflictos internos en las organiza-
ciones y la burocratización (Dinamarca, 2019).

Por otra parte, el horizonte de las demandas apuntaba a una 
transformación más estructural y, más allá del ámbito educativo, hubo 
una respuesta por parte de otras esferas públicas. Desde la esfera legis-
lativa, la Bancada Feminista convocó una sesión en el congreso para 
abordar las demandas de las estudiantes movilizadas. Como resultado, 
se logró el compromiso de eliminar los colegios de un solo sexo, las 
pruebas estandarizadas y se creó la Comisión Permanente de Mujeres 
y Equidad de Género (Paredes et al., 2019; Reyes-Housholder y Roque, 
2019). Esta última ha impulsado diversos proyectos de ley que con-
templan la corresponsabilidad, al tratamiento de la violencia hacia las 
mujeres en los medios de comunicación, la despenalización del abor-
to o las cuotas de género en las candidaturas electorales, entre otras. 



20

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

Además, por parte del Ministerio de Educación, se revisaron aspec-
tos relacionados con la igualdad de género para los diferentes niveles 
del sistema educativo (Paredes et al., 2019). Incluso se suscitó un debate 
público entre los parlamentarios sobre la necesidad de cambiar algu-
nos símbolos culturales, por ejemplo, renombrar algunos espacios 
públicos con nombre de figuras femeninas de relevancia como recono-
cimiento al aporte de las mujeres a Chile (Reyes-Housholder y Roque, 
2019). Todas estas acciones estaban en sintonía con las demandas es-
tructurales del feminismo estudiantil.

Por parte del oficialismo, se diseñó una Agenda de Igualdad de 
Género que incluyó medidas que buscaban responder a las exigencias 
de las estudiantes, pero que han sido consideradas “liberales”. La pre-
sión del movimiento logró la aprobación de la legislación sobre el cam-
biar de sexo y nombre en el Registro Civil y también el reconocimiento 
de la violencia dentro del noviazgo o “pololeo” como violencia intrafa-
miliar. No obstante, estos avances (en términos de derechos formales) 
no implicaron un cambio cultural de fondo. Las declaraciones y discur-
sos de los políticos del oficialismo no reconocían la violencia simbólica, 
minimizaban el sexismo y el acoso, lo que generó un intenso rechazo 
por parte de las estudiantes feministas (Reyes-Housholder y Roque, 
2019). Ellas pusieron de manifiesto que el abordaje de estas problemá-
ticas no pasa solamente por cambios legales o políticas cortoplacistas, 
que muchas veces no aportan al problema de fondo y que se desarrollan 
de manera ineficiente. Es necesario apuntar a la relación histórica entre 
la lógica neoliberal y la violencia patriarcal (Oyarzún, 2018b).

Se puede concluir que las movilizaciones de 2018, a través de 
sus consignas, apelaron a un cambio social estructural, que situó en la 
agenda pública las violencias que experimentan las mujeres en los cen-
tros educativos, y también en otras esferas de la sociedad (Dinamarca, 
2019; Paredes et al., 2019). Si bien los avances concretos hacia una mayor 
transformación social son limitados, se ha abierto la puerta a nuevas 
soluciones para abordar problemas históricos de la democracia chilena 
(Reyes-Housholder y Roque, 2019). Aunque es difícil que pueda mante- 
nerse en el tiempo un nivel de activismo semejante al desplegado en el 
otoño de 2018, incluso con la persistencia de las estructuras patriarca-
les, se considera que las imágenes y consignas han dejado una huella en 
la sociedad (Richard, 2018). El poder de convocatoria que tuvieron es 
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reflejo del amplio respaldo y cobertura que tienen varias de las demandas 
del movimiento feminista estudiantil (Leiva et al., 2020). Otras han visto 
en aquellas movilizaciones un antecedente de la lucha contra la violen-
cia sexual estructural por parte de las instituciones estatales, presente 
en el estallido social de 2019 (Fernández y Moreno, 2019).

Discusión

La indignación frente a los casos de abuso sexual en las universidades 
fue el motor que propició un resurgir del feminismo estudiantil sin 
precedentes en la historia de Chile. Entre sus logros más inmediatos 
estuvo la creación de departamentos de género en la mayor pare de las 
instituciones y la elaboración de protocolos para la investigación, san-
ción y prevención del acoso sexual y la discriminación, en conjunto con 
un replanteamiento de aspectos organizacionales, culturales y educa-
tivos (Hiner y López Dietz, 2021).

No obstante, el cuestionamiento a la educación sexista, presente 
en los planteles universitarios, se inscribe en una crítica más amplia 
a una lógica de mercado en la educación que invisibiliza las desigual-
dades de género bajo el imperativo de la productividad y la tecnifica-
ción. Pese al desarrollo de epistemologías feministas y a los avances en 
estudios de género, las universidades siguen siendo espacios que es-
tructuran y reproducen las desigualdades entre hombres y mujeres. La 
producción del conocimiento se rige por la lógica del capitalismo aca-
démico, es decir, los esfuerzos de las instituciones y el cuerpo docente 
por capitalizar la investigación y el conocimiento para la solución de pro- 
blemas públicos y privados (De Armas y Venegas, 2016). Esto es fruto, en 
gran medida, de la retirada progresiva del financiamiento estatal a la edu-
cación superior en favor de fuentes privadas orientadas con una perspec- 
tiva de mercado.

Las demandas en petitorios, marchas y comunicados apuntaban 
no solo a la prevención y abordaje del acoso sexual en las instituciones 
educativas, detonante de las movilizaciones, sino también a la invisi-
bilización, en la educación superior, del aporte de las mujeres al co-
nocimiento y al escaso o nulo tratamiento curricular de las brechas, 
desigualdades y discriminación de género.



22

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

Como se ha visto, una parte de las denuncias de las estudiantes 
feministas estuvo centrada en el currículum oculto, en particular a las 
prácticas docentes y las relaciones cotidianas. Existe evidencia previa de 
que la vida académica y la institucionalidad se organizan en torno a los 
roles sexuales diferenciados y que validan, especialmente, las caracterís-
ticas consideradas como masculinas (competitividad, autoridad, cono-
cimiento), lo cual genera experiencias de discriminación sexista tanto 
por parte de compañeros como de profesores (Follegati, 2016). Este as-
pecto va más allá de aquellos protocolos y medidas concretas contra el 
abuso, acoso y maltrato en las instituciones, que sirven para afrontar pro- 
blemáticas concretas; ya que apela a una desnaturalización y transforma-
ción cultural de mayor alcance. Por lo tanto, cobra sentido la demanda 
del feminismo estudiantil por la capacitación del profesorado en mate- 
ria de género y por el uso de un lenguaje inclusivo como acciones para 
reconocer y abordar las prácticas discriminatorias presentes en la edu-
cación superior.

Otra de las denuncias feministas de 2018 apuntaba a la configu-
ración de las instituciones educativas como estructuras que perpetúan 
formas de violencia sexual hacia las mujeres. En este escenario, se ha ges-
tado una performatividad que, al igual que en otros momentos de la lu-
cha feminista, se centra en el cuerpo femenino, debido a que no solo es 
blanco de denuncia por ser un terreno de expresión de la dominación 
(Bourdieu, 2000; Héritier, 2007); sino también como herramienta de 
significación política (Grau, 2018).

Otros ejes desencadenantes de acciones colectivas han sido los ca-
sos concretos de violencia física y sexual, abusos sexuales –en las aulas y 
fuera de ellas– y los feminicidios. Las estudiantes feministas “performa-
tivas” denunciaron la agresión hacia el cuerpo de la mujer en todos los 
ámbitos y desafiaron las formas de negociación política tradicionales 
(Larrondo y Ponce, 2019). Se trata de un cuerpo violentado, precarizado 
y sexualizado y, desde la teoría feminista, es reconocido como un punto 
de encuentro entre las esferas privada y pública al ser la primera sus-
tento de la segunda (Butler, 2017). De ahí que se haya señalado que estas 
jóvenes chilenas han renovado la antigua consigna feminista, “lo per-
sonal es político” (Rojas, 2018) y que en el nuevo contexto se traduce 
en que los procesos conscientes e inconscientes, profundamente senti-
dos, se identifican con las relaciones de poder estructurales (Wallach, 
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2008, p. 260). Frente a la cultura de la violencia sexual de las estructu-
ras educativas (y sociales) se reivindica el cuerpo como expresión de 
lucha, resignificando y recuperando la sexualidad de las mujeres (ya no 
es propiedad ni ámbito de decisión de los varones y de las instituciones). 
Un ejemplo de ello fue cómo se expresaban con sus torsos desnudos 
y pintados frente a la crítica de ciertos sectores a la exposición pública 
de sus senos. Es una forma de desafiar también la violencia simbóli-
ca ejercida sobre sus cuerpos rechazando las huellas de dominación 
(Bourdieu, 2000).

Desde el punto de vista institucional, los estudios apuntan a la 
persistencia de brechas de género en la academia, tanto laborales como 
estudiantiles (De Armas y Venegas, 2016). Pese a mostrar, desde hace 
años, un mayor porcentaje de participación en la educación superior, 
mayores tasas de aprobación y de retención; las mujeres siguen subre-
presentadas en carreras tecnológicas y de ciencias básicas que, por lo 
general, se relacionan con ocupaciones laborales peor remuneradas 
en el mercado laboral.

De igual manera, hay mayor presencia de hombres docentes, 
mientras que las mujeres son minoría en los estudios de doctorado y 
en los cargos directivos de la academia, más aún cuando se trata de las 
carreras masculinizadas (Servicio de Información de Educación Supe-
rior [SIES], 2021). De ahí que las reivindicaciones de 2018 también in-
cluyeran acciones para favorecer el acceso de más mujeres a los cargos 
directivos, la equiparación de recursos entre carreras masculinizadas y 
feminizadas y un cambio en el funcionamiento de la toma de decisio-
nes hacia una mayor democratización y participación del alumnado.

Por otro lado, las movilizaciones del Mayo feminista incorpora-
ron la interseccionalidad como una perspectiva relevante en la denun-
cia de las opresiones que se ejercen desde el vínculo patriarcado-capi-
talismo-colonialismo (Huenulef y Vargas, 2020) y definieron que, ya 
sea por motivos de raza, género, etnia, orientación sexual, origen econó-
mico o territorial, no todas las personas nos encontramos en igualdad de 
condiciones en materia de derechos. Esto se visualiza en limitaciones y 
prácticas de inclusión-exclusión que ocurren dentro del estado-nación 
(Dominelli y Moosa-Mitha, 2014) y que han tensionado el concepto de 
ciudadanía, en tanto que, dicha noción, promete el acceso a derechos 
–humanos, cívicos, políticos, sociales y económicos– a quienes no for-
man parte del grupo dominante.
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En este contexto, desde las movilizaciones se generaron asam-
bleas y actividades exclusivas para mujeres y disidencias, lo que pro-
vocó resistencia, especialmente en sectores de la comunidad educati-
va –sobre todo entre el profesorado– (Molina, 2018); sin embargo, se 
constituyeron como una necesidad. Como grupo oprimido, requieren 
espacios organizativos que excluyan a aquellos que forman parte de 
los grupos privilegiados. Esto permite “proporcionar mecanismos para 
el reconocimiento efectivo y la representación de voces y perspectivas 
distintas” (Young, 1990). De esta manera, a corto plazo, se constitu-
ye como una herramienta para sostener la participación de mujeres y 
disidencias en un espacio de supervivencia física, psicológica y moral, 
donde reinterpretar las experiencias, con resultados que han sido polí-
ticamente fructíferos a lo largo de la historia (Fraser, 2015).

De esta manera, se ha señalado en los resultados, que estas mo-
vilizaciones generaron, en los planteles universitarios, una transfor-
mación “desde abajo”, donde las estudiantes organizadas presionaron 
para que las instituciones tomaran medidas frente a las acusaciones de 
acoso y abuso sexual (Martini y Bornand, 2018). Sin embargo, en los 
textos analizados resalta que estas demandas abogaban por un cambio 
de fondo no solo a nivel educativo, sino también social, que modifi-
cara las formas de organizar la vida basadas en valores patriarcales, 
coloniales y liberales (Grau, 2018; Motta et al., 2020; Oyarzún, 2018a, 
2018b; Saavedra y Toro, 2018). 

Lo anterior da cuenta de la necesidad de un “Feminismo de Es-
tado”, que considere una “feminización desde abajo”; que contribuya a 
abordar las dimensiones políticas, económicas y sociales de la ciudada-
nía con una mirada interseccional; y que reconozca las experiencias y 
vivencias de mujeres y disidencias en la cotidianeidad, lo cual dé lugar al 
reconocimiento de los derechos, la redistribución de los recursos y a la 
construcción de posiciones y discursos que ya no privilegien la mascu- 
linidad mediante el falso universalismo de la noción de ciudadanía 
(Mouffe, 2007). Como resultado, se dio espacio a lo que Fraser (2015) 
definió como “discursos opresores”, los cuales establecen distintas ne-
cesidades como la politización que se llevó a cabo “desde abajo” con 
grupos e identidades sociales que, a su vez, estructuran nuevas formas 
de interpretación y comunicación de sus necesidades.

Para que estos grupos puedan ser realmente partícipes de los 
procesos de cambio es necesario que puedan ejercer efectivamente una 
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“ciudadanía plena” en acceso a derechos económicos, políticos y ci-
viles, indivisibles por su condición histórica de marginalidad (Lister, 
2012). Para esto es importante considerar la relevancia de que exista 
una paridad participativa que permita a los distintos actores sociales 
participar en igualdad de condiciones en la vida social (Fraser, 2015).

Como contrapunto de su potencial transformador, el feminismo 
estudiantil se enfrenta a procesos de desgaste, que desafían su capacidad 
de mantener la tensión de las demandas, tanto de las institucionales como 
las que apuntan a la sociedad en general. Un estudio reciente – posterior a 
esta investigación– ha puesto de relieve cómo, un año después de las ac-
ciones del 2018, las protagonistas experimentaban el desgaste y cansancio 
tras un tiempo prolongado de activismo y, además, se generaron inter-
pretaciones diferentes de la problemática abordada según la institución 
educativa –universidades estatales o privadas, institutos profesionales o 
centros de formación técnica– (Hiner y López Dietz, 2021).

Finalmente, una de las primeras constataciones en nuestra revi-
sión fue que hubo una efervescencia de publicaciones sobre la temática 
entre 2018 y 2019; no así previamente, ni a partir del 2020 cuando se 
redujo notablemente; lo que es indicativo de un interés vinculado a la 
contingencia social. Este resultado es similar a una revisión previa del 
movimiento estudiantil de 2006 a 2011 que resaltó cómo decayeron las 
publicaciones conforme disminuían las protestas del alumnado (Asún 
et al., 2019). Además, pueden encontrarse otras coincidencias con la 
citada investigación, como la ausencia de textos de colaboración inter-
nacional, una focalización en las propias demandas y dinámicas orga-
nizativas y acciones del movimiento y el uso acotado de herramientas 
metodológicas. En el caso de esta investigación, se trató principalmente 
de ensayos teóricos, usando fuentes secundarias del propio movimien-
to o aplicando técnicas cualitativas para producir información prima- 
ria. Coincidimos, también, en concluir con que la producción académica 
parece estar orientada principalmente a la coyuntura del fenómeno, de 
manera que se ajusta a los ciclos del propio movimiento y a las deman-
das sociales, pero no permite consolidar el interés por la transforma-
ción social más amplia.

Como limitación de este estudio se destaca la proximidad crono-
lógica del fenómeno de estudio, lo que ha dado poco margen para rea-
lizar análisis críticos más profundos, además, existen aún pocos textos 
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que aborden la forma en que ha impactado en la educación y la socie-
dad en general. Se trata de un proceso de largo alcance, como todas las 
transformaciones culturales, por lo que esta temática está lejos de poder 
ser abordada en toda su dimensión en una sola revisión. No obstante, 
el estado del arte analizado permite identificar cuáles son las áreas de 
aproximación más trabajadas y cuáles están en proceso de desarrollo. Es 
también una línea base para futuros trabajos que quieran profundizar 
en la evolución del movimiento y la identidad de sus protagonistas.

Conclusiones

Este trabajo tuvo como objetivo analizar el estado del arte en torno 
al movimiento feminista estudiantil debido al interés suscitado en las 
ciencias sociales tras las movilizaciones del primer semestre de 2018. La in- 
quietud por la educación no sexista y el rol de las mujeres en las organi-
zaciones estudiantiles ya estaban presentes desde las movilizaciones de 
2011, pero no fueron centrales para las investigaciones y reflexiones aca-
démicas hasta los eventos ocurridos en el Mayo feminista. Es a raíz del 
apoyo social y la presión, que se ponen en la agenda pública hechos cono-
cidos y sufridos en las instituciones que habían sido normalizados e in-
visibilizados y que estas estudiantes se atrevieron a conceptualizar como 
la violencia sexual institucional. Una violencia que se pudo reconocer en 
otras estructuras al defender la vida digna, en oposición a cualquiera de 
las manifestaciones de las políticas neoliberales y del patriarcado (entre 
ellas, la educación sexista), con una mirada interseccional.

Otro tema es el menor número de publicaciones a partir de 2019, 
lo que se explica por el propio ciclo de las acciones colectivas, la negocia-
ción de las demandas y, desde el punto de vista del contexto histórico, 
por la integración de estas dentro del estallido social de 2019 y la pan-
demia generada por el virus SARS-CoV-2 en 2020. La pregunta subse-
cuente es cómo se sigue configurando este movimiento y la consecu-
ción de las demandas una vez pasado el auge de las movilizaciones que 
lo pusieron de nuevo en el foco de la academia y de la opinión pública 
durante más de un año. Si bien en el 2018 se produjo un hito movili-
zador, como son las denuncias y las tomas de edificios educativos, su 
influencia en la sociedad fue evidente en la conmemoración del 8M el 
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año siguiente (la marcha feminista más masiva de la historia chilena), 
en donde el performance del grupo “Las tesis” fue la expresión que 
puso voz y cuerpo a las reivindicaciones contra esa violencia sexual 
estructural en países de todo el mundo. Estas se presentaron de nuevo 
en las denuncias de abusos sexuales cometidos por las Fuerzas Arma-
das y del Orden del Estado chileno en el contexto del estallido social de 
octubre de ese mismo año.

Por otra parte, unos meses después, el confinamiento obligatorio 
para tratar de mitigar la expansión de la pandemia recluyó al estudian-
tado de secundaria y universidad en sus domicilios, añadió otras pro-
blemáticas a sus vidas e impidió un activismo presencial, lo cual puede 
haber adoptado otras formas a través de la virtualidad. Existe poca 
información de cómo se ha articulado el movimiento en este tiempo, 
de la misma manera que apenas se encontraron investigaciones, en la 
revisión bibliográfica, acerca del uso de la tecnología. Esta constituye 
una línea en la que será necesario seguir profundizando para captar la 
dimensión real de la capacidad movilizadora, organizativa y relacional 
de estas nuevas generaciones de feministas. Este feminismo tendrá el de-
safío de dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos previos 
para que no pasen a segundo plano y monitorear en qué medida todas 
las IES, no solamente las más movilizadas, se encaminan hacia una 
educación no sexista.

Una de las cuestiones que se planteó en alguno de los textos (Di-
namarca, 2019; Reyes-Housholder & Roque, 2018) es si se lograrían 
cambios sustanciales sobre las problemáticas feministas después de la 
intensa actividad y visibilidad desplegada durante 2018. Es difícil dar 
una respuesta certera, puesto que más allá de algunos compromisos y 
medidas concretas que se han generado en los años subsiguientes, mu-
chas de las demandas aspiraban a un cambio social estructural, inevi-
tablemente, de largo alcance. No obstante, se consideró que se pueden 
reconocer algunos eventos7, que difícilmente serían explicables sin los 
hitos de 2018. De esta manera, en el año 2021, siguieron ocurriendo 
acontecimientos que quizá no hubieran sucedido sin el empuje de lo 

7 Por citar algúnos ejemplos, se encuentra el caso de la exigencia de paridad en la conformación de 
la asamblea constituyente en 2020, organismo creado para redactar una nueva constitución en Chile, 
fruto del estallido social de 2019; o el auto declarado primer gobierno feminista del país, liderado por 
Gabriel Boric a partir de 2022.
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sucedido en los años previos. Un ejemplo reciente es el caso de la Pon-
tificia Universidad Católica de Chile, que ese año aprobó que en el tí-
tulo o grado de los diplomas académicos se pudiera optar por género 
gramatical femenino o masculino (por ejemplo, ingeniero o ingeniera). 
También lo serían la aceptación de la paridad entre hombres y mujeres 
en la conformación de una Asamblea Constituyente para proponer una 
nueva Carta Magna y las elecciones que otorgaron alcaldías a nume-
rosas mujeres jóvenes feministas a lo largo del país. Otro de los desafíos 
es monitorear, también, la evolución de la respuesta institucional con el 
transcurrir del tiempo y cuando baje la presión de las movilizaciones 
una vez se retome la actividad presencial; así como el devenir del mo-
vimiento conforme se genere una transformación del panorama social 
y político chileno.

Finalmente, nos parece necesario llevar a cabo estudios compa-
rados para ver cuál es el sentir y pensar de los movimientos feminis-
tas estudiantiles latinoamericanos, sus convergencias y divergencias, sus 
relaciones, aprendizajes mutuos y su implicación en los cambios socia-
les que tienen lugar en todo el continente exigiendo sociedades menos 
desiguales en las que se priorice (y no precarice) la vida sustentable en 
todas sus dimensiones (económica, medioambiental, en la salud, en los 
cuidados, educativa, sexual, entre otras). 

Dada la globalidad actual de las demandas feministas, el desafío 
de sus activistas es articular redes internacionales que permitan visibi-
lizar la realidad de la educación superior más allá de sus propios países 
(como ha sucedido con los casos de las violaciones grupales, el acoso 
sexual en los medios de comunicación, o los feminicidios, por citar 
algunos ejemplos).

Asimismo, se planteó la relevancia de ahondar en los cambios 
sociales desde una sociología del individuo, que indague en cómo, en 
las trayectorias de sus protagonistas, se revelan los desafíos sociales; 
cómo despliegan su agencia para enfrentarlos y desafían las formas de 
interpretar el mundo y, en particular en este caso, la lógica de los man-
datos de género y su socialización en estructuras patriarcales. Para 
lograr esto, no solo se debe partir de reflexiones teóricas e investiga-
ciones documentales, sino también hay que considerar la articulación 
metodológica entre técnicas cualitativas y cuantitativas, estas últimas 
totalmente ausentes en la revisión bibliográfica realizada; lo que per-
mitió complejizar el estudio del fenómeno analizado.
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“La justicia consiste en tratar igual a 
 los iguales y desigual a los desiguales” 

Aristóteles

La igualdad como lucha política

La lucha por la igualdad entre hombres y mujeres ha sido ardua, 
diversa, llena de obstáculos, pero constante y con voz fuerte. Si 
bien ha habido importantes avances, la lucha continúa y sigue en-

frentándose a grandes retos.
La igualdad es considerada un derecho humano que se encuentra 

reconocido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así 
como en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ade-
más, se puede hablar de diferentes tipos de igualdad según el contexto al 
que se haga referencia, por ejemplo: jurídica, racial o étnica, sustantiva, 
de género, igualdad social, entre otras clasificaciones.

Para entender la igualdad es importante destacar que “la igualdad 
es un concepto relacional y no una cualidad intrínseca, que trata de una 
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relación entre al menos dos personas, objetos o situaciones y siempre 
es el resultado de un juicio que recae sobre una pluralidad de términos 
de comparación” (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2016). Por 
tanto, ya que es relacional, la comparación siempre debe ser entre al 
menos dos agentes, por ejemplo, de las mujeres respecto a los hombres. 
Así pues, para los fines de este documento, interesa delimitar qué se 
entiende por igualdad sustantiva e igualdad de género.

Según la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(2006), en su artículo 5º, fracción v, se define la igualdad sustantiva 
como: “el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconoci-
miento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales”. Por otro lado, se entiende como igualdad de género a “la 
situación en la que mujeres y hombres tienen las mismas posibilidades 
u oportunidades en la vida de acceder y controlar recursos y bienes va-
liosos desde el punto de vista social. El objetivo no es tanto que mujeres 
y hombres sean iguales, sino conseguir que unos y otros tengan las 
mismas oportunidades de vida” (Universidad Nacional Autónoma de 
México [UNAM], 2013, p. 4).

Por otra parte, el concepto de igualdad con frecuencia es equi-
parado, de manera errónea, al de equidad. En el Capítulo i, Artículo 
5º, Fracción ix, de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (2007) se refiere a la equidad como un medio para 
promover la igualdad entre mujeres y hombres, es decir, la atención de 
las necesidades concretas que tienen las mujeres en el camino hacia la 
igualdad y el goce pleno de los derechos universales. Por tanto, la equi-
dad puede entenderse como una medida paliativa y temporal para 
alcanzar la igualdad, pero de ninguna manera se puede plantear como 
un fin en sí mismo. En el siguiente apartado se aborda el marco nor-
mativo existente con relación al derecho de igualdad.

Las políticas públicas 
de igualdad

De acuerdo con lo que estipula la Universidad de Lleida (s/f), “Las políti- 
cas de igualdad se definen como el conjunto de las decisiones, objetivos 
y medidas adoptadas por las instituciones públicas en relación con el 
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fomento de la igualdad entre mujeres y hombres y con la mejora de la 
situación socioeconómica, política y cultural de la mujer”. En este sen-
tido, es importante destacar que, desde la Cuarta Conferencia Mundial 
de las Mujeres de Beijing en el año 1995, se adoptó el Enfoque Integra-
do de Género o Gender Mainstreaming, que hace referencia a la ne-
cesidad de incorporar sistemáticamente la perspectiva de género en el 
diseño, realización y evaluación de todas las acciones y procesos que se 
llevan a cabo en una institución, así como incorporarla en la construc-
ción de políticas, planes o programas que contemplen las condiciones 
específicas entre mujeres y hombres para conseguir una mejor adapta-
ción a las características de todas las personas a las cuales va dirigida 
la política, el plan o el programa. Desde esa fecha, la incorporación de 
dicho enfoque de género ha sido compromiso de los estados miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), quienes asumen la 
obligación de poner fin a la discriminación contra las mujeres.

Políticas internacionales 
para la igualdad de género

Uno de los principales Objetivos del Desarrollo Sostenible en la agen-
da mundial al 2030 (ONU, 2020) es promover la igualdad entre los 
géneros y la autonomía de la mujer; igualdad supuesta por la Carta 
de Derechos Humanos, pero nunca alcanzada. Entre otros objetivos 
que también involucran a la mujer de manera directa e indirecta, se 
encuentra la lucha por el reconocimiento de las mujeres y su papel re-
levante en la sociedad, en la búsqueda de igualdad de condiciones eco-
nómicas, sociales y de poder.

Según refiere Galvani (2015, p. 42), la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (OCDE), para apoyar y sumarse 
a estas iniciativas, propone adoptar un doble enfoque para la igualdad 
de género:

1.	 Mantener un objetivo autónomo y explícito sobre la igualdad de 
género y el empoderamiento de la mujer.

2.	 Incluir metas e indicadores específicos de género en los objeti-
vos de desarrollo pertinentes para medir dimensiones esencia-
les como: la violencia contra las mujeres y las niñas; el empo-
deramiento económico de la mujer y la propiedad de bienes; el 
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liderazgo de la mujer; el acceso a los servicios de salud reproducti- 
va; la finalización de una educación de calidad por parte de las 
niñas; y el papel de la mujer en la paz y la seguridad.

Ante esto, surge la pregunta: ¿por qué el centro está en las mu-
jeres? La respuesta, de acuerdo con Galvani (2015), es porque “no hay 
posibilidad de hacer que la pobreza pase a la historia sin que se produz-
can mejoras significativas y rápidas en la vida de las mujeres y las niñas 
de todos los países” (p. 42).

Normativas que respaldan las políticas 
de igualdad de género

El avance en materia de igualdad no ocurre en el vacío, ni tampoco 
está desligado de un marco legal internacional y nacional que obligue 
a los Estados a comprometerse con ella. En el cuadro 2.1 se resumen 
algunas de las normativas que respaldan la política de igualdad y una 
breve reseña de su contenido:

Cuadro 2.1. Marco normativo del derecho a la igualdad

Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos (1917)

En el capítulo 1, artículo 1° expresa: 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas.

Y en el párrafo primero del artículo 4°, manifiesta sobre la igualdad 
entre hombres y mujeres lo siguiente: “La mujer y el hombre son iguales 
ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia”

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales  
(Resolución 2200 
 A [XXI], 1966)

Tratado multilateral general que reconoce derechos económicos, socia-
les y culturales. Fue adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas mediante la Resolución 2200A (XXI) el 16 de diciembre de 1966. 
Este entró en vigor el 3 de enero de 1976 y fue ratificado en México 
desde 1981.

El Pacto es parte de la Carta Internacional de Derechos Humanos, 
junto con la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

El artículo 7º reconoce el derecho de toda persona al goce de condi-
ciones de trabajo equitativas y satisfactorias que aseguren, en especial, 
un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de 
ninguna especie; en particular debe asegurarse a las mujeres condicio-
nes de trabajo no inferiores a los de los hombres.
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Convención sobre la 
eliminación de todas las 
formas de discriminación 
contra la mujer 
(Resolución 34/80, 1979)

Tratado internacional adoptado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en 1979, el cual entró en vigor en septiembre de 1981.

Su finalidad es manifestar que la discriminación contra la mujer 
viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la 
dignidad humana, y que ello dificulta la participación de la mujer, en 
las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, eco-
nómica y cultural de su país. Esto constituye un obstáculo para el au-
mento del bienestar de la sociedad y de la familia, ya que entorpece el 
pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio 
a su país y a la humanidad.

Los Estados parte se comprometen, entre otras cosas, a combatir 
la discrimnación en todas sus formas y crear políticas dirigidas a la eli-
minación de la discriminación contra las mujeres

Plataforma de acción de 
Beijing (ONU, 1995)

Resolución adoptada por la ONU el 15 de septiembre de 1995 al final 
de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en Beijing, 
China en 1995.

Es un programa encaminado a crear condiciones necesarias para la 
potenciación del papel de la mujer en la sociedad, bajo la premisa de 
que su plena participación, en condiciones de igualdad en todas las 
esferas de la sociedad (incluidos la participación en los procesos de 
adopción de decisiones y el acceso al poder), es fundamental para el 
logro de la igualdad, el desarrollo y la paz.

Uno de los compromisos derivados de esta plataforma es que to-
das las políticas y programas reflejen una perspectiva de género

Programa Nacional 
para la Igualdad de 
Oportunidades y no 
Discriminación contra 
las Mujeres 2013-2018
(PROIGUALDAD, 2003)

El propósito de PROIGUALDAD se enfoca en alcanzar la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres, en un marco de respeto irrestricto 
a los derechos humanos de las mujeres y las niñas, y en un contex-
to de democracia participativa, que utilizará, para ello, la planeación, 
programación y presupuesto con perspectiva de género; con el fin de 
contar con políticas públicas centradas en reducir las brechas de desi
gualdad que, hoy día, se observan entre mujeres y hombres.

Por tanto, su objetivo se centraba en institucionalizar la perspecti-
va de género en todo el quehacer gubernamental

Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres (2001)

Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de enero 
de 2001.

Se crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, con el 
objetivo de promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no 
discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los gé-
neros; así como el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación igualitaria en la vida política, cultural, económica y 
social del país, bajo los criterios de transversalidad y federalismo. Esto 
implica que se contemple la perspectiva de género en las políticas 
públicas en todas las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal



38

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

Ley General 
para la igualdad  
entre hombres 
y mujeres (2006)

Publicada en el DOF el 2 de agosto de 2006. En su artículo 1° expresa: 
La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los linea-
mientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia 
el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 
privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha 
contra toda discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones son 
de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
Territorio Nacional.

Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una vida 
libre de violencia (2007)

Publicada en el DOF el 1 de febrero de 2007.
Tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas y los municipios, para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres; así como dar los principios 
y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 
que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación. Esto de conformidad con los trata-
dos internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, 
ratificados por el estado mexicano

Fuente: elaboración propia.

Es importante tener en cuenta este marco normativo, pues es el 
que da sustento a las políticas de igualdad y permite la creación de las 
políticas universitarias; sin embargo, el reconocimiento de este derecho 
ha sido posible tras una larga lucha, cuya historia se presenta, breve-
mente, en el apartado siguiente.

La lucha histórica por la igualdad 
y el acceso a la educación

La lucha por la igualdad ha sido deudora de muchos movimientos po-
líticos y sociales. En particular, la igualdad de género ha sido abande-
rada por los feminismos, considerados tanto movimiento social como 
teoría política. Estos han tenido un papel protagonista en posicionar la 
igualdad como un tema en la agenda política y, asimismo, en la gesta-
ción de políticas públicas para la igualdad.

Si bien es cierto que las universidades son parte esencial en la 
construcción de la igualdad en las sociedades, históricamente, también 
han sido un espacio de discriminación al negar el acceso a las mujeres 
a la educación.

En México, no fue sino hasta el porfiriato que se otorgó el acce-
so a las mujeres a recibir educación universitaria. La médica Matilde 
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Montoya fue la primera mujer en titularse en el año de 1887. Hacerlo 
fue todo un logro, ya que no solo tuvo que desafiar las normas sociales 
de la época, que consideraban innecesaria la educación universitaria 
para las mujeres e inapropiada para sus roles y características de géne-
ro, sino que incluso tuvo que solicitar el apoyo expreso de Porfirio Díaz, 
ya que las autoridades de la Escuela Nacional de Medicina rechazaron 
su ingreso y, al término de sus estudios, le negaron la presentación de su 
examen de grado (Huerta Mata, 2017).

Desde ese entonces, hasta nuestros días, las cosas han cambiado 
mucho. Según los Anuarios Estadísticos de Educación Superior para 
el ciclo escolar 2020-2021 (Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior [ANUIES], 2019) se reporta que 
la matrícula de mujeres en el país asciende a 2’616,956 mientras que la 
matrícula de hombres es de 2’366,248.

Como se observa, en la actualidad, las mujeres constituyen el 
52.51% de la matrícula estudiantil en las universidades del país; sin 
embargo, estas cifras, que parecen tan halagadoras, terminan diluyén-
dose en el camino o, dicho de otra manera, es una “tubería con fugas”3. 
Diversos estudios muestran que existe una discrepancia entre el por-
centaje de mujeres que obtienen doctorados y el de las que, hoy día, 
son profesoras o investigadoras con definitividad; dicha divergencia a 
menudo se señala como un indicador de desigualdad y puede conside-
rarse como la brecha del mérito (Cooper, 2014).

De esta manera, se podría decir que el ingreso a las universida-
des en México ha alcanzado la igualdad de género4 y que es paritario, 
sin embargo, las condiciones de desarrollo que se viven al interior de 
las instituciones universitarias no han respondido en el mismo senti-
do, pues también es verdad que la educación superior es uno de los es-
pacios en los que, a través de la historia, se han expresado las desigual-
dades de género (Duarte y Rodríguez, 2019), al no estar exentas de 
reproducir las estructuras que discriminan, violentan e invisibilizan 
a las mujeres y ser parte de contextos inequitativos y androcéntricos. 

3 Término que hace referencia a la reducción de ciertos grupos como las mujeres, minorías étnicas, 
raciales, etc., en etapas consecutivas en la jerarquía académica.
4 Lamentablemente, estamos presenciando un retroceso en el reconocimiento del acceso a la educación 
para las mujeres en algunas regiones del planeta. Por ejemplo, los eventos en Afganistán bajo el régimen 
Talibán, que ponen en riesgo los avances de Malala Yousafzai, activista por el derecho a la educación.
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Además, muchas Instituciones de Educación Superior (IES), no cuentan 
con mecanismos y procedimientos orientados a institucionalizar la pers-
pectiva de género (Duarte y Rodríguez, 2019) como se explicará a de- 
talle más adelante.

En lo ideal, las universidades son los espacios propicios para la 
generación de conocimientos y formación de ciudadanas y ciudada-
nos comprometidos con la sociedad. Al respecto, Buquet señala: “el 
espacio por excelencia que ha producido una gran cantidad de conoci-
miento científico para desentrañar los pilares de la discriminación es, 
sin duda, el ámbito académico, y muy particularmente, el feminismo 
académico” (Buquet, 2011, p. 212). Asimismo, afirma que:

Las instituciones de educación superior [...] tienen la responsabilidad social 
de contar con ambientes equitativos entre mujeres y hombres, y favorecer la 
igualdad de oportunidades académicas, laborales y profesionales entre los se-
xos. [...] las medidas que las universidades implementen para conocer las rela-
ciones de género imperantes en sus comunidades y corregir las desigualdades 
detectadas, son fundamentales para los procesos democratizadores y de justi-
cia social de las sociedades en su conjunto (Buquet, 2011, p. 214).

Políticas públicas y universitarias: 
su ciclo de vida

Como se ha evidenciado, la creación de políticas es un largo proceso 
en el que se pueden distinguir al menos cuatro momentos o fases: 1) 
gestación, 2) diseño o formulación, 3) implementación o ejecución, y 
4) evaluación de impacto (Corzo, 2013). Si bien los estudios sobre el 
ciclo de vida de las políticas se han orientado en específico a las de ca-
rácter público, en este trabajo se destaca el isomorfismo existente entre 
las políticas públicas y las políticas universitarias. Con base en ello, 
se analizará cómo ha ocurrido el ciclo de vida de estas últimas, con-
trastando el proceso de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y la Universidad 
de Guadalajara (UdeG). A continuación, se detallan las cuatro etapas 
antes mencionadas.

1.	 Gestación de la política: según Corzo (2013), esta etapa comienza 
cuando se reconoce la existencia de un problema para incorpo-
rarlo en la agenda política. En general, esta existencia comienza 
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por ser señalada por los grupos o individuos que viven dicha pro-
blemática, quienes realizan diversas acciones de presión para in-
cidir políticamente y colocar el tema en la agenda (por ejemplo, 
con cabildeo, marchas, huelgas, utilización de medios de comu-
nicación, entre otras). Normalmente, como respuesta a las accio-
nes de incidencia política, las autoridades correspondientes, en 
este caso autoridades universitarias, asumen su obligación para 
intervenir en la problemática señalada.

2.	 Diseño o formulación: en esta etapa se analiza el problema plan-
teado y se exploran soluciones para resolverlo. De igual manera, 
es común integrar a representantes de los colectivos afectados 
por la problemática para conocer sus propuestas al respecto, así 
como a otros agentes considerados expertos en el tema, tales como 
académicas y académicos. Después del análisis, el siguiente reto 
es integrar una propuesta que incorpore los diferentes intereses 
en juego, hacerla pública, así como asignar el presupuesto y las 
condiciones estructurales e institucionales para llevarla a cabo, 
por ejemplo, la creación de algún programa, el establecimiento 
de unidades de igualdad, reglamentos, etc.

3.	 Implementación o ejecución de la política: aquí se lleva a cabo 
el programa diseñado en la etapa anterior. La implementación 
comprende:
...aquellas acciones efectuadas por individuos (o grupos) públicos y privados, 
con miras a la realización de objetivos previamente decididos. A estas acciones 
pertenecen tanto los esfuerzos momentáneos por traducir las decisiones en 
propuestas operativas como los esfuerzos prolongados para realizar los cam-
bios grandes y pequeños, ordenados por las decisiones políticas (Van Meter y 
Van Horn, 2000, pp. 99-100).

En esta etapa es necesario capacitar a quienes serán las personas 
encargadas de llevar a cabo la política universitaria, así como informar 
a la comunidad cuáles son las acciones implicadas y cómo será su parti- 
cipación específica.

4.	 Evaluación: en esta se valora y califica si se lograron los objetivos 
propuestos y cuáles efectos se obtuvieron a partir de la imple-
mentación de la política. La evaluación puede hacerse al final 
de todas las fases, aunque lo recomendable es que se lleve a cabo 
durante todo el proceso.
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Por otra parte, las políticas universitarias y los planes para la 
igualdad, además de transitar por las etapas mencionadas, incluyen 
diversos ejes temáticos. Pastor et al. (2020), elaboraron un análisis 
comparativo de los planes de igualdad en las universidades españolas e 
identificaron ocho ejes claves que son coincidentes entre distintas uni-
versidades, entre los que destacan: 1) sensibilización; 2) igualdad en 
el trabajo y conciliación; 3) formación; 4) docencia; 5) investigación; 
6) violencia; 7) gobernación y representación, y 8) proyección externa.

Si bien la discusión de la situación desigual de las mujeres inició 
con la denuncia de las violencias contra ellas, ha quedado patente que 
dicha problemática se ancla y se sostiene estructuralmente, por lo que los 
planes universitarios de igualdad, en la mayor parte de las IES, con-
templan diversos ejes temáticos con la intención de promover la igual-
dad desde todos los flancos. En el apartado siguiente se describe, bre-
vemente, el proceso de creación de las políticas universitarias tomando 
como ejemplo el caso de tres IES.

La igualdad en las universidades: 
breve reseña de las políticas universitarias 
para lograr la igualdad

Los movimientos sociales de lucha y exigencia por la igualdad de género 
han logrado la organización de conferencias y eventos a nivel mundial, 
donde se han generado acuerdos y convenios internacionales que con-
llevan la adquisición de compromisos con la instauración de políticas 
de género dirigidas a la erradicación de la discriminación y violencia en 
contra de las mujeres, la consolidación de la igualdad y al empodera-
miento de las mujeres.

Es a partir de la creación de leyes y normas gubernamentales 
que se generan políticas públicas y de ellas se derivan los programas 
para articular las estrategias que buscan lograr la equidad e igualdad 
de derechos y oportunidades para generar una mayor participación de 
las mujeres, en todos los espacios públicos y privados, así como la insti-
tucionalización de la perspectiva de género en todos los niveles.

Las universidades, como instituciones formadoras y educado-
ras, son un pilar en la transformación de las sociedades, por lo que se 
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supone que, desde estos espacios, se deberían cuestionar las estruc-
turas patriarcales y dominantes, que impiden el legítimo ejercicio de 
derechos entre mujeres y hombres, y con la generación de conocimien-
tos, propiciar espacios críticos de reflexión que impacten en los valores 
y creencias de las comunidades académicas en todos sus niveles. Sin 
embargo, a más de 20 años de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (ONU, 1995) y de diversas acciones llevadas a cabo por institu-
ciones universitarias, varios estudios muestran que estas no han sido 
suficientes para lograr un cambio estructural (Sylva, 2015; Buquet et 
al., 2010; Acosta, 2017).

Al analizar la institución, desde la perspectiva de género, como 
una relación asimétrica de poder que trama la vida social y universitaria, 
se ponen en evidencia sus desigualdades, exclusiones, discriminaciones 
y violencias verificadas en todas sus prácticas, las cuales están focali-
zadas en ciertos sujetos, como las mujeres, las y los indígenas, las y los 
afrodescendientes, las personas con discapacidad, entre otros, que ven 
frenado el desarrollo de sus capacidades y potencialidades (Sylva, 2015).

Con el objetivo de ilustrar las distintas fases de la creación de 
políticas universitarias de igualdad, es que se retoman en este traba-
jo ejemplos de cómo ha transcurrido su gestación, diseño, implemen-
tación y evaluación en distintas universidades. Para ello, se eligieron 
tres instituciones que se consideraron emblemáticas en el ámbito ibe-
roamericano. El primero es el de la UAM, por ser la primera univer-
sidad española en transitar por este proceso. En segundo lugar, ya en 
el ámbito mexicano, se decidió mostrar el camino de la UNAM y, por 
último, el de la UdeG, por ser la universidad a la que pertenecemos y 
porque creemos que estamos presenciando la gestación y planificación 
de la política. Así, estos tres casos pueden mostrar distintas etapas y, 
por tanto, permitir, hasta cierto punto, realizar comparaciones y, en 
todo caso, anticiparnos a algunos retos y desafíos.

El escenario en Europa

Müller et al. (2011), presentaron un metaanálisis de las políticas en pro 
de la igualdad de género en la ciencia y la investigación en toda Europa 
durante los años 1980 a 2008. En este se exploró sobre los efectos de la 
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reestructuración de la enseñanza superior en la igualdad entre los géne-
ros en la ciencia e investigación, y destacaron tres retos fundamentales: 

1.	 La integración de la evaluación a políticas de género con las teo-
rías del cambio social.

2.	 La incorporación de la perspectiva de género en la política de 
innovación.

3.	 El replanteamiento de la cuestión del poder y la lucha política en 
relación con la política.

Para ello, estos autores analizaron 1296 textos sobre las políticas 
de igualdad de las mujeres en la ciencia e investigación y destacaron 
que, hasta ese momento, el impacto se daba, sobre todo, de manera 
individual, pero no existía una modificación a nivel estructural. Por 
esta razón, las mujeres se sitúan en desventaja debido a los roles tradi-
cionales y pierden trabajos prestigiosos y de alta calidad.

La intensificación del trabajo académico es mayor para las mu-
jeres puesto que suelen estar sobresaturadas por las actividades que 
continúan fuera del horario de trabajo, ya sea con atención a estudian-
tes, tutorías o actividades administrativas, sin contar las actividades 
de casa, cuidado, alimentación y limpieza; por lo que no avanzan en su 
carrera académica por falta de tiempo para dedicar a la investigación y 
publicación. Esto es a lo que se le denomina “el techo del cuidado” (care 
ceiling, Grummell et al., 2009, en Castaño, 2016).

En este punto, al hablar de que las mujeres no tienen tiempo para 
dedicarse con el mismo ímpetu a la investigación, es importante hacer 
una acotación, ya que varias estrategias en la búsqueda de la igualdad 
e inclusión se han dirigido a la adaptación de las mujeres a la vida acadé-
mica y de investigación con las reglas de los hombres, desde esta visión 
androcéntrica, mas no desde una perspectiva de género, lo que es una 
clara señal de la falta de transversalización del género en las IES.

Por tanto, se produce la división sexual del trabajo en la univer-
sidad; los hombres mantienen para sí las tareas más prestigiosas de in-
vestigación, gobernanza, estrategia, consultoría y relaciones con empresas, 
mientras que las mujeres se hacen cargo de la enseñanza en los prime-
ros cursos y la atención a los estudiantes, en actividades que tienen un 
elevado componente de trabajo emocional (“cuidado con el rebaño” o 
pastoral care, en términos de Probert, 2005 en Castaño, 2016).
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De esta manera, de la igualdad solo queda el espejismo numérico 
sobre el aumento de mujeres en estos ámbitos, pero, en cuanto a la ca-
lidad o al rol que se les sigue asignando, se encuentra aún muy lejano:

Las mujeres están gravemente infrarrepresentadas cuanto más alto suben en la 
escala profesional. Al ingresar en la educación superior, las mujeres constitu-
yen la mayoría en muchos países y, sin embargo, parece que en cada etapa 
consecutiva, desde la graduación hasta el doctorado y las cátedras magistra-
les, cada vez más mujeres abandonan los estudios (Müller et al., 2011, p. 306).

En este contexto, se apoya a las mujeres, pero no se cambian las 
instituciones ni las culturas; por otra parte, las políticas de igualdad se 
centran en la conciliación laboral-familiar para las mujeres, sin cues-
tionar las estructuras de poder y las prácticas masculinas. Castaño 
(2016) señala que:

… la decepción por los frutos de las políticas de igualdad de género puede 
achacarse tanto a un diseño inadecuado de las mismas (la brecha entre la retó-
rica de los principios enunciados, los objetivos perseguidos y la efectividad de 
los instrumentos diseñados), como a las dificultades que encuentra su aplica-
ción en instituciones con culturas y prácticas sesgadas por género… (p. 226).

El caso de la Universidad Autónoma 
de Madrid (UAM)

Según D’Angelo (2019), es a partir de 1982 que se puede rastrear con 
mayor claridad la etapa de gestación de la política de esta universidad 
cuando varias académicas e investigadoras, a través de jornadas, semi-
narios y publicaciones, colocaron en la agenda universitaria cuestiones 
como la parcialidad y el androcentrismo presente en sus disciplinas 
científicas. Posteriormente, la aprobación por parte del Estado español 
de la Ley de Igualdad en 2007, posibilitó que el tema se transfiriera 
también a las universidades a partir de la creación de las unidades de 
igualdad como obligación en la citada Ley. Para finalizar, en 2009 se 
creó la Unidad de Igualdad en la UAM; sin embargo, no fue sino has-
ta 2011 cuando se concretó dicha política a través del primer Plan de 
Igualdad (2011-2014), y el año 2015 es crucial porque se presenta el ii 
Plan (2015-2018). En este periodo, la Unidad de Igualdad cambió su 
nombre para denominarse Unidad de Igualdad de Género (UIG). Am-
bos planes fueron evaluados y, a partir de los resultados, se desarrolló 
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el iii Plan de Igualdad (2019-2022), que se ejecuta en la actualidad y se 
articula en torno a seis ejes: 

1.	 Diagnóstico y Plan de Igualdad.
2.	 Creación de una cultura de igualdad: sensibilizar, visibilizar y 

comunicar.
3.	 Igualdad en el trabajo: acceso, carrera, promoción y condiciones 

de trabajo.
4.	 Docencia e investigación.
5.	 Participación en los órganos de gobierno y en los diferentes nive-

les de toma de decisiones.
6.	 Igualdad entre estudiantes.

El escenario en Latinoamérica

Las universidades latinoamericanas han establecido diagnósticos gene-
rales de situaciones asociadas a la detección de desigualdades de género, 
de los cuales han derivado políticas, programas, protocolos, oficinas de 
igualdad, formación complementaria, entre otros; ejemplo de lo anterior 
es la experiencia de la UNAM, la cual cuenta con un Sistema de indi­
cadores de género en la educación superior desarrollado por Buquet, 
Cooper y Loredo en 2010 (Duarte y Rodríguez, 2019), así como los 
protocolos de atención contra la violencia de género que se aplican en 
algunas universidades de México.

En Latinoamérica, específicamente en Chile, luego de las movili-
zaciones feministas de 2018, se establecieron mecanismos para enfren-
tar las desigualdades de género al interior de las universidades (Duarte 
y Rodríguez, 2019). Para ello, se evidenciaron las desigualdades, las 
violencias sufridas en silencio muchas veces, la inequidad, los abusos; se 
exigieron sanciones y poner el asunto en la agenda pública. Estas movi-
lizaciones estudiantiles obligaron a las instituciones a reflexionar sobre 
lo sucedido y plantear alternativas.

Sin embargo, al igual que en el contexto europeo, se atienden cier-
tos aspectos que tienen que ver con las violencias, pero se continúa invi-
sibilizando la desigualdad en los ámbitos académicos, en los roles asigna-
dos, y no se asume la responsabilidad de todos los actores involucrados:

En este sentido, observamos la construcción de un esbozo de acciones que no 
se pronuncia respecto a las estructuras de dominación existentes al interior 
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de las universidades, centrando el problema en el nivel de la conducta y el de-
ber ser, desde una mirada punitivista (Encina y Medina, 2018), que no logra 
apuntar hacia las desigualdades, ni a la prevención, ni a la modificación de los 
parámetros androcéntricos que predominan en el ambiente científico (Duarte 
y Rodríguez, 2019, p. 62).

Las medidas que las universidades implementan para conocer 
las relaciones de género imperantes en sus comunidades y corregir las 
desigualdades detectadas son fundamentales para los procesos demo-
cratizadores y de justicia social de las sociedades en su conjunto. Es in-
discutible que la educación superior debe ser un espacio que brinde la 
posibilidad de transformación social para beneficio del goce igualitario 
de derechos, la inclusión social y las posibilidades de desarrollo humano, 
social, económico y cultural de cualquier sociedad (Buquet, 2011).

A pesar de los esfuerzos, prevalece el riesgo de que las universi-
dades, desde su cultura institucional, se asuman neutras, ya que esto 
impide a la propia institución identificar las formas en las que discri-
mina y, por tanto, terminan percibiéndose a sí mismas como un espa-
cio de igualdad, sin embargo, “el mundo científico, pretendidamente 
neutral, no es tal: el campo de las ciencias está esencialmente cruzado 
por las determinaciones del mundo político, dentro del cual las dife-
rencias de género son fundamentales” (Palomar, 2005, en Castañeda-
Rentería et al., 2019).

Esta ceguera institucional respecto a la desigualdad de género, se 
explica a través de dos cosas: primero, la feminización de algunos ámbi-
tos universitarios, y segundo, la creencia compartida de que los espacios 
en la universidad se obtienen y ocupan a través de procesos meritocrá-
ticos. La presencia de mujeres en las universidades no es sinónimo de 
igualdad de género, ya que al interior de estas comunidades se presentan 
grandes desigualdades en las oportunidades que tienen unas respecto a 
otras en sus trayectorias académicas de estudio.

La creación de condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res al interior de las universidades es un aspecto que solo puede ser 
trabajado por las mismas casas de estudio. Gracias a la experiencia 
internacional se puede considerar viable generar cambios políticos y 
culturales a través de la creación de una institucionalidad específica 
que vele por el cumplimiento de este principio, con tal de hacer que 
las universidades sean capaces de mirarse hacia adentro y establecer 
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cambios reales en el cumplimiento de sus compromisos con la educa-
ción pública y de calidad (Duarte y Rodríguez, 2019).

La lucha por la igualdad en México

Las IES, por sus aportes a la sociedad en cuanto a conocimientos y trans-
misión de valores, son consideradas como espacios públicos que con-
tribuyen a la transformación social, al desarrollo humano, económico 
y cultural de cualquier sociedad, lo cual incluye abrir el camino para el 
goce igualitario de derechos (Castañeda-Rentería, 2019); por ello, son 
tan relevantes los avances que, desde estos espacios, se realizan para 
alcanzar la igualdad. Sin embargo, no basta con la buena voluntad y los 
buenos deseos, ya que la construcción de las políticas y de los planes de 
igualdad suponen un largo y sinuoso camino, que no concluye con su 
implementación, sino que implican una evaluación continua y constan-
te, la cual sea capaz de incluir las voces de todas y todos los implicados, 
en este caso, de toda la comunidad universitaria.

Es importante hacer énfasis en la implementación de políticas de 
igualdad en las universidades e IES, las cuales, como ya se mencionó, 
no se dan en el vacío sino que, por lo regular, están alineadas a las 
agendas nacionales e internacionales que luchan por alcanzar la igual-
dad y la equidad; además, se ven influenciadas por las demandas de 
los movimientos sociales, mismos que tienen un importante impacto en 
su desarrollo. En México, entre los años 2000 y 2006, tanto la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), como la ANUIES, en colaboración con el 
Instituto Nacional para las Mujeres (Inmujeres) se propusieron intro-
ducir la perspectiva de género en todos los niveles institucionales del 
ámbito educativo como mecanismo democratizador de las institucio-
nes, cuyo objetivo era “remontar la lógica según la cual los privilegios, 
oportunidades, ventajas, posiciones y recursos son repartidos de manera 
desigual siguiendo un orden de género, así como eliminar el ejercicio de 
diversas prácticas de violencia derivadas de dicho orden, en el ámbito de la 
educación” (Palomar Vera, 2011, p. 7).

En general, otros estudios coinciden con los resultados obtenidos 
por Müller et al. (2011) respecto a los logros de la inclusión de las mu-
jeres, que se ven reducidos a la cantidad de ingreso a las universidades, 
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pero que en la cotidianeidad siguen siendo desplazadas de los puestos 
prioritarios de toma de decisiones.

Las mujeres son relegadas al trabajo de “amas de llaves académi-
cas” que, de acuerdo a Castaño (2016), son las trabajadoras invisibles que 
hacen funcionar la universidad, cumpliendo roles de mucho estrés y res-
ponsabilidad que requieren habilidades de comunicación y emociona-
les, es decir, que no son reconocidas, en puestos de gestión académica 
e institucional (“cuidado del rebaño” o pastoral care), mientras que los 
hombres se dedican a consultoría e investigación, posgrado y organiza-
ción de conferencias, lo que tiene efectos acumulativos positivos para 
la carrera académica de los hombres y negativos para la de las mujeres.

Ellas están atrapadas entre las presiones corporativas, las demandas de la uni-
versidad y sus propias responsabilidades como profesoras e investigadoras, 
participación en comisiones de igualdad y calidad, mientras que la productivi-
dad investigadora no es negociable a la hora de la carrera académica. Mujeres 
con más carga de trabajo que los hombres, mujeres quemadas (burnout) pero 
de las que se espera que se dediquen al trabajo de gestión emocional de la 
organización, como una extensión natural de sus tareas tradicionales como 
esposas y madres (Castaño, 2016, pp. 233-234).

El caso de la UNAM

Según el ranking mundial de universidades (QS TOPUNIVERSITIES, 
2022) la UNAM es la segunda mejor universidad de Latinoamérica. 
En el 2004, dos años antes de la promulgación de la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006), la UNAM empezó a de-
sarrollar el proyecto para la Institucionalización y Transversalización 
de la Perspectiva de Género en la UNAM, elaborado por el Programa 
Universitario de Estudios de Género (PUEG) y situado como uno de 
los procesos esenciales del Plan de Desarrollo Académico 2004-2007. 
Sin embargo, a diferencia del caso español, fue hasta mucho tiempo 
después que esta Ley General sirvió como andamio para el desarrollo de 
políticas universitarias, ya que en 2010 que se creó la Comisión Especial 
de Equidad de Género del Consejo Universitario. Un año después, se 
publicó su reglamento y fue en 2013 cuando se aprobaron los Linea-
mientos Generales para la Igualdad de Género en la UNAM.

Si bien la Defensoría de los Derechos Universitarios data de 
1985, no fue sino hasta 2016 que se estableció el Acuerdo por el que 
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se Establecen Políticas Institucionales para la Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de Casos de Violencia de Género en la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México y, para el 8 de septiembre de 
2021, el Consejo Universitario aprobó el Reglamento de la Defensoría 
de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de 
Género. En ambos, la Defensoría de los Derechos Universitarios es la 
instancia encargada de recibir y dar seguimiento a las quejas por vio-
lencia, contando para ello con un protocolo de atención, cuya primera 
versión se publicó en 2016 y la segunda en 2019.

Finalmente, en marzo de 2020 se creó la Coordinación para la 
Igualdad de Género cuyas funciones son articular el trabajo de todas 
las comunidades de la máxima casa de estudios (tales como iniciativas y 
acciones a favor de la igualdad de género), la prevención de la violencia 
y la construcción de nuevas masculinidades y de un nuevo modelo 
comunitario, más igualitario, abierto e incluyente.

A pesar de todos estos avances y de que la UNAM ha sido pionera 
en colocar los temas de género en la agenda política, actualmente, no ha 
concretado su política universitaria en un plan de igualdad, es decir, que 
se encuentra entre la etapa de gestación de la política y la del diseño o 
formulación. Este es un paso importante a conseguir, ya que al hacerlo, 
le permitirá a la UNAM plantear el programa en un plan integral que, 
más adelante, posibilite su evaluación.

Lo personal es político: el caso de la política 
de igualdad en la Universidad de Guadalajara (UdeG)

Los procesos de construcción de políticas de igualdad en las institucio-
nes no son lineales; los cambios suelen ser graduales y requieren una 
constante evaluación y actualización, según las demandas de las co-
munidades académicas. En la UdeG, durante al menos dos décadas, 
investigadoras, investigadores y autoridades universitarias, han lleva-
do a cabo diversos estudios que aportan información valiosa respecto 
a las vivencias de la comunidad universitaria acerca de los temas de gé-
nero, acoso y hostigamiento. Estos contribuyen a obtener un diagnós-
tico general desde el corazón de quienes la conforman y manifiestan la 
urgencia de visibilizar la desigualdad en todos los sentidos, así como 
la necesidad de incluir la perspectiva de género en todos los campos y 
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de crear normas claras y específicas, que sancionen el acoso y el hos-
tigamiento y, finalmente, establecer una política sólida con estrategias 
que atiendan la complejidad de este contexto (Cortázar, 2019; Palomar 
Vera, 2011).

Desde los años 90, la UdeG ha contado con al menos tres instan-
cias académicas dedicadas a los estudios de género (Cuadro 2.2).

Cuadro 2.2. Instancias académicas dedicadas a los estudios de género 
 en los años 90 en la Universidad de Guadalajara

Programa, Centro de género Dependencia UdeG

Programa Interdisciplinario de Estudios 
de Género (PIEG)

Centro Universitario de Ciencias Económica 
Administrativas (CUCEA)

Programa de Estudios de Género (PEG) Departamento de Sociología, Centro Universita-
rio de Ciencias Sociales y Humanidades (CUCSH)

Centro de Estudios de Género (CEG)
Departamento de Estudios en Educación, Cen-
tro Universitario de Ciencias Sociales y Humani-
dades (CUCSH)

Fuente: elaboración propia con datos de Palomar Vera (2011).

La creación de estas instancias constituyó la formalización ins-
titucional de los estudios de género, pero no una verdadera incorpo-
ración de la perspectiva de género en la estructura universitaria (Pa-
lomar Vera, 2011). Por ejemplo, hasta el día de hoy, no ha existido una 
mujer como Rectora General ni como titular de la Secretaría General de 
la UdeG. Solo una mujer en la historia de esta Institución ha ocupado 
el cargo de vicerrectora, la Dra. Carmen Rodríguez Armenta, quien 
estuvo al frente durante un breve periodo, del 25 de marzo de 2018 a 
diciembre del mismo año.

No obstante, la UdeG mantiene el compromiso de alinear sus 
políticas con los acuerdos nacionales e internacionales para alcanzar 
la igualdad entre la comunidad universitaria, así como la obligación 
de emitir protocolos en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia, tal y como se señala en la Ley General de 
Educación Superior que entró en vigor el pasado 21 de abril de 2021, 
la cual establece las medidas que deberán implementar las IES para 
considerar la violencia que se ejerce contra las mujeres como causa, 
especialmente grave, de responsabilidad, en los siguientes términos:
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Artículo 43º. El Estado reconoce la importancia y coadyuvará a garantizar que 
las instituciones de educación superior se constituyan como espacios libres 
de todo tipo y modalidad de violencia, en específico la de género, y de dis-
criminación hacia las mujeres, para garantizar el acceso pleno al derecho a la 
educación superior.

En el ámbito de su competencia, conforme a sus procedimientos normati-
vos y de acuerdo con sus características, las instituciones de educación supe-
rior promoverán, entre otras, la adopción de las siguientes medidas:

I. En el ámbito institucional:
a.	 Emisión de diagnósticos, programas y protocolos para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de todos los tipos y modalidades de 
violencia; en el caso de la violencia contra las mujeres, se excluirán 
las medidas de conciliación o equivalentes como medio de solución 
de controversias; 

b.	Creación de una instancia para la igualdad de género cuya función sea 
la incorporación de la perspectiva de género en todas las acciones que 
lleve a cabo la institución;

Como referente de lo anterior, se desprendio el Protocolo para la 
Prevención, Atención, Investigación y Sanción de Conductas de Hos-
tigamiento y Acoso Sexual (2016), que fue publicado el 31 de agosto, 
por la Secretaría de Gobernación en el Diario Oficial de la Federación. 
Asimismo, en agosto de 2016, la UdeG firmó los compromisos de la 
campaña “He for She” de la ONU, que promueve la igualdad de género. 
Los compromisos que contempla esta campaña fueron: implementar 
un programa de capacitación para las mujeres de la red universitaria, 
crear un comité interinstitucional de género e invertir en la creación de 
más estancias infantiles para madres estudiantes (Magaña y Florido, 
2018, p. 4).

En 2017, la UdeG, como parte de la ANUIES, se unió a la Red 
Nacional de Instituciones de Educación Superior, Caminos para la 
Igualdad de Género (RENIES), conformada por 78 universidades, cuyo 
objetivo es articular esfuerzos para promover cambios estructurales e 
impulsar políticas a favor de la igualdad entre mujeres y hombres. En-
tre sus labores destaca institucionalizar las perspectivas de género con 
instancias que diseñen y ejecuten dichas políticas, para lo que se creó la 
Unidad de Igualdad el 19 de febrero de 20215. Y el 28 de septiembre de 

5 https://igualdad.udg.mx/
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2021, la UdeG firmó un convenio con 14 universidades mexicanas para 
fortalecer la justicia universitaria, a través del combate de los casos de 
violencia y la promoción de la cultura de paz en las comunidades uni-
versitarias. Dicha iniciativa fue impulsada por la UNAM y destacó la 
necesidad de generar políticas públicas universitarias, que incluyan 
la formación de docentes (Serrano-Jáuregui, 28 de septiembre de 2021).

Derivado de estas alianzas y compromisos interinstitucionales 
se han generado diversas acciones tendientes a la sensibilización de la 
comunidad universitaria respecto a los temas de género y la visibiliza-
ción de la violencia, para su prevención, atención y erradicación, a través 
de talleres, foros, conferencias, seminarios y capacitaciones dirigidas a 
toda la población universitaria.

Uno de los primeros pasos que se dieron, para atender las de-
mandas de la comunidad estudiantil respecto al acoso y hostigamiento 
que estaban viviendo, fue la creación de la Guía para atender los casos 
de acoso y hostigamiento en tanto se aprobaba el protocolo institucional, 
donde se especificaba el procedimiento de actuación ante estos casos, 
mismo que fue difundido en 2018. En el cuadro 2.3 se visualizan, de 
manera cronológica, los instrumentos o acciones que se han llevado a 
cabo desde la UdeG, para cumplir con sus compromisos a nivel nacio-
nal e internacional, así como para atender la compleja problemática de 
la desigualdad y violencia que se vive al interior de la institución.

Cuadro 2.3. Instrumentos y acciones emprendidas por la UdeG 
en materia de desigualdad y violencia

Instrumentos 
y acciones Fecha Contenido

Código de ética
02 de 
marzo 

de 2018

Se establecen los principios y valores que rigen a la 
Institución (Dictamen Núm. IV/2018/117, 02 de marzo 
de 2018)

Declaratoria de “Cero 
tolerancia 
a la Violencia, al Acoso 
y al Hostigamiento”

07 de 
junio 

de 2018

Se puntualiza el compromiso institucional con el respeto 
irrestricto de los derechos humanos; el rechazo a todas las 
formas de violencia; la asunción del principio rector “cero 
tolerancia al acoso y al hostigamiento”, para la política ins-
titucional, dentro y fuera de la institución; y la determina-
ción institucional de que todas las voces sean escuchadas 
y atendidas con justicia, celeridad y cuidado en un clima 
de respeto y diálogo (Dictamen Núm. IV/2018/1565, 29 de 
octubre de 2018)
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Instrumentos 
y acciones Fecha Contenido

Creación de la 
Defensoría de los 
Derechos Universitarios

29 de 
octubre 
de 2018

Atribuciones:
	- Recibir y atender las quejas de quienes integran la co-
munidad universitaria, que versen sobre la violación 
de sus derechos contemplados en la normatividad 
universitaria.

	- Orientar, acompañar y proteger a los universitarios y 
universitarias en la primera fase de su queja de he-
chos y de turnar la queja a las autoridades universita-
rias competentes.

Surge como una necesidad y como un compromiso 
al adherirse a la Carta Universitaria Compromiso por los 
Derechos Humanos, firmada por la Secretaría de Gober-
nación (SEGOB), la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH) y la ANUIES, el 18 de febrero de 2016 (Dic-
tamen Núm. IV/2018/1565, 29 de octubre de 2018)

Protocolo Universitario 
del Proceso de Atención 
para los casos de 
Violación a los Derechos 
Universitarios, incluidos 
la Violencia, el Acoso y 
Hostigamiento

29 de 
octubre 
de 2018

Procedimiento de actuación desde que se emite la queja 
ante la Defensoría de los Derechos Universitarios hasta 
concluir con la atención y/o derivación del caso a alguna 
otra instancia universitaria (diagrama de flujo, cuadro de 
decisiones) (Dictamen Núm. IV/2018/1565, 29 de octu- 
bre de 2018)

Plan de Desarrollo 
Institucional 2019-2025 
Visión 2030 (PDI)

27 de 
agosto 

de 2020

Presenta como objetivo general el respeto de los dere-
chos humanos y a su vez, sobre la Cultura Institucional, 
dice lo siguiente: “Descripción: Vigilancia de las buenas 
prácticas institucionales en torno a la calidad, transparen-
cia y rendición de cuentas, austeridad, inclusión, igualdad 
de género y equidad que fortalezcan la identidad univer-
sitaria.” (Universidad de Guadalajara [UdeG], 2019)

Creación de la Unidad 
de Igualdad

19 de 
febrero 
de 2021

Atribuciones:
	- Elaborar el Programa Institucional para la transversa-
lización de la igualdad de género en las diversas áreas 
de la Institución y sus funciones sustantivas

	- Elaborar el Plan Institucional de prevención y aten-
ción de la violencia de género en la Universidad

	- Generar estadísticas, diagnósticos y diseñar un siste-
ma de indicadores de género para conocer los retos y 
oportunidades en materia de igualdad y transversali-
zación de género en la institución

	- Impulsar, articular y coordinar los procesos de incor-
poración de la perspectiva de género en la normativi-
dad, las estrategias de planeación y programación en 
la Universidad de acuerdo con los criterios del Plan de 
Desarrollo Institucional (UdeG, 2021)

Código de conducta
10 de 
junio 

de 2021

Descripción de la forma en que los integrantes de la 
comunidad universitaria aplicarán los principios y va-
lores contenidos en el Código de Ética (Dictamen Núm. 
IV/2021/514, 10 de junio de 2021)
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Instrumentos 
y acciones Fecha Contenido

Reglamento de 
Responsabilidades 
Vinculadas con Faltas 
a la Normatividad 
Universitaria

29 de 
junio  

de 2021

Descripción de:
	- Las faltas generales, faltas relacionadas con actos de 
violencia y faltas en materia académica y electoral

	- Sanciones aplicables
	- Competencia de las autoridades universitarias para 
sancionar. Procedimientos mediante los cuales se 
aplicarán las sanciones (Dictamen Núm. IV/2021/516, 
29 de junio de 2021)

Reglamento de la 
Defensoría de los 
Derechos Universitarios 
(Nuevo)

29 de 
junio  

de 2021

Mecanismo de defensa de los derechos universitarios 
(Dictamen Núm. IV/2021/516, 29 de junio de 2021)

Protocolo para la 
Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación 
de la Violencia de  
Género en la 
Universidad  
de Guadalajara  
(Primera versión)

29 de 
junio  

de 2021

Atribuciones:
	- Establecer medidas específicas para prevenir conduc-
tas de violencia de género en inmuebles, ámbitos y 
actividades universitarias

	- Definir mecanismos, formatos y lineamientos vincula-
dos con los procesos de atención de primer contacto

	- Orientar a las autoridades universitarias, sobre las 
conductas que constituyen violencia de género (Dic-
tamen Núm. IV/2021/516, 29 de junio de 2021)

Fuente: elaboración propia con datos de los Dictámenes del H. CGU, la Gaceta Universitaria y la 
página de la Unidad de Igualdad de la Universidad de Guadalajara.

El día que fue creada la Unidad de Igualdad, el Rector General 
de la UdeG, anunció ocho puntos para transversalizar la política de 
género (UdeG, 2021):

1.	 Creación de la Unidad de Igualdad.
2.	 Protocolo preliminar para la Prevención, Atención, Sanción y 

erradicación de la Violencia de Género (el cual será nutrido con 
las aportaciones de estudiantes, docentes y personas que se de
sempeñan trabajo administrativo/ fecha por definir).

3.	 Foros abiertos para el diálogo y mejora del protocolo. 
4.	 Diseño del Termómetro de la Violencia para tipificar y sancionar. 
5.	 Modificaciones a las normas universitarias para la implementa-

ción del protocolo. 
6.	 Plataforma de denuncia y seguimiento de casos de acoso. 
7.	 Modificaciones a contratos colectivos para sanciones adminis-

trativas a trabajadores. 
8.	 Implementación de materia obligatoria de perspectiva de género 

en preparatoria.
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En este cambio paulatino de la UdeG, han sido clave los compro-
misos mencionados con anterioridad, las investigaciones y diagnósti-
cos que han realizado las y los investigadores, así como el activismo 
estudiantil con sus demandas de justicia y la visibilización de las vio-
lencias vividas al interior de la institución.

Como se puede observar, la UdeG se encuentra actualmente en 
la etapa de gestación y diseño de la política de igualdad, aunque, hasta 
el momento, sus esfuerzos se han concentrado, sobre todo, en los ejes 
de la sensibilización y violencia, mientras se da un lento avance en el 
abordaje de los otros ejes mencionados por Pastor et al. (2020) como 
son: la igualdad en el trabajo, la conciliación, la formación, la docencia, 
la investigación, la gobernación y representación y proyección externa.

Entre las diferencias que pueden explicar el rápido avance de 
las universidades españolas en comparación con las mexicanas, se en-
cuentra que la normativa española obliga a las administraciones públi-
cas vinculadas o dependientes del Estado a elaborar y ejecutar planes 
de igualdad, lo que no ocurre en México.

Asimismo, si bien la UdeG continúa avanzando en el tema, sigue 
pendiente la formulación del Plan de Igualdad, el cual debe integrar 
diferentes ejes de acción, objetivos y estrategias, para que posibilite su 
ejecución y evaluación. El reto para el futuro inmediato es formular 
dicho Plan para que otorgue sentido y dirección a las acciones de 
la Unidad de Igualdad y permita tanto entender como evaluar los es-
fuerzos no como actividades aisladas, sino vinculadas, armonizadas y 
transversalizadas con los estatutos, reglamentos, legislación y nor-
mativa universitaria. De igual manera, se espera que exprese, de forma 
explícita, los objetivos a conseguir, las estrategias propuestas, así como 
los responsables de ejecutarlas y, por último, los plazos de evaluación 
y seguimiento.

De esta manera, en el cuadro 2.4 puede observarse que, en las insti- 
tuciones aquí presentadas (UAM, UNAM y UdeG) ha sido clave la par-
ticipación de académicas e investigadoras para colocar el tema del gé-
nero y la búsqueda de la igualdad en la agenda política, con lo que se 
han desarrollado acciones para atender las problemáticas referentes a 
la promoción y creación de una cultura de igualdad y a la prevención, 
atención y erradicación del acoso y el hostigamiento dentro de las ins-
tituciones educativas. Sin embargo, también se pueden encontrar im-
portantes diferencias, dentro de las cuales destaca la ausencia de planes 
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de igualdad tanto en la UNAM como en la UdeG, en comparación con la 
UAM, que va por su tercer plan, mismo que es necesario para articular 
las acciones desarrolladas en pro de la igualdad de género y los ejes 
para su ejecución y evaluación, que implican no solo la visibilización 
de las violencias, sino también las estrategias para lograr un acceso 
igualitario en el trabajo, órganos de gobierno y toma de decisiones, tal 
y como se presenta en el ii Plan de Igualdad (2019-2022) de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid.

Cuadro 2.4. Comparación cronológica de los principales hitos en materia 
de igualdad en la UAM, UNAM y UdeG

AÑO UAM UNAM UdeG

2004

Ley Orgánica 1/2004, de 
Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia 
de Género

Acciones para la Institucio-
nalización y Transversaliza-
ción de la Perspectiva de 
Género en la UNAM

2006
Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 
(Estado mexicano)

Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 
(Estado mexicano)

2007
Ley de Igualdad 
 (Estado Español)

Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (Estado mexicano)

Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia (Estado mexicano)

2009
Creación de la Unidad 
de igualdad UAM

2010
Comisión Especial de Equi-
dad de Género del Consejo 
Universitario

2011 I Plan de Igualdad
Reglamento de la Comisión 
Especial de Equidad de Géne-
ro del Consejo Universitario

2013
Lineamientos Generales 
para la Igualdad de Género

2015 II Plan de Igualdad

2016

Establecen Políticas Institu-
cionales para la Prevención, 
Atención, Sanción y Erradi-
cación de Casos de Violen-
cia de Género.

Protocolo para la Aten-
ción de Casos de Violencia 
de Género, primera versión
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AÑO UAM UNAM UdeG

2018

Código de ética.
Declaratoria de “Cero 

tolerancia a la violencia, al 
acoso y al hostigamiento”.

Creación de la Defensoría 
de los Derechos Universitarios

Creación del Primer pro-
tocolo Universitario de los 
procesos de Atención a los ca- 
sos de violación a los dere-
chos universitarios

2019
Evaluación del II Plan 
de igualdad
III Plan de Igualdad

Protocolo para la Atención 
de Casos de Violencia de 
Género, segunda versión

2020
Coordinación para la 
Igualdad de Género

2021

Reglamento de la Defenso-
ría de los Derechos Univer-
sitarios, Igualdad y Atención 
de la Violencia de Género

Creación de la Unidad de 
Igualdad.

Código de conducta (Dic- 
tamen Núm. IV/2021/514, 10 
de junio de 2021).

Reglamento de respon-
sabilidades vinculadas con 
las faltas a la normatividad 
universitaria.

Nuevo reglamento de la 
Defensoría de los Derechos 
Universitarios.

Protocolo para la pre-
vención, atención, sanción 
y erradicación de la violen-
cia de género en la Universi-
dad de Guadalajara (prime-
ra versión) (Dictamen Núm. 
IV/2021/516, 29 de junio 
de 2021)

Fuente: elaboración propia.

Discusión

Como se ha visto, los procesos de construcción e implementación de 
las políticas de igualdad en las IES son graduales e intermitentes, el 
camino aún es largo por recorrer, pero ya no hay manera de ignorar la 
urgente necesidad de seguir visibilizando las desigualdades y violencias 
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que se viven al interior de las universidades, así como de fortalecer las 
estrategias existentes en la búsqueda de la igualdad.

Las leyes generales promulgadas por el Estado son el antecedente 
primordial para la generación de políticas públicas y estas, a su vez, son 
el andamiaje de las políticas universitarias; sin ellas no se infusionan los 
cambios en las instituciones. Diseñar una política de igualdad posibilita 
el compromiso explícito a muchos niveles, desde lo individual hasta el 
nivel institucional, por ello, es vital que todas las personas involucradas 
conozcan, desde el principio, la política a implementarse, pues con ello 
se envía el mensaje de que la institución y sus miembros se toman en serio 
los principios de inclusión y diversidad, y que no es solo una idea pasa-
jera o bienintencionada, sino que existe un compromiso que requiere 
acciones deliberadas (Macías-Esparza, 2021, p. 22).

Por ejemplo, en la UdeG una de las estrategias que forma parte 
de su política de cero tolerancia a la violencia, la cual está encaminada 
a la formulación de una política de igualdad, contempla la creación de 
un protocolo para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género. De esta han existido diversas versiones sin que, 
hasta el momento, se cuente con uno definitivo debido a que todos los 
anteriores obedecen a aproximaciones de distintos centros o grupos, que 
aún faltan ser consensuados con la comunidad universitaria y que in-
cluyan su participación, con la finalidad de que su implementación no 
sea una imposición, sino un acuerdo generalizado, según la intención 
del Rector General.

Asimismo, el 2021 fue crucial para el avance en materia de políti-
ca universitaria para la igualdad, ya que se pusieron en marcha esfuer-
zos colectivos de distintas universidades, como es el caso de la firma 
del convenio para crear acciones que fortalezcan la justicia universitaria, 
eviten casos de violencia y promuevan la cultura de la paz. Dicha ini-
ciativa firmada por 14 universidades mexicanas fue impulsada por la 
UNAM en 2021 y en esta también participó la UdeG. En otro esfuerzo 
simultáneo (en donde participan otras universidades, pero en las que 
no se adhieren ni la UdeG ni la UNAM), la ANUIES ha realizado una 
propuesta de Plan de Igualdad de Género en las Instituciones de Edu-
cación Superior. Dichas acciones, aunque al parecer paralelas y dirigi-
das al mismo objetivo, parecen estar divididas en esfuerzos escindidos 
y, según se observa, no existe aún un esfuerzo que conjunte a todas las 
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universidades. A pesar de esta aparente división, se puede suponer que, 
en el futuro cercano, se diseñarán y aprobarán los planes de igualdad 
de distintas universidades mexicanas, en particular de la UNAM y la 
UdeG que han sido punta de lanza en este tema.

Ahora bien, al comparar cronológicamente el avance de los hitos 
en materia de igualdad de las universidades analizadas, se encontró 
que, pese a declararse casi simultáneamente las leyes sobre las cua-
les se promulgó la igualdad, la UAM logró concretar sus respectivos 
planes en menor tiempo, en comparación con las universidades mexi-
canas, mientras que en estas últimas, ninguna de ellas cuenta hasta el 
momento con un Plan de Igualdad. Por ello, es imperativo transitar 
hacia su formulación de tal manera que permitan integrar las acciones 
destinadas a la igualdad que, aunque han significado un esfuerzo, aún 
aparecen dispersas y como acciones desarticuladas. Dicho plan permi-
tiría una articulación clara e integral y, por tanto, evaluable de dichas 
acciones, al establecer procesos de gestión y evaluación.

Entre las limitaciones del estudio, se puede destacar una dificul-
tad inherente a estudiar este fenómeno mientras está transcurriendo, 
ya que no existen antecedentes en el contexto a los cuales recurrir; por 
estas razones, es pertinente consultar los procesos en otras instituciones 
con el objetivo de encontrar similitudes y diferencias en la construc-
ción de sus políticas de igualdad. Por ello, el trabajo presentado es de 
tipo documental y no empírico, centrado en la información de noticias, 
comunicados, entrevistas, reglamentos y demás documentos públicos; 
por lo que se contemplaron las limitantes propias de este diseño que 
recupera, ante todo, la postura oficial y desdibuja la vivencia del proceso 
en la voz de otros actores como la de las y los estudiantes y docentes. 
Cabe señalar que el presente capítulo forma parte de un proyecto más 
amplio y de largo plazo que pretende dar seguimiento a las fases poste-
riores de la política de igualdad en la UdeG.

Por último, otra limitación a considerar es que, en la investi-
gación documental, solo se tuvo en cuenta un número limitado y no 
representativo de universidades, bajo el supuesto de que se puede an-
ticipar el proceso seguido por dichas universidades, sin embargo, esto 
puede no ocurrir debido a las condiciones únicas de cada IES.
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Conclusión

El propósito de este trabajo fue describir el proceso que se ha desa-
rrollado para la construcción de una política de igualdad en la UdeG 
al contrastarla con los avances realizados en el tema por parte de la 
UAM, la cual va por su tercer plan de igualdad, y la UNAM, pionera 
en México en llevar a la agenda el tema para su atención. Destaca, en 
seguida, la falta de planes de igualdad en las universidades mexicanas, 
entendidos como un conjunto ordenado de medidas evaluables, diri-
gidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y a eliminar la discriminación por ra-
zón de sexo.

En la UdeG, se cuenta hasta hoy con la Unidad de Igualdad y 
varias estrategias que, si bien son muy valiosas (como la creación del 
código de conducta, del código de ética y las modificaciones a los re-
glamentos institucionales), quedan desarticuladas al no contar con un 
plan de igualdad que les de orden y claridad en la dirección, como los 
desarrollados en la UAM, por ejemplo, las acciones orientadas a la sensi-
bilización de la comunidad universitaria y, claramente diferenciadas, las 
encaminadas hacia la igualdad en el trabajo, docencia e investigación; 
elementos clave para la evaluación de cualquier política universitaria.

Es prioritario seguir visibilizando que no es suficiente la femi-
nización de los espacios académicos con el incremento del acceso de 
las mujeres a las IES, para después enfrentarse a los fenómenos cono-
cidos como el “techo de cristal”, “tubería con fugas” y el de “amas de 
llaves académicas”. Es por esto que se hace indispensable continuar 
luchando para garantizar la participación paritaria en la integración 
de los órganos de gobierno, que se refleje en el acceso de las mujeres 
a los puestos jerárquicos más altos y erradicar la infrarrepresentación a 
nivel de liderazgo político.

Se están realizando grandes esfuerzos y todas las acciones son el 
resultado de la perseverancia y tenacidad de todas y todos los involu-
crados para lograr la igualdad, pero también es importante superar la 
diferencia entre el discurso y la práctica, así como seguirse nutriendo 
de las experiencias de otras IES que llevan ventaja en la implemen-
tación de políticas de igualdad, como las revisadas en este capítulo. 
Finalmente, el reto principal al que se enfrenta cualquier institución es 
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implementar una política “desde abajo”, como lo mencionan Magaña y 
Florido (2018), lo cual significa que se tomen en cuenta las experiencias 
y vivencias de todos los miembros de la comunidad universitaria, y no 
“desde arriba” como una exigencia que no los represente y, en la mayor 
parte de los casos, no sea entendida en su cabalidad. Por ello, la formu-
lación de los planes de igualdad permitirá que las universidades pue-
dan avanzar a los cambios estructurales necesarios para garantizarla.
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Introducción

Desde finales del siglo xx, la presencia de las mujeres en la edu-
cación superior ha sufrido cambios significativos, debido a las 
nuevas configuraciones sociales y al fortalecimiento del movi-

miento feminista, gracias a los cuales las mujeres han aumentado su 
participación en la educación superior y la relación mujer-ciencia ha ad-
quirido relevancia en todo el mundo.

Hoy día, las mujeres son mayoría entre las estudiantes de educa-
ción superior de la mayor parte de los países occidentales, como es el 
caso de Brasil. Sin embargo, lejos de cesar la desigualdad de género en 
este ámbito, aún son varios los obstáculos que las mujeres enfrentan en la 
ciencia. Además, si se observa con detalle, se muestra que ellas continúan 

1 Este trabajo forma parte de una investigación doctoral de la Universidad de Salamanca con el mismo 
nombre, el cual está a punto de finalizar.
2 Psicóloga del Instituto Federal de Educação, Ciência e Tecnologia de Alagoas y Doctoranda de la Uni-
versidad de Salamanca. annajuliagiurizatto@gmail.com (ORCID: 0000-0002-7832-8060).
3 Profesora Contratada Doctora de la Universidad de Salamanca. estrellamontes@usal.es (ORCID: 0000-
0002-8226-7504).
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participando de forma desproporcionada en relación con los hombres. 
En el ámbito laboral, se utilizan dos variantes de la segregación ocu­
pacional para describir las formas en que se produce la desigualdad: 
vertical, la cual se refiere a la dificultad de acceso de las mujeres a las 
posiciones más altas en la carrera profesional, y horizontal, que alude 
a que las opciones de carrera están segmentadas por género (Olinto, 
2011; Mourão y Barros, 2018; Lima, 2013).

El objetivo de este texto es conocer cómo las mujeres se distribu-
yen en la educación superior brasileña, con la finalidad de contribuir 
a comprender cómo se produce la segregación de género en estos espa-
cios. De este modo, y por medio del análisis de la segregación vertical 
y horizontal, se pretende conocer la forma en que el androcentrismo 
continúa operando en el acceso a la educación y la ciencia, aun cuan-
do se ha reconocido la igualdad formal en este ámbito. Por tanto, se 
aborda el androcentrismo como manifestación del sistema patriarcal 
aplicado a la categoría de análisis de la ciencia y se consideran las rela-
ciones entre diversas formas de opresión interseccionadas con la cues-
tión de género. Para ello, los referentes considerados son Luna (1982), 
Saffioti (2016) y Moreno Sardá (1988).

Asimismo, para lograr el objetivo perseguido, se presentan indi-
cadores sobre género y ciencia producidos a partir de los datos sobre 
estudiantes y docentes, de grado y de posgrado, facilitados por el Minis-
tério da Educação (MEC) y el Conselho Nacional de Desenvolvimento 
Científico e Tecnológico (CNPq). Hasta el momento, se han realizado 
pocas investigaciones sobre las desigualdades de género en la educación 
superior en el país con indicadores nacionales, y son aún más escasas 
las desarrolladas recientemente (Leta, 2003; Olinto, 2011; Leta y Olinto 
2014; Mourão y Barros, 2018; Barreto, 2014; Artes, 2017, Matos de Oli-
veira, 2021). Ante este panorama, y gracias a los indicadores desarrolla-
dos, este trabajo tiene el mérito de recopilar y presentar información de 
difícil acceso, así como de ofrecer un soporte para reflexionar sobre los 
posibles caminos a seguir para enfrentar estas desigualdades.

Por otra parte, si bien se han producido investigaciones relacio-
nadas con este tema desde los años 80 en Brasil, las cuales fueron in-
centivadas por acuerdos internacionales y enfrentamientos políticos 
promovidos por el movimiento feminista, resultan insuficientes las pu-
blicaciones que incluyen indicadores de género en el ámbito de la ciencia. 
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Se considera que esto es consecuencia, entre otras cosas, de la falta de 
datos desagregados por sexo, además, esta ausencia de datos es aún 
mayor en lo referente a la cuestión racial y los pocos datos disponibles 
están incompletos. Por este motivo, y con el pesar de las personas in-
vestigadoras, en este texto se renuncia a realizar un análisis estadístico 
que incluya esta última variable. No obstante, se considera que esta falta 
de datos es, precisamente, un indicador más de la relevancia del tema.

En lo que se refiere a la estructura de este trabajo, en primer lugar, 
se reflexiona sobre cómo el androcentrismo está presente en la ciencia 
y produce desigualdades de género. En la siguiente sección, se detallan 
los aspectos metodológicos de esta investigación y se indican las difi-
cultades surgidas en la recogida de la información y los caminos reco-
rridos. Tras el apartado metodológico, se presentan los resultados de 
la investigación, que recogen los indicadores elaborados. Estos muestran 
que las mujeres en la educación superior están subrepresentadas en las 
ramas consideradas masculinas, mientras que, en el ámbito de la ca-
rrera profesional, se encuentran en la cima. En el apartado siguiente 
se presenta la discusión de los resultados, que evidencian que los fac-
tores sociales son determinantes para las desigualdades de género en 
la educación superior, además, revelan que ha habido pocos cambios 
en la realidad brasileña en los últimos años. Por último, se presentan 
las conclusiones, que apuntan a que estos indicadores reflejan la im-
portancia de realizar más investigaciones sobre la relación género y 
ciencia, así como de desarrollar políticas públicas en esta área.

Androcentrismo y desigualdades 
en la ciencia

El androcentrismo es el sistema de poder en el que el hombre es con-
siderado el punto central y referencia universal. Está vinculado direc-
tamente a la violencia patriarcal y al derecho político conferido a los 
hombres sobre las mujeres. Esta centralidad otorgada al género mas-
culino, junto con las asimetrías de poder y privilegios, abarca todo el 
discurso y el funcionamiento de la vida social, enfocado solo en las 
experiencias de los hombres (Luna, 1982; Moreno Sardá, 1988).

Esta condición está amparada por las históricas relaciones de 
poder y el binarismo de la sociedad. Si bien la modernidad occidental 
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ha roto con las justificaciones teológicas de subordinación, se constru-
yeron otras dinámicas de desigualdad y exclusión en otros momentos 
históricos que promueven al género como un elemento fundamental 
para mantener el orden social (Prado et al., 2010). En la modernidad, 
las desigualdades de género están permeadas por la subordinación 
producida por el discurso de universalidad e igualdad. Estos concep-
tos son muy importantes en este proceso y se basan en referencias he-
gemónicas presentes en los sistemas de pensamiento y organización 
social instituidos. De esta manera, las particularidades del grupo 
históricamente dominante en las sociedades occidentales son genera-
lizadas y naturalizadas.

Así, la universalidad masculina está asentada en las experiencias 
y estatus de los hombres que ejercieron y ejercen poder en la sociedad: 
blancos, heterosexuales, europeos y de la clase dominante. Por tanto, 
los que no forman parte de estos referentes universalizados son vis-
tos como diferentes y colocados en condiciones de inferioridad por no 
ajustarse al modelo hegemónico (Prado et al., 2010). Este sistema de-
fine quiénes están dentro del estándar y quiénes fuera de él, así como 
las trayectorias de integración que de ahí resulten. En este orden so-
cial, el género, como elemento constituyente de las contradicciones de 
la sociedad, actúa de forma imbricada con la raza/etnicidad y clase 
social, además, según el contexto, algunas de esas caras de la opresión 
presentan mayor preeminencia (Saffioti, 2016). La perspectiva que 
atraviesa estos ejes y que los torna estructurantes en la sociedad, de 
acuerdo con Moreno Sardá (1988), es la centralista presente en el dis-
curso androcéntrico.

De esta manera, la ciencia, como institución dentro de este mo-
delo de sociedad, está inmersa en esa lógica. Producida por y para gru-
pos sociales específicos y con fines concretos, la ciencia moderna fue 
construida por medio de la exclusión de gran parte de la población. 
Esta exclusión no resultó solo en la falta de acceso a la producción cien-
tífica, sino también en la conformación de la historia oficial y en la 
comprensión de la realidad científica, ambas ausentes de las experien-
cias de los diversos grupos sociales que componen la sociedad (Lowy, 
2002). Así, reconocer que hay un sujeto histórico que aparece en el cen-
tro del discurso implica indagar en toda la realidad histórica que fue 
relegada al silencio del insignificante (Moreno Sardá, 1988).
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El silenciamiento funciona como estrategia de negación de las ra-
cionalidades de los grupos subalternos. En palabras de Giffin: “Como 
la razón ha sido asociada a los miembros de los grupos dominantes, ese 
mito funciona para re/producir su autoridad epistémica exclusiva: el 
ideal del investigador imparcial es, así, un mito clasista, racista y, sobre 
todo, masculino” (Giffin, 2006, pp. 641-642, traducción propia).

Cabe señalar que, en la ciencia, el sistema de reglas, los análisis 
y los marcos interpretativos de la realidad no son independientes del 
lugar y tiempo de su producción. Así, las y los agentes que producen 
ciencia son fruto de un determinado contexto histórico, en el cual los 
procesos de socialización y jerarquización definen lugares, atribucio-
nes y subjetividades (Lowy, 2002). La cultura, el método y el conteni-
do de la ciencia moderna han sido estructurados a partir de cientos de 
años de exclusión de las mujeres –en su intersección con otras formas 
de exclusión.

La crítica feminista, así como los estudios decoloniales y posco-
loniales, han producido diversos cuestionamientos a los presupuestos 
fundadores de la producción científica, los cuales apuntan a sus inconsis- 
tencias y direccionamientos. Los argumentos naturalistas –considera-
dos condición de neutralidad de la ciencia–, la dimensión universal 
–atribuida al conocimiento científico– y la creencia en el carácter pro-
gresista de la racionalidad científica son algunos de los presupuestos 
que han recibido innumerables críticas (Bandeira, 2008). De acuerdo 
con Moreno Sardá (1988), la ambigüedad del uso de lo masculino y 
del concepto de hombre, considerados de manera particular y gené-
rica, refleja la centralidad del discurso androcéntrico en la ciencia y 
las fragilidades de las explicaciones que se proponen como rigurosas 
y objetivas.

Como la perspectiva de lo masculino está impregnada en la su-
puesta objetividad y neutralidad de las teorías y métodos, es importan-
te que el pensamiento social sea sustituido por otros saberes. Por ello, 
Taborna y Engerroff (2017) señalan que es necesario reconocer la colo­
nialidad del género y la colonialidad del saber 4 –presentes en la ciencia–, 

4 La colonialidad de género es uno de los ejes del sistema de poder que atraviesa el género y la raza, 
y produce la invisibilización de las categorías de género que están fuera del sistema binario. Por otra 
parte, la colonialidad del saber forma parte de este proceso porque, mediante la subordinación, la ocul-
tación y la apropiación de los conocimientos que no corresponden a la ciencia occidental, aparta de la 
participación en la sociedad a las personas que no forman parte del sujeto universalizado, en la medida 
en que las explota.
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y construir conocimientos críticos con base en este modelo. Para los 
autores, como producto cultural, social e histórico, la ciencia presenta 
características particularistas, ideológicas, racistas y sexistas en sus pre-
supuestos. De acuerdo con Rago:

El saber occidental opera dentro de la lógica de la identidad, haciendo uso de 
categorías reflexivas, incapaces de pensar la diferencia [...] Piensa a partir de un 
concepto universal de hombre, que remite al blanco-heterosexual civilizado-
del-Primer-Mundo, dejando de lado a todos aquellos que escapan a este mode-
lo de referencia (Rago, 1998, p. 25, traducción propia).

La imposición de la visión androcéntrica y del norte-global ha 
falsificado la visión del “otro” (Connell, 2012). La naturalización de 
esta visión tiene implicaciones en los análisis de la realidad y en los po-
sibles marcos interpretativos. Las supuestas características de neutra-
lidad, objetividad y verdad atribuidas al conocimiento científico, son 
transmitidas por las instituciones de enseñanza y por la ciencia, que no 
acostumbran incorporar la perspectiva de género como categoría de 
análisis (Nuño-Gómez y Álvarez-Conde, 2017).

Es importante comprender el impacto de este modelo de ciencia 
en la calidad de las producciones e identificar cómo este ordenamien-
to centralista se relaciona con las desigualdades en la representación 
de las mujeres en la ciencia. Esta ordenación androcéntrica de la vida 
social atraviesa todas las relaciones y se transforma en algo objetivo, 
que debe ser reproducido (Saffioti, 2016). Así, sujetos e instituciones, en 
mayor o menor grado, incorporan esos imperativos naturalizados, in-
dependientemente de la posición que ocupan en esta escala de valores.

La construcción de las subjetividades, en conformidad con el or-
denamiento de género, ha sido fundamental para el mantenimiento de 
las estructuras modernas patriarcales. En la construcción de los géne-
ros, Judith Butler (2003) apunta que el sistema de pensamiento y orga-
nización social instituidos producen nociones culturalmente inteligi-
bles acerca de lo que compete a cada género. En esta perspectiva binaria, 
las diferencias corporales son el núcleo, el fundamento que instituye dos 
formas distintas, opuestas y complementarias de existir. Así, el cuerpo 
masculino y el femenino son comprendidos como atributos naturales, 
con una esencia biológica que refleja una interioridad psicológica y que 
nos conforma como seres humanos.

Estos ideales normativos regulan los lugares ocupados por hom-
bres y mujeres en las sociedades y, en particular, en el conocimiento 
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científico. En las ciencias, se espera que las mujeres se dediquen a la 
realización de actividades vinculadas al cuidado, como una extensión 
de la función materna. Mientras, dentro de este modelo androcéntrico, 
los hombres son considerados más aptos para actividades que exigen 
mayor racionalidad, así como para las posiciones que exigen mayor 
capacidad decisoria y de liderazgo (Mourão y Barros, 2018; Ribeiro 
Grossi et al., 2016).

Esta demarcación de lugares y papeles atraviesa tanto la cons-
trucción de las subjetividades de hombres y mujeres como las subje-
tividades colectivas. Así, las elecciones individuales están amparadas 
por los procesos de socialización de género y por las prescripciones de la 
sociedad. Estas últimas también están presentes en las violencias direc-
cionadas a quienes están en desacuerdo con lo que es definido como 
legítimo e inteligible, las cuales destacan las diversas situaciones de 
acoso que sufren las mujeres que ocupan cargos de poder o en áreas 
consideradas masculinas. Asimismo, los sistemas de reglas y procedi-
mientos académicos también están estructurados por los valores an-
drocéntricos, como los procesos de progresión en la carrera y las ideas 
de mérito y productividad (Malcom, 2006).

Conforme a lo anterior, la incorporación de los ideales normati-
vos de la sociedad, por parte de los sujetos y de las instituciones, fun-
ciona como un mecanismo de poder y control para mantener el género 
en el marco binario y conservar los privilegios de la sociedad (Buttler, 
2008). De esa manera, las dimensiones psicológicas e institucionales se 
entrelazan en la producción de la moralidad homogeneizadora (Prado 
et al., 2010). Para comprender cómo esa relación está presente en la 
distribución de las mujeres en las distintas posiciones en la educación 
superior brasileña, a continuación, se presentan los caminos metodo-
lógicos seguidos en esta investigación y, tras ellos, los resultados y los 
análisis realizados.

El camino de la investigación

Para elaborar los indicadores de género en la educación superior (grado 
y posgrado) se han considerado las dos formas de segregación citadas 
anteriormente: la segregación horizontal y la vertical. Estos muestran 
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la distribución por sexo de estudiantes de grado y de posgrado, y tam-
bién del profesorado que imparte docencia en esos niveles.

Estos indicadores fueron generados por medio de los datos pro-
porcionados por el Ministério da Educação (MEC) y por el Conselho 
Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq)5. El ac-
ceso a los datos no fue una tarea fácil; se requirió realizar múltiples so-
licitudes al Sistema Eletrônico do Serviço de Informações ao Cidadão 
(e-SIC), una plataforma que permite solicitar datos públicos a las insti-
tuciones del poder ejecutivo federal.

El órgano responsable de los datos relacionados con los estudios 
de grado en Brasil es el MEC. Este realiza anualmente el Censo da 
Educação Superior, que tiene por objetivo reunir y sistematizar la in-
formación sobre los estudios de grado en el país; las instituciones; el 
personal docente y técnico que trabajan en ellas; los títulos ofertados y 
el alumnado que los cursan. A través de los datos solicitados al MEC 
fue posible elaborar los indicadores referentes al alumnado de grado 
de todo el país.

En relación con el profesorado, el Censo da Educação Superior 
no suministra información sobre el área de conocimiento o la catego-
ría profesional alcanzada, lo que obligó a realizar reiteradas solicitudes 
adicionales al MEC y a órganos superiores. Después de varias peticio-
nes, el MEC finalmente proporcionó los datos acerca de la rama de co-
nocimiento del personal docente de grado del país. Estos, al igual que 
se hizo en el caso del alumnado de grado, se agruparon siguiendo la 
Clasificación Internacional Estandarizada de Educación (United Na-
tions Educational Scientific and Cultural Organization [UNESCO], 
1997): educación; artes y humanidades; ciencias sociales, comercio y 
derecho; ciencias, matemáticas e informática; ingeniería, fabricación 
y construcción; agricultura; salud y protección social, y servicios.

La información acerca de estudiantes y docentes de posgrado fue 
proporcionada por el CNPq, agencia principal para promover la inves-
tigación en Brasil. En comparación con los datos proporcionados por 
el MEC, el CNPq utiliza otra forma de clasificación de las ramas de 

5 El Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq) es un órgano vinculado al 
Ministério de Ciencia, Tecnologia, Inovações e Comunicações para fomentar la investigación en Brasil. 
Es la principal agencia destinada al fomento de la investigación científica y tecnológica y a la forma-
ción de los recursos humanos para la investigación en el país.
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conocimiento. En concreto, las cataloga como: ciencias agrarias; ciencias 
biológicas; ciencias de la salud; ciencias exactas y de la tierra; ciencias so-
ciales aplicadas; ingenierías; lingüística letras y artes, y multidisciplinar.

Los datos raciales son de difícil acceso para las instituciones que 
recogen las estadísticas educativas del país, razón por la cual, general-
mente, están incompletos. De hecho, la ausencia de datos suficientes 
ha motivado la renuncia a realizar un análisis estadístico considerando 
esa variable. No obstante, y como también se ha remarcado previamente, 
se considera que este asunto tiene la suficiente relevancia, ya que esta fal-
ta de información muestra la necesidad de su estudio para comprender 
cómo se organiza la segregación en el país.

Para producir los indicadores a través de los datos puestos a dis-
posición, se utilizaron los programas SPSS y Excel. Con ellos fue po-
sible estandarizar los datos y crear filtros para obtener la cantidad de 
estudiantes y docentes en cada una de las categorías seleccionadas. Por 
su parte, el programa SPSS posibilitó obtener porcentajes, mientras 
que los gráficos fueron elaborados en Excel.

Indicadores de género en la educación 
superior brasileña

Para comprender la participación de las mujeres brasileñas en la edu-
cación superior, inicialmente se presentan los indicadores de segrega-
ción vertical, con el porcentaje de mujeres y hombres en diferentes mo-
mentos durante la carrera académica: estudiantes de grado y posgrado, 
y docentes de grado y de posgrado.

Como estudiantes de grado, las mujeres son mayoría en la edu-
cación superior. Ellas representan el 55.7% del total del alumnado. De 
igual manera, como estudiantes de máster, siguen siendo mayoría, su-
poniendo el 53.6% del alumnado, y la misma proporción, en el caso del 
doctorado, son también mujeres. Es decir, la mayor presencia feme-
nina, en los estudios de grado, se mantiene cuando avanzan hacia las 
titulaciones de máster y doctorado; sin embargo, aunque las mujeres 
tengan mayor escolaridad que los hombres, su representación comien-
za a descender cuando acceden a la carrera docente. La primera “fuga 
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en la tubería”6 se produce cuando avanzan en la carrera académica y se 
insertan como docentes de grado. Como profesoras, las mujeres ya no 
son mayoría en la educación superior, aquí el porcentaje baja hasta un 
45.9%. También resulta significativo que el porcentaje continúe redu-
ciéndose cuando avanzamos hacia la docencia en posgrado. En esta 
representan el 42.2% del total de la planta docente.

La figura 3.1 muestra la carrera en la educación superior por sexo. 
Esta toma forma de gráfico-tijera, lo que evidencia que, a pesar de que 
las mujeres como estudiantes tengan ventaja numérica, la proporción 
que representan se reduce en cada paso, al contrario de lo que ocurre en 
el caso de los varones, por tanto, se van perdiendo mujeres a lo largo de 
la carrera académica.

Figura 3.1. Carrera profesional en la educación 
 superior por sexo (2017).

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministério da Educação (MEC, 2017) y del 
Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq, 2017).

6 La metáfora leaky pipeline –traducida al castellano como “tubería que gotea” o “tubería agujereada”– 
fue acuñada por Sue Berryman (1983). Esta alude al flujo de mujeres que van saliendo del sistema pro-
fesional a medida que se asciende en la escala laboral. De este modo, las mujeres van reduciéndose 
paulatinamente a lo largo del proceso de promoción profesional, lo que vuelve a la representación de 
quienes alcanzan los principales puestos de poder muy escasa.
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La figura anterior evidencia la segregación vertical en la educación 
superior en el país. Además de esta, la segregación horizontal también 
se manifiesta en la realidad actual del país. Al igual que en los indica-
dores de segregación vertical, la producción de indicadores de género en 
las áreas de conocimiento consideró los diferentes momentos durante la 
carrera académica: estudiantes de grado, estudiantes de posgrado, do-
centes de grado y docentes de posgrado. La figura 3.2 refleja al alum-
nado de grado por rama de conocimiento y sexo. La clasificación de las 
áreas de conocimiento se ha realizado considerando la propuesta de 
la UNESCO (1997).

Figura 3.2. Estudiantes de grado 
por rama de conocimiento y sexo (2017).

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministério da Educação (MEC, 2017).

En la figura 3.2 se observa que las estudiantes de grado muje-
res están más concentradas en las ramas de salud y protección social 
(72.9%) y de educación (69%); mientras que los hombres están más 
presentes en ciencias, matemáticas e informática (69.3%) e ingeniería, 
fabricación y construcción (68.3%). Esta concentración sigue la ten-
dencia ya apuntada en la revisión de la literatura, en la cual las mujeres 
están más presentes en áreas relacionadas al cuidado y los hombres en 
las áreas de ciencias exactas.
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Por su parte, la figura 3.3 comprueba que la concentración de 
estudiantes hombres y mujeres, en determinadas ramas, se repite entre el 
alumnado de posgrado. En este caso, la categorización de las profesiones 
es diferente a la que realiza la UNESCO (1997). Como se anunció, esto 
se debe a que el órgano responsable de recoger los datos de posgrado 
emplea una clasificación diferente de las ramas de conocimiento.

Figura 3.3. Estudiantes de posgrado por rama 
de conocimiento y sexo (2017).

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico 
e Tecnológico (CNPq, 2017).

De nueva cuenta, se observa que las estudiantes mujeres se en-
cuentran concentradas en el área de salud (69.3%) y subrepresentadas 
en ciencias exactas y de la tierra (31%), así como en ingeniería (34.1%). 
Cabe resaltar que, en esta clasificación no se incluye la rama educación. 
A continuación, se incluye la figura 3.4, en la que se presenta al profe-
sorado de grado por ramas de conocimiento (UNESCO, 1997) y sexo.

Una vez más, se observa que la rama de ciencias, matemáticas e 
informática y el área de ingeniería, fabricación y construcción cuen-
tan con una menor presencia femenina, ya que representan el 39.3% y 
33.8%, respectivamente. La rama de salud y protección social sigue sien-
do principalmente femenina, en donde las mujeres alcanzan el 57.8% del 
total de docentes. Es significativo que, aunque persista la concentración 
en áreas de acuerdo con el género, cuando se comparan estos resultados 
con los de las estudiantes, se muestra que la situación de las docentes 
de grado en la rama ingeniería, fabricación y construcción es un poco 
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mejor. Los profesores hombres también están más presentes en la rama 
salud y protección social y en educación cuando se compara su situación 
con la de los estudiantes.

Figura 3.4. Docentes de grado por rama 
de conocimiento y sexo (2019).

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministério da Educação (MEC, 2019).

Una vez más, se observa que la rama de ciencias, matemáticas e 
informática y el área de ingeniería, fabricación y construcción cuen-
tan con una menor presencia femenina, ya que representan el 39.3% 
y 33.8%, respectivamente. La rama de salud y protección social si-
gue siendo principalmente femenina, en donde las mujeres alcanzan 
el 57.8% del total de docentes. Es significativo que, aunque persista la 
concentración en áreas de acuerdo con el género, cuando se comparan 
estos resultados con los de las estudiantes, se muestra que la situación 
de las docentes de grado en la rama ingeniería, fabricación y construc-
ción es un poco mejor. Los profesores hombres también están más pre-
sentes en la rama salud y protección social y en educación cuando se 
compara su situación con la de los estudiantes.

Aunque los indicadores muestran que las mujeres logran obtener 
un poco más de espacio como docentes que como estudiantes en las 
áreas de ingenierías, es necesario revisar si esa situación se mantiene 
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a lo largo de la carrera académica. Los indicadores de segregación ho-
rizontal de docentes de posgrado ayudan a comprender esa realidad 
(Figura 3.5).

Figura 3.5. Docentes de posgrado por rama 
de conocimiento y sexo (2017).

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico 
e Tecnológico (CNPq, 2017).

Finalmente, la figura 3.5 muestra que la concentración de hom-
bres en las ramas consideradas masculinas es aún mayor entre los do-
centes de posgrado. De esta manera, cuando se observa la presencia de 
las mujeres profesoras de posgrado en el área de ingenierías (23.2%), 
se advierte que este porcentaje es aún menor que entre las estudiantes 
de grado y de posgrado, así como entre las docentes de grado. Parece 
que la tendencia de mejora de indicadores para el profesorado femenino 
en esta rama no se mantiene cuando ellas acceden al trabajo docente 
de posgrado. En el apartado siguiente se presenta la discusión acerca de 
estos indicadores en la realidad brasileña.

Discusión

Los indicadores elaborados evidencian que las desigualdades de género 
están aún presentes en la educación superior brasileña, por ello, se re-
quiere prestar mayor atención a las formas en que estas se manifiestan.
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Como estudiantes, la presencia de las mujeres es mayor a la de los 
hombres en todos los niveles formativos –grado, máster y doctorado–. 
La investigación Mestres (2012) indica que el número de mujeres con tí-
tulo de máster superó al de hombres en el país en 1998. En relación con el 
título de doctoras, la investigación Doutores (2010) indica que las mujeres 
sobrepasaron a los hombres en 2004; sin embargo, a pesar de contar con 
mayor escolaridad, esta tendencia no se mantiene cuando las mujeres 
se insertan como docentes en la carrera académica y, principalmente, 
cuando avanzan hacia las posiciones más altas en la carrera.

Los indicadores de este trabajo evidencian la pérdida de muje-
res a lo largo de la carrera, lo cual demuestra que ellas presentan más 
dificultades para avanzar que los hombres. Esa situación se ve agra-
vada cuando se comparan estos resultados con los de investigaciones 
anteriores y se revela que no hubo mejora en estos indicadores en los 
últimos años. En 2012, las mujeres brasileñas representaban 45.28% 
del profesorado de grado y 57.2% del alumnado en ese nivel (Barreto, 
2014), es decir, se mantiene la misma proporción que en la actualidad 
entre las profesoras y la presencia es un poco mayor entre las estudian-
tes. En esta misma investigación, Barreto (2014) ya señalaba que no 
había ocurrido un cambio en los indicadores cuando se comparaban 
los datos de los años 2012 y 2006.

No obstante, esta situación no solo está presente en el caso brasi-
leño. Al contrario, ocurre en la mayor parte de los países occidentales 
(European Commission, 2013; Organização das Nações Unidas para a 
Educação, a Ciencia e Cultura [UNESCO Brasil], 2018; Torres-González 
y Pau, 2011; Montes-López, 2017; Pérez Sedeño, 2018), lo que ha amplia-
do la relevancia del tema a nivel internacional. Diversos organismos 
internacionales han apuntado a que las desigualdades de género en la 
ciencia causan grandes pérdidas económicas, además de perjudicar la ca-
lidad de las producciones, debido a que no se aprovechan las importantes 
contribuciones que las mujeres podrían ofrecer y se desperdician los años 
de inversión en la educación de niñas y mujeres (Olinto, 2011; Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 2012).

Considerando este escenario, algunos estudios han tratado de 
comprender los factores que producen esta jerarquía en el ambien-
te académico (European Commission, 2013; UNESCO Brasil, 2018; 
Leta, 2014; Mourão y Barros, 2018; Lima, 2013; Barreto, 2014). Las 
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investigaciones apuntan que no hay diferencia alguna en la composición 
del cerebro capaz de explicar las desigualdades de género en la ciencia. 
La supuesta menor habilidad de la mujer para el raciocinio abstracto 
ha sido reiteradamente cuestionada por los estudios, que aluden a que 
el cerebro es maleable y a que los factores sociales pueden contribuir al 
desarrollo de las habilidades (UNESCO Brasil, 2018).

Una de las posibles explicaciones de las desigualdades en la aca-
demia es que los roles de género han mantenido a las mujeres en con-
dición de sobrecarga de trabajo doméstico (Mourão y Barros, 2018; 
Aquino, 2006). Los indicadores elaborados por el Instituto Brasileiro 
de Geografia Estatística (Instituto Brasileiro de Geografía Estadística 
[IBGE], 2021) muestran que, en Brasil, las mujeres dedican casi el do-
ble de tiempo a actividades domésticas que los hombres. Además, en 
la situación de encontrarse conviviendo en pareja, las mujeres dedican 
aún más tiempo a estas tareas que los hombres y las mujeres negras 
emplean aún más en estas que las mujeres blancas y morenas.

De acuerdo con Mourão y Barros (2018), la desigualdad en las 
actividades domésticas significa que las mujeres disponen de menos 
tiempo para dedicar a las actividades académicas en un contexto en 
que la disponibilidad de tiempo es crucial para progresar en una ca-
rrera académica que conlleva, por ejemplo, elaborar proyectos, escribir 
artículos y otras publicaciones, presentar trabajos o realizar viajes para 
participar en congresos. Por otra parte, aunque en Brasil la tradición 
esclavista lleve a muchas mujeres científicas, generalmente blancas, a 
delegar los cuidados de la casa a otra mujer más pobre –habitualmente 
negra–, cuando estas llegan a tener hijos, necesitan tomar decisiones 
difíciles y postergan la ocupación de cargos, lo que disminuye su dis-
ponibilidad para viajar a congresos, reuniones de equipos e intercam-
bios para la internacionalización de las producciones (Aquino, 2006). 
Además, cuando los hijos crecen, persiste el papel del cuidado atribui-
do a la madre y, ante el envejecimiento de los padres, les toca a ellas 
asumir el nuevo ciclo de cuidados intergeneracionales. En cuanto a 
las que tienen una relación afectiva con hombres que también perte-
necen a la carrera académica, esta situación puede no significar una 
alianza, sino una competencia para encajar viajes, plazos académicos 
y trabajos en horarios domésticos. De acuerdo con Tabak (2006), es 
común que exista tensión conyugal si marido y mujer ejercen la misma 
profesión y ella se revela más competente y productiva.
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Asimismo, estas atribuciones, en las que se coloca a las muje-
res como principales responsables del hogar mientras que los hombres 
se les asocia al ámbito público, producen implicaciones directas en la 
progresión de la carrera de las mujeres. Por ejemplo, en las investigacio-
nes de Leta y Olinto (2014) se sugiere que, en la realidad brasileña, los  
hombres participan en mayor medida en los congresos presentando 
trabajos, lo cual puede afectar al desarrollo de otras actividades aca-
démicas realizadas por mujeres. Algunos otros estudios apuntan que 
las mujeres están presentes en el liderazgo de equipos de investigación 
(Barreto, 2014; Leta y Olinto, 2014) y que logran llegar a los cargos ad-
ministrativos más altos, pero en menor proporción que los hombres y 
en posiciones inferiores a ellos (Moschkovich y Almeida, 2015).

Las instituciones de educación no están libres de los roles de gé-
nero, por lo que también producen y reproducen estos mandatos. En 
la producción del conocimiento, las diferentes reglas y procedimientos 
académicos responsables de la progresión en la carrera, generalmente 
organizados por núcleos decisorios compuestos por el propio profe-
sorado, están asentados en valores androcéntricos. Una de las carac-
terísticas importantes para el desarrollo de la carrera académica es la 
competitividad, sin embargo, distintas investigaciones muestran que 
la agresividad masculina suele ser interpretada de manera positiva 
como asertividad, mientras que la asertividad femenina es juzgada 
negativamente como autoritarismo (Moschkovich y Almeida, 2015; 
Aquino, 2006). Para las mujeres que ocupan posiciones destacadas en 
la jerarquía académica, la exigencia es mucho mayor que en el caso de 
los hombres, pues se espera que desarrollen el trabajo de forma impe-
cable, en comparación con los hombres, en la misma condición. Estos 
obstáculos no formales y, por eso, invisibles, muestran que el andro-
centrismo está presente en los procesos académicos y funciona de ma-
nera oculta y eficiente (Lima, 2013; Olinto, 2011).

En las ramas altamente masculinizadas, la situación puede ser 
aún más difícil, pues las mujeres sufren doble presión: por un lado, 
para integrarse y adaptarse a las reglas del ambiente masculinizado y, 
por otro lado, se espera de ellas que no pierdan su “feminidad” (Barre-
to, 2014). Nuestro estudio muestra que la concentración de mujeres y 
hombres sigue la tendencia histórica de mayor presencia de las prime-
ras en las ramas relacionadas con el cuidado y de los hombres en las 
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áreas STEM (ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas). Cabe des-
tacar la gran presencia de mujeres en el área de educación, reflejo de la 
historia de feminización del magisterio iniciada a finales del siglo xix 
y amparada por la perspectiva de que correspondía a la mujer educar 
a los niños y niñas, al considerar la profesión como una extensión de la 
función materna (Beltrão y Alves, 2009; Hahner, 2011).

Un resultado importante de la investigación es que las docentes 
de grado de ingeniería, fabricación y construcción representan un por-
centaje mayor que el de las estudiantes en esta rama. Una posible ex-
plicación puede deberse a que, la mayoría de los varones que optan por 
estas carreras, eligen emplearse en el ámbito privado al considerar 
que estas, como indica Pérez Sedeño (2018), son áreas con mayor pres-
tigio en el mercado. Esto también está apuntado en la investigación 
realizada por Olinto (2011). Aunado a lo anterior, de acuerdo con datos 
de 2007, las mujeres representaban el 20.5% y los hombres el 30.3% 
entre los profesionales de física, matemáticas e ingeniería que recibían 
más que dos salarios mínimos en Brasil.

En otra investigación, Dias (2016) señala que, en 2013, tan solo 
20.8% del total de profesionales de ingeniería empleados eran mujeres. 
Además de la poca oportunidad de acceso a este mercado de trabajo 
para ellas, el estudio de Dias (2016) refleja los motivos por los que las 
mujeres representan un porcentaje mayor como docentes de grado que 
como estudiantes de este nivel en las ramas consideradas masculinas. 
Esto se debe a que las estudiantes de ingeniería presentaban grandes 
expectativas en relación con el trabajo como profesoras en la educación 
superior, al considerar la trayectoria docente de ingeniería como conci-
liable con la identidad femenina.

Al igual que los indicadores de docentes de grado en ingeniería 
pueden indicar una situación mejor para las mujeres cuando se les com-
para con las estudiantes de esta rama, también revelan que, cuando ac-
ceden como docentes, su presencia se reduce a medida que avanzan en 
la carrera. La representación de las profesoras de posgrado se reduce 
en diez puntos en relación con las docentes de grado de ingenierías, 
fabricación y construcción. Esta situación es diferente en el caso de 
las ramas vinculadas, con base en estereotipos, a lo femenino. Al con-
trario, en el caso de la presencia de los hombres en la rama de salud, 
esta crece a medida que avanzan en la carrera, incluso en la parte más 
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alta, es decir, como docentes de posgrado. De este modo, se manifiesta 
una pérdida de mujeres a lo largo de la carrera, lo que no ocurre en las 
ramas consideradas masculinas, en las que la presencia de hombres en 
la cima de la carrera es aún mayor.

También se observa que la segregación vertical y horizontal están 
combinadas, lo cual produce aún más barreras para las mujeres que se 
insertan en las ramas en las que, históricamente, fueron excluidas. En 
los espacios profesionales en los que hay pocas mujeres, estas ven sus 
capacidades cuestionadas constantemente, lo que aumenta las dificul-
tades para acceder a puestos de liderazgo (De Freitas y da Luz, 2017; 
Barreto, 2014). En la investigación realizada por Miani Cardoso et al. 
(2020) con estudiantes y profesionales de las áreas STEM en una insti-
tución de educación superior brasileña, todas las mujeres entrevistadas 
afirmaron que habían sufrido o presenciado situaciones de subestima-
ción por cuestiones de género.

Considerando lo anterior, la elección de la carrera y la fuga del 
talento femenino pueden ser explicadas por las distintas formas en que 
las jerarquías de género se manifiestan en las diferentes ramas del co-
nocimiento (Barreto, 2014). Esta realidad indica que la toma de deci-
siones respecto a qué carrera elegir no tiene que ver solo con la voca-
ción o las preferencias, sino que está cargada de significados capaces de 
aproximar o distanciar a hombres y mujeres (Mourão y Barros, 2018). 
La presión es aún mayor para mujeres en las carreras consideradas 
masculinas, lo que hace más probable que elijan carreras en un área 
considerada tradicionalmente como femenina (Barreto, 2014). 

Un dato significativo en la concentración de estudiantes mujeres 
en el área de salud y protección social es que su presencia se ha redu- 
cido en los últimos años. Sin embargo, esta reducción no supuso una 
mayor representación de mujeres en las ramas consideradas masculi-
nas. El estudio de Mourão y Barros (2018) expone que, en 2014, las mu-
jeres suponían el 76.5% del alumnado de grado en el campo de salud y 
protección social; el 31% en la rama de ciencias, matemáticas e infor-
mática; y el 31,5% en el área de ingeniería, fabricación y construcción. 
Atendiendo a los indicadores construidos en nuestra investigación (re-
ferentes al año 2017) y comparándolos con los datos de 2014, se observa 
que en tres años hubo una reducción de cuatro puntos porcentuales en 
la representación de estudiantes mujeres en la rama salud y protección 
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social, mientras que, en las áreas consideradas masculinas no hubo 
cambios significativos.

En esta investigación se observa que las barreras enfrentadas por 
las mujeres se producen en diferentes momentos durante la carrera 
académica y en diversas ramas de conocimiento. El androcentrismo 
se revela así de maneras distintas: al principio, de manera más sutil, 
aparentando una supuesta paridad de género en la presencia de estu-
diantes en la educación superior; luego, a medida que se avanza en los 
puestos académicos –especialmente en la cima de la carrera– y que se 
analiza la presencia de mujeres en determinadas áreas, la centralidad 
masculina se presenta más explícita.

A pesar de su relevancia, estos indicadores presentan limitacio-
nes y plantean nuevas preguntas: ¿cómo se manifiestan estas desigual-
dades en las distintas generaciones?, ¿persiste la menor presencia de 
mujeres en puestos de mayor jerarquía en las carreras de las genera-
ciones más jóvenes?, ¿la segregación por género en la educación supe-
rior está presente en todo el país o hay diferencias regionales?, y ¿cómo 
se manifiestan estas desigualdades cuando se cruzan otras formas de 
opresión, como la raza y la sexualidad. Estas son preguntas que indi-
can la importancia de generar nuevas investigaciones que ayuden a 
encontrar respuestas que contemplen los factores generacionales, re-
gionales, raciales y sexuales, los cuales puedan dilucidar otros problemas 
vinculados a esta realidad y, con ello, comprender este amplio y com-
plejo fenómeno.

Esto requiere una mayor implicación con el tema. Además, in-
cluir la perspectiva de género en las investigaciones significa cuestio-
nar el modelo de ciencia que históricamente ha invisibilizado a las mu-
jeres. Para comprender cómo esta realidad se manifiesta se requiere 
una mirada direccionada a las formas en que el androcentrismo opera 
en la producción de las jerarquías. Los silencios, la falta de datos, los mo-
dos de segregación ocultos, las estrategias de coerción y control, las difi-
cultades vividas por las mujeres en la progresión en la carrera, los acosos, 
los discursos científicos que naturalizan su práctica y las desigualda-
des, son todos problemas que necesitan ser enunciados y compren-
didos en su relación con los modos de estructuración de la ciencia 
moderna. Por ello, la producción de indicadores es fundamental para 
descubrir esta relación.
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Los resultados y discusión aquí presentados muestran la escasez 
de oportunidades con las que cuentan las mujeres en la educación su-
perior brasileña y apuntan a su relación con la estructura de las orga-
nizaciones y los roles de género de la sociedad. Estos ofrecen la posibi-
lidad de reflexionar sobre cómo el modelo actual de ciencia contribuye 
a la promoción de las desigualdades y a la naturalización de las perspec-
tivas centralistas que limitan la calidad de las producciones académicas. 
También ofrecen elementos para la reflexión sobre los posibles cami-
nos que permitan generar cambios en esta realidad.

Conclusiones

La desigualdad de género en la educación y en la ciencia remite a diversas 
problemáticas y ha llevado a las y los investigadores de todo el mundo a 
intentar comprender los motivos de esta realidad. Para entender este fe-
nómeno, es necesaria una mirada atenta a esta cuestión, pero, sobre todo, 
es imprescindible contar con indicadores que describan la situación.

En este trabajo, se han construido algunos indicadores naciona-
les que ayudan a reflejar la realidad de Brasil. Como se ha mostrado, 
la presencia de las mujeres en la educación superior desciende a me- 
dida que se avanza en la carrera profesional. En las ramas considera-
das masculinas, ellas permanecen poco representadas, sobre todo 
en las posiciones superiores de la carrera. Sin embargo, en las ramas 
vinculadas a lo femenino, los hombres presentan mejores indicadores en 
la cima de la carrera laboral cuando se comparan los datos con su pre-
sencia como estudiantes. Esto indica que las mujeres están perdiendo 
espacio en las ramas consideradas femeninas.

Cabe también destacar que cuando se comparan estos resultados 
con los indicadores producidos por otras investigaciones, se observa 
que, en los últimos años, los hombres están logrando más espacio en 
las ramas de salud sin que haya un reflejo de mayor presencia femeni-
na en las ramas de ciencias exactas e ingeniería. Consideramos que esta 
situación debe ser considerada por las políticas públicas. Si se aspira 
a un cambio social próximo en este ámbito, se requiere inversión en 
investigación y programas de inclusión y valoración de la mujer.

Por otro lado, la falta de datos acerca de la cuestión racial indica 
el silenciamiento del tema en un contexto en que la mayor parte de 
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la población brasileña es negra y son las personas que presentan los 
peores indicadores sociales del país. Esta realidad apunta la fragilidad 
de las discusiones sobre género que no hacen intersección con las cues-
tiones de raza y clase e indica la necesidad de comprender cómo el an-
drocentrismo se construye a partir de la exclusión no solo de las mujeres, 
sino también de las personas negras y pobres, así como de otras formas 
de existir que son invisibilizadas por el modelo centralista, masculino, 
blanco y europeo.

Las dificultades para obtener datos revelan que aún es un tema 
ignorado por parte de las administraciones públicas del país. Esto de 
nuevo pone de manifiesto la importancia de desarrollar investigaciones 
relacionadas con la posición de la mujer en la ciencia cuyos resultados 
posibiliten plantear acciones que promuevan cambios en esta realidad. 
Así, la producción de estas investigaciones supone una gran contribu-
ción al cuestionamiento de la estructura patriarcal y androcéntrica que 
persiste en la actualidad.

Los cambios en este escenario pasan por las esferas familiares, 
sociales y organizacionales. Conocer cómo el androcentrismo funcio-
na en las diferentes instituciones es fundamental para que se imple-
menten acciones que posibiliten revertir la histórica segregación de la 
mujer. Los binarismos presentes en la sociedad, que demarcan los luga-
res de los sujetos a partir de su sexo y filiación social, fueron construidos 
a través de un proceso de naturalización de los cuerpos, producidos por 
estrategias de poder y control realizadas por las instituciones sociales. 
Sin embargo, las relaciones de poder no son estables. Es posible tensio-
nar este modelo a favor de relaciones más igualitarias y que contribu-
yan al desarrollo y bienestar de toda la sociedad. Las investigaciones 
sobre este tema pueden suponer un gatillo para el planteamiento de 
políticas comprometidas con este problema.

Bajo el panorama aquí presentado, se considera que este trabajo 
ofrece información actual acerca de la realidad de la segregación ver-
tical y horizontal en la educación superior de Brasil y se espera que 
esta contribuya a la producción de preguntas que motiven el desarrollo 
de nuevas investigaciones, además de la reflexión sobre la necesidad de 
implementar políticas para la igualdad entre los géneros en la ciencia 
y en la educación.
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Factores de riesgo y de protección 
para las conductas preventivas de salud 
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Introducción

Durante la pandemia, las fuerzas sociales han generado tensiones 
que afectan la respuesta conductual a causa de contextos con 
profunda desigualdad e inseguridad social (Urbina Fuentes y 

González Block, 2012). Debido a esto, considerar a las conductas pre-
ventivas de salud (CPS) en la cadena de transmisión es reconocer que 
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taría de Salud. nohemicolins@gmail.com (ORCID: 0000-0003-2864-5743).
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de Especialidades, Centro Médico Nacional Siglo XXI. lbasurtoa@yahoo.com (ORCID: 0000-0002-2991-0433).
4 Alumno de Servicio Social en la Unidad de Investigación Epidemiológica y en Servicios de Salud. Cen-
tro Médico Nacional Siglo XXI. Instituto Mexicano del Seguro Social. braulio.rubiorojas@gmail.com (OR-
CID: 0000-0001-5716).
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la transmisión SARS-CoV 2 es “de persona a persona”, donde fuerzas 
sociales interactúan y desdibujan la linealidad de la transmisión plan-
teada por la perspectiva biológica.

Las medidas preventivas, también llamadas intervenciones no far-
macológicas, son las primeras acciones de respuesta ante cualquier brote 
epidémico o pandémico (Güner et al., 2020; Wilder-Smith & Freedman, 
2020). Estas se aplican considerando distintos niveles, por ejemplo:

a)	 Internacional: acciones de restricción o condiciones específicas 
para la entrada o salida de personas de un país a otro (World 
Health Organization Writing Group, 2006).

b)	Comunidad: las acciones políticas de apoyo social e información 
son medidas preventivas para incentivar a la población a incre-
mentar el lavado de manos, uso de desinfectante, uso de masca-
rillas, evitar ir a reuniones, evitar ir a lugares públicos, evitar uso 
de transporte público, mantener el distanciamiento 1.5 m, entre 
otras (Lin et al., 2018; Wilder-Smith & Freedman, 2020).

La implementación de medidas preventivas en el mundo para 
reducir el riesgo de enfermar por covid-19 ha sido variable y se ha mo-
dificado durante el transcurso de la pandemia; algunos países imple-
mentaron políticas muy restrictivas mientras que otros han sido más 
flexibles, como el caso de México (Hernández, 2021). Esta diferencia 
no ha estado determinada, en su totalidad, por el incremento de los 
casos o muertes, sino por las posibilidades del control de la pandemia 
que son determinadas por las condiciones económicas y políticas de 
cada país. Es decir, los países con más recursos proporcionan más acce-
so y utilización de las medidas preventivas, mientras que, en países con 
menos ingresos, el acceso y adopción (en lugar de utilización, ya que 
no es un recurso brindado totalmente por el estado) dependen más de 
las condiciones sociales, culturales y económicas de los individuos, así 
como de sus emociones y creencias.

Debido a estas condiciones de desigualdad, la adopción de las 
medidas preventivas se prolonga, por lo que el tiempo de adherencia y 
control de la enfermedad se extiende aún más, es decir, el tiempo pro-
medio de adherencia en los países de medios y bajos ingresos tendrá 
un amplio rango de dispersión debido a la desigualdad social o eco-
nómica. Además, la sensibilidad al riesgo crece no por la información 
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que se brinda a la población, sino por la experiencia que se vive con la 
enfermedad. Por ejemplo, en la Ciudad de México, la población tuvo el 
90% de uso de mascarilla en el metro en mayo del 2020 (Navarro, 2020); 
por lo que es posible que el incremento de la sensibilidad del uso de la 
mascarilla haya sido por el alto número de muertes que experimenta-
ron las familias mexicanas.

Por otra parte, los factores sociodemográficos como la escolari-
dad, sexo y estado psicológico estable, relacionados con la información, 
influyen positivamente a las CPS (Cummings et al., 1980; Bish & Mi-
chie, 2010). Por ejemplo, se esperaría que al ser mujer adulta con mayor 
educación y un estado psicológico estable se tengan más CPS, ya que 
estos factores influyen positivamente sobre la percepción de la suscep-
tibilidad y la gravedad de la enfermedad (Bish & Michie, 2010). Otro 
factor a considerar es que, durante la pandemia, el alto número de tér-
minos científicos complejos ligados a las medidas preventivas fueron 
un fuerte detonador para que, en redes sociales, se explicaran y mos-
traran opiniones sin evaluar la veracidad de la información (Castro-
Sánchez et al., 2016), por ejemplo, la campaña de vacunación contra 
covid-19 que generó un alto número de mensajes con información falsa 
en redes sociales.

Pandemia y la diferencia 
por sexo y género 

SARS-CoV-2 es un nuevo agente viral causante de la enfermedad co-
vid-19 y del brote de infección de síndrome respiratorio agudo grave, 
el cual fue registrado en el norte de China en Wuhan, provincia de 
Hubei (Wu et al., 2020; Sifuentes-Rodríguez & Palacios-Reyes, 2020; 
Guo et al., 2020). La trasmisión es de persona a persona y ocurre a 
través del contacto directo por medio de gotitas esparcidas al toser o 
estornudar de un individuo infectado a otro individuo sano (Wier-
singa et al., 2020). La boca, nariz o conjuntiva de ojos son entradas 
del virus a las mucosas y ahí puede instalarse e iniciar el proceso de 
infección (Wiersinga et al., 2020). Es posible infectarse indirectamente 
mediante el contacto de superficies contaminadas u objetos que fueron 
utilizados por una persona enferma. Las partículas virales pequeñas 
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por su bajo peso molecular pueden permanecer en el aire por periodos 
prolongados sobre todo en los lugares cerrados (Wiersinga et al., 2020).

Con respecto a la mortalidad, hay datos que explican la diferen-
cia por sexo. Las mujeres mueren menos que los hombres y esto se debe 
a que las mujeres tienen la ventaja biológica, al respecto. La hipótesis 
postula que el sistema inmunológico de la mujer es biológicamente más 
fuerte debido a factores biológicos de reproducción que tienen que ver 
con la maternidad, el sentido de la supervivencia de su descendencia y 
la lactancia, por la cual pasa anticuerpos a su bebé mediante la leche ma-
terna. Otro factor es de tipo hereditario, en donde las mujeres llevan una 
doble carga genética por el cromosoma X, mientras el hombre solo cuen-
ta con un cromosoma X, gen relacionado con la inmunidad (Hawkes et 
al., 2020). Otras diferencias reportadas por género corresponden a fac-
tores de estilo de vida. Por ejemplo, los hombres tienen dos veces más 
riesgo de tener covid-19 severa debido a que se lavan menos las manos y 
por tabaquismo en comparación con las mujeres (Zheng et al., 2020).

La actividad física es una conducta preventiva, para el control 
de las enfermedades crónicas y la salud mental; sin embargo, esta fue 
afectada por la cuarentena, el distanciamiento y el cierre de los par-
ques. A pesar de este impedimento, las personas activas continuaron 
haciendo ejercicio y la asociación con la adopción de las CPS fue signi-
ficativa (Sánchez-Arenas et al., 2021), aunque en mayor proporción en 
los hombres que las mujeres, debido a la carga doméstica y el cuidado.

La mortalidad, en relación con las políticas de reconversión hos-
pitalaria, muestra que las mujeres adultas disminuyeron la utilización 
de los servicios de salud para la atención de sus comorbilidades como 
enfermedades cardiacas y diabetes, lo que incrementó el riesgo de ad-
quirir covid-19 severa.

Contextos sociales y conductas 
preventivas de salud (CPS)

En algunas mujeres, la discriminación, violencia, migración o crisis eco-
nómica están presentes e interactúan con los factores de adopción de las 
CPS. El problema con estos fenómenos sociales es que los posibles be-
neficios a la salud por las medidas preventivas no se alcanzan a percibir 
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oportunamente o al aplicarlas se convierten en situaciones complicadas 
y, por ello, son abandonadas a pesar de conocer las consecuencias. Esto 
se puede apreciar en los ejemplos siguientes:

a)	 La falta de utilización de las mascarillas por las empleadas do-
mésticas de Hong Kong que han migrado a Filipinas e Indonesia 
se han infectado por coronavirus, dado que los empleadores no 
les proporcionan máscaras y ellas no cuentan con el dinero sufi-
ciente para comprarlas por su propia cuenta (Chang, 2020). 

b)	 La cuarentena o quedarse en casa ha sido un atrapamiento para las 
parejas y durante la pandemia fue una causa de divorcios y violen-
cia doméstica para las mujeres (Chang, 2020). 

c)	 El cierre de escuelas primaria llevó a los niños a tomar sus clases en 
casa y a pesar que las clases eran impartidas por profesores era ne-
cesario el apoyo de alguno de los padres, sin embargo, la mujer fue 
la que estuvo obligada a tomar parte del tiempo laboral para cuidar 
y apoyar a sus hijos en su educación, lo cual afectó su trabajo y, en 
ocasiones, fue causa de despido (Krantz & García-Moreno, 2005).

d)	Durante la pandemia se cerraron distintos sitios de trabajo como 
empresas, comercios, restaurantes, etcétera, lo que provocó un 
aumento en el número de desempleados, pero para las mujeres 
solas fue difícil sostener o responder a las responsabilidades fami-
liares (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2020), sobre 
todo aquellas mujeres con bajos apoyos sociales.

Es un hecho que las medidas preventivas para la covid-19 han 
incrementado la carga doméstica de trabajo a las mujeres con respec-
to a las actividades del hogar y las responsabilidades para el cuidado 
infantil y de adultos mayores, lo que incrementó también los efectos 
negativos a la salud como los síntomas de depresión, ansiedad y senti-
mientos de soledad (Sen, 2020).

La violencia, en específico, es una realidad para muchas muje-
res, lo que la convierte en un determinante de la respuesta conductual. 
La covid-19 es la primera pandemia con intercambios de comunica-
ción por redes sociales y este fue el espacio que reveló los síntomas de 
depresión y ansiedad debido a la violencia doméstica (Al-Rawi et al., 
2021). Antes de la pandemia, la prevalencia de la violencia domésti-
ca global hacia la mujer se encontraba entre el 16% al 45% (Krantz & 
García-Moreno, 2005). No obstante, en México, el Instituto Nacional 
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de Estadística y Geografía (INEGI, 2020) reportó que, durante la pande- 
mia, en las áreas urbanas el 69% de las mujeres de 25 a 34 años de edad 
tenían propensión a experimentar violencia, a pesar de que el 73% con-
taba con nivel de escolaridad superior (INEGI, 2020). Esto último liga-
do a que la violencia doméstica se asocia con la pobreza, reducción de 
oportunidades de trabajo fuera de casa, inmovilidad, falta de acceso a 
la información, pérdida de empleo por el uso de tiempo laboral para las 
actividades en casa, impacto en la capacidad del cuidado a sí misma y a los 
hijos, incremento de conductas autodestructivas, así como el abuso de 
drogas o alcohol (Krantz & García-Moreno, 2005). Además, la violencia 
influye en los sentimientos de amor propio, autonomía y capacidad para 
sentir y actuar con independencia y capacidad como mujer (Krantz & 
García-Moreno, 2005); también lesiona la salud mental y sexual de la 
mujer, por lo que los resultados pueden ser mortales y relacionados con 
las conductas nocivas a la salud (Krantz & García-Moreno, 2005).

En cuanto a la alfabetización en salud, cabe mencionar que, aun-
que se tenga un nivel alto de escolaridad, no siempre se tienen las ca-
pacidades para satisfacer las complejas demandas relacionadas con la 
salud, la cual es poco estudiada durante las epidemias (Ridenhour et al., 
2014). Sin embargo, hay estudios que han encontrado que las personas 
con alfabetización deficiente en salud tienen más enfermedades cró- 
nicas, menor calidad de vida, mayor utilización de los servicios de salud 
y son hospitalizadas con más frecuencia (Doubova et al., 2019).

La salud de la mujer es un indicador del contexto de rezagos, 
abandonos o fracasos de las políticas a favor del género y si bien las 
mujeres viven más que los hombres7, son ellas quienes tienen mayor 
morbilidad y utilizan más los servicios de salud por enfermedades car-
diovasculares, el cáncer de cuello uterino, el de mama, carcinoma pul-
monar, que son causas de muerte (OMS, 2018).

La salud mental de la mujer también es un elemento que fue y si-
gue siendo fracturado por la pandemia (Talevi et al., 2020; Wathelet et 
al., 2020) y es causa de defunción entre las mujeres de 15 a 29 años, ya 
sea por depresión o suicidio (OMS, 2018). Además, existe un alto número 
de fallecimientos evitables por la condición reproductiva relacionada 

7 En 2016, la Organización Mundial de la Salud (OMS) reportó que había una esperanza de vida mun-
dial de 74.2 años para las mujeres y 69.8 años para los hombres
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con las carencias de los servicios de salud para la atención del embara-
zo y el parto (OMS, 2018). También las enfermedades infecciosas como 
el VIH afectan fuertemente a las mujeres jóvenes de 15 a 24 años de 
edad (OMS, 2018). En términos de salud, es el resultado de ¿cómo se 
vive?, ¿cómo se encuentra? y ¿cómo se siente?

Mujeres profesionistas y estudiantes

El 70% del personal socio sanitario mundial es femenino y tienen una 
contribución anual de 3 billones de dólares al sector salud, a pesar de 
esto, las mujeres siguen siendo las personas que reciben las remunera-
ciones más bajas (ONU MUJERES, 2020); por ello, es necesario am-
pliar las políticas no solo para que se incrementen los pagos justos, 
sino también para abrir más la participación en la toma de decisiones 
y contar con resultados más justos en políticas y leyes.

El liderazgo femenino tiene experiencias, perspectivas, talentos 
y habilidades diferentes, pero la discriminación, rezago y abandono 
impide el reconocimiento y movimiento de las barreras para mejorar 
la situación intelectual (ONU MUJERES, 2020), un aspecto social que 
ha determinado la salud mental de las mujeres por mucho tiempo. El 
confinamiento se agrega a los factores que afectan la salud mental, ya 
que incrementa las proporciones y los desenlaces fatales, como el sui-
cidio (Talevi et al., 2020). Al respecto, las estudiantes son las más vul-
nerables por la falta del espacio universitario, carencia en la formación 
profesional, falta de socialización, así como deficiente fortalecimiento 
de los capitales culturales y sociales (Hernández González y Contreras 
Tinoco, 2021).

Hasta aquí, se han mostrado los determinantes de las CPS para la 
adopción de medidas preventivas, así como sus factores, debido a que 
el propósito de este estudio fue realizar un análisis secundario de los 
datos de la encuesta aplicada para el estudio “Factors associated with 
covid-19 preventive health behaviors among the general public in Mexico 
City and the State of Mexico” (Sánchez-Arenas et al., 2021), en donde el 
70% de los respondientes fueron mujeres, las cuales se dividieron en dos: 
el grupo de mujeres con profesión (en adelante MP), que correspondió 
en su mayoría a mujeres adultas; y las mujeres sin profesión (en adelante 
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MnP), donde predominaron estudiantes entre 20 y 30 años. Por ello, 
el objetivo de identificar los factores de riesgo asociados con el mayor 
número de CPS reportadas en mujeres con y sin escolaridad profesional 
en la Ciudad de México (CDMX) y Estado de México (Edomex).

Diseño, métodos y descripción 
de la investigación

Diseño y participantes

Como ya se mencionó, el presente trabajo es resultado del análisis se-
cundario de los datos de la encuesta transversal del estudio de Sánchez-
Arenas et al. (2021) a través de una muestra de mujeres no probabi-
lística. Los datos fueron obtenidos vía Internet desde junio hasta oc-
tubre de 2020, durante la primera ola de la pandemia por covid-19. El 
estudio incluyó a mujeres de 18 años o más residentes de la CDMX y 
el Edomex. Cabe mencionar que fueron eliminadas las encuestas in-
completas. Además, dicho cuestionario electrónico se elaboró con el 
software QuestionPro, y se extendió la invitación a participar de forma 
voluntaria y anónima en el cuestionario de 45 minutos, al cual los par-
ticipantes recibieron acceso después de firmar un formulario de con-
sentimiento informado electrónico. La encuesta fue difundida por la 
Dirección de Beneficios Económicos y Sociales del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y por investigadores a través de Twitter, Face-
book y QuestionPro. El tamaño mínimo calculado de la muestra fue de 
10 participantes por cada variable incluida en el análisis de regresión 
múltiple, lo que suma a 670 personas (Van Voorhis & Morgan, 2007). 

Variable dependiente

Las conductas preventivas se traducen como una interacción del in-
dividuo y su ambiente (físico, biológico y social) que se encargan de 
mejorar la salud y reducir el riesgo de la enfermedad (Sánchez-Arenas 
et al., 2021). Se midió el número de CPS para evitar contraer SARS-
CoV-2, mediante la pregunta: ¿qué precauciones toma para evitar 
contraer o contagiar covid-19?, en donde podían marcar más de una 
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opción, incluyendo a todas las opciones de precauciones. Las conduc-
tas consideradas fueron: lavarse las manos, usar gel desinfectante, usar 
mascarilla, toser o estornudar en el ángulo del brazo, evitar tocarse el 
rostro (ojos, nariz y boca), evitar contacto con personas enfermas con 
una enfermedad respiratoria, desinfectar superficies al menos una vez 
al día, hacer ejercicio de manera regular, mantener al menos 1.5 m 
de distancia de los demás, autoevaluación de su riesgo y síntomas por 
medio de las aplicaciones del gobierno, de la página del IMSS u otras 
instituciones, no saludar de mano ni dar beso, pedir a alguien que vaya 
a hacer las compras para no salir, cambiar y lavar la ropa después de re-
gresar de la calle, evitar usar transporte público, evitar acudir a luga-
res públicos cerrados o abiertos, evitar reunirse con grupos de muchas 
personas, no salir de su casa, no viajar y otras no especificadas.

Variables independientes

Estas variables se refieren a la percepción del riesgo. Para poder regis-
trarlas, se recurrió a la teoría de la motivación de la protección8 y se in-
cluyeron preguntas con base en la escala de Likert –cinco opciones 
de respuesta con un rango de opiniones–, para medir los constructos 
cognitivos y psicológicos del comportamiento (Rogers, 1975; Irigoyen-
Camacho et al., 2020). Los temas de las preguntas fueron: a) sensibi-
lidad y severidad del riesgo de enfermarse, con cuatro preguntas; b) 
beneficios de “quedarse en casa”, mediante una pregunta con nueve be-
neficios distintos; c) barreras, a través de la pregunta ¿cómo y cuánto 
le ha afectado “quedarse en casa”?, en la cual se evaluaron 10 aspectos 
con cinco opciones de respuestas; y d) autoeficacia de las medidas, con 
cuatro preguntas preventivas recomendadas.

Otras variables consideradas por el Cuestionario Europeo de 
Alfabetización Sanitaria (Doubova et al., 2019) fueron: edad (años), 
estado civil (soltera, casada, unión libre, divorciada, separada, viuda), 

8 La variable motivación a la protección es una teoría planteada el siglo pasado por R. W. Rogers, la 
cual puede explicar las conductas preventivas de la salud como, por ejemplo, la probabilidad de que 
una persona de tener la opción de adoptar comportamientos saludables. Estos comportamientos se 
incrementen en la medida que se perciba que su salud está siendo amenazada, pero que se pueden 
hacer muchas cosas eficaces para reducir su riesgo de enfermar (Maddux & Rogers, 1983).
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nivel de educación (sin educación profesional9 o con educación pro-
fesional10), ocupación (estudiante, actividades del hogar, trabajadores 
no calificados como obrero, limpieza, camarera, empleado adminis-
trativo, profesional y profesional en salud), si en casa hay la presencia de 
niños y adolescentes, adultos entre 18 y 64 años o adultos mayores de 65 
años; número de recámaras, tipo de vivienda (departamento o casa), 
tabaquismo (sí), alcoholismo (sí), actividad física antes de la pandemia 
(sí), tiempo al día dedicado a la actividad física antes de la pandemia (mi-
nutos), actividad física durante la pandemia (sí), tiempo al día dedicado 
a la actividad física durante de la pandemia (minutos), índice de masa 
corporal (IMC= peso (kg)/[talla]2), tipo de apoyo (emocional, psicoló-
gico, económico, información, cuidado de hijos o adultos, en las acti-
vidades en casa), solicitado por (el padre o pareja o hijos o hermano o 
amigos), presencia de enfermedades crónicas (sí), tipos de enfermedad 
crónica (diabetes, hipertensión arterial, enfermedad cardiovascular, 
enfermedad renal crónica y cáncer), aspectos relacionados con la en-
fermedad covid-19 (mediante seis preguntas), y acciones preventivas 
y de promoción.

Análisis estadístico

Se realizó un análisis descriptivo de las características de los participan-
tes. Para ello, se evaluó la distribución de las variables cuantitativas me-
diante las pruebas de normalidad con la prueba Kolmogorov-Smirnov. 
En el caso de las variables con distribución normal, se calculó la media 
y la desviación estándar; mientras que, en el caso de las variables sin 
distribución normal, se calculó la mediana y los percentiles 25 y 75. En 
cuanto a las variables categóricas, se reportó su frecuencia y porcentaje.

El análisis de comparación entre las características de los grupos 
de mujeres con y sin profesión para las variables categóricas fue median-
te la chi-cuadrado (X2) y para las continuas sin distribución normal se 
usó la prueba U de Mann-Whitney para muestras independientes. Para 
la descripción de la relación de las CPS con la condición de con o sin 

9 En el que se consideró desde ningún estudio hasta primaria, secundaria, preparatoria, bachillerato, 
carrera técnica o comercial.
10 En el que figuraban licenciatura y posgrado.
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profesión, se utilizaron OR (razón de momios, por sus siglas en inglés 
odds ratio); para ello, fue necesario categorizar (mediante una varia-
ble dummy) la respuesta mediante el percentil. La interpretación de OR 
para los valores menores a 1 fue a favor de MP y mayor 1 a favor MnP.

Por último, se utilizó el modelo de regresión lineal explicativo 
para cada grupo, pero antes, los datos de la variable independiente fue-
ron transformados en logaritmo. Los factores de riesgo o protectores 
por grupo se consideraron significativos cuando el valor p fue menor a 
0.05 y el valor explicativo R-cuadrada. Los análisis se realizaron utili-
zando el software IBM SPSS Statistics, versión 25.

Aspectos éticos

La presente investigación se realizó de un análisis de datos secundario 
de una encuesta en Internet bajo el registro R-2020-785-069 ante el 
Comité Nacional de Investigación del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en la cual las personas aceptaron participar de manera volun-
taria mediante una carta de consentimiento informado, que la clasifica 
como una investigación sin riesgo y que se apega a las normas éticas del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación y a 
la Declaración de Helsinki vigente. Tanto la carta de invitación, como la 
carta de consentimiento de la encuesta tenían por objetivo que la parti-
cipante tomara la decisión informada antes de contestar la encuesta. Los 
participantes no recibieron pago por su participación en este estudio, ni 
este implicó gasto alguno para ellos. Si bien no existió un beneficio 
directo para el participante, la información que se obtuvo de este es-
tudio tiene la finalidad de contribuir a mejorar los esfuerzos de salud 
pública con respecto al nuevo coronavirus.

La encuesta fue anónima y no recabó datos personales (nombre, 
dirección) que identifiquen a los sujetos, ni datos sensibles y se enfocó 
en las características generales como sexo, edad, estado civil, nivel de 
educación, ingresos familiares, presencia de niños y adultos mayores, 
tipo de vivienda, tabaquismo, alcoholismo, actividad física, talla, peso, 
soporte social, percepción del estado de salud, presencia de enferme-
dades crónicas, antecedentes de la enfermedad covid-19, fuentes de 
información consultada, creencias sobre el origen de la enfermedad y 
alfabetización en salud.
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Resultados

Características sociodemográficas de la muestra 
y diferencia entre los grupos en estudio

Se obtuvo una muestra 638 mujeres, las cuales tuvieron una edad pro-
medio de 35 años y la proporción de MP fue 63.5%. La mayor parte de 
las mujeres eran solteras y sin pareja, con residencia en la CDMX, vi-
ven en casa y, además, comparten su hogar con al menos un adulto (18 
a 64 años). Aunque, la proporción de mujeres con escolaridad superior 
es alta, las puntuaciones en el índice de alfabetización en salud (0-50) 
en las dimensiones de prevención y promoción es problemática, ya que 
los valores de las medianas se encuentran entre 25 a 33 puntos.

Otro aspecto de interés en la muestra son las diferencias entre las 
características sociodemográficas que consideran la escolaridad supe-
rior. La muestra tuvo una diferencia significativa en la edad de las MP 
por 20 años más. Otros dos aspectos de diferencia fueron el estado civil 
–casadas o solteras– y las puntuaciones en el índice de alfabetización. A 
pesar de que estas últimas son bajas, las MP tuvieron valores superio-
res que las MnP (Cuadro 4.1). Por otro lado, la mayoría de las mujeres 
sin escolaridad superior son estudiantes y solteras.

Cuadro 4.1. Características sociodemográficas de las participantes 
y de los grupos en el estudio

Características Total n = 
638

MP* n = 
405

MnP** n = 
233 Valor p

Edad, en años [mediana (RI)] 35 (25-78) 41.0 (30-50) 21 (20-32) 0.0001

Estado civil

Soltero 56.7% 45.2% 76.8%

0.0001

Casado 24.1% 30.4% 13.3%
Unión libre 7.7% 10.1% 3.4%
Divorciado 6.4% 6.9% 5.6%
Separado 3.6% 5.4% 0.4%
Viudo 1.4% 2% 0.4%

Residencia

Ciudad de México 56.8 % 60.7% 50.2%

0.0001
Estado de México 24.5% 19.0% 33.9%
Otros estados 8.5 % 10.6% 4.7%
Sin especificar % (n) 10.2% 9.6% 11.2%
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Características Total n = 
638

MP* n = 
405

MnP** n = 
233 Valor p

Vivir en pareja

Sí 31.8% 40.5% 16.7%
0.0001

No 68.2% 59.5% 83.3%

Número de habitantes con los que se convive (mediana RI***)

Niños y adolescentes,  
menores de 18 

0.0 (0-1) 0.0 (0-1) 0.0 (0-1) 0

Adultos 18-64 años 2.0 (1-3) 2 (1-3) 2 (2-3) 0.026
Adultos mayores 0 (0-1) 0 (0-1) 0 (0-1) 0.941

Ocupación

Actividades del hogar 6.3% 4.9% 9.45

0.001

Trabajadores no calificados 
(obrera, limpieza, camarera, 
cajera, etc.)

1.3 % 0.7% 2.6%

Estudiante 33.1 % 9.9% 73.4%
Comerciante 2.3 % 1.5% 3.0%
Empleo administrativo 10.2 % 12.8% 5.2%
Profesional 31.0% 48.9% 1.3%
Profesional de salud 12.2 % 18.0% 1.7%
Pensionado o jubilado 3.0 % 3.2% 2.6%
Otro. Especifique 0.6% 0% 0.9%

Tipo de vivienda:

Departamento 28.8% 31.1% 24.9%
0.095

Casa particular 71.2% 68.9% 75.1%
Número de recámaras 3 (2-4) 3 (2-4) 3 (2-4) 0.941

Alfabetización en salud

Prevención 28 (20-33) 28 (20-34) 30 (20-34) 0.028
Promoción 31 (24-36) 30 (23-35) 32 (27-36) 0.018

Nota: el cálculo de la probabilidad para las características categóricas fue mediante la distri-
bución Chi-cuadrado (X2) y para las continuas sin distribución normal se utilizó la prueba U de 
Mann-Whitney para muestras independientes. La probabilidad significativa <0.05.
*MP: Mujeres profesionales
**MnP: Mujeres no profesionales
***RI: rango intercuartil

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).
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Características de los hábitos 
y comorbilidades de los participantes 
por grupo de estudio

En el cuadro 4.2 se muestran las diferencias en cuanto a los hábitos 
y comorbilidades que existen entre los grupos encuestados, en don-
de se muestra que la realización de actividad física antes y durante la 
pandemia fue en mayor proporción en las MP, así como el tiempo en 
minutos que disponen para la actividad. A pesar de eso, estas mujeres 
también tuvieron el porcentaje más alto en la presencia de enfermeda-
des crónicas de las cuales destacan la diabetes e hipertensión arterial.

Cuadro 4.2. Características hábitos y comorbilidades 
de las participantes por grupo de estudio

Características Total 
n = 638

MP 
n = 405

MnP
n = 233 Valor p

Tabaquismo 12.7% 13.1% 12.0% 0.696
Alcoholismo 36.7% 39.3% 32.2% 0.074
Actividad física antes de la pandemia 
(Sí)

55.6% 59.5% 48.9% 0.010

Actividad física antes de la pandemia 
(minutos) [mediana (RI)]

60
(45-90)

60
(40-85)

60
(45-120)

0.021

Actividad física durante la pandemia 
(Sí)

48.1% 52.3% 40.8% 0.005

Actividad física durante la pandemia 
en minutos [mediana (RI)]

29
(0-60)

30
(0-60)

24
(0-45)

0.004

Presencia de enfermedades crónicas 22.4% 26.4% 15.5% 0.001
Presencia de obesidad 46.4% 49.9% 40.3% 0.009
Presencia de Diabetes 4.9% 6.2% 2.6% 0.042
Presencia de hipertensión arterial 9.4% 10.6% 7.3% 0.166
Presencia de Enfermedad 
cardiovascular

0.8% 1.0% 0.4% 0.441

Presencia de Cáncer 0.5% 0.7% 0% 0.188

Presencia de Enfermedad Renal Crónica 0.8% 0.5% 1.3% 0.274

Nota: el cálculo de la probabilidad para las características categóricas fue mediante la distribu-
ción Chi-cuadrado (X2). La probabilidakd significativa <0.05.

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).
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Características de los apoyos sociales de la muestra 
y diferencia entre los grupos de estudio

Para ambos grupos de estudio, los apoyos sociales sobresalientes fue-
ron emocionales, psicológicos, económicos y de información, princi-
palmente proporcionados por los padres, pareja e hijos. Se encontró 
que los padres apoyan más a las MP en comparación con las MnP que 
son más apoyadas por la pareja. Los hijos, los hermanos y primos apo-
yan a ambas en la misma proporción (Cuadro 4.3).

Cuadro 4.3. Comparación de proporciones entre los tipos de apoyos  
para las mujeres con y sin educación superior

MP MnP
Valor 

p

Apoyos

A
E%

A
P%

A
Ec

%

A
I%

A
C%

A
A

C%

N
in

gu
no

A
E%

A
P%

A
Ec

%

A
I%

A
C%

A
A

C%

N
in

gu
no

Padres 37.3 15.1 10.9 13.1 9.4 7.4 6.9 17.6 6.9 12.9 18.0 14.2 14.6 15.9 0.0001
Pareja 44.7 8.1 8.6 12.1 10.1 10.9 5.4 63.9 6.9 7.7 9.9 4.7 1.7 5.2 0.0001
Hijos 61.0 10.6 9.1 7.4 6.4 3.7 1.7 79.0 5.6 5.2 3.0 2.1 2.6 2.6 0.0001

Hermanos 40.0 17.8 16.5 8.9 7.9 6.2 2.7 39.9 20.6 12.0 12.9 5.6 6.0 3.0 0.809
Primos 85.9 13.8 0.2 0 0 0 0 85.4 14.6 0 0 0 0 0 0.0867
Otros 63.7 17.8 8.9 4.4 3.5 1.2 0.5 61.4 18.0 11.2 4.7 1.7 2.1 0.9 0.606

Nota: el cálculo de la probabilidad para las características categóricas fue mediante la distribución 
Chi-cuadrado (X2). La probabilidad significativa < 0.05.
AE: Apoyo Emocional
AP: Apoyo Psicológico
AEc: Apoyo Económico
AI: Apoyo en la Información
AC: Apoyo en el Cuidado
AAC: Apoyo en las Actividades en Casa

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).

Características de los medios  
de información de la muestra y diferencia 
entre los grupos de estudio

Los principales medios de información utilizados por ambos grupos 
fueron sitios de Internet, la página web del IMSS y de la Secretaría 
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de Salud, redes sociales y llamadas o mensajes por teléfono. Las MP 
utilizaron en mayor medida las conferencias de la Secretaría de Salud, 
la prensa y la radio en comparación con las MnP quienes prefirieron 
utilizar más el correo electrónico y la televisión (Figura 4.1).

Figura 4.1. Gráfica del Uso de los Medios de Información en las MnP y MP.

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).

Nota: el cálculo de la probabilidad fue mediante la distribución Chi-cuadrado (X2). Los valores 
de las probabilidades fueron: (1) TV = 0.001; (2) Radio = 0.015; (3) Prensa = 0.001; (4) Sitios 
en Internet = 0.433; (5) Página web IMSS = 0.107; (6) Página web de la Secretaría de Salud = 
0.148; (7) Correo electrónico = 0.718; (8) Redes sociales (Facebook, Twitter, WhatsApp) = 0.110; 
(9) Conferencia de la Secretaría de Salud = 0.154; (10) Mensaje al celular = 0.182. Se consideran 
significativos para los valores < 0.05.

Aspectos relacionados con la covid-19 
y diferencia entre los grupos de estudio

Ambos grupos de mujeres experimentaron el mismo contexto con la 
enfermedad por covid-19. La mayoría no sabía si había contraído la en-
fermedad, más de la mitad refirieron conocer a alguien que había enfer-
mado, solo el 10% se habían realizado la prueba de detección del virus 
SAR-CoV2, más del 70% refirió no haber enfermado por covid-19 y me-
nos del 10% habían sido hospitalizadas (Cuadro 4.4).
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Cuadro 4.4. Aspectos relacionados con la covid-19

Características Total
n = 638

MP
n = 405

MnP
n = 233 Valor p

¿Está enferma por coronavirus (covid-19) en este momento?

Sí 1.4% 1.7% 0.9%
0.377No sé 12.2% 11.9% 12.9%

No 86.4% 86.4% 86.2%

¿Conoce personalmente a alguien que se haya enfermado 
 o esté enfermo(a) por covid-19?

Sí 66.6% 68.9% 62.2% 0.086

¿A usted, le han hecho la prueba de detección de covid-19?

Sí 8.2% 9.4% 6.0% 0.134

¿Usted tuvo la enfermedad covid-19?

Sí 5.3% 5.4% 5.2%
0.916No sé 19.7% 19.3% 20.6%

No 75% 75.3% 74.2 %

¿Usted desarrolló síntomas severos y fue hospitalizada?

Sí 0.3% 0.5% 0% 0.270

Nota: el cálculo de la probabilidad para las características categóricas fue mediante la distribución 
Chi-cuadrado (X2). La probabilidad significativa <0.05.

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).

Percepción del riesgo de enfermarse 
y la diferencia entre los grupos de estudio

Las percepciones sobre el riesgo de enfermarse por covid-19, los be-
neficios, la autoeficacia y las barreras por la pandemia tuvieron una 
fiabilidad aceptable (sensibilidad y severidad de la enfermedad α = 0.5, 
p = 0.001; barreras α = 0.8, p = 0.001; beneficios α = 0.9, p = 0.005 y 
autoeficacia α = 0.2; p = 0.001) y se muestran en el cuadro 4.5.

Si bien la mayor parte de los valores del OR para la sensibilidad 
y severidad del riesgo de enfermar fue menor que la unidad (< 1 es 
a favor), es decir, la mayor percepción fue a favor de las MP, la dife-
rencia no fue significativa con respecto a las MnP. La mayor parte de 
las barreras tuvieron la tendencia a favor de las MnP y las significativas 
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fueron en la salud mental, física e ingresos económicos. Los beneficios 
obtenidos, en mayor medida, fueron a favor de las MnP, pero los sig-
nificativos fueron en cuanto a la suspensión de clases, cancelación de 
eventos culturales, deportivos y artísticos, cierre de cines, museos, tea-
tros, bares, suspensión temporal de actividades en los establecimientos 
mercantiles, suspensión de actividades económicas no indispensables, 
solicitud de quedarse en casa. La autoeficacia fue a favor de las MP, 
pero sin valor significativo.

Cuadro 4.5. Descripción de la relación por pregunta sobre la percepción 
del riesgo (sensibilidad y severidad), barreras, beneficios y autoeficacia 

en la pandemia entre las MnP y MP

Pregunta
MP

Mediana 
(RI)

MnP
Mediana 

(RI)
OR IC95% Valor 

p

Percepción del riesgo

¿Qué tan probable es que Ud. se 
infecte con el coronavirus (covid-19)? 

3 (2-3) 3 (2-3) 0.8 0.6-1.0 0.109

¿Qué tan probable es que Ud. se 
infecte con covid-19 y pueda morir?

2 (2-3) 2 (2-3) 0.7 0.5-1.0 0.107

¿Qué tan probable es que su familia 
se infecte con covid-19?

3 (2-3) 3 (2-3) 1.0 0.7-1.4 0.954

¿Qué tan probable es que Ud. tomando 
las medidas preventivas disminuya la 
probabilidad de infectarse por 
covid-19?

4 (3-4) 4 (3-4) 0.9 0.6-1.2 0.415

¿Qué tan grave considera que es la 
infección por covid-19?

4 (4-5) 4 (4-5) 0.9 0.6-1.3 0.716

Percepción de las barreras por la pandemia

¿Cómo y cuánto le ha afectado 
“quedarse en casa”? En su salud mental

3 (2-3) 3 (2-4) 1.9 1.4-2.7 0.001

En su salud física 2 (1-3) 2  (2-3.5) 2.4 1.6-3.7 0.001
En sus actividades recreativas 4 (3-4) 4 (3-4) 1.2 0.9-1.6 0.333
En sus actividades deportivas 3 (2-4) 3 (2-4) 1.2 0.9-1.7 0.282
En la convivencia con las personas con 
quien vive

3 (2-4) 3(2-3) 1.0 0.7-1.4 0.977

En las actividades cotidianas del hogar 2 (1-3) 2 (1-3) 1.1 0.8-1.6 0.507
En ingresos económicos 3 (1-4) 3 (2.5-4) 2.5 1.6-3.9 0.001
En su trabajo 3 (2-4) 3 (1-4) 0.8 0.6-1.1 0.266
En su vida social 3 (2-4) 3 (1-4) 1.7 1.1-2.5 0.015
En su higiene 1 (1-2) 1 (1-2) 1.3 0.9-1.8 0.215
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Pregunta
MP

Mediana 
(RI)

MnP
Mediana 

(RI)
OR IC95% Valor 

p

Percepción de los beneficios por la pandemia

Suspensión de clases 1 (1-2) 2 (1-2) 1.7 1.2-2.4 0.001
Cancelación de eventos culturales, 
deportivos y artísticos

1 (1-2) 1 (1-2) 1.5 1.0-2.0 0.042

Cierre de cines, museos, teatros, bares 1 (1-2) 1 (1-2) 1.5 1.0-2.2 0.016
Cierre de parques y zoológicos 1 (1-2) 1 (1-2) 1.2 0.8-1.7 0.233
Medidas de prevención higiénica 
solicitadas a la sociedad

1 (1-2) 1 (1-2) 1.0 0.7-1.5 0.911

Operativo especial para supervisar la 
higiene en el transporte

1 (1-2) 1 (1-2) 1.3 0.9-1.8 0.178

Cancelación de actividades en espacios 
religiosos (templos, iglesias)

1 (1-2) 1 (1-2) 1.3 0.9-1.7 0.204

Suspensión temporal de actividades en 
los establecimientos mercantiles

1 (1-2) 1 (1-2) 1.8 1.3-2.6 0.001

Suspensión de actividades económicas 
no indispensables

2 (1-2) 2 (1-3) 1.3 1.0-1.9 0.072

Solicitud de quedarse en casa 1 (1-2) 1 (1-2) 1.6 1.2-2.2 0.006
¿Cómo calificaría la situación de la 
epidemia por covid-19 que se vive 
en México?

1 (1-2) 1 (1-2) 1.1 0.8-1.5 0.544

Las medidas preventivas que se han 
venido tomando en el país debido a la 
epidemia por covid-19 le parece:

4 (3-5) 4 (3-5) 0.9 0.6-1.2 0.532

Percepción de la Autoeficacia a la pandemia

¿Qué tan probable es que Ud. pueda 
tomar medidas para distanciarse de 
los demás?

2 (2-3) 2 (2-3) 0.9 0.6-1.4 0.981

¿La alerta sanitaria afectó la 
convivencia con su familia?

1 (1-3) 2 (1-3) 1.0 0.7-1.6 0.960

¿La alerta sanitaria ha tenido efectos 
económicos negativos en tu familia? No

41.5% 30% 1.7 1.2-2.3 0.005

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).

La mayor parte de las CPS fueron a favor para las MP como evi-
tar tocarse la cara, evitar lugares públicos, hacer ejercicio regularmente 
y evitar dar la mano o besar. La única significativa para las MnP fue 
evitar ir al trabajo o escuela mediante el trabajo o el aprendizaje a dis-
tancia. Por la cantidad de conductas, se obtuvo diferencia significativa 
de mediana (Cuadro 4.6).
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Cuadro 4.6. La relación de las conductas preventivas 
de salud entre las MP y MnP

Conductas preventivas de salud MP
Sí

MnP
Sí OR (IC95%) Valor p

Conductas preventivas de salud individuales

Lavarse las manos con más frecuencia 
de lo habitual 98.8% 99.1% 1.44 (0.27-7.5) 0.965

Usar desinfectantes para manos 91.9% 93.6% 1.29 (0.69-2.43) 0.527
Usar cubrebocas 91.9% 93.6% 2.63 (0.56-12.25) 0.338
Cubrirse la boca con una manga al toser 92.3% 92.7% 1.05 (0.57-1.94) 0.993
Evitar reuniones con grandes grupos de 
personas (más de 5) 90.1% 86.7% 0.0001

Mantener al menos 1.5 m de distancia 
de otras personas en áreas públicas 84.0% 82.0% 0.87 (0.57-1.33) 0.594

Evitar dar la mano o besar 82.7% 87.6% 0.62 (0.38-1.0) 0.077
Evitar contactar a personas con 
enfermedades respiratorias agudas. 82.7% 87.6% 1.47 (0.92-2.34) 0.131

Evitar tocarse la cara 82.0% 73.0% 0.59 (0.40-0.87) 0.010
Evitar ir a lugares públicos 85.9% 79.8% 0.65 (0.42-0.99) 0.058
Evitar el uso del transporte público 76.5% 70.4% 0.73 (0.51-1.0) 0.106
Evitar viajes 79.3% 76.0% 0.87 (0.56-1.21) 0.385
Evitar salir de casa 70.1% 75.5% 1.31 (0.91-1.90) 0.169
Evitar ir al trabajo o la escuela mediante 
el trabajo o el aprendizaje a distancia 65.2% 80.7% 2.23 (1.5-3.27) 0.0001

Desinfectar superficies 68.1% 63.1% 0.80 (0.57-1.12) 0.225
Cambiar y lavar la ropa después de 
regresar de la calle 54.6% 49.8% 0.90 (0.63-1.31) 0.679

Uso de aplicaciones gubernamentales 
y de instituciones de salud para realizar 
evaluaciones de riesgo de covid-19

32.1% 27.0% 0.78 (0.55-1.12) 0.212

Hacer ejercicio de manera regular 42.2% 28.3% 0.54 (0.38-0.77) 0.001
Pedir a alguien que vaya hacer tus 
compras para evitar salir 27.2% 25.3% 0.90 (0.63-1.31) 0.679

Agregaron otros (por ejemplo, usar 
un protector facial, pedir a familiares/
amigos más jóvenes que hagan la 
compra para evitar salir, etc.)

7.2% 3.9% 0.52 (0.24-1.12) 0.129

Número de medidas preventivas de 
covid-19 utilizadas por el participante, 
mediana (mín.-máx.)

15(12-
16)

14(12-
16)

0.034 
*

Nota: la probabilidad mediante la prueba t-student.
*La probabilidad mediante la U de Mann-Whitney.

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).
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Modelos explicativos de la CPS 
en las mujeres con y sin escolaridad superior

El modelo multivariado de las CPS para las MP explica un 35% de la 
varianza. En este modelo continuo, el factor protector fue la realización 
de actividad física y el factor de riesgo fue la presencia de la diabe-
tes mellitus (Figura 4.2); por otro lado, el modelo para las MnP tuvo 
una R-cuadrada menor del 26% y los factores asociados fueron la salud 
mental y la cancelación de eventos culturales, deportivos y artísticos co-
rrespondientes efectos percibidos como barreras ocasionadas por “que-
darse en casa” debido a la pandemia (Figura 4.3). En ambos modelos, a 
la izquierda se muestra la gráfica de linealidad de los residuos.

Figura 4.2. Distribución de varianza de las Conductas Preventivas  
de Salud para MP por el modelo multivariado múltiple.

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).

Nota: Factores de riesgo y de protección obtenidos del modelo de regresión múltiple para McSE: 
edad (p = 0.928), estado civil (p = 0.522), residencia (p = 0.232), vive en pareja (p = 0.362), ocupación (p 
= 0.362), #adultos entre 18-64 años (p = 545), alfabetización en salud: prevención y promoción 
(p = 0.178 y p = 0.221), realización de actividad física (p = 0.056); intensidad de la actividad física 
(min/día) (p = 0.208), #enfermedades crónicas (p = 0.485), obesidad (p = 0.780), diabetes mellitus 
(p  = 0.012), apoyos del padres (p = 0.125), de la pareja (p=0.822) e hijos (p = 0.433),uso de medios  
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de información televisión (p =0 .950), radio (p =  0.597), prensa (p= 0.384), las barreras por la salud 
mental (p = 0.124), la salud física (p = 0.125), los ingresos económicos (p = 0.863), por la suspensión 
de clases (p = 0.600), por cancelación de eventos culturales y artísticos (p = 0.514), cierre de cines, 
museos, teatros, bares (p = 0.891), la suspensión temporal de actividades en los establecimientos 
mercantiles (p = 0.110), suspensión de actividades económicas no indispensables (p = 0.976), 
autoeficacia debido a la alerta sobre los efectos económicos negativos en la familia (p = 0.514). 
Este modelo tuvo mayor R-cuadrada (0.351).

Figura 4.3. Las probabilidades obtenidas 
en el modelo de regresión múltiple

Fuente: base de datos del protocolo de investigación con número de registro R-2020-785-069 
(Sánchez-Arena, 2021).

Nota: factores de riesgo obtenidos en el modelo de regresión múltiple: edad (p = 0.788), estado civil 
(p = 0.175), residencia (p = 0.825), vive en pareja (p = 0.133), ocupación (p = 0.409), #adultos entre 
18-64 años, alfabetización en salud: prevención y promoción (p = 0.825) y (p = 0.631), realización 
de actividad física antes y durante de la pandemia (p = 0.424); intensidad de la actividad física 
(min/día) (p = 0.227), #enfermedades crónicas (p = 0.484), obesidad (p = 0.791), diabetes mellitus 
(p = 0.218), apoyos del padres (p = 0.757), de la pareja (p = 0.312) e hijos (p = 0.373), uso de 
medios de información televisión (p = 0.879), radio (p=0.550), prensa (p = 0.723), las barreras por 
la salud mental (p = 0.616), la salud física (p = 0.025), los ingresos económicos (p = 0.985), por la 
suspensión de clases (p = 0.772), por cancelación de eventos culturales deportivos y artísticos (p 
= 0.045), cierre de cines, museos, teatros, bares (p = 0.759), la suspensión temporal de actividades 
en los establecimientos mercantiles (p = 0.512), suspensión de actividades económicas no 
indispensables (p = 0.370), autoeficacia debido a la alerta sobre los efectos económicos negativos 
en la familia (p = 0.609). La R- cuadrada del modelo fue de 0.256.
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Discusión

El análisis secundario de la encuesta del estudio evidenció que la acti-
vidad física (protector) y la presencia de diabetes mellitus (riesgo) son 
los factores asociados a las CPS para las MP; por su parte, la salud 
mental y la cancelación de eventos culturales, deportivos o artísticos 
fueron factores para las MnP.

La encuesta en línea (redes sociales, Facebook y Twitter) cum-
plió los criterios del Checklist for Reporting Results of Internet E-Survey 
(CHERRIES) (Sánchez-Arenas et al., 2021) y arrojó una muestra no 
probabilística con dos grupos de mujeres uno con y otro sin escolari-
dad profesional con una diferencia significativa de edad, razón por la 
cual se describen los contextos de las MP adultas y las mujeres MnP 
quienes son más jóvenes, en su mayoría estudiantes.

La mayoría de las estudiantes (+90%) llevan a cabo las CPS bási-
cas como lavarse las manos, uso de desinfectantes, usar cubre bocas y 
cubrirse la boca con el codo al toser. Este resultado es comparable con 
otros países como Hong Kong, China, Corea del Sur y países europeos 
como Alemania, Italia, con una cobertura de más de 95% (Kim & Kim, 
2020; Shahnazi et al., 2020, Meier et al., 2020).

Las conductas relacionadas con el distanciamiento social como evi-
tar dar la mano, reuniones, contacto con personas enfermas, ir al trabajo 
o escuela se cumplieron en más del 80%. Estas mismas conductas, en paí-
ses europeos donde se aplicaron políticas restrictivas, alcanzaron cifras 
mayores al 90% (Shahnazi et al., 2020; Meier et al., 2020).

Las conductas que involucran confinamiento o movilidad como 
evitar viajar, salir de casa, el uso de transporte público y lugares públi-
cos tuvieron valores por encima de los reportados en otros países (Kim 
& Kim, 2020), debido a que, como la mayoría son estudiantes universi-
tarias, toman clases en casa y su carga de trabajo académico es fuerte.

El uso de aplicaciones sobre la evaluación de riesgo de covid-19 
y “pedir que alguien vaya a efectuar tus compras para evitar salir” fue-
ron las menos utilizadas. La primera se relaciona a que es el grupo de 
bajo riesgo, mientras que la segunda a que son solteras y la mayoría 
aún dependen de sus padres, quienes se encargan de esta CPS.

La actividad física realizada por las estudiantes fue baja, pero, en 
general, la proporción en la población que hace actividad física es baja 
y por la pandemia disminuyó aún más (Lesser & Nienhuis, 2020).
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La evidencia sobre los problemas de salud mental en los estu-
diantes es amplia en otros países, donde resaltan aspectos como pen-
samientos suicidas, depresión, ansiedad y estrés. Además, entre los 
factores asociados, se encuentran el ser del sexo femenino, la pérdida 
de ingresos, tener una vivienda de mala calidad, antecedentes de padeci-
mientos psiquiátricos, baja actividad física, no vivir con la familia, baja 
socialización y recibir información de baja calidad (Wathelet et al., 
2020). El modelo explicativo de las conductas para las estudiantes, que 
se llevó a cabo en este estudio, reveló también la afectación del estado de 
la salud mental y el bienestar psicológico en las estudiantes debido a dos 
factores asociados: la salud mental y la cancelación de eventos culturales, 
deportivos o artísticos. Este último se relaciona con la afectación de ac-
tividades recreativas que fortalecen la salud mental y la socialización. 
Por ello, es relevante implementar medidas preventivas y controlar las 
enfermedades de trastornos de salud mental en las universidades en este 
momento de pandemia (Liu & Liu, 2020).

Las MP tuvieron casi la misma tendencia proporcional con CPS 
básicas que las estudiantes, excepto que ellas fueron más conscientes con 
respecto a no tocarse la cara, alcanzando un valor superior al reportado 
en otros estudios como en Corea del Sur (49%) (Kim & Kim, 2020).

La diferencia estuvo relacionada con el distanciamiento, medidas 
preventivas determinadas por la edad, el rol y la cultura. No obstante, 
lo que resalta de este grupo fue que no evitaron dar la mano, besar e 
ir al trabajo. Estas CPS fueron las medidas preventivas de difícil adop-
ción debido a que la mayoría tienen hijos, están casadas, viven en pareja 
o son el sostén familiar. La falta o ignorancia de estas CPS relacionadas 
con el distanciamiento y la familia o parentesco se relaciona con la ex-
presión inconsciente del sentimiento, la carga doméstica, compromiso 
con los hijos y la pareja (Krantz & García-Moreno, 2005; Ayittey et al., 
2020). Esto se puede comparar con otras culturas, como es el caso de 
Irán en donde no dar la mano y no besar es parte del comportamiento 
cultural, por lo que estas CPS fácilmente alcanzan cifras por arriba del 
80% (Shahnazi et al., 2020).

En México se ha reportado, en una muestra de hombres y mujeres, 
que en promedio se llevan a cabo 13.5 CPS. En este estudio, la muestra 
de mujeres mostró mayor promedio (Sánchez-Arenas et al., 2021). Un 
dato que confirma el hecho es la contribución que tienen las mujeres en 
el área de la salud (OMS, 2018).
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Al comparar el número de CPS entre los grupos de estudio, la di-
ferencia es significativa por encima del 30% a favor de las MP, pero la 
diferencia no estuvo determinada por factores relacionados con la ex-
periencia de vida con la covid-19 ni por la sensibilidad o severidad del 
riesgo de enfermar por esta enfermedad (Sánchez-Arenas et al., 2021). 
Asimismo, la percepción de riesgo no estuvo influenciada por falsas 
creencias o especulaciones, como fue el caso de algunos estudios donde 
se reportó que las participantes con bajos ingresos, poco conocimiento, 
desinformación y percepción del riesgo moderada o baja tenían la creen-
cia de que la enfermedad formaba parte de una conspiración (Sallam et 
al., 2020); este factor no se consideró en el estudio aquí analizado.

La edad fue lo que marcó la diferencia entre las mujeres en esta 
muestra, por ello, la comparación sirvió para delimitar un contexto y 
obtener los factores que explican las CPS. Para las MP fueron relevan-
tes los datos relacionados con la presencia de enfermedades crónicas, 
como la diabetes mellitus, ya que hay evidencia de que las personas con 
esta enfermedad tienen dos veces más probabilidad de tener covid-19 
severo y, por ello, se incrementa la posibilidad de morir (Kumar et al., 
2020). Por consiguiente, el riesgo a morir es una condición propia de la 
edad y salud, así como del rezago y abandono (OMS, 2018).

La actividad física es un factor que ha demostrado mejorar la salud 
general ante enfermedades crónicas. Sin embargo, la pandemia reveló 
otro beneficio mayor: la mejora de la salud psicológica (Sánchez-Arenas 
et al., 2021). Para las MP fue un factor que resalta la resiliencia y las hace 
más activas en lo físico y psicológico.

El análisis secundario de la encuesta tuvo algunas limitantes 
como el trato directo con algunas características importantes relaciona- 
das con la mujer, como aspectos de violencia, embarazo y carga econó-
mica, las cuales no contiene este estudio, pero que resultan relevantes 
para futuras investigaciones relacionadas con las CPS. 

Conclusión

En este estudio se ha descrito la batalla de las mujeres adultas y jó-
venes contra la covid-19, a través de dos grupos diferenciados como 
mujeres profesionales y no profesionales. Sin embargo, no todas sus 
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CPS han sido adoptadas o algunas en el camino han tenido que aban-
donarse debido a los factores que afectan su vida cotidiana, los cuales, 
en ocasiones, son un medio para contextos que pueden amenazar su 
integridad humana. Como pudo verse, hay estudios que han demos-
trado que las mujeres son potentes proveedoras en el área de la salud, 
además de otros roles vitales para la sobrevivencia de la humanidad. 
Con pocos recursos y grandes diferencias, la pandemia también ha po-
tencializado la resiliencia frente a la unidad familiar y actitudes posi-
tivas o buenas prácticas, que son de suma importancia para romper la 
cadena de contagio de persona a persona. Por ello, indagar los contex-
tos de las mujeres permite contar con información para el desarrollo 
de políticas públicas en salud que apoyen a que este género se enfrente 
a cualquier emergencia sanitaria, ya que se requiere continuar promo-
cionando las medidas preventivas dirigidas a la comunidad por un lar-
go período (posiblemente más de cinco años). A pesar que ya se cuenta 
con una vacuna contra covid-19, NO ES SUFICIENTE; se requiere de 
una nueva organización social y demográfica para garantizar condi-
ciones sanitarias de vida más saludables y, así, estabilizar el desarrollo 
de nuevas variantes de coronavirus.

Ante esto, las CPS son la principal herramienta pública que se tie-
ne para contener la propagación del virus en un ambiente contamina- 
do y alterado, un medio propicio para la generación de nuevas amenazas 
a la humanidad. Por esta razón, la implementación de las medidas pre-
ventivas debe considerar los factores asociados con la respuesta con-
ductual medida por la diferencia y lograr que la adopción de las CPS 
sea INCLUYENTE.

Finalmente, se destacan tres puntos principales que surgieron de 
este análisis secundario: 1) la educación y edad fueron determinantes 
para una mayor adopción de las CPS; 2) la presencia de comorbilidades y 
la actividad física fueron factores asociados al aumento de la adopción 
de las CPS en las mujeres adultas; y 3) las mujeres más jóvenes, por el 
confinamiento, disminuyeron la adopción de las CPS debido, proba-
blemente, a aspectos psicológicos.
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5 Mujeres en la universidad.  
Experiencia, acceso y uso de las tecnologías:  
entre la reproducción y las resistencias 
a los mandatos de género1

Liliana Ibeth Castañeda Rentería2

María Felícitas Parga Jiménez3

Introducción

Los estudios sobre la relación entre género y tecnologías de la in-
formación y comunicación (TIC) son relativamente recientes. 
Mena-Ferrera y Tuñón-Pablos (2018) identifican como uno de 

los primeros textos relevantes en esta materia el informe Género y TIC 
de Anita Gurumurthy en 2004. Según estos autores, dicho documen-
to muestra potentes reflexiones sobre aspectos diversos como la pro-
piedad intelectual, la vigilancia, la transformación de las democracias, 
el sexismo y el racismo en la red, entre otros; temas que, sin duda, a 
casi 20 años de esa primera publicación siguen siendo relevantes. 

1 Agradecemos a las autoridades del CUTonalá de la UdeG por su apoyo en la distribución en línea de la 
encuesta. Y a Erika Alejandra Rodríguez Hernández, por su colaboración en el proyecto marco del cual es 
producto este documento.
2 Docente Investigadora, Titular A en el Centro Universitario de la Ciénega de la Universidad de Guada-
lajara. liliana.castaneda@academicos.udg.mx (ORCID: 0000-0002-0913-1280).
3 Profesora Docente, Titular C en el Centro Universitario de Tonalá de la Universidad de Guadalajara. 
felicitas.parga@academicos.udg.mx (ORCID: 0000-0001-6778-475X).
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Un par de años más tarde, la académica argentina Gloria Bonder 
reflexionó también sobre el impacto que las tecnologías tendrían en un 
mundo lleno de inequidades; preveía que las mujeres y los jóvenes serían 
los más afectados y planteó así, la existencia de “patrones de segrega- 
ción sexual que se reproducen en la economía de la información, nue-
vas desigualdades entre las mujeres en empleos relacionados con las 
TIC y participación de la mujeres en el teletrabajo muestran las nue-
vas facetas de sobre explotación” (Bonder, 2006, en Mena-Ferrera y 
Tuñón-Pablos, 2018, p. 17). Esta idea originó lo que después se conoce-
ría como “brecha digital de género”, concepto con el que ahora se “explica 
y mide el retraso, respecto a los varones, que las mujeres sufren en la 
incorporación al uso de las nuevas tecnologías. Implica barreras estruc-
turales y culturales” (de Andrés et al., 2020, p. 36).

A partir de entonces, se ha incrementado tanto el número de 
estudios como de índole. En este sentido, es posible encontrar inves-
tigaciones sobre la participación de las mujeres en las áreas llamadas 
STEM (Science, Technology, Engineering & Mathematics), así como 
trabajos que abordan temáticas relacionadas con el uso, adopción y 
acceso a distintas tecnologías, a nivel global y local, así como otros que 
comparan regiones.

En la primera gran temática se identificó la literatura sobre los 
obstáculos de la participación de mujeres en áreas STEM, tanto en la 
generación del conocimiento como en el ámbito laboral (Arredondo-
Tapero et al., 2019), así como la importancia de promover vocaciones 
científicas en niñas y el impacto de la educación en carreras STEM y 
las TIC (Bustos y Saavedra, 2020; Rosales, 2020; Sandoval-Palomares 
et al., 2020; Prendes-Espinosa et al., 2020; Basco y Lavena, 2019); tam-
bién hay producción en torno a los obstáculos existentes para la inser-
ción de mujeres profesionistas en el campo laboral STEM, entre otros 
temas (Yansen, 2020; Oliveros et al., 2016).

Respecto al uso, adopción y acceso a las tecnologías, se encontra-
ron trabajos como el de Agüero et al. (2020), quienes señalan que, en la 
región de América Latina y el Caribe, 53% de la población tiene cone- 
xión a Internet. Por otro lado, reportes de la World Wide Web Foun-
dation (2020) afirman que, entre 2013 y 2019, la brecha de género en el 
acceso a esta tecnología aumentó en 55% a nivel global, lo que nos mues-
tra la importancia de los acercamientos empíricos diferenciados entre 
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hombres y mujeres. En este mismo sentido, datos de la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones (ITU por sus siglas en inglés, 2019) 
reportan una brecha de 10 puntos entre hombres y mujeres con acceso 
a Internet a favor de los varones.

En el caso de Latinoamérica, se puede identificar un acceso a 
servicios de Internet de 63% de hombres y 57% de mujeres, lo que indi-
ca una brecha de seis puntos; mientras que en el acceso y uso de otras 
tecnologías como el teléfono móvil alcanza 83% de varones y 80% de 
mujeres, una brecha menor, pero existente. Como se puede observar, 
la brecha de género no es tan amplia como en otras regiones globales 
como en el sur de Asia o en África subsahariana, que ocupan el pri-
mero y segundo lugar global, alcanzando hasta 17 puntos de diferencia 
(Agüero et al., 2020).

Al interior de la región latinoamericana y caribeña, las brechas 
de género en el acceso a Internet y a telefonía móvil varían de mane- 
ra importante dependiendo del país del que se trate, la mayor par-
te a favor de los hombres. Por ejemplo, mientras que en Uruguay se 
encuentran diferencias de entre uno y dos puntos porcentuales entre 
hombres y mujeres, en Perú la brecha de género en el acceso a Internet 
alcanza los 18 puntos. El caso de México reporta una diferencia de 11 
puntos en el acceso a Internet y cinco respecto al acceso a teléfono mó-
vil (Agüero et al., 2020).

De manera general, y de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hoga-
res (ENDUTIH), realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI, 2019), en México 80.6% de la población de seis años 
o más en nuestro país es usuaria de Internet, asimismo, es la pobla-
ción entre los 18 y 24 años de edad la que reporta mayor porcentaje de 
participación (91.2 %), seguida de los más jóvenes entre 12 y 17 años 
(87.8%). En el caso de nuestro país sigue siendo significativa la diferen-
cia entre zonas urbanas y rurales respecto al acceso a esta tecnología, 
reportando 76.6% y 47.7% respectivamente. Otro factor determinante 
para la conectividad es el nivel de estudios. Según esta misma encuesta, 
de la población con estudios universitarios, 96.4% se conecta a la red, 
mientras que del grupo de personas con estudios de educación básica 
se conecta solo 59.1% (INEGI, 2020).
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Respecto al uso de computadoras, según la ENDUTIH 2019, 
57% de la población no utiliza este tipo de herramienta tecnológica.

Conocer los datos de acceso y conectividad es importante, sin 
embargo, se coincide con Arroyo (2020) al señalar la necesidad de co-
nocer y visibilizar los impactos e implicaciones sociales que la inclusión 
digital puede tener desde una perspectiva de género. Circunstancias 
como el tener o no educación, trabajo o tiempo resultan fundamenta-
les para entender el uso de las TIC, pero también las implicaciones que 
los mandatos de género pueden tener para obstaculizar la inclusión 
digital de las mujeres. De tal suerte, es posible señalar que las brechas 
de género en cuanto al acceso no solo se refieren a contar con el ser-
vicio (Internet) o la tecnología (computadora o teléfono móvil), sino 
que contemplan el uso que se le otorga y el impacto en el acceso a 
información útil para la autonomía y desarrollo humano, económico 
y político. Como señala Pérez de Acha, “Hay acceso a Internet cuando 
Internet sirve como una herramienta para aprender y conocer; cuan-
do como mujeres podemos pagarla; si tiene contenidos que nos intere-
sen y sean relevantes para nosotras; un espacio seguro para compartir 
y disentir, en comunidad y en nuestro idioma” (2018, p.3). 

En consecuencia, se trata de que la información a la que se tenga 
acceso sea una herramienta para la igualdad y la libertad, así como un 
espacio que facilite el acceso a derechos como la libertad de expresión, 
el trabajo, la autonomía económica; a servicios y recursos públicos; a 
conocimientos, capacitación, así como al propio conocimiento de los 
derechos, y otros recursos que pueden reducirse al goce de una ciuda-
danía plena para las mujeres.

Lo anterior solo es posible observarlo a través de acercamientos 
cualitativos que den cuenta de cómo utilizan las herramientas tecnoló-
gicas los hombres y las mujeres. En ese sentido, por ejemplo, se reporta 
que mientras los hombres utilizan en mayor medida el celular para ju-
gar, ver videos, escuchar música, para el correo electrónico o informar-
se sobre algo de su interés, las mujeres hacen uso de esta herramienta 
para comunicarse; otro resultado es que los hombres hacen mayor uso 
del Internet para actividades relacionadas con su trabajo y con trámi-
tes administrativos y de gobierno, con porcentajes que alcanzan los 11 
y 7 puntos de diferencia respecto a las mujeres (Agüero et al., 2020).
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Para la World Wide Web Foundation (2020, p. 5), algunos de 
los obstáculos más comunes para lograr el acceso real y efectivo de las 
mujeres a la tecnología son: 

	- El elevado costo de datos y dispositivos que afecta más a quienes 
ganan menos, en particular, las mujeres y los habitantes de las 
zonas rurales

	- Las barreras culturales y actitudes sociales machistas en torno al 
acceso (“las mujeres no deben usar Internet”)

	- La falta de tiempo, ya que las mujeres tienen mayor carga de 
trabajo, el doméstico, el relacionado con los hijos y el trabajo 
laboral profesional

	- La autocensura que proviene de la violencia de género en línea
	- La brecha salarial de género que disminuye la posibilidad de las 

mujeres para poder pagar acceso a Internet
	- La falta de educación.

Como se puede observar, Bonder (2006) estaba en lo correcto 
cuando llamó la atención a pensar en cómo las herramientas tecnoló-
gicas y su uso se insertaban en estructuras más amplias, lo que provoca 
que las tecnologías puedan ampliar las desigualdades preexistentes, 
como en el caso de las existentes entre hombres y mujeres. Tal como lo 
señalan Macías-González e Islas-Torres (2018), el espacio virtual per-
petúa muchas veces las relaciones asimétricas de género. En contraste, se 
encontró también evidencia bibliográfica de que el uso de la tecnología 
puede ser una herramienta útil para acortar las brechas no solo digitales, 
sino también en otras dimensiones de la vida. Por ejemplo, en un tra-
bajo realizado con mujeres dedicadas a la investigación, Macías-Gon-
zález e Islas-Torres (2018) encontraron que el uso de tecnologías les 
permite “trabajar siempre desde cualquier lugar”, en este mismo traba-
jo las mujeres señalaron también que gracias a las tecnologías pueden 
realizar varias actividades a la vez. En general, las autoras señalan que 
las TIC y el Internet han permitido “potencializar las labores de inves-
tigación” para las mujeres.

Otros trabajos también identifican consideraciones positivas 
como en el caso de Miguel y Boix (2002, en Macías-González e Islas-To-
rres, 2018), quienes indican que la red es percibida como un espacio sin 
jerarquías o, por ejemplo, que brinda la posibilidad de participación 
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política en un espacio público (Macías-González e Islas-Torres, 2018) 
que, aunque virtual, permite a las mujeres mayor presencia en espacios 
de discusión y activismo.

En el contexto de pandemia, se han desarrollado trabajos que 
dan muestra de cómo el acceso y uso de las tecnologías para el caso 
de las mujeres abren las puertas a procesos de autonomía y autoafir-
mación en el trabajo, pero también se muestra cómo, al mismo tiem-
po, son utilizadas como herramienta para reproducir mandatos de 
género relacionados, principalmente, con los cuidados y el trabajo 
doméstico. Recordemos que la crisis sanitaria mundial en 2020 obligó 
a una rápida adopción de modalidades de trabajo a distancia en em-
pleos que antes no lo habían considerado como opción. De la noche 
a la mañana se trasladó el trabajo al espacio doméstico y las tecno-
logías se convirtieron en la única opción para “continuar” con las 
actividades laborales y académicas.

La Red Iberoamericana de Investigación en Trabajo, Género y 
Vida Cotidiana (TRAGEVIC, 2020) publicó los principales resulta-
dos de su Encuesta sobre “Rutinas laborales y cotidianas en tiempos 
de covid-19”, en noviembre del 2020. Participaron 14 países, la mayor 
participación la tuvieron Argentina (44%), Brasil (18%), México (14%) 
y España (13%). Algunos de los resultados más relevantes para el tema 
que nos ocupa fueron que:

Entre las ventajas del teletrabajo se subraya la flexibilidad de horarios (25.9%), 
la menor preocupación por el aspecto o atuendo (21.6%) y el pasar más tiem-
po con la familia (18.1%). Ahora bien, también se identifican desventajas como 
extrañar el contacto con compañeros/as de trabajo (22.2%), la presencia de 
más interrupciones (21.9%) y tener que invertir más tiempo para hacer las ta-
reas habituales (19.1%). (TRAGEVIC, 2020).

Esto coincide con los resultados registrados por Araújo et al. 
(2021) en una universidad de Portugal, donde las académicas partici-
pantes reportaron también como ventajas el ahorro de tiempo (43%) 
y la flexibilidad (26.9%); y como desventajas la separación del tiempo 
(productivo-cuidados) (32.4%) y la soledad (30.6 %), seguidas del tra-
bajo en casa y la familia (13.9%). Tanto los resultados de la Red TRA-
GEVIC (2020), como lo reportado por Araújo et al. (2021) dan cuen-
ta de cómo se vive de manera compleja la posibilidad de trabajar desde 
casa gracias a la irrupción necesaria de tecnologías como el Internet, 
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los teléfonos móviles y los ordenadores, provocada por el covid-19, su-
ceso que trajo consigo ventajas y desventajas, en donde el núcleo pro-
blemático es la conciliación trabajo-familia, centro de la desigualdad 
entre hombres y mujeres.

Como se puede observar, analizar el acceso a las tecnologías des-
de una perspectiva de género no solo consiste en identificar quién tiene 
servicio o no de Internet, o equipo de cómputo, o cómo se utilizan las 
herramientas a las que tienen acceso, sino que debe también ampliarse 
la mirada para observar y revisar las implicaciones que ese uso y acce-
so tiene en la posibilidad de ejercer derechos y el logro de la igualdad. 
En otras palabras, no son los aparatos o servicios de acceso, sino “los 
procesos que se habilitan a través de las tecnologías y que permiten el 
ejercicio de la ciudadanía” (Pedraza, 2021, p. 11).

Como señala Pedraza (2021), la brecha digital “se explica en fun-
ción de las características de los sujetos como pertenecientes a las ca-
tegorías sociales desde las cuales se articulan diversas desigualdades” 
(p. 11). De tal modo que es imprescindible introducir al análisis las 
condiciones en las que los sujetos, por ejemplo, las mujeres, acceden al 
uso de herramientas tecnológicas, cuestionando así, de manera situada, 
cómo la brecha digital existente entre hombres y mujeres no solo es 
producto de las desigualdades preexistentes, sino también reproduc-
tora de esas desigualdades al estar insertas en estructuras patriarcales 
más amplias:

A la par de aumentar las brechas laborales y educativas, la brecha digital de 
género impide la consulta, la difusión o la creación de información que permite 
tomar decisiones (a través del consumo de noticias), gestar soluciones (a través 
de requerimientos a los servicios oficiales) o crear comunidad para transformar 
condiciones de desigualdad (a través de las redes articuladas por las TIC) (Pe-
draza, 2021, p. 19).

En este marco interesa analizar las condiciones materiales en las 
que se experimenta el uso de las tecnologías (cómputo e Internet) en 
las instituciones de educación superior (IES) y la percepción de su po-
tencialidad en el trabajo académico. Esto en el marco de preguntas más 
amplias, como si las tecnologías pueden ser consideradas herramien-
tas que pueden o no facilitar la reproducción de mandatos de género 
femeninos en tanto se insertan a estructuras más amplias que condi-
cionan su uso; y, si dichas herramientas pueden también ser utilizadas 



132

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

para resistir o transformar los mandatos de género de las mujeres uni-
versitarias al interior de su propia institución. Todo ello en el contexto 
de pandemia que todavía atraviesa nuestro país.

Contexto institucional 
y diseño metodológico

Los resultados que se presentan en este documento proceden de un 
proyecto más amplio que busca analizar las experiencias de usuarios 
de TIC –docentes, administrativos, directivos y estudiantes–, en un 
contexto caracterizado por la incertidumbre y saturación de activida-
des virtuales que invaden los espacios domésticos, en el cual se identi-
fican las dimensiones de género implicadas. En particular, se presentan 
los resultados de un sondeo realizado entre febrero y marzo de 2021 en 
el Centro Universitario de Tonalá (CUTonalá), de la Universidad de 
Guadalajara (UdeG); asimismo, se complementa el análisis y la discu-
sión con parte de la información obtenida de dos conversatorios con 
directivas de este mismo centro universitario.

El CUTonalá, es uno de los 15 centros universitarios que confor-
man la Red Universitaria de la Universidad de Guadalajara, junto con 
el Sistema de Educación Media Superior (SEMS) y el Sistema de Uni-
versidad Virtual (SUV). Se encuentra ubicado en el municipio de Tona-
lá que forma parte del Área Metropolitana de Guadalajara. Este centro 
cuenta con 15 programas educativos en las áreas de Ciencias de la Salud 
(licenciaturas en Gerontología, Nutrición, Salud Pública, Médico Ci-
rujano y Partero); Ciencias Sociales, Jurídicas y Humanas (Abogado, 
licenciaturas en Arquitectura, Ciencias Forenses, Diseño de Artesa-
nía, Estudios Liberales, Historia del Arte); Ingenierías e Innovación 
Tecnológica (ingenierías en Ciencias Computacionales, en Energía y 
en Nanotecnología); y en Ciencias Económicas, Empresa y Gobierno 
(licenciaturas en Administración de Negocios y Contaduría Pública); 
además, ofrece ocho posgrados.

De acuerdo con el último Informe de Actividades (Peña-Ramos, 
2020), la matrícula total del CUTonalá es de 7924 estudiantes, de los cua-
les, 54.2% son mujeres y 45.8%, hombres. Aquí vale la pena señalar que, 
en programas educativos relacionados con tecnología, como Ciencias 
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Computacionales (15.2%), Ingeniería en Energía (19.4%) y en Nanotec-
nología (32.3%), las mujeres representan, todavía, una minoría.

Este Centro Universitario tiene una importante presencia de mu-
jeres insertas en los puestos directivos, en la Alta Dirección integrada 
por la Rectoría, la Secretaría Académica y la Administrativa, dos de 
los tres espacios (67%) están ocupados por mujeres; en los Mandos Su-
periores (dirección de división y jefaturas de departamentos) 62% son 
mujeres y en los Mandos Medios (coordinaciones de carrera y de área) 
se tiene 50% de presencia femenina.

Como toda la Red Universitaria de la UdeG, el CUTonalá trabajó 
de manera virtual a partir del 13 de marzo de 2020, por lo que al mo-
mento de realizar el sondeo, la comunidad universitaria tenía ya casi un 
año trabajando de esta manera. Participaron respondiendo la encuesta 
un total de 549 estudiantes (60% mujeres y 39% hombres) y 132 docen-
tes (52% hombres y 48% mujeres). De estos últimos, 50% de las mujeres 
y 66% de los hombres reportaron tener hijos o hijas. El cuestionario fue 
enviado a través de un formulario de Google Forms y consistió en 24 
reactivos agrupados en tres categorías: 1) acceso y uso, 2) experiencias 
sobre el uso y 3) potencialidades de las TIC en el trabajo universitario 
(de estudio y profesional). Quienes participaron en el estudio debían 
responder el grado de acuerdo con las frases redactadas en cada ítem.

Asimismo, los conversatorios se realizaron a través de convoca-
torias específicas en dos fechas en el mes de mayo y junio, y tuvieron 
una duración de una hora cada uno. Participaron nueve mujeres direc-
tivas, cuatro en el primero y cinco en el segundo. Cada sesión se grabó 
y transcribió para su análisis. La conversación se guío a través de una 
moderadora y una guía de cinco preguntas detonadoras, formuladas a 
partir de los resultados del sondeo. Cabe señalar que en los conversatorios 
se buscaba enfatizar la experiencia de las directivas y profesoras, más que 
en las estudiantes. Algunos de los testimonios recabados a través de los 
conversatorios se presentan en la sección de discusión para enriquecer 
el análisis y no como fuente principal. A continuación, se presentan los 
resultados del sondeo.
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Resultados

Para organizar los resultados, en primer lugar, se presentan datos ge-
nerales sobre el acceso a servicio de Internet y computadora en casa; 
posteriormente, se muestran los resultados sobre la experiencia en el 
uso de las TIC durante sus actividades universitarias y, finalmente, se 
incluyen los resultados sobre la percepción de la potencialidad de la 
utilización de estas tecnologías en el trabajo académico. Toda la infor-
mación corresponde tanto a docentes como a estudiantes y es desagre-
gada por sexo. Para facilitar el análisis, los porcentajes se han agrupa-
do de la siguiente manera: se sumaron las respuestas “de acuerdo” y 
“totalmente de acuerdo”, así como “en desacuerdo” y “totalmente en 
desacuerdo”. Sin embargo, en las gráficas sí se muestra desagregado.

Acceso a servicio de Internet y computadora 
en casa para trabajo académico

La suspensión de actividades presenciales en la institución donde se 
realizó la investigación llegó en un momento en el que, de acuerdo con 
datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi
co (OECD por sus siglas en inglés, 2020), en México solo 44.3% de los 
hogares tenía acceso a computadoras, las tarifas que se pagaban por este 
servicio eran caras (36 USD en promedio) en comparación con países 
como Canadá (26 USD) o Dinamarca (31 USD), y los profesores en el 
país en general contaban con sueldos precarios (3.85 USD) en compara-
ción con Chile (7.19 USD) o Estados Unidos (18.6 USD). En cuanto al uso 
de Internet solo uno de cada cinco tenía acceso en casa (Ordorika, 2020).

En el caso de los estudiantes, los datos no son muy diferentes. 
De acuerdo con información compartida en una rueda de prensa por 
el Rector General, en marzo de 2020 el 20% no tenía acceso a Internet 
desde casa, 34% utilizó el celular para continuar sus estudios y 36% 
manifestaron no contar con las condiciones mínimas para poder con-
centrarse durante su trabajo escolar (Prensa UdeG, 2020). Si bien los 
datos son ya de por sí alarmantes, la situación vista desde cada uno 
de los centros universitarios que integran la Red Universitaria variaba 
hasta alcanzar 42% de jóvenes sin acceso en el Centro Universitario de 
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la Costa Sur, ubicado en el municipio de Autlán de Navarro, Jalisco, el 
cual además, tenía ese mismo porcentaje de jóvenes sin computadora. 
En el caso del CUTonalá, los porcentajes reportados fueron: 18.5% de 
las viviendas de los estudiantes sin acceso a Internet y 27.1% no conta-
ba con computadora (Prensa UdeG, 2020).

De acuerdo con el sondeo que se realizó en febrero-marzo de 
2021, 86% de las profesoras y 81% de los profesores participantes es-
tuvieron de acuerdo con la frase “cuento con todo el equipo necesario 
para realizar mis actividades desde casa”. Por su parte, solo 58% de las 
estudiantes y 63% de los estudiantes respondieron de la misma mane-
ra. Destaca que 15% de mujeres respondieron estar en desacuerdo, en 
comparación con 10% de respuestas de alumnos.

Se les pidió a los participantes que respondieran su grado de con-
formidad con la frase “El equipo con el que cuento es para mi uso 
exclusivo. No tengo que compartirlo con ningún otro miembro de la 
familia”. A esta aseveración, 78% de las profesoras estuvo de acuerdo, 
este porcentaje disminuyó a 63% cuando se trató de profesoras con 
hijos o hijas. Estuvieron en desacuerdo 11% del total de las profesoras, 
y el porcentaje en desacuerdo de las profesoras con hijos e hijas fue 
de 22%. En el caso de los docentes, 83% respondió estar de acuerdo y 
16% dijo estar en desacuerdo. El porcentaje de los docentes que estu-
vieron de acuerdo solo disminuyó 5% en el caso de los docentes con 
hijos o hijas, aunque en desacuerdo aumentó a 22%. Por su parte, los y 
las estudiantes respondieron a esta frase de la siguiente manera: 40% 
de las estudiantes estuvo en desacuerdo, lo cual indica que comparten 
equipo con otros miembros de la familia. En el caso de los estudiantes 
varones, solo 22% estuvieron en la misma situación.

Otro aspecto que se exploró fue si contaban o no con un espacio 
exclusivo para realizar su trabajo o sus estudios sin interrupciones. Al 
respecto, 28% de las docentes dijo que no, este número aumentó a 35% en 
las profesoras con hijos o hijas. En el caso de los varones docentes, 20% 
respondió negativamente, el porcentaje no varió en el caso de los profe-
sores con hijos o hijas. En cuanto a las estudiantes, se mostró que 44% 
no cuenta con un espacio exclusivo en su casa para estudiar, mientras 
que solo 28% de estudiantes hombres manifestaron no tenerlo.

Sobre si contaban con la capacitación necesaria para el uso de las 
TIC para el cambio del trabajo de la modalidad presencial a distancia 
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o la virtualidad cuando se declaró la pandemia, las diferencias entre 
los y las docentes no fueron significativas, como se puede observar en 
la figura 5.1.

Figura 5.1. Capacitación para trabajar con las TIC al iniciar la pandemia.

Fuente: elaboración propia a partir de las respuestas del sondeo.

Mientras que en el caso estudiantil, casi 3 de cada 10 alumnas 
(29%) y 1 de cada 4 alumnos (26%) manifestaron no estar de acuerdo 
con la frase propuesta. Como veremos más adelante, la capacitación y 
el desarrollo de habilidades pueden ser determinantes en la experien-
cia del uso de tecnologías, tal y como lo señalan otros trabajos (World 
Wide Web Foundation, 2020).

Hasta aquí, se han mostrado algunos de los resultados sobre el 
acceso a la tecnología por parte de docentes y estudiantes. Se puede apre-
ciar de manera general que, si bien el acceso es restringido, lo preocu-
pante es que, además, las condiciones socioeconómicas de las familias 
restringen aún más la posibilidad de un acceso pensado como la posi-
bilidad de sacar provecho del uso de la tecnología disponible para ge-
nerar procesos de inclusión y alcanzar la igualdad. Asimismo, es claro 
que las estudiantes son el grupo más vulnerable, lo que hace evidente que 
por esta razón siguen presentes los mandatos de género y la exclusión, 
lo que también se demuestra al identificar el impacto que los hijos tie-
nen en el caso de las profesoras.
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Experiencias en el uso de tecnologías durante 
la virtualidad provocada por covid-19:  
disfrute, tiempo y reconocimiento

Disfrute

En esta categoría se exploró la experiencia en el uso de las tecnologías 
durante la virtualidad educativa producida por las medidas sanitarias en 
el contexto de la pandemia. Para ello, se analizó qué tan fácil fue 
adaptarse a las actividades académicas y escolares en línea. Se encon-
tró que tanto en el caso de profesores como de profesoras estuvie-
ron de acuerdo en 64% y 68%, respectivamente. En el caso de los y 
las estudiantes, aproximadamente 1 de cada 3 manifestó que fue fácil 
adaptarse a las actividades en línea, mientras que también 1 de cada 3 
estuvo en desacuerdo.

Se propuso también la frase “Soy capaz de sacarle el máximo pro-
vecho a la tecnología para realizar mis actividades académicas/escola-
res durante el confinamiento”, de la cual puede observarse las respuestas 
de los y las profesoras de CUTonalá en la figura 5.2.

Figura 5.2. Capacidad para sacarle provecho a la tecnología en las 
actividades académicas.

Fuente: elaboración propia a partir de resultados del sondeo.
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Llama la atención el alto porcentaje de profesoras (80%) que respon
dió estar de acuerdo, en comparación con el 11% que estuvo en desacuer-
do. En el caso de las docentes con hijos, el porcentaje en desacuerdo au-
mentó a 19%. Por otra parte, 66% de las estudiantes mencionó estar de 
acuerdo con la frase, en contraste con el 69% de los alumnos participantes.

Sobre si se disfrutan o no las actividades sincrónicas y asincró-
nicas que posibilitan el uso de tecnologías, cerca del 80% de los y las 
profesoras dijeron estar de acuerdo con que disfrutan estas activida-
des, y con diferencia de dos o tres puntos porcentuales manifiestan 
preferencia por la simultaneidad. El caso del estudiantado es distinto, 
ya que 38% de las mujeres y 35% de los hombres manifestaron no estar 
en acuerdo ni en desacuerdo con las actividades sincrónicas, mien-
tras que 34% y 36%, respectivamente, respondieron igual sobre las 
actividades asincrónicas. Lo anterior muestra que casi 4 de cada 10 
estudiantes que participaron respondiendo la encuesta no disfrutan de 
sus actividades estudiantiles en línea.

A la frase “Prefiero participar en reuniones/clases con la cámara en-
cendida”, solo 6% de las docentes dijo estar en desacuerdo, mientras que 
5% de los profesores respondió de la misma manera. Pese a que no 
existe una diferencia significativa, llama la atención que en el grupo 
de profesores y profesoras con hijos el porcentaje de mujeres que res-
pondió estar en desacuerdo se duplicó, alcanzando 12%, mientras que 
el porcentaje de los profesores prácticamente permaneció igual (4%).

En el caso de los y las estudiantes, los porcentajes señalaron que 
43% de las alumnas y 37% de los alumnos prefieren participar con cá-
maras apagadas. La respuesta que corresponde a no estar de acuerdo ni 
en desacuerdo alcanzó también porcentajes por encima del 30%. Cabe 
recordar que, en el caso de este sector de la población universitaria, un 
porcentaje significativo no cuenta con espacios de estudio exclusivos.

Sobre la sensación de sentirse expuesta o expuesto ante colegas 
o profesores, 1 de cada 4 profesoras dijo estar de acuerdo con esa afir-
mación, mientras que en el caso de los docentes respondió afirmati-
vamente 1 de cada 5. Los porcentajes varían si se consideran solo las 
participantes con hijos o hijas; en ese caso, 1 de cada 3 mujeres docen-
tes afirma sentirse expuesta ante colegas y estudiantes cuando utiliza 
la tecnología en su trabajo académico. Esa sensación es compartida por 
el alumnado, 21% en el caso de las mujeres y 16% en el de los varones.
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Tiempo

La mayor parte de la planta docente estuvo en desacuerdo con la frase 
“El tiempo empleado para realizar mis actividades académicas dismi-
nuye con el uso de tecnologías”, así como con la idea de que el uso de 
las TIC permite tener más tiempo libre. Los porcentajes pueden obser-
varse detalladamente en las figuras 5.3 y 5.4.

Figura 5.3. Percepción del aumento del tiempo empleado 
en actividades académicas.

Fuente: elaboración propia a partir de las respuestas del sondeo.

Para esta afirmación, la comunidad estudiantil se manifestó en 
desacuerdo con los porcentajes siguientes: 38% de las mujeres y 28% de 
los hombres. En esta respuesta también hubo un alto porcentaje (33% 
de mujeres y 27% de varones) que respondieron no estar de acuerdo ni 
en desacuerdo con la idea de que el tiempo empleado en las actividades 
académicas disminuye con el uso de las TIC. Sobre la posibilidad que 
las tecnologías brindan para contar con mayor tiempo libre, los por-
centajes se dividen casi de manera similar entre de acuerdo, neutral 
y en desacuerdo tanto de hombres como de mujeres estudiantes. Sin 
embargo, llama la atención que, en el caso de los alumnos, 42% frente 
a 29% de las mujeres están de acuerdo con la afirmación, lo que repre-
senta una diferencia de 13 puntos porcentuales.
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gracias a las tecnologías.

Fuente: elaboración propia a partir de las respuestas del sondeo.

En cuanto a las posibilidades de conciliación que pueden o no 
otorgar las tecnologías durante el confinamiento, se indagó sobre si 
el utilizar las TIC en las actividades académicas y laborales facili-
taban el “cumplimiento” de los deberes familiares y domésticos. Las 
respuestas fueron las siguientes: 35% de profesoras dijo estar de acuer-
do, respecto a 39% que se manifestó en desacuerdo. Por otra parte, los 
porcentajes de los docentes fueron 46% de acuerdo y 23% en desacuerdo. 
Si se consideran solo las respuestas de docentes con hijos, tenemos un 
incremento de 14 puntos porcentuales en las profesoras que manifesta-
ron su desacuerdo, en tanto que en el caso de los varones el porcentaje 
de acuerdo subió a 49%. Se puede inferir que, aun encontrándose en la 
misma situación respecto a tener hijos, el impacto sobre la experiencia 
en el uso y tiempo de tecnología es mayor en el caso de las mujeres.

La situación de los y las estudiantes resulta también interesan-
te. Por un lado, 52% de los varones respondió estar de acuerdo con 
que el uso de tecnología permite cumplir con sus deberes familiares 
y domésticos, frente al 42% de las estudiantes mujeres, esto muestra 
una diferencia de 10 puntos porcentuales. Una circunstancia similar se 
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encontró respecto a las respuestas en desacuerdo, donde se tiene 27% 
de mujeres y solo 16% de respuestas de varones.

El sondeo también permitió confirmar que la tecnología permite, 
en ocasiones, la simultaneidad de actividades. En este sentido, 58% de 
profesoras y 55% de profesores estuvieron de acuerdo con la afirmación 
de que la tecnología permite realizar muchas cosas a la vez. Los porcen-
tajes de acuerdo con dicha afirmación, en el caso del estudiantado, fue-
ron 61% en el caso de las mujeres y 68% en el caso de los varones.

Reconocimiento

En esta sección se presentan los resultados sobre la percepción de reco- 
nocimiento que se puede experimentar en el trabajo a través de las 
tecnologías. A la afirmación “Mis profesores/colegas/jefes reconocen mi 
trabajo, aunque lo realice a través de tecnologías”, poco más de la mitad 
de docentes (55% y 62% de mujeres y hombres, respectivamente) es-
tuvieron de acuerdo, sin embargo, llama la atención que 19% tanto de 
hombres como de mujeres del cuerpo docente estuvieron en desacuer-
do. En el caso de los y las estudiantes, el grado de acuerdo ante esa 
afirmación fue de 55% de alumnas y 62% de alumnos; mientras que 
estuvieron en desacuerdo 10% de mujeres y 12% de varones. Cabe se-
ñalar que 34% de mujeres y 25% de hombres, es decir, 1 de cada 3 
alumnas y 1 de cada 4 alumnos manifestaron no estar ni de acuerdo ni 
en desacuerdo con la afirmación propuesta.

Potencialidades del acceso y uso de tecnologías 
en el trabajo universitario.

Finalmente, se indagó sobre la potencialidad que tanto docentes como 
estudiantes perciben en el uso de las tecnologías para el desempe-
ño de sus actividades como universitarios. Como se puede observar 
en la figura 5.5, 57% de las mujeres está de acuerdo con la afirmación 
“Las tecnologías me facilitan alcanzar mi máximo potencial como 
universitario(a)”; sin embargo, 1 de cada 4 no estuvo de acuerdo ni en 
desacuerdo, y casi 1 de cada 5 se manifestó en desacuerdo. En el caso de 
los profesores, 46% dijo estar de acuerdo, mientras que 1 de cada 3 no 
estuvo de acuerdo ni en desacuerdo.
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Figura 5.5. Percepción sobre si las tecnologías facilitan sus actividades 
como universitarias(os).

Fuente: elaboración propia a partir de las respuestas del sondeo.

Ante esta misma cuestión, casi la mitad de las estudiantes (48%) 
dijeron estar de acuerdo, pero 1 de cada 4 participantes se manifestaron 
en desacuerdo. El caso de los estudiantes fue similar, con porcentajes 
de 47% y 22%, respectivamente. Asimismo, en ambos casos los porcen-
tajes que no estuvieron de acuerdo ni en desacuerdo superaron el 30%. 
Lo anterior resulta un porcentaje significativo en un contexto global, 
en donde las tecnologías son indispensables para casi cualquier activi-
dad laboral. Esto contrasta con las respuestas de las y los estudiantes 
que afirman, en 69% y 71%, respectivamente, que “las tecnologías son 
esenciales para realizar mi trabajo/estudio y crecer profesionalmente”.

Sobre la percepción de si el trabajo en línea afecta el crecimiento 
y desarrollo de los docentes universitarios, tanto mujeres como hom-
bres respondieron que no (66% y 61%, respectivamente). En el caso de 
los estudiantes, 33% de las mujeres y 29% de los hombres piensan que 
sí afectará respecto.

Por último, se preguntó qué tanto explotan el potencial que 
otorga la tecnología para realizar sus actividades de manera distinta a 
como lo harían de manera presencial. Las respuestas sorprendieron de 
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sobremanera, pues 75% de mujeres docentes y 68% de varones estuvie-
ron de acuerdo con la frase “Utilizo las tecnologías para realizar mis 
actividades académicas de la manera más parecida a como lo haría de 
forma presencial”, lo cual indica poca innovación en la práctica docente 
a distancia, o bien, resistencia al cambio, al tratar de imitar la práctica 
presencial. En este marco no fue sorpresa que las respuestas de los y las 
estudiantes estuvieran en la misma sintonía: 57% de alumnas y 60% 
de alumnos respondieron estar de acuerdo con la afirmación. Lo ante-
rior también hace pensar que, si bien persiste el reto del acceso al uso 
de tecnologías, es imprescindible pensar en estrategias que permitan, 
además, un uso adecuado para extraer su máximo potencial tanto en 
los procesos formativos como en el desempeño laboral.

Discusión

Los resultados de la encuesta muestran claramente una diferencia des-
de la perspectiva de género en el uso de la tecnología y su experien-
cia en hombres y mujeres, tanto docentes como estudiantes, visible  
en tres dimensiones: 

1.	 La que considera las condiciones espaciales y materiales que de-
terminan el acceso y la experiencia en el uso de tecnología.

2.	 La relacionada con la presencia de sujetos demandantes de 
cuidados; y, como producto de la interacción de las dimensio- 
nes anteriores.

3.	 La que corresponde a la dimensión analítica sobre el uso de las 
tecnologías en el cumplimiento de los mandatos de género o, en su 
caso, como herramientas de resistencia y transformación de estos.

En lo que se refiere a las condiciones espaciales y materiales que 
determinan el acceso y la experiencia en el uso de la tecnología, los 
resultados muestran, como era de esperarse, que los y las docentes tie-
nen mejores condiciones tecnológicas, espaciales y materiales para el 
trabajo a distancia, aunque es posible identificar condiciones menos 
favorables en profesoras con hijos. Por el contrario, las y los estudian-
tes mostraron contar con condiciones más precarias para su trabajo 
en cuanto a contar con el equipo necesario, compartirlo con otros 



144

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

integrantes de la familia, y la imposibilidad de trabajar en un espacio 
apropiado para el estudio y la realización de tareas. 

En este caso particular, una de las explicaciones que se pueden 
inferir sobre las diferencias encontradas, son las condiciones socioe-
conómicas en las que se insertan los y las estudiantes de este Centro 
Universitario, en especial al tomar en cuenta los resultados de otras 
encuestas a nivel institucional, lo cual confirma otros hallazgos repor-
tados que coinciden con la precariedad de las condiciones de vida de 
los estudiantes universitarios latinoamericanos y su impacto en la edu-
cación a distancia a partir de las medidas de confinamiento (Aenlle 
et al., 2021; Arias-Cantor y Gil-Valencia, 2020; Huanca-Arohuanca et 
al., 2020, entre otros). Otra posible explicación está relacionada con las 
diferencias sobre el uso de los espacios domésticos que privilegian el 
trabajo masculino sobre el femenino y conducen a que las mujeres, en 
general, trabajen en espacios menos propicios para la concentración, 
como la sala o el comedor de la vivienda (Clavijo-Loor, 2021; Castañe-
da-Rentería y Araújo, 2021).

Como segunda dimensión de análisis, se encuentra el tema de la 
existencia de sujetos en el ámbito familiar y doméstico que demandan 
labores de cuidado. Esta dimensión analítica claramente impacta de 
manera transversal no solo en el acceso a la tecnología, sino también 
en la experiencia en su uso y delimita la organización de los tiempos 
para el trabajo con herramientas tecnológicas, lo cual se puede apreciar 
tanto en profesoras con hijos como en el caso de estudiantes.

En el caso de las docentes que, además, tuvieron que cuidar y dar 
seguimiento a la educación de sus hijos en casa durante más de un año 
debido a las medidas adoptadas por las autoridades educativas, enfren-
taron una multiplicidad de tareas en un mismo tiempo y espacio en el 
que la tecnología pudo ser vista como una herramienta útil para el tra-
bajo productivo y también reproductivo, pero también, pudo ser un 
factor de mayor estrés para las profesoras. Se sabe por trabajos como 
el de Pedraza (2021) que también a muchas estudiantes se les asignó 
parte del trabajo doméstico durante el confinamiento pese a que si-
guieron sus actividades como estudiantes universitarias. De ese modo, 
es claro que el mandato de cuidar a otros, directa o indirectamente, no 
se transforma drásticamente por introducir tecnología para realizar 
los trabajos académicos o universitarios, pues el uso de tiempo de las 



145

5.
 M

uj
er

es
 e

n 
la

 u
ni

ve
rs

id
ad

. E
xp

er
ie

nc
ia

...

mujeres en el acceso y uso de Internet está delineado por las imposi-
ciones socioculturales de género, sobre cómo deben gastar/organizar 
su tiempo (Arroyo, 2020).

Finalmente, los resultados obtenidos confirman lo señalado por 
Pedraza sobre que, desde “esta perspectiva se reconoce que las dinámi-
cas de relación de los sujetos con las tecnologías reproducen el orden de 
género, originando procesos de apropiación y socialización diferencia-
da” (2021, p. 12) y, en ese sentido, se encontró en la información obte-
nida a través de los conversatorios, que el uso de tecnologías puede ser 
considerado como agobiante y cansado (Araújo y Barros, 2017), sobre 
todo respecto al trabajo sincrónico posible a través de diversas plata-
formas y que se ha denominado “Fatiga Zoom” (Bailenson, 2021); sin 
embargo, es también gracias a la tecnología que se despliegan acciones 
y estrategias que se pueden pensar como resistencias a los mandatos, 
no solo de género, sino también al llamado sujeto académico producti-
vo de nuestra sociedad capitalista.

En ese sentido, por ejemplo, las directivas que participaron en los 
conversatorios reportaron que, gracias al trabajo en línea a través de 
plataformas, pudieron “evadir” el mandato sobre “verse siempre súper 
bien”, con la posibilidad de vestir cómodamente “al menos de la cintura 
para abajo” o no usar “los taconazos”; además, señalaron que la infor-
mación con sus colegas y subordinados fue más eficiente a través del 
uso de dispositivos tecnológicos y que la participación en reuniones 
convocadas por ellas fue más constante. Manifestaron también la po-
sibilidad de generar mayores prácticas de autocuidado como comer en 
horarios apropiados, en compañía de sus familias o realizar ejercicio 
gracias al ahorro de tiempo al evitar los traslados físicos. Todo ello gra-
cias no solo a las tecnologías, sino también a la conjunción de condicio-
nes (tiempo, espacio y respaldo institucional) que favorecieron que el uso 
de las tecnologías les permitiera mayor agencia como mujeres y directivas.

De este modo, se puede dar cuenta de la manera diferenciada que 
tienen los sujetos, tanto docentes como estudiantes de experimentar su 
relación con la tecnología en el ámbito universitario y, al mismo tiempo, 
es posible visualizar la complejidad que dicho acceso y experiencia sobre el 
uso de tecnologías tiene en su relación con los mandatos de género que 
tanto social como culturalmente se configuran para las mujeres.

Los hallazgos coinciden también con lo señalado por Araújo et al. 
(2021) respecto a que las cualidades de las TIC (continuidad, fluidez y 
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espontaneidad) pueden ser experimentadas de manera distinta, pero sin 
duda se insertan en una estructura basada en la división sexual del trabajo.

Finalmente, respecto a los resultados expuestos en este trabajo, ni 
profesoras ni alumnas perciben que el trabajo a distancia, a través de 
tecnologías, pueda disminuir la posibilidad de reconocimiento al tra-
bajo realizado por parte de los superiores, aunque en el caso de las y los 
estudiantes, como se pudo observar, sí muestran preocupación sobre 
cómo su formación no presencial afectará su futuro laboral.

Conclusiones

Sin duda es importante continuar con el trabajo de investigación sobre 
el uso de tecnologías en los procesos de formación universitaria y en el 
teletrabajo, en el contexto de la crisis provocada por la pandemia por 
la covid-19. Como parte de la comunidad universitaria, es necesario 
identificar las condiciones en las que la comunidad estudia y trabaja, 
así como entender las diferencias en sus contextos y su impacto en las 
trayectorias individuales de las académicas y académicos.

Lo anterior permitirá profundizar en los procesos individua-
les y sociales que detonan o no, el acceso a las tecnologías como el 
Internet, los teléfonos móviles o las computadoras, en una población 
considerada como privilegiada respecto a quienes no tienen la posi-
bilidad de estudiar una carrera universitaria. Como señala la World 
Wide Web Foundation:

Todos nos beneficiamos cuando se cierra la brecha digital de género. La igual-
dad digital es importante no solo para los derechos individuales y el empode-
ramiento, sino también como un eje impulsor vital del crecimiento económico 
y la prosperidad. Las economías inclusivas son más fuertes, y el desarrollo di-
gital inclusivo será fundamental a medida que los países busquen recuperarse 
de la crisis del covid-19. (2020, p. 5)

En este marco es necesario también conocer las experiencias que 
genera el uso de dichas tecnologías en la planta docente, pues como 
referente formativo, en ella recae una gran oportunidad para detonar 
procesos en que las tecnologías sean útiles para generar procesos más 
amplios de autonomía, inclusión e igualdad en sus estudiantes. El be-
neficio es para todas y todos.
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Cómo viven el presente e imaginan el futuro 
las universitarias. Una exploración sobre las 
condiciones actuales de vida y expectativas 
de mujeres jóvenes en la educación superior

Eduardo Hernández González1

Introducción

En la actualidad, la población mundial es afectada por circunstan-
cias adversas como la crisis sanitaria global, los conflictos sociales 
por la violencia, la inseguridad, las desigualdades de género, raza, 

condición socioeconómica, fenómenos como la desconfianza en las ins-
tituciones y la aversión por la política, entre otros. Estos constituyen el 
marco de referencia desde el cual las mujeres jóvenes imaginan el futuro 
y, a su vez, determina la manera en la que viven su presente y orientan 
sus decisiones, por lo que no es extraño suponer que cuanto peores con-
diciones de vida tiene un ser humano, menos podría esperar del futuro, 
puesto que la tendencia natural de lo que puede esperarse descansa en 
la idea de que “las expectativas futuras […] son creencias sobre la pro-
babilidad de que un suceso concreto ocurra en el futuro” (Oettingen y 
Mayer, 2002, en Verdugo et al., 2017, p. 40) y esta probabilidad se calcula 
 

1 Profesor-Investigador del Centro Universitario de la Ciénega (Universidad de Guadalajara). eduar-
do.hgonzalez@academicos.udg.mx (ORCID: 0000-0001-7225-4438).
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a partir de las condiciones y oportunidades objetivas del presente, pero 
también de ideales y preocupaciones.

Por otra parte, la investigación sobre jóvenes experimentó un au-
mento acelerado en las últimas dos décadas a nivel mundial. Lo mismo 
ocurrió en México, la primera Encuesta Nacional de Juventud (EN-
JUVE) se realizó en el 2000 y fue aplicada a 54,500 hogares (Gómez 
Morin et al., 2013) que tenían uno o más miembros entre 12 y 29 años. 
Desde entonces, la encuesta es aplicada cada cinco años y, hasta el 2017, 
se han identificado, por lo menos, 31 estudios tanto teóricos como em-
píricos sobre diversos temas relacionados con los jóvenes (Gómez Mo-
rin et al., 2018). Otro rasgo de la expansión de los estudios de juventud 
en México es que se fueron especializando en temas y problemas que 
importan y afectan a este grupo de población.

Este panorama invita a preguntarse ¿qué ha motivado el interés  
por los jóvenes en el mundo y en particular en México? En primera 
instancia, suponemos que la amplia representación de este segmento 
de la población, ya que, de acuerdo con los datos de la Encuesta Na-
cional de la Dinámica Demográfica (ENADID) realizada en 2018, en 
el país existen 30.7 millones de jóvenes que representan 24.6% del total 
de habitantes. La representación por género se distribuye de la siguiente 
manera: 50.8% (15.6 millones) son hombres y 49.2% (15.1 millones) mu-
jeres. En los grupos de edad de 15 a 19 y 20 a 24 años, los hombres son 
mayoría, mientras que en el grupo de 25 a 29, las mujeres son mayoría 
(INEGI, 2020). 

Los escenarios de la dinámica demográfica en México para los 
próximos 10 años reportan una tendencia de crecimiento para este 
segmento, para luego iniciar un descenso al grado de que, para el 2050, 
no tendrá una representación predominante con respecto de otros gru-
pos etarios. Esto por sí mismo, es un tema que resulta de interés por 
varias razones: una es que la relación de dependencia económica se 
invierte y la carga será cada vez mayor para la población económica-
mente activa; otra es que el ingreso de los jóvenes al mercado laboral se 
difiere cada vez más, porque el acceso a la educación media superior y 
superior es más generalizada, de manera que las trayectorias escolares 
son también más largas. De acuerdo con la ENADID 2018, se estima 
que “de cada 100 hombres jóvenes, 34 asisten a la escuela (5.3 millones) 
y de las mujeres jóvenes, lo hacen 33 de cada 100 (5 millones)” (INEGI, 
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2020); por su parte, la tasa actual de ocupación de la población joven 
es del 35.8% respecto del total de la población económicamente activa 
(PEA) (INEGI, 2021a).

Otra buena razón estriba en que las condiciones constantes y 
emergentes del presente de la juventud mexicana apremian la respues-
ta tanto de las instituciones educativas públicas y privadas como de 
organizaciones sociales para atender sus necesidades y problemas. Ado-
lescentes y jóvenes conforman el segmento etario más vulnerable tanto 
a los riesgos psicosociales (ansiedad, depresión, suicidio, trastornos 
alimentarios) como a aquellos que atentan contra su seguridad y salud 
física (accidentalidad por conductas impulsivas o alcoholismo, salud se-
xual y reproductiva, adicción a sustancia psicoactivas, incorporación al 
crimen organizado, entre otras).

Para el caso de los problemas de salud mental, particularmente 
de la depresión, nuestro país se ubica en “el primer lugar de discapaci-
dad para las mujeres y el noveno para los hombres. Además, se estima 
que 9.2% de la población ha sufrido depresión, […] y que los jóvenes 
presentan las tasas mayores” (Rentería Rodríguez, 2018, p. 38). El suici
dio es ya la segunda causa de muerte en el mundo y también en nuestro 
país (Instituto Mexicano de la Juventud [Imjuve], 2018), pero sobre 
todo preocupa que “la población joven de 15 a 29 años sea una de las 
más afectadas, en este rango el grupo con el índice mayor es el de 20 a 
24 años (16% del total de casos), seguido por el grupo de 15 a 19 años 
(15% de los casos totales)” (Imjuve, 2018).

Por otra parte, las muertes accidentales y violentas ocurridas a jó-
venes entre 15 y 29 años representan más del 31% del total de muertes en 
México por esas causas (INEGI, 2020), y el principal grupo de recluta-
miento del crimen organizado son los niños y adolescentes, en especial 
aquellos que han sido expulsados del sistema educativo (Cuadro 6.1).

Asimismo, México ocupa el primer lugar (entre los países de la 
OCDE) en incidencia de embarazos adolescentes, con una tasa de 77 
por cada mil mujeres, a pesar de que conozcan algún método anticon-
ceptivo (INEGI, 2020).

Otro tema de interés es la falta de información sobre lo que los 
jóvenes sienten, piensan y esperan del futuro. Si bien, aludimos a la 
expansión de los estudios sobre la juventud, que se observa a partir 
del año 2000, y a la posterior creación de instituciones y organismos 
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encargados del desarrollo de política pública para conocer y atender las 
necesidades específicas de los jóvenes en Latinoamérica y, en particu
lar, en México, es importante señalar que, desde la década de los 60 
del siglo pasado, se registraron los primeros estudios nacionales sobre 
juventud realizados, primero en España, luego en Portugal y dos dé-
cadas después en Paraguay, Uruguay y Chile en 1994. Esto da cuenta 
del interés que han demostrado instituciones públicas y privadas en la 
exploración de la heterogeneidad de la juventud latinoamericana, por 
lo que la perspectiva de estos estudios debe priorizar la actualidad.

Cuadro 6.1. Porcentaje de defunciones accidentales y violentas 
durante 2020, desglosado por edad y sexo 

Total Hombre Mujer No especificado

15-19 años 6.89% 5.6% 1.3% 0.0

20-24 años 11.86% 10.3 1.6% 0.0

25-29 años 12.53% 10.9 1.6% 0.0

15 -29 años 31.28% 26.8 4.5% 0.0

Defunciones de 
-1 a +85 años 82,449 68,619 13,245 585

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI (2021b).

Interés particular por el estudio 
de las mujeres en el contexto de 
la educación superior

Hasta aquí, se han desarrollado algunas de las razones que motivaron 
el interés, el estudio y la intervención pública y social sobre los jóvenes 
en décadas recientes. Es importante señalar que se emplea la palabra 
“jóvenes” de manera generalizada, lo cual no implica desconocer el 
riesgo que implica dejar fuera o no representar las condiciones de gru-
pos que se encuentran en procesos de exclusión y marginalidad por 
razones de género, raza, creencia, pobreza, preferencia o identidad de 
la expresión sexual, entre otras.

En este sentido, cabe destacar que las jóvenes constituyen un 
grupo social subjetivamente heterogéneo que discurre por trayectorias 
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de vida que se insertan en un contexto histórico y cultural particular. 
En el marco de esta diversidad de modos de ser joven, es oportuno 
plantear la pregunta: ¿qué motiva el interés por comprender las condi-
ciones y expectativas de las mujeres en el contexto de la educación 
superior? Al respecto, se pueden identificar algunas circunstancias que 
ayudarán a desarrollar una respuesta plausible a esta pregunta.

Lo primero que debe considerarse es que el grupo de las mujeres 
universitarias, que forman parte de este trabajo, enfrentan, además de 
los problemas que atañen al heterogéneo colectivo denominado “juven-
tud” que ya describimos, condiciones históricas y sociales de vida par-
ticulares, descritas ampliamente en la investigación con perspectiva de 
género y en la literatura del movimiento feminista, en donde se destaca 
la situación histórica de las mujeres “atravesada por distintos ejes de desi
gualdad y diferenciación, tales como: género, raza, etnia, discapacidad o 
clase” (Hernández-González y Contreras-Tinoco, 2021, p. 100).

El caso particular de la población de mujeres jóvenes universita-
rias, se podría afirmar que son beneficiarias de uno de los pocos logros 
en la reducción de la brecha de género, esto es, la garantía del derecho a 
la educación que se traduce en el incremento del nivel de escolaridad y 
el aumento de la asistencia escolar de jóvenes y mujeres en México, de 
lo cual resalta que 34% de los hombres y 33% de las mujeres asisten a 
la escuela (INEGI, 2020). Sin embargo, no se puede ignorar “que en los 
espacios educativos se reproducen roles, estereotipos y asignaciones di-
ferenciadas para hombres y mujeres basadas en construcciones prove-
nientes de un orden social de género. Estas distinciones son producto de 
una cultura institucional que permea tanto en los docentes como en los 
estudiantes” (Hernández-González y Contreras-Tinoco, 2021, p. 100).

La Encuesta de Jóvenes en México (Fundación SM y OJI, 2019) 
arrojó información sobre que existen dos motivos principales por los 
que las mujeres no acceden, hoy día, a la educación superior o dejan de 
estudiar; el primero es la necesidad económica, aunque en proporción 
menor que los hombres y el segundo son las responsabilidades adul-
tas que deben asumir a temprana edad. Además, la encuesta muestra 
que existe una mayor carga de trabajo para las mujeres. Este dato es 
indicativo de que, más allá de que las oportunidades en cuanto al ac-
ceso a la educación estén al alcance por igual para hombres y mujeres, 
persisten las determinaciones y los atavismos debidos a un orden social 
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de género (Lechuga-Montenegro et al., 2018; Hernández-González y 
Contreras-Tinoco, 2021).

Asimismo, dicha encuesta destaca que la expectativa sobre el 
nivel de estudios de hombres y mujeres, que requieren para incorpo-
rarse al mundo del trabajo, está relacionada con la escolaridad actual 
de quienes respondieron la encuesta, en el sentido de que las que tie-
nen actualmente un mayor nivel educativo, tienen una expectativa de 
alcanzar un nivel todavía más alto de estudios y que, en el caso de las 
mujeres, la expectativa de estudiar un posgrado es tan alta como la de 
los hombres (Cuadro 6.2).

Cuadro 6.2. Respuestas de la pregunta ¿hasta qué nivel crees que deberías 
estudiar para lograr tus objetivos de trabajo o profesión?

Se
cu
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ill
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Pr
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or
ia

Li
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(U

ni
ve

rs
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)

M
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rí

a

D
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to
ra

do

N
s/

N
c

To
ta

l

Género
Mujer 0.2% 10.1% 57.5% 19.5% 9.7% 3.0% 100.0%

Hombre 0.7% 10.6% 55.2% 18.4% 10.3% 4.8% 100.0%

Media 0.4% 10.3% 56.5% 19.0% 10.0% 3.8% 100.0%

Fuente: Encuesta de Jóvenes en México (Fundación SM y OJI, 2019).

En general, la literatura que explora la dinámica del ingreso de las 
mujeres a la educación superior y el papel que ha tenido la educación en 
las transformaciones sociales, asumen el hecho de que el contexto escolar, 
con todo y sus atavismos, es un espacio de socialización privilegiado en 
el que conviven modelos culturales diversos que se constituyen en los 
referentes desde los cuales se interpreta la realidad.

Este breve panorama esboza algunos de los argumentos que dan 
sentido al propósito de este capítulo, el cual consiste en describir las per-
cepciones y proyecciones que compartieron las participantes en el estu-
dio (estudiantes de nivel superior), sobre sus condiciones actuales de vida 
y expectativas de futuro. El trabajo es descriptivo, la hipótesis que guió 
el análisis de los datos y la reflexión parte de la idea de que las expec-
tativas de las jóvenes universitarias son construidas a partir de nuevos 
modelos culturales que rompen el curso tradicional de las trayectorias 
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de vida y que se traducen en una amplia variedad de aspiraciones en 
las que ponen a prueba su capacidad de agencia. Si bien en este trabajo 
no se exploran los contenidos de sus historias, los resultados parecen 
mostrar que lo que esperan del futuro inmediato depende de ellas.

Por último, hay que tener presente que el levantamiento del es-
tudio se llevó a cabo en el mes de diciembre del 2020, momento en el 
que se confirmó que la crisis sanitaria se trataba de un evento de largo 
plazo, por lo que las esperanzas del retorno a la normalidad se empla-
zaron de manera indefinida.

Bajo este panorama, el capítulo se organizó en tres partes. La pri-
mera está dedicada a delimitar los conceptos que ayudaron a entender 
los resultados y se plantea tanto la justificación de haber emprendido esta 
investigación como la forma en la que esta se inserta en el campo de 
estudio. En la segunda parte se describe el procedimiento seguido para 
la selección de participantes, aplicación de instrumentos, recolección de 
información, análisis de datos y discusión. Por último, se esbozan las 
conclusiones que se pueden desprender de los hallazgos y reflexiones.

Interpretación del presente 
y construcción de expectativas

En este apartado se describe la perspectiva teórica2 a partir de la cual 
se desarrolló esta investigación. Si bien el propósito no es plantear un 
modelo de interpretación sí se revisan y ponderar los conceptos involu-
crados en la pregunta: ¿cómo viven el presente e imaginan el futuro las 
mujeres universitarias? Es evidente que hay diferentes formas de vivir el 
presente e imaginar el futuro y que ambas pueden llegar a coincidir, es 
decir, la manera en la que cada persona interpreta su experiencia es úni-
ca, pero también es cierto que los esquemas de interpretación de la rea-
lidad son modelos culturales3 que compartimos socialmente y sirven 

2 Principalmente los modelos culturales y los mecanismos de atribución que sirven de base para inter-
pretar la realidad, evaluar la vida y proyectar el futuro.
3 Los modelos culturales son esquemas de comportamiento y pensamiento compartidos, je- 
rárquicamente organizados, externos a los individuos, pero internalizados, y conscientes solo en cierto 
grado. Textualmente, son definidos como «esquemas presupuestos sobre el mundo que son dados por 
sentado y que son extensamente compartidos (sin embargo, no necesariamente para excluir otros 
modelos alternativos) por los miembros de una sociedad, que juegan un papel enorme en el entendi-
miento de su mundo y su acción en él. (Holland y Quinn, 1995, p. 4, en Rodríguez, 2009, p. 14)
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“como fuente de inspiración o como horizonte de significación para 
la elección de fines prospectivos (deseos, metas, planes), perfilando los 
ámbitos de lo deseable para cada categoría social en una comunidad 
cultural” (Rodríguez, 2009, p. 54).

Los modelos culturales aportan elementos para comprender que 
la cultura, la educación y los espacios de socialización son referentes 
que definen la forma en la que son interpretadas las condiciones del 
presente. En la evaluación de la experiencia presente intervienen los 
esquemas culturales, al permitir a las personas comparar4 su vida con 
sus semejantes y con los otros diferenciados y clasificados en escalas de 
deseabilidad y compatibilidad cultural. Se trata no de un proceso que se 
da una vez, sino que constituye un modo de operar permanente que ac-
tualiza, reevalúa, resignifica y decide tanto los cursos de acción como 
los posicionamientos en todo momento y para cada circunstancia.

Rodríguez (2009, p. 59) propone cinco operaciones cognitivas 
que ayudan a entender cómo se ponen en juego los procesos de evalua-
ción, categorización e interpretación de la realidad.

a)	 La mayor parte de las cosas que la gente hace tiene un motivo.
b)	Las personas administran temporalmente sus objetivos de vida 

utilizando conocimientos sobre las fases de la vida y normas de 
la edad.

c)	 Las personas, como miembros de ciertos grupos humanos, crean 
imágenes de sí mismas, de los grupos a los que pertenecen y de 
los que le son ajenos.

d)	Para realizar un fin no basta con que sea deseable y que lo sea 
en el presente, sino también se tienen que considerar los medios 
que se disponen y las oportunidades de éxito de acuerdo con las 
capacidades propias.

e)	 Las concepciones de la vida deseable no implican estructuras cog-
nitivas fijas o completamente articuladas, precisas o coherentes.

En su vida cotidiana, las jóvenes universitarias se encuentran in-
mersas en un contexto de socialización en el que “tienen aproximaciones 

4 En las teorías de los grupos referenciales y la de los New looks in perceptions, la evaluación y la catego-
rización son los dos procesos principales mediante los cuales se explica el marco de la interpretación 
de la experiencia (Ibañez-García, 1979).
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a una pluralidad cultural y social amplia. Asimismo, la universidad 
posibilita la convivencia e interacción con pares cuyo origen geográfi-
co, patrones de crianza, situación económica, capital cultural y social 
es diverso” (Mingo, 2006, en Hernández-González y Contreras-Tino-
co, 2021, p. 99), por lo que se convierte en un espacio enriquecido con 
modelos culturales complejos que pueden o no, ser compatibles entre sí, 
pero que una vez sometidos al escrutinio, son incorporados aquellos 
significados, valores, perspectivas y pensamientos sobre lo que lo que se 
quiere o se puede esperar de la vida y del futuro.

Para Nurmi, la expectativa de futuro se construye a partir de “la 
habilidad para conectar la educación que se está recibiendo, con los 
objetivos y ambiciones futuros” (1991, en Omar et al., 2005, pp. 165-
166). Por tanto, las expectativas de futuro son una dimensión en la que 
se ponen en juego las operaciones cognitivas, los recursos culturales, 
las condiciones presentes y la capacidad de agencia de las mujeres para 
discernir entre aquello que se ajusta a sus esquemas e ideales y satisface 
sus expectativas.

Por otra parte, existe una controversia que pone en duda la idea 
de que la percepción del bienestar subjetivo de las personas mental-
mente sanas y equilibradas se basa en una lectura adecuada y correcta 
de la realidad social. Frente a este punto de vista, se ha demostrado en 
diversos estudios desde la psicología social, que para proteger su propia 
imagen las personas pueden juzgar la realidad de manera tendenciosa 
o sesgada.

Concha et al. (2012) han identificado que los sesgos más frecuen-
tes a los que acuden las personas, cuya perspectiva sobre la realidad 
es optimista, para verse favorecidos en los resultados de sus operaciones 
cognitivas de categorización, comparación, evaluación de los efectos de 
algún evento cotidiano y de sus circunstancias de vida en general, son: 
1) optimismo comparativo, en el que las personas se perciben con más 
probabilidad de tener mejor suerte que los demás; 2) sesgo del optimis-
mo ilusorio, al que recurren las personas para construir expectativas de 
futuro positivas asociadas a indicadores bajos de depresión; 3) ilusión 
de invulnerabilidad, por el que las personas se perciben con menor 
probabilidad de riesgo; 4) sesgo de positividad o de enaltecimiento del 
Yo, por el que atribuyen a su persona los logros o éxitos y los fracasos 
a causas externas; 5) sesgo de la falsa unicidad, por el que las personas 
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se perciben más capaces, inteligentes, hábiles, entre otros aspectos, que 
el promedio.

La revisión anterior nos proporciona un marco teórico de referen-
cia para comprender e interpretar los resultados obtenidos a través de la 
encuesta, considerando el papel que juegan los modelos culturales y los 
mecanismos de atribución para la evaluación de un conjunto de situa-
ciones de la actualidad de las jóvenes universitarias y el cálculo de lo 
que se puede esperar en el futuro.

Método

Para la investigación se utilizó un diseño de estudio transversal, cuan-
titativo y correlacional. Cabe aclarar que este forma parte de un estu-
dio más amplio que incluyó muestras de México, Ecuador y España. En 
este caso, solo se presentan los datos de la muestra obtenida en México.

Participantes

La muestra comprendió 268 mujeres de entre 17 y 29 años (x = 20.6) 
que respondieron la encuesta en el mes de diciembre de 2020. La técni-
ca de muestreo utilizada fue “bola de nieve” a través de un formulario 
de Google distribuido en redes sociales y en listas de contactos de los 
investigadores participantes. El instrumento utilizado es el Cuestiona-
rio Multidimensional Internacional sobre juventudes, desarrollado y 
distribuido por la Red Iberoamericana de Investigación sobre Juven-
tudes (RIIJU, 2020), que consta de 257 reactivos organizados en las 
dimensiones siguientes:

	- Niveles de bienestar
	- Posicionamientos sociopolíticos
	- Participación política
	- Identidad global
	- Identidad feminista
	- Consumo cultural y redes sociales
	- Condiciones de vulnerabilidad de los jóvenes
	- Expectativas de vida
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	- Satisfacción con las condiciones de vida actuales
	- Escala de desesperanza en el futuro.

Para este trabajo se consideraron tres de las escalas incluidas en 
el cuestionario general. Estas son:

a)	 De satisfacción, la cual mide las condiciones actuales. Consta de 
siete ítems, con respuestas escala tipo Likert de 1 (muy insatis-
fecho) a 4 (muy satisfecho) y con un alfa de Cronbach de = .852. 
En los ítems se evaluaron las situaciones personales, familiares, 
en la ciudad o población, así como en el estado, departamen-
to, región, provincia o comunidad autónoma; en el país y en el 
mundo y el promedio de los puntajes.

b)	 De expectativas, que mide las expectativas de futuro (Gómez 
Morin et al., 2013). Consta de 17 ítems que reportó un alfa = .96, 
de dos factores que explican una varianza del 70%. La primera 
subescala de progreso y bienestar incluye 11 ítems (educación, 
vida, participación de la juventud, calidad de la salud, calidad 
de vida en la ciudad, empleo estable, conciencia ecológica, cui-
dado, vulnerables, orgullo del país, derechos de los inmigrantes) 
y reportó un alfa = .95; mientras que la subescala de problemas 
sociales consta de seis ítems (delincuencia, pobreza, violencia, 
contaminación, corrupción, desigualdad) con un alfa = .92.

c)	 De percepción de progreso, que consta de seis ítems, con un alfa = 
.77. El análisis de los datos se realizó mediante el paquete estadís-
tico SPSS-25 y se realizaron los análisis tanto de frecuencia como 
de cálculo de medias.

Composición sociodemográfica 
de la muestra

La edad promedio resultante del conjunto de la muestra es de 20 años 
y la edad en la que se concentró la mayoría de la población oscila entre 
los 18 y 23 años. Este dato permite constatar, de manera general, que 
las mujeres de la muestra, en su mayoría, han cursado una trayectoria 
escolar continua que transforma el patrón habitual de las trayectorias 
de las mujeres (Figura 6.1).
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Figura 6.1. Edad de las encuestadas (%) (N = 268).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.

En la figura 6.2 se presenta la distribución de los porcentajes se-
gún el origen con el que se identificaron las mujeres de la muestra. Con 
esta pregunta se buscó promover la autoidentificación con algún grupo 
y el conjunto de significados que lo acompañan; es decir, que la identi-
ficación supone el reconocimiento de sus condiciones y su adscripción 
subjetiva a modelos de vida y experiencias compartidas por el grupo.

Desde la perspectiva de la representación proporcional en la 
muestra de cada grupo de la población, se observa que en el censo de 
2020 (INEGI, 2022), 6.1% de la población total nacional son personas 
hablantes de una lengua indígena. En la muestra, este grupo de pobla-
ción representa el 10%, lo que da la impresión de una amplia cobertura 
en el acceso a la educación superior para este grupo de mujeres indí-
genas. En el caso de quienes se identificaron como afrodescendientes 
y mulatos, la proporción que se recabó en la muestra es proporcional-
mente similar al porcentaje de población (2%) identificada por el censo 
a nivel nacional. Por tanto, podría asumirse que este grupo también 
tiene garantizado el acceso a la educación superior.

Respecto del nivel socioeconómico, nótese que la muestra se 
concentra en los niveles de medio a muy alto, y que los de medio bajo 
y bajo están subrepresentados, y que probablemente el acceso a la edu-
cación superior no esté garantizado para un segmento de la población 
que se encuentra en situación de exclusión (Figura 6.3).
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Figura 6.2. Distribución de la muestra según origen (N = 268).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.

Figura 6.3. Nivel socioeconómico de las mujeres (%) (N = 268).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.
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Resultados

¿Cómo viven el presente las universitarias?

En este apartado se analizan los resultados de la encuesta a través de 
la pregunta: “En relación con las condiciones actuales en los siguientes 
ámbitos: mi vida, mi situación personal, mi situación familiar, mi ciu-
dad o población, mi estado, mi país, el mundo ¿Dirías que tú estás...?” 
Con cuatro opciones de respuesta en una escala Likert: muy insatisfe-
cha, no muy satisfecha, satisfecha y muy satisfecha.

La evaluación personal de las condiciones de vida, como ya se-
ñalamos, se fundamenta en la premisa de que la manera en la que cada 
persona interpreta su experiencia es única, pero también se activan 
esquemas de interpretación de la realidad a partir de los modelos cul-
turales compartidos de las encuestadas que obedecen patrones de ope-
ración; por ejemplo, la comparación, la categorización y el uso de los 
contextos como sistemas de referencia y la atribución causal para eva-
luar y asignar, en este caso, el grado de satisfacción que perciben con 
referencia a estos entornos.

Satisfacción con las condiciones actuales 
de las universitarias y sus expectativas

Los contextos de interacción próximos y los grupos cercanos (mi situa-
ción personal, mi situación familiar y mi ciudad) son los que las uni-
versitarias reportan con mayor satisfacción. En la figura 6.4 se observa 
que la tendencia en la percepción de satisfacción disminuye conforme 
se evalúan las condiciones que se refieren a un contexto más general 
y de menor cercanía. Para confirmar la tendencia, se analizaron los 
resultados agrupándolos de manera dicotómica, como se muestra en 
la figura 6.5, en la se puede notar, de manera contundente, que las 
mujeres evaluaron sus condiciones de vida con mayor satisfacción en 
aquellos contextos más próximos, de los cuales disponen de más in-
formación y constituyen espacios de interacción al alcance en los que 
pueden participar activamente y establecer vínculos de diversa natu-
raleza para satisfacer necesidades o hacer algo por la familia o incluso, 
la comunidad.
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Figura 6.4. Satisfacción con las condiciones actuales (%) (N = 268).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.

Figura 6.5. Satisfacción con las condiciones actuales (%) (N = 268).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.

La percepción de progreso más acentuada se ubica en las opcio-
nes de “Mi situación personal” y “Mi situación familiar”. En la figura 
6.6 se observa una tendencia en la percepción de mayor progreso en 
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aquellos espacios y grupos que ofrecen una referencialidad más inme-
diata. Las mujeres perciben que su situación personal y la de su familia 
está progresando más que la ciudad, el estado, el país y el mundo. Es 
un cálculo que remite a una comparación temporal que se proyecta al 
futuro e involucra un proceso de atribución causal optimista con res-
pecto de los contextos sobre los que se sienten con capacidad de influir 
e intervenir.

Figura 6.6. Percepción de progreso en la perspectiva 
 del futuro (%) (N = 268).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.

Desde una perspectiva enfocada en los entornos personal y fami-
liar, y referido a las tres generaciones de las participantes, se encontró 
que el porcentaje proporcionalmente mayor se ubica en un nivel eco-
nómico medio, tal como se reportó en la escala de medida objetiva del 
nivel socioeconómico en la que se concentra la muestra en los niveles 
medio, medio alto, alto y muy alto.

La segunda proporción más alta se ubica en el nivel bajo y solo a 
los hijos se les coloca con porcentajes similares en los tres niveles. Una 
primera impresión que dejan los datos representados aquí es que con-
trastan con la pregunta anterior en la que a nivel personal y familiar se 
perciben con cierto progreso, mientras que en la figura 6.7, se aprecia 
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que la percepción de este es realmente modesta. Lo anterior indica que 
algunos de los referentes de comparación que tienen indicadores cla-
ramente negativos, favorecen la autoevaluación positiva y hace que se 
perciban con más satisfacción.

Quienes se ubicaron en un nivel alto, mostraron también expec-
tativa de mayor movilidad social generacional; por el contrario, quienes 
se perciben o se ubican en un nivel socioeconómico bajo tienen una 
expectativa de movilidad más baja para sus hijos.

Figura 6.7. Percepción de la movilidad socioeconómica generacional (%) 
(N = 268).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.

Las mujeres tienen expectativas más altas sobre lo que se pue-
de esperar en los próximos cinco años de su propia vida, en general 
(educación, participación en asuntos de interés común, bienestar de 
los demás y calidad de vida), como se puede apreciar en la figura 6.8. 
Asimismo, de manera decreciente se espera menos violencia, desigual-
dad, pobreza, contaminación, afecciones a la salud, delincuencia y, por 
último, corrupción. 

La pregunta planteada para explorar las expectativas de las mu-
jeres universitarias en el horizonte de cinco años fue la siguiente: “A 
continuación, te mostramos una serie de frases sobre las cuales te 
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queremos pedir tu opinión, en relación con la situación DENTRO 
DE 5 AÑOS. Utilizando una escala del 1 al 10, donde 1 significa “será 
mala” y 10 “será buena”, por favor evalúa: (MEDIA) (N = 268) ESCA-
LA DEL 1 AL 10”.

Figura 6.8. Expectativas de mujeres universitarias 
en el horizonte de cinco años.

Fuente: elaboración propia con base en los resultados.

El rasgo que distingue las situaciones de las que se espera más y 
de las que se espera menos es quizás que las primeras son del orden de 
los ideales y las segundas del orden de los problemas. El ordenamiento 
de los promedios adjudicados a las situaciones ideales y a los problemas 
informan más del repertorio del modelo o los modelos culturales de 
las universitarias que de un cálculo entre lo que es deseable y lo que es 
posible. En este caso, los ideales son más deseables que los problemas 
y los problemas son más posibles que los ideales. Esto es que “para 
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realizar un fin no basta con que sea deseable y que lo sea en el presente, 
sino también se tienen que considerar los medios que se disponen y las 
oportunidades de éxito de acuerdo con las capacidades propias” (Ro-
dríguez, 2009, p. 59).

Lo más evidente en estos resultados es que la tendencia que se 
había observado en los resultados previos se mantiene. Son mejor pun-
tuadas las situaciones y contextos más cercanos y sobre aquellos en 
los que es posible actuar; en contraste, las situaciones estructurales y 
contextos más inaccesibles resultan más difíciles de evaluar.

Asimismo, en la figura 6.9 se muestra que las medias más altas 
y, por tanto, para la que se evalúan con más optimismo son “Tu propia 
vida (en general)”, seguida por “la participación de la juventud”, eso 
se ajusta al operador cognitivo que plantea que “las personas, como 
miembros de ciertos grupos humanos, crean imágenes de sí mismas, de 
los grupos a los que pertenecen y de los que le son ajenos” (Rodríguez, 
2009, p. 59).

Figura 6.9. Expectativas de mujeres en el horizonte  
de cinco años; comparación de encuesta iberoamericana 

y estudio nacional (N = 268) (promedios).

Fuente: elaboración propia con base en los resultados. 

Finalmente, en el 2013 los jóvenes de Iberoamérica veían con 
más optimismo el futuro que las jóvenes universitarias de México en 
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2020. En una comparación entre las expectativas de ambas muestras 
destaca que la encuesta iberoamericana de 2013 encontró que los jó-
venes tenían una visión más optimista del futuro en todas las evalua-
ciones de las situaciones propuestas. Para la adecuada comprensión de 
las diferencias, conviene tener en cuenta dos cuestiones relevantes: a) 
algunas de las situaciones estructurales de la economía mundial se han 
deteriorado en los últimos siete años, y b) la encuesta de México fue 
aplicada en diciembre del 2020, cuando la crisis sanitaria por covid-19 
tenía ya 10 meses, por lo que sus efectos empezaban a notarse en todos 
los ámbitos de la vida. Esto, evidentemente, afectó la percepción de 
ambas muestras en torno al futuro.

Discusión

El propósito de este trabajo fue describir un conjunto de percepciones y 
proyecciones que compartieron las participantes en el estudio, sobre 
las condiciones actuales de vida y expectativas de futuro de mujeres 
jóvenes que estudian en el nivel superior.

A través del análisis de los resultados arrojados por el cuestiona-
rio, y en función del objetivo planteado en la investigación, fue posible 
responder a la interrogante que motivó el estudio y constatar que, aun 
cuando la literatura disponible sobre expectativas de futuro en jóvenes 
es escasa, los resultados son consistentes con algunos de los hallazgos 
reportados por estudios similares.

En el caso de los resultados que mostraron que los contextos de 
interacción próximos y los grupos cercanos reportan más satisfacción 
a las estudiantes universitarias. Suponemos que se trata de grupos y 
entornos sociales que sirven como referencia a las mujeres universi
tarias que participaron en la encuesta para evaluar su vida y proyectar 
su futuro a corto, mediano y largo plazo. Además, la cercanía de estos 
grupos y contextos facilita la retroalimentación, la actualización y la 
revaloración de sus metas. Esta referencialidad no mediatizada de los 
contextos sociales permite comprender el alcance de su intervención 
en el entorno, y aporta información no solo para proyectar lo que es 
deseable, sino también para calcular lo que es posible a partir de los 
recursos materiales y simbólicos con los que cuenta (Rodríguez, 2009).
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Asimismo, el operador cognitivo que se pone en juego supone 
que para realizar un fin no basta con que sea deseable y que lo sea 
en el presente, sino también se tienen que considerar los medios que se 
disponen y las oportunidades de éxito de acuerdo con las capacidades 
propias (Concha et al., 2012).

La percepción de progreso más acentuada, de estas mujeres, se 
ubicó en las opciones de “Mi situación personal” y “Mi familia”. Esta 
tendencia a evaluarse mejor a sí mismo, además de estar anclada al 
sesgo optimista, ha sido también identificada en un estudio realizado 
por Fundación Adsis (2013) con jóvenes españoles en el que se encon-
tró que, a pesar de que son pesimistas respecto del futuro en general, 
lo son más respecto de su futuro personal.

Asimismo, Omar et al. (2005), en su estudio sobre la perspecti-
va del futuro de jóvenes y adolescentes de Argentina y Brasil, señalan 
que “la orientación hacia el futuro […] está directamente vinculada con 
la transmisión de valores por parte de su progenitores, e inversamente 
asociada con las condiciones socioeconómicas imperantes en su ámbito 
próximo” (p. 176); esto es, que ante una evalución negativa de las con-
diciones del presente, se proyectan expectactivas de cambio para mejo-
rar esas condiciones presentes y el entorno inmediato se muestra más 
accesible para incidir en él.

Conclusiones

A partir de la revisión documental realizada para este trabajo y de los 
resultados de la exploración empírica y su análisis se puede concluir, en 
primer lugar, que la trayectoria escolar de las entrevistadas ha cursado 
un camino de continuidad que no se ha visto interrumpida por los im-
perativos tradicionales del género. Las mujeres de la muestra se encuen-
tran estudiando en el momento que corresponde el grado escolar con la 
edad. Es decir, estamos hablando de una nueva generación de profesio-
nistas que probablemente sostengan una trayectoria de vida construida 
con base en razones distintas a las mujeres de la generación anterior.

Hay indicios de que una gran proporción de las mujeres se encuen-
tran satisfechas con su vida y sobre todo con aquellos contextos cercanos 
en los que más pueden incidir, pero también, se sienten insatisfechas por 
aquellos contextos más amplios que se escapan de sus acciones.
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A pesar de que una proporción amplia se siente satisfecha, tam-
bién manifiestan que hay más posibilidad de avanzar en los contextos 
cercanos en los que pueden incidir y menos en aquellos que no depen-
den de ellas. 

Respecto de las expectativas sobre el futuro, se aprecia que las 
mujeres que participaron en el estudio no esperan que su mundo cam-
bie sustancialmente en el horizonte de cinco años, sin embargo, se 
aprecia una visión optimista sobre lo que se puede esperar. Cabe 
señalar que las condiciones en las que se levantó la encuesta no eran 
favorables, debido a la pandemia por covid-19.

Los resultados de esta exploración también arrojaron una per-
cepción limitada sobre las oportunidades para la movilidad social de 
las mujeres dentro de su misma generación, pero destaca también una 
percepción de esperanza respecto a las oportunidades de la siguiente 
generación. Si observamos las medias calculadas nuevamente, hay ma-
yor optimismo en áreas o contextos cercanos como su propia vida, la 
participación dentro de su comunidad donde pueden ser protagonis-
tas, la educación y la preocupación por los demás, es decir, el altruismo 
del que se infiere o la emergencia de una nueva mentalidad de la femi-
nización del cuidado.

Si consideramos que en los resultados de la evaluación del nivel 
socioeconómico, mediante la escala basada en indicadores objetivos, las 
mujeres se ubican mayormente en los niveles medio, medio alto, alto 
y muy alto, y que la percepción de que se está progresando se ubica 
mayoritariamente en la ámbito personal y familiar; además, si los com-
paramos con los resultados de la Percepción de la movilidad socioeco­
nómica generacional recabados mediante la pregunta “Imagínate una 
escala de 10 niveles, en que en el ‘1’ se ubican las personas más pobres y 
en el ‘10’ se ubican las personas ‘más ricas’, [¿Dónde te ubicarías? ¿Dón-
de se ubicarían tus padres y dónde se ubicarían tus hijos?]”, se concluye 
que la percepción que tienen las mujeres sobre cómo serán sus condicio-
nes económicas en el futuro están mediadas por: a) el optimismo com-
parativo, en el que las personas se perciben con más probabilidad que 
el promedio de tener mejor suerte, y b) el sesgo del optimismo ilusorio, 
al que recurren las personas para construir expectativas de futuro 
positivas a pesar de que las condiciones objetivas no sean favorables.
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Por otra parte, una limitación notable es la distribución de la 
muestra que se observa muy concentrada en el contexto de las univer-
sidades públicas y, sobre todo, que recoge la información de aquellos 
jóvenes que cuentan con acceso a Internet. Esto indica que debemos bus-
car mecanismos para asegurar una distribución más equilibrada y que 
cubra un espectro más amplio de la población de jóvenes.

Asimismo, con el interés de profundizar el conocimiento sobre los 
procesos que siguen los jóvenes para valorar su vida desde el presente y 
cómo y bajo qué elementos construyen los ideales de futuro, se sugiere 
realizar estudios mediante aproximaciones cualitativas con muestras 
diversas cultural y socialmente.
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Introducción

El primer brote de covid-19 fue reportado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2020) el 31 de diciembre del 2019, 
en Wuhan, China. Un par de meses más tarde, el 27 de febrero 

de 2020 se confirmó la primera persona mexicana contagiada con el 
virus SARS-CoV-2. A partir de ese momento, cada estado de la Repúbli-
ca Mexicana comenzó a tomar decisiones diferenciadas para gestionar 
la pandemia. En el caso de Jalisco, se determinó suspender clases pre
senciales en los niveles educativos medio superior y superior, así como 
en eventos masivos a partir del 13 de marzo de 2020 (Gobierno del Es-
tado de Jalisco, 2020) y las clases en los niveles básicos de educación se 
suspendieron el 23 de marzo (Pereira, 2020).
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La virtualización de la totalidad de las clases de los distintos ni-
veles educativos tuvo impactos diferenciados por regiones, pues los re-
cursos y las condiciones de sus estudiantes son contrastantes (Gaeta 
et al., 2021). Las zonas rurales fueron las más afectadas, ya que tenían 
un limitado acceso a las tecnologías necesarias para la educación a dis-
tancia. Las restricciones para el acceso a las nuevas tecnologías podrían 
generar en los estudiantes rezago educativo o deserción escolar (Perei-
ra, 2020). En cuanto a la deserción escolar, se calcula que en 2020, 10% 
de los estudiantes de educación básica de Jalisco abandonó la escuela, 
mientras que en nivel superior lo hizo un 8%, es decir, cerca de 2.5 millo-
nes de niños, niñas y adolescentes y cerca de 300 mil jóvenes estudiantes 
(Loera, 2020).

Para Pereira (2020), este aumento en el abandono educativo pu-
diera estar ligado con la situación económica, dificultades para acceder 
a la tecnología, la falta de apoyo en los hogares y la carencia de recursos 
apropiados para el estudio. Al respecto, la autora señala que, desde an-
tes de la contingencia, en Jalisco, 30% de la población se encontraba en 
situación de pobreza y 35% en una situación de vulnerabilidad. Proba-
blemente por esto, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI, 2018, en Pereira, 2020), tan solo 6 de cada 10 hoga-
res jaliscienses tenían Internet antes de la contingencia. Ahora bien, se 
sabe que las zonas rurales tienen menor acceso a Internet, puesto que 
tan solo 26% contaba con el mismo, mientras que, en las zonas urba-
nas, 66% que disponía de este (INEGI, 2018, en Pereira, 2020).

En el caso de la educación superior, y más específicamente de la 
Universidad de Guadalajara, esta funciona en un modelo de Red Uni-
versitaria compuesto por seis centros temáticos que se encuentran en 
la Zona Metropolitana de Guadalajara y nueve Centros Universitarios 
Regionales. El modelo educativo vigente de la Red Universitaria es el 
modelo por competencias profesionales integradas, un plan de estu-
dios basado en competencias profesionales integradas que enlaza co-
nocimientos globales, profesionales y experiencias laborales, reconoce 
las necesidades y problemas de la realidad para actuar en su transfor-
mación de forma consciente, y establece tres niveles: competencias bá-
sicas, competencias genéricas y competencias específicas (González y 
Ramírez, 2011). Las primeras se refieren a las capacidades intelectuales 
como las competencias cognitivas, técnicas y metodológicas (e.g. uso del 
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lenguaje); las segundas se orientan a las situaciones de la práctica pro-
fesional que requieren respuestas complejas y las últimas se vinculan a 
condiciones específicas de ejecución y son la base del ejercicio profesional.

La Universidad de Guadalajara suspendió las actividades acadé-
micas presenciales en sus 15 centros el 13 de marzo de 2020; sin em-
bargo, las condiciones en las que se implementaron las actividades y 
tareas virtuales fueron desiguales y complejas para los estudiantes, 
por un lado, varios de ellos no tenían los recursos y habilidades tecno-
lógicas necesarias para el aprendizaje a distancia. Al respecto, se sabe 
que 37% carecía de conectividad a Internet en sus hogares (Meléndez, 
2020), 26% carecía de equipo de cómputo para realizar las actividades 
y tareas, y que, del resto (74%), 60% compartía el equipo de cómputo 
con otros miembros de su casa (Serrano Jáuregui, 2020). Por otro lado, 
un buen número de los estudiantes (13%), que habitualmente estudia-
ban y trabajaban para solventar los gastos derivados de la formación 
profesional, perdieron sus empleos durante la pandemia, lo cual los 
situó en complejidades y retos económicos (Serrano Jáuregui, 2020).

Las cifras anteriores son desalentadoras, ya que muestran las 
razones estructurales del abandono y rezago durante esta pandemia, 
además, cabe mencionar que estas desigualdades, en cuanto a conecti-
vidad, aumentan aún más cuando se hacen desagregaciones por región 
y municipio (Arredondo-Ramírez, 2017). Particularmente, el Centro 
Universitario de la Ciénega (CUCiénega) tiene tres sedes, Ocotlán, La 
Barca y Atotonilco. Los estudiantes de CUCiénega (Ocotlán) son, en su 
mayoría, jóvenes provenientes de pueblos o ciudades cercanas, con di-
ferente grado de desarrollo económico, social y tecnológico, los cuales 
migraron a la ciudad para estudiar (Pérez, 2020); esto, en sí mismo, 
constituye una muestra de las diferencias y desigualdades con las que 
estos estudiantes atraviesan el proceso formativo.

Si la situación ya es disímil para los estudiantes debido a sus dife-
rentes trayectorias y capitales, si consideramos diferencias por género, 
estas desigualdades son todavía mayores. Para el Fondo de Naciones 
Unidas para la Infancia (Unicef, 2020) los grupos vulnerables, específi-
camente las mujeres adolescentes y jóvenes, podrían verse más afectadas 
en el contexto de la pandemia. En la Encuesta para la Medición del Im-
pacto Covid-19 en la Educación (ECOVID-ED) del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI, 2020) se reportó que 2.5 millones de 
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mujeres no se inscribieron en el ciclo escolar 2020-2021 por causa de esta 
enfermedad (1.1 millones) o por falta de recursos (1.4 millones).

En suma, los y las jóvenes estudiantes universitarios durante este 
periodo vivieron procesos vertiginosos de adaptación y modificación de 
sus hábitos, rutinas, roles y actividades escolares, que suponemos con-
llevaron una serie de retos y estrategias para adaptarse a los mismos. Por 
ello, en este trabajo buscamos comprender las experiencias educativas 
de mujeres estudiantes universitarias durante los primeros meses de la 
contingencia sanitaria por covid-19, en el marco de un programa edu-
cativo basado en competencias profesionales integradas.

Marco teórico

Experiencias educativas

El contexto de pandemia generó disruptivamente experiencias educa-
tivas caracterizadas por una planeación didáctica reorganizada para 
escenarios virtuales, donde los protagonistas (docentes y estudiantes) 
le otorgan un sentido y un significado; el primero caracteriza los im-
pactos de los dispositivos pedagógicos en sus logros de aprendizajes 
y competencias; mientras que el segundo funciona como una herra-
mienta para interpretar o traducir las acciones educativas.

La representación de la experiencia depende del estilo de gestión 
institucional, de su marco ético y principalmente de la reorganiza-
ción del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por su parte, los intereses 
y expectativas de los estudiantes respecto a las experiencias educativas 
están estrechamente vinculadas a su condición humana y a los meca-
nismos de inclusión e igualdad de los contextos en que interactúan.

La experiencia educativa se define a partir de la noción que obe-
dece (Ramírez-Velásquez, 2006) a la lógica del ensayo, error, reflexión, 
reordenación; y desde dos variantes: la acción en, la cual tiene impac-
to en los procesos de la práctica docente que se desarrollan en deter-
minados ambientes educativos y se encaminan al logro de objetivos 
de aprendizajes; y la acción sobre, que está estrechamente relacionada 
con las emociones, percepciones y los aprendizajes adquiridos por 
los estudiantes.
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Coexisten diferentes perspectivas de la experiencia educativa, 
bien desde la fenomenología, donde toda acción educativa se reconoce 
como un suceso y no como simples momentos escolares; bien desde 
la política pedagógica, donde la experiencia conduce al cambio con 
una orientación hacia la modernización y la transformación de los pro-
cesos educativos.

Estrategias y recursos de afrontamiento

La inmediatez con la que se implementaron las medidas derivadas de la 
contingencia sanitaria representaron un cambio repentino que se con-
virtió en un factor estresor para los actores implicados. Las estrategias 
de afrontamiento se refieren a los esfuerzos cognitivos y conductuales 
para manejar demandas específicas internas o externas que exceden 
los recursos de las personas (Folkman, 1984, p. 141).

Existen diversas clasificaciones para las estrategias de afronta-
miento, tales como el afrontamiento activo y pasivo, el afrontamiento 
basado en el problema o el basado en la emoción, estrategias de evita-
ción o acercamiento y afrontamiento funcional o disfuncional (Rubio 
et al., 2016). La clasificación de Folkman (1984) para las estrategias de 
afrontamiento incluye las estrategias de regulación emocional y las 
estrategias de resolución de problemas. Las primeras se refieren a proce-
sos cognitivos orientados a disminuir el estrés emocional e incluyen 
estrategias como la evitación, minimización, distanciamiento, atención 
selectiva y comparación positiva, que pueden o no implicar la reeva-
luación de la situación estresante. Este tipo de estrategias se orientan 
a mantener el optimismo, negar los hechos o sus implicaciones, rehu-
sarse a admitir lo peor o actuar como si lo ocurrido no importara. Las 
estrategias de afrontamiento de resolución de problemas, por su parte, 
se orientan a definir el problema, generar soluciones alternativas, hacer 
un balance de estas en términos de costo-beneficio, elegir la alternativa 
y actuar conforme a ello; también incluyen estrategias orientadas hacia 
sí mismo.

Los recursos de afrontamiento, por su parte, se refieren a los ca-
minos que se utilizan para contrarrestar las demandas. Estos pueden 
ser propias de la persona o recursos materiales y sociales externos o 
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ambientales. En cuanto a los recursos personales, se encuentran los 
recursos físicos, como la salud y la energía; recursos psicológicos como 
las creencias positivas y las competencias, como habilidades sociales 
y de solución de problemas. Los recursos externos incluyen el apoyo 
social, así como los recursos materiales o económicos.

Para diversos autores (Li & Peng, 2020; Sim et al., 2010) es im-
portante monitorear las estrategias de afrontamiento utilizadas en los 
brotes epidemiológicos para elegir y promover las más adaptativas en 
la elaboración de políticas y operaciones clínicas, de modo que se prote-
ja a la mayor parte de la población de los efectos psicológicos de la pan-
demia, así como para fortalecer redes de apoyo social que sirvan para 
amortiguar los efectos psicológicos adversos.

Se ha propuesto que las estrategias de afrontamiento basadas en 
el problema (apoyo instrumental y afrontamiento activo) tienden a 
disminuir, mientras que las basadas en la emoción (apoyo emocional, 
humor y desconexión) aumentan conforme pasa el tiempo en un brote 
epidemiológico, lo que refleja una disminución en la necesidad de re-
solver el problema y un aumento en la necesidad emocional de dejar 
atrás la crisis (Yeung & Fung, 2007).

Antecedentes

Los estudios que han explorado la experiencia educativa de los estu-
diantes universitarios durante la pandemia por covid-19 han analiza-
do varios aspectos: a) rendimiento académico (Burbano et al., 2020); 
b) percepción del proceso formativo, antes presencial, ahora virtual 
(Miguel-Román, 2020; Tejedor, et al., 2020); así como c) acceso, uso, 
adaptación y percepción en torno a las TIC (Katz et al., 2021; Meleo-
Erwin et al., 2021; Barzola-López et al., 2020; Rosario-Rodríguez et al., 
2020). En este estudio se abordaron las experiencias de las estudiantes 
en donde incorporaron dichos aspectos desde su perspectiva.

En China, por ejemplo, se realizó un estudio sobre la influencia 
de la percepción del instructor en el aprendizaje de alumnos univer-
sitarios (Wang et al., 2021). Los resultados del estudio destacan que 
para los estudiantes es muy importante recibir comunicación y retroa-
limentación oportuna por parte de los instructores, lo que favorece el 
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compromiso académico y, por otro lado, la innovación instruccional 
o el utilizar herramientas nuevas que permitan la interacción y el 
juego. En un viraje contraintuitivo, el desempeño del profesor fue 
asociado negativamente con la satisfacción de los alumnos, lo que indi-
có que más estudios son necesarios y que posiblemente algunas estra-
tegias de afrontamiento particulares pudieran mediar la relación entre 
profesor y estudiante.

En este sentido, otra línea de estudios está orientada a las es-
trategias de afrontamiento en situaciones de contingencia sanitaria. 
Gaeta et al. (2021) condujeron un estudio cuantitativo en México para 
analizar la relación entre las emociones, estrategias de afrontamiento y 
el aprendizaje autorregulado en estudiantes durante el confinamiento 
por covid-19. Utilizando dos instrumentos para medir estrategias de 
afrontamiento, encontraron que los participantes usaron principal-
mente las estrategias siguientes:

	- De afrontamiento orientadas a la reevaluación positiva de las 
situaciones

	- Orientadas al afrontamiento cognitivo
	- De evitación
	- Focalizadas en la solución de problemas 
	- Conductuales de evitación.

La relación entre aprendizaje autorregulado y las estrategias de 
afrontamiento mostró que mientras que las estrategias de focalización 
en solución de problemas, reevaluación positiva, apoyo social y, en me-
nor medida, acercarse a la religión, correlacionan positivamente con 
dicho aprendizaje, este relaciona negativamente con la autofocaliza-
ción negativa, la expresión emocional abierta y estrategias cognitivas 
de evitación. Si bien el estudio considera elementos muy parecidos 
a los que se emplearon en esta investigación, el contexto es distinto, sien-
do que la mayoría de los estudiantes eran de zonas urbanas, tenían 
un espacio adecuado para el estudio, acceso a Internet y equipo para 
continuar con sus estudios.

En otros estudios sobre estrategias de afrontamiento relaciona-
das con la covid-19 se propusieron también intervenciones y estrate-
gias para disminuir el estrés que genera enfrentarse a la enfermedad, 
como obtener información certera, fortalecer el apoyo social, tratar de 
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mantener una vida normal incorporando medidas de seguridad y acu-
dir a atención psicológica cuando sea necesario. Un grupo de estudios 
se centró en los trabajadores de la salud como población especialmente 
vulnerable a problemas de salud mental, debido al riesgo de infección, 
soledad, fatiga y aislamiento (Rajkumar, 2020). Consideramos también 
importante analizar a los estudiantes, ya que, al menos en educación su-
perior, están sujetos a diversos factores de riesgo, lo que causa en ellos 
altos niveles de estrés (Águila et al., 2015).

En Hong Kong se realizó un estudio longitudinal durante la con-
tingencia sanitaria por el SARS-CoV-2 (Yeung & Fung, 2007) y sus 
resultados mostraron que los jóvenes adultos reaccionan con emocio-
nes activas como el enojo, que les motiva a resolver los problemas en 
comparación con adultos mayores, quienes reaccionan ante una cri-
sis con mayor tristeza y menor ira y miedo. Por otro lado, el uso de 
estrategias de afrontamiento basadas en la emoción reducen el enojo 
y la tristeza en todos los grupos de edad. Dicho estudio concluye que 
las estrategias de afrontamiento basadas en la emoción contribuyen más 
a las emociones que estas a las mismas estrategias de afrontamiento 
(Yeung & Fung, 2007).

En un estudio orientado a explorar el estado psicosocial y estrate-
gias de afrontamiento en personas no infectadas con el virus en China 
(Li & Peng, 2020), que incluyó una submuestra de estudiantes, se encon-
tró que las estrategias de afrontamiento más utilizadas fueron las enfo-
cadas en la emoción con un 51.3%; por su parte, 11.5% utilizó estrategias 
orientadas al problema y el resto una combinación de ambas.

En cuanto a las medidas y recomendaciones para enfrentar los pro-
blemas de salud mental, algunos autores propusieron estrategias de prime-
ros auxilios psicológicos, técnicas de disminución del estrés, pensamientos 
positivos sobre el futuro (esperanza) y a largo plazo intervenciones cen-
tradas en el trauma (Ramírez-Ortíz et al., 2020). Otros autores hicieron 
referencia a que los mecanismos de afrontamiento positivo pueden ca-
nalizar el estrés en actividades productivas, en este caso, la resiliencia 
resulta un factor de protección contra el desarrollo de trastornos men-
tales (Muñoz-Fernández et al., 2020).
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Diseño

Este trabajo se realizó desde un enfoque cualitativo. Debido a que la 
problemática social causada por la covid-19 es reciente y sus estragos 
han reconfigurado los modos de estudiar, enseñar y vivir la experien-
cia educativa. Por ello, se consideró oportuno que el estudio tuviera 
alcances exploratorios y descriptivos que mostraran un panorama ge-
neral de las tensiones, dificultades, aprendizajes, oportunidades y ex-
periencias educativas de las jóvenes.

El diseño de investigación fue de tipo biográfico-narrativo. Las 
participantes fueron 20 mujeres estudiantes de la licenciatura de Psi-
cología del Centro Universitario Ciénega de la Universidad de Guada-
lajara. Las participantes, de manera individual y autorreflexiva, escri-
bieron autorelatos vinculados con su experiencia educativa durante la 
contingencia sanitaria. Estos relatos fueron escritos entre mayo y agos-
to de 2020. Las participantes tenían entre 18 y 23 años, participaron 
de manera voluntaria y se les aseguró el total anonimato de su relato.

El análisis de los datos fue inductivo y de tipo hermenéutico-
interpretativo. El procedimiento consistió en que dos investigadoras 
participantes en el proyecto de investigación, de modo independiente, 
leyeron en repetidas ocasiones los autorrelatos enviados por las parti-
cipantes; identificaron códigos a partir de la reiteración de discursos y 
categorizaron los relatos en una matriz temática. El análisis interpre-
tativo se realizó en estas matrices y, posteriormente, fue contrastado 
y revisado de modo cruzado por las investigadoras. Finalmente, las 
interpretaciones de los datos se hicieron conjuntamente por dichas in-
vestigadoras. Por lo anterior, es posible sostener que se cumplió con el 
criterio de triangulación por actores (Cornejo y Salas, 2011).

A partir del análisis inductivo de los relatos se organizaron los 
resultados y emergieron tres categorías temáticas, que se detallan en el 
apartado siguiente.

Resultados

Observamos tres grandes categorías en los relatos de los estudiantes (Cua-
dro 7.1): a) evaluación de la calidad en el proceso enseñanza-aprendizaje; 
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b) retos del trabajo académico en línea y sus estrategias de afrontamien-
to; y c) ventajas de la educación en línea durante el confinamiento. Cabe 
destacar que el factor económico atravesó dos de las tres categorías, pues-
to que representó algunos problemas en los retos del trabajo académico 
e influyó en la consideración de ventajas de la educación en línea, ya que 
representó un ahorro. Por tanto, reconocemos que la economía es un 
factor importante para los estudiantes, pues da cuenta de la preocupa-
ción constante por obtener recursos para ellos y para el núcleo familiar.

Cuadro 7.1. Ejes y subcategorías de análisis en el contenido 
de las narraciones de participantes

Evaluación de la calidad 
en el proceso  
enseñanza-aprendizaje

Trabajo del docente

Desempeño del alumno

Retos del trabajo 
académico en línea 
y estrategias de 
afrontamiento

Conectividad y uso de 
la tecnología

Apoyo social

Sobrecarga de actividades
Organización del tiempo

Acuerdos en la familia

Ventajas de la educación 
 en línea a raíz  
de la pandemia

Aprendizaje de recursos y herramientas tecnológicas

Aprendizaje autogestivo

Ahorro económico y en tiempo de traslado

Fuente: elaboración propia.

Evaluación de la calidad en el proceso 
enseñanza-aprendizaje

En esta primera categoría, se ubican dos subcategorías: a) el trabajo 
del docente, en donde se destaca un reconocimiento de cualidades 
(o no) de los profesores, y b) el desempeño del alumno, en la que los 
participantes dan cuenta de su motivación y estrategias utilizadas en 
el trabajo en línea.
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Trabajo del docente

En esta subcategoría se resalta el rol del profesor en el acompañamien-
to de las actividades académicas, independientemente de las condiciones 
de confinamiento. En ese sentido, algunas estudiantes hablan del tra-
bajo a distancia como algo que no eligieron pero que valoran porque 
les ofrece la posibilidad de que los profesores las acompañen y guíen, 
sin el riesgo de contraer la enfermedad.

A su vez me deja comprender la importancia de que los maestros nos sigan 
guiando en nuestra formación académica desde casa sin tener que exponer-
nos a la gravedad de la contingencia por COVID-19 a la que ahora nos enfren-
tamos (Participante mujer, 22 años).

Las estudiantes saben que los profesores tampoco estaban pre-
parados y/o capacitados para impartir los cursos a distancia, por lo que 
reconocen el esfuerzo y ejercicio que estos hicieron de adaptar y encon-
trar modos de dar continuidad al proceso de enseñanza a distancia. No 
obstante, identifican que no todos los profesores se han comprometido del 
mismo modo con este proceso. Una estudiante, por ejemplo, sostiene 
que los profesores que en las clases presenciales se caracterizaban por 
ser más “estrictos” han buscado seguir aportando, en la medida de sus 
habilidades y posibilidades, a la formación de los estudiantes, ya sea 
mediante tareas o clases en las que explican los temas; mientras que 
otros profesores, que esta estudiante califica como “los no estrictos”, 
optaron por solamente dejar tareas sin clases sincrónicas o explicacio-
nes al respecto de los contenidos. Estos últimos le parecen cuestionables 
a la estudiante. Entonces, observamos que las estudiantes distinguen a 
los profesores como “estrictos” y “no estrictos”: los primeros denotan 
un mayor esfuerzo en el acompañamiento académico, en tanto los segun-
dos solicitan tareas pero no guían la instrucción.

Siento mucho respeto para todos los maestros, en general, ya que idearon una 
manera para continuar con sus labores. Pero siendo sincera, la manera en que 
se están llevando las clases me parece más complicada. Desde mi perspectiva, 
dentro del CUCI (más específico en la carrera de Psicología), todos los maestros 
son personas muy inteligentes, sin embargo, la diferencia entre ellos es que al-
gunos son estrictos y otros no lo son tanto; y lo han demostrado durante este 
acontecimiento: los maestros estrictos se han esforzado aún más para seguir 
aportándonos conocimientos, dejándonos tareas, y dándose tiempo para ex-
plicarnos los temas que debían haber sido abordados durante este semestre. 
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Por su parte (y es este tema el que me genera conflicto) es que los maestros no 
tan estrictos, aunque hacen el esfuerzo, solo lo dejan a medias, porque solo 
nos dejan los temas o nos encargan tareas sin explicarnos absolutamente nada. 
Sé que no somos niños y también debemos esforzarnos el doble, pero no hay 
nada como que un profesional te guíe (Participante mujer, 20 años).

Esta estudiante señala que un problema común en el proceso de 
aprendizaje a distancia que se derivó de la pandemia es que los profeso-
res no consideraron las particularidades o diferencias entre la enseñanza 
presencial y la virtual. Un aspecto particularmente problemático fue que 
los profesores no respondían con agilidad los correos, lo cual impidió 
una comunicación constante y fluida entre estudiante y profesor(a). 
Otro error frecuente fue que la claridad de las instrucciones o indi-
caciones para realizar una tarea no era la adecuada, entonces, surgían 
dudas relacionadas con qué es lo que se solicitaba en la actividad y/o 
cómo se evaluaría. Finalmente, la estudiante de 20 años identifica que 
otro aspecto que da cuenta de la indistinción entre clases presenciales 
y virtuales por parte de los profesores es respecto al ingreso a clase, ya 
que los profesores solicitaban puntualidad pero, en ocasiones, el ingre-
so tardío se debía a problemas técnicos y no precisamente a falta de 
interés o puntualidad por parte del estudiante. En suma, para esta 
estudiante, es relevante que la planta docente reflexione sobre las parti-
cularidades que conlleva trabajar en línea y a distancia y que adecue 
sus modos de enseñar para evaluar con base en estos.

Frente a esta pandemia en el área de educación, se tomaron medidas necesa-
rias, así como en otras áreas, en donde toda la población estudiantil se vio afec-
tada. Aunque se tomaron alternativas como clases y entrega de trabajos online el 
aprendizaje que se vio claramente afectado porque no es el mismo aprendiza- 
je y conocimiento que se genera en las aulas por clases presenciales. En lo per-
sonal, fue muy caótico, ya que muchos maestros no estaban conscientes que 
era diferente la clase virtual que la presencial porque ellos subían los trabajos y, 
a veces, los alumnos estaban perdidos y no se entendían las instrucciones o, en 
ocasiones, uno se trataba de comunicar con los maestros para aclarar dudas o 
preguntas sobre algún tema y ellos no contestaban, que era por la razón por la 
que se entregan trabajos mal. Claro, aclarando que no en todas las clases era lo 
mismo o los mismos problemas ya que, en algunas ocasiones, las aplicaciones 
o plataformas fallaban y sacaban a algunos compañeros o no los dejaban en-
trar y los maestros, en lugar de comprender la situación, había indicaciones de 
quien no lo haya dejado entrar a la aplicación o cualquier cosa contaría como fal-
ta, donde me parecía una injusticia, ya que no estaba en nuestras manos sino 
[que eran] fallos de la aplicación; en algunas ocasiones [ocurría] lo mismo para 
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la entrega de tareas, fallaban las páginas o aplicaciones, cuando había entrega 
tenían otras fechas y cuando se quería enviar las tareas no se podía y fue un 
poco estresante en general, ya que a veces nosotros como alumnos no tenía-
mos las herramientas para hacer las tareas y sin ayuda de maestros, o el Inter-
net fallaba y había dificultades para hacer alguna tarea o presentarse a alguna 
clase. El tiempo no considero que haya sido una dificultad, ya que la mayoría 
de las personas estaba sin empleo (Participante mujer, 22 años).

Se aprecia una deficiencia en la comunicación e instrucciones, 
aunado a la cancelación de actividades prácticas, elementos apreciados 
como muy importantes en la formación académica.

Algunos de mis maestros […] nos saturaban con demasiados trabajos de un 
día para otro, sin respetar las demás materias y los horarios, el que algunas 
cosas no las comprendiera y al momento de querer aclarar mis dudas no poder 
hacerlo por falta de comunicación con ellos o simplemente no respondían. 
Creo que todo esto afecta demasiado no solo el desempeño, sino que también 
la formación (Participante mujer, 20 años).

Desempeño del alumno

Algunas de las estudiantes destacan que la interacción con profesores, 
pero también con los compañeros de clase, era su forma de resolver 
dudas y comprender mejor la información. Asimismo, manifestaron 
que si bien realizan y entregan las tareas solicitadas por los profesores, 
en realidad no comprenden en su totalidad los contenidos ni los apren-
dizajes esperados de las mismas.

Sin duda alguna, uno de los retos que más significó para mí fue la educación 
a distancia, esto debido a que, en lo personal, yo funciono más dialogando 
con mis compañeros, muchas veces parte de las lecturas las comprendía gra-
cias a lo que el aula y el acompañamiento cara a cara con los demás aportaba a 
mi aprendizaje. Si bien una solución fue el realizar las clases en línea, no logré 
percibir un verdadero aprovechamiento de los contenidos temáticos. En mi 
hogar, mis tres hermanos y yo somos estudiantes, dos de preparatoria y uno 
de secundaria, y dialogando con los tres concluimos que cumplimos con los 
trabajos y entregas, pero sentíamos [que habíamos fallado] en dos cosas, la pri-
mera en la calidad de entrega de los trabajos y en segundo en el aprendizaje 
que obteníamos de ellos (Participante mujer, 23 años).

Además, otro punto abrumador de esta cuarentena, es el hecho de no poder 
entender una gran mayoría de trabajos que son dejados para entregar inme-
diatamente vida (Participante mujer, 20 años).
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Por otro lado, es posible notar que en las estudiantes prevalece 
una necesidad de reafirmación por conducirse por la vía correcta en las 
actividades académicas. Al respecto, una estudiante habla de que existen 
materias en las que no ha tenido clases sincrónicas, o bien, han sido po-
cas, esto dificulta el aprendizaje porque no puede plantear sus dudas, 
inquietudes o aprender de los comentarios y ejemplos del profesor ni 
de sus compañeros. Entonces, esta estudiante termina por sentir que 
no comprende los contenidos y que eso se debe a una debilidad del 
aprendizaje a distancia.

Sin embargo, también salieron a luz una serie de desventajas con este nuevo 
método de trabajo. Cuando se asiste a una clase presencial tienes contacto 
directo con el maestro, cuentas con la opción de preguntar si tienes dudas 
o incluso escuchar las incertidumbres de los demás, que pueden terminar 
sirviéndote, aunque en un principio no te las habías planteado. Esto también 
se puede lograr por medio de videollamadas, no obstante, hay materias don-
de solo se dejaban trabajos en las plataformas y si tienes alguna duda puedes 
mandarle un correo al maestro, pero no es lo mismo que si lo tuvieras enfrente 
para preguntarle todo lo que te confunde. Y al final terminas haciendo el tra-
bajo sin estar del todo seguro de si vas por la vía correcta o, todo lo contrario. 
Otro obstáculo es el acceso a Internet (Participante mujer, 19 años).

Retos del trabajo académico en línea 
y estrategias de afrontamiento

Esta segunda categoría también contiene dos subcategorías: a) conectivi-
dad y uso de la tecnología, en la que las participantes dan cuenta de pro-
blemas relacionados con la falta de acceso a Internet y la manera en que 
resolvieron este problema, particularmente el apoyo social de familiares y 
compañeros; y b) sobrecarga de actividades, que da cuenta de los ejes de 
la vida escolar, familiar y laboral de los participantes, así como de las es-
trategias utilizadas como la organización del tiempo, los acuerdos en la 
familia y la procrastinación, como estrategia con efectos negativos.

Conectividad y uso de tecnología

Sin duda, las estudiantes posicionan el uso de las TIC y la conectividad 
como el aspecto que más impacto tuvo en su experiencia de aprendi-
zaje durante la pandemia. Algunas de las estudiantes relataron que no 
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contaban con Internet antes de la pandemia, por lo que los primeros 
meses de la contingencia se conectaron a través de datos celulares, lo 
cual representó un gran costo económico y desconexiones constan-
tes. Por ello, algunas optaron por contratar Internet, situación que, por 
un lado, conllevó un gasto extra para la economía familiar y, por otro 
lado, su instalación y conexión técnica requirieron un tiempo de es-
pera de varios días. Es constante que las y los estudiantes hablen de lo 
significativo que fue para ellos aprender tan vertiginosamente a utili-
zar aplicaciones, herramientas y programas que desconocían. Otro as-
pecto que destacan algunos participantes es que no siempre la calidad 
y estabilidad del Internet permite que el mensaje transmitido se com-
prenda con claridad, puesto que, en diversas ocasiones, se presentan 
interferencias, cortes en las videollamadas, destiempos o ruidos que 
dificultan la comprensión de los contenidos.

Asimismo, es relevante mencionar que las participantes identifi-
can aspectos del proceso de enseñanza-aprendizaje presencial que son 
difíciles de sortear de modo virtual, por ejemplo, la expeditez en la reso-
lución de dudas que se consigue en el aula, la comunicación no verbal 
entre profesor y alumnos o la concentración otorgada a la presentación 
del docente. Además, esta estudiante de 22 años plantea un aspecto muy 
relevante, no es lo mismo tomar las clases virtuales cuando los conteni-
dos del curso son, en la mayor parte (o únicamente) teóricos, que cuando 
son prácticos. En este caso, la pandemia y la obligatoriedad de virtualizar 
todos los cursos implicó para la estudiante una interrupción de las clases 
prácticas y en el ejercicio de las prácticas profesionales, lo cual complica 
adaptarse o evaluar favorablemente la virtualización de las actividades. 

Pese a lo descrito, es interesante que al encontrar aspectos posi-
tivos en el aprendizaje de nuevas plataformas y aplicaciones de trabajo 
en línea, se favorece la alfabetización digital de los estudiantes para en-
contrar nuevos usos de los dispositivos con los que ya cuentan.

Este semestre sin duda ha sido uno de los más difíciles, el acoplarme a trabajar 
de manera virtual. Al principio mi problema era el Internet, ya que en mi casa 
no contábamos con ese servicio y cuando se hizo oficial que las clases se sus-
penderían y que trabajaríamos virtualmente pues la verdad que fue un total 
caos para mí, ya que implicaba contratar Internet y para eso se tardarían apro-
ximadamente 20 días, por las cuestiones de la pandemia. Así que, mientras lo 
instalaban, me tocaba poner recargas y pues los megas se me terminaban a 
media videollamada. Por ese lado, me frustraba demasiado, ya que no solo era 
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una clase virtual, sino cuatro clases en las que me tenía que conectar, agregán-
dole que tenía que descargar y aprender a usar aplicaciones que no conocía 
y con las que tuve que familiarizarme, aunque mirándole el lado bueno a esto 
pues el caso fue que conocimos y aprendimos a utilizar nuevas herramientas 
para trabajar virtualmente. El trabajar de esta manera me resultó mucho más di- 
fícil, ya que a pesar de que podíamos mirarnos y escucharnos a través de las 
videollamadas quedaban demasiadas dudas en mí y es que, si de por si había 
temas que se me dificultaban en clases presenciales, en clases virtuales pues 
es mucho más difícil aprender, a mi punto además que existía el factor de la 
velocidad o capacidad del Internet que en más de una ocasión fue un proble-
ma para trabajar de forma virtual, ya que en ocasiones las videollamadas se 
cortaban o se escuchaban mal, en otras la aplicación nos sacaba, y era muy 
frustrante y estresante trabajar de esa manera. A pesar de las experiencias creo 
que es importante aprender a tomar clases en línea porque así conoces nuevas 
formas y plataformas que te facilitan el aprendizaje, aunque claro, ahora que 
me tocó vivir esta experiencia durante lo que restaba del semestre creo que debí 
aprovechar más las últimas clases que tuvimos presenciales. Otro factor que 
creo yo que contribuyó para que sintiera esta experiencia así, es que este era 
mi último semestre para terminar la carrera y quería tener la oportunidad de 
aprender en las prácticas, ya que estas me permitirían acercarme más a la rea-
lidad que nos espera al salir la carrera, así que por ese lado sí siento que perdí 
muchas oportunidades de aprendizaje (Participante mujer, 22 años).

El uso de las TIC ha generado un sentir ambivalente, por un lado, 
se piensa como un proceso complejo, que requirió adaptación y apren-
dizaje empírico muy rápido y, por el otro, se concibe como un aprendi-
zaje valioso que implica que los estudiantes desarrollen habilidades o 
saberes que antes no tenían.

Otra estudiante comparte las dificultades en el aprendizaje que 
vivió justamente por no contar con una conexión a Internet estable 
y por tener que compartir la computadora con sus tres hermanos, lo 
cual hizo que el asistir a la misma clase o hacer una tarea implicara 
negociaciones o acuerdos entre los hermanos para determinar quién 
podía usar el computador y en qué horarios. Esta joven se muestra 
reflexiva y bastante empática con la situación que conoció y escuchó de 
otros compañeros estudiantes que ni siquiera tenían computadora o 
Internet en su casa. Tal como ella lo expresa, la pandemia ha develado la 
desigualdad en las condiciones de aprendizaje entre las y los estudiantes.

Estar en una casa, con red de Internet no tan favorable, solo un computador, 
para cuatro estudiantes significó un gran reto. Llegó a haber ocasiones en las 
que nuestras clases por medio de videollamada eran a la misma hora y nuestra 
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red wifi no nos permitía escuchar con atención las clases. […] Quiero enfatizar 
que nosotros contamos con posibilidades para continuar las clases a distancia, 
mas otros compañeros amigos y amigas de la carrera comentaron las dificul-
tades que tenían para realizar las tareas sin Internet o computadora, si bien la 
Universidad de Guadalajara tomó medidas ante esta situación, con acciones 
como el préstamo de equipos de cómputo a estudiantes, algunos foráneos no 
pudieron acudir por ellos. Este hecho da pie a hacer una reflexión a profundi-
dad de las decadencias y desigualdad educativa que enfrentamos como país 
(Participante mujer, 23 años).

En otros casos, las experiencias del uso de las TIC y de conec-
tividad por parte de las estudiantes se vio interrumpida por el factor 
económico; esto representó una barrera en la comunicación con com-
pañeros de clase y profesores. Por ejemplo, una estudiante relata que 
tuvo dificultades para conectarse a clases debido a que a su madre, 
durante el confinamiento, le redujeron la jornada laboral, por lo que 
solamente le pagaron la mitad del salario, situación que desestabilizó 
a toda la familia y les generó complicaciones económicas que hicie-
ron imposible el pago del servicio de Internet. Esta estudiante también 
cuenta cómo en ese marco de condiciones económicas difíciles no po-
día pedirle a su familia que restableciera el Internet, esto obstaculizó la 
elaboración de tareas, el seguimiento oportuno de los contenidos y de 
los cursos, y creó una brecha amplia entre el desempeño y compren-
sión de los contenidos que tenían sus compañeros y ella.

Por motivos económicos se tuvo que suspender el servicio a Internet en mi 
casa, ya que por algunas semanas a mi mamá la suspendieron del lugar de 
donde trabaja por la situación que estamos viviendo […] mi celular se descom-
puso de la batería y tenía que cargarlo a través de un cargador universal que 
duraba de 10 horas a 12 en tomar al menos el 60% de la carga y en ese lapso me 
perdía de anuncios o instrucciones que nos daban algunos maestros (Partici-
pante mujer, 22 años).

La baja calidad en los servicios de Internet provocó saturación e 
interrupción del servicio en algunos hogares en los que varios miem-
bros requerían su uso, aún contando con el equipo tecnológico necesa-
rio, como se ejemplifica a continuación.

Una de las barreras más grandes que tengo en lo personal es el Internet, no 
es por falta de él, sino que, en algunas ocasiones se encuentra la línea muy 
saturada, ya que hay momentos en el que todos los miembros de la casa se 
encuentran y todos hacemos uso del Internet [al mismo tiempo]. (Participante 
hombre, 20 años).
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En el caso de las comunidades rurales, la falta e intermitencia de 
los servicios de conexión a Internet se convierte en el principal obstáculo 
identificado por los estudiantes, tanto para la comunicación con profe-
sores, como para el desarrollo y entrega de las actividades académicas.

Cuando volví a ayudar en la tienda era lo mismo, ya que en el lugar no conta-
mos con Internet y siempre tenía que estar con datos. Se presentó una ocasión 
en la cual no pude realizar una actividad y no logre comunicarme con el profe-
sor para avisarle la situación por lo cual perdí la actividad […] El único conflicto 
que se ha presentado en estos últimos días es que a causa de los cambios re-
pentinos del clima que se presentan las lluvias lo que logra es dejar sin Internet 
e inclusive sin luz (Participante mujer, 20 años).

Considerar que no se cuenta con los recursos para enfrentarse a 
los retos que implica la educación en línea, particularmente con la co-
nexión a Internet, puede generar estrategias de afrontamiento pasivas, 
como el abandono de la carrera.

Los primeros días que comenzaron las clases virtuales tenía mucha ansiedad 
y más porque no podía hacer los trabajos a tiempo, por lo que comenté ante-
riormente que no contaba con Internet en casa. Mi ansiedad llegó a un punto 
en el que tome la decisión de renunciar al semestre, pero realmente eso no era 
lo que quería, me tomé dos días para reflexionar y llegué a la conclusión de 
que me estaba dejando vencer por la ansiedad (Participante mujer, 19 años).

En algunos casos, resalta la implementación de estrategias basa-
das en el apoyo social por parte de otros y una búsqueda activa para 
resolver problemas. En esas situaciones, los estudiantes no tenían los re-
cursos económicos para pagar Internet y tuvieron que generar la es-
trategia de enviar tareas y actividades desde la casa de un familiar o 
amistad. El siguiente relato lo ejemplifica.

… y otro por falta de Internet, este es otro de los puntos que hizo que se me 
dificultara esta manera de trabajo, ya que por cuestiones económicas tuvimos 
que quitar el Internet y debía esperar a que mi tía me pudiera recibir en su casa 
para poder enviar o investigar mis tareas, no me gustaría volver a trabajar de 
esta manera, ya que no todos tenemos las posibilidades de tener una compu-
tadora o Internet para poder trabajar (Participante mujer, 22 años).

Si bien es cierto [que] trataba de realizar las tareas y limitando mi uso de datos, 
al menos en su clase tenía que descargar las lecturas que mis compañeros ha-
bían subido previamente a Facebook, realizar la actividad y pedirle a uno de 
mis compañeros que la subiera a la plataforma, en otras clases no pude ir al 
corriente, ya que las temáticas se realizaban por videollamada, llamadas que 
me perdía por no contar con los suficientes recursos, si bien las tecnologías 
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con una herramienta muy potentes que ayudan demasiado pero lamentable-
mente no todos contamos con ellas (Participante mujer, 22 años).

Sobrecarga de actividades

Una queja constante de las estudiantes es la referente a la sobrecarga de 
actividades, tareas, participación en foros que tuvieron durante estos 
meses de trabajo a distancia. Las estudiantes reiteradamente manifies-
taron inconformidad y disgusto por realizar actividades a las que no 
les ven un propósito claro. Además, señalaron que los profesores pla-
nificaron actividades que requerían más tiempo que el que habitual-
mente destinaban para un curso, lo cual les hizo sentirse abrumadas, 
sobrepasadas, malhumoradas o estresadas.

Hablando un poco sobre este tema, es necesario referir que el trabajo dejado 
para no perder el semestre es brutal, nunca en toda mi vida había trabaja-
do tanto como lo hago, solo por el simple motivo de que algunos profesores 
dejen tarea como si la vida se les fuera a terminar, es abrumador […] desde mi 
perspectiva no veo nada positivo estar trabajando desde casa, ya que, aunque 
yo me la estoy pasando “bien”, las personas a mi alrededor no, mis hermanos 
tienen demasiada tarea, la cual es imposible cumplir para el plazo que se les es 
requerido (Participante mujer, 20 años)

La cantidad masiva de tareas que se suben a la plataforma, que en un día nor-
mal la terminó alrededor de las 4:30 o 5 pm y así sucesivamente de lunes a 
viernes, y me siento la persona más suertuda de tener mi fin de semana libre 
después de estar todos los días haciendo tarea. Esta situación me hace sentir 
que estoy en una escuela que no me gusta, y la cuestión es que la escuela en 
la que estoy me gusta pero no así (Participante mujer, 19 años)

Esta estudiante de 20 años, relata cómo en la experiencia de 
aprendizaje, durante el confinamiento se entrecruzan varios factores 
y de diferente tipo, algunos más vinculados con la dinámica familiar, 
con las exigencias y responsabilidades del espacio privado, con las exi-
gencias docentes, con las cargas de trabajo remunerado, con las dificul-
tades de comunicación con los profesores y con las propias autoexigen-
cias. Este conjunto de factores terminan generando que las estudiantes 
se sientan inconformes e insatisfechos con su proceso educativo.

Al comienzo, yo lo tomaba como algo “normal”, ya que siempre fui más ape-
gada a la figura materna y mi padre se molestaba mucho por eso, ya que por 
el afecto que le tenía a mi madre hacía lo que ella quería sin ninguna excusa; 
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sin embargo, el pasar más tiempo en casa con todos comenzó a ser demasia-
do tedioso, ya que yo era la que hacía todo y mi hermano nada. Todo esto se 
comenzó a dificultar, ya que tenía que entregar trabajos de la escuela o inclusi-
ve tener clases virtuales o videollamadas con algunos de mis maestros, en los 
cuales algunos de ellos nos saturaban con demasiados trabajos de un día para 
otro sin respetar las demás materias y los horarios (Participante mujer, 20 años).

Se me dificultó demasiado, ya que dejaban constantemente tareas o trabajos y 
no podía realizarlos durante mi trabajo y mandaba retrasados mis trabajos  por 
falta de tiempo. (Participante mujer, 22 años)

Para enfrentar los diversos retos en cuanto a la sobrecarga de 
actividades, las participantes mencionaron algunas estrategias con las 
que se enfrentaron a sus problemáticas, las cuales identificamos en dos 
subcategorías: a) organización del tiempo, y b) acuerdos con la familia.

Organización del tiempo. Una estrategia no favorable que obser-
vamos que usan las estudiantes es realizar las actividades y tareas de clase 
cuando ya están próximas las fechas de entrega, lo cual podría suscitar 
inconvenientes, entre ellas, no dedicar suficiente tiempo a realizar dichas 
actividades con calidad, no enviarlas porque no alcanzó a terminar o por-
que hubo fallos como cortes en la electricidad o Internet que impidieron la 
entrega de la tarea. Esta estrategia está basada en la procrastinación.

Básicamente, si algún profesor deja una tarea para la próxima semana, la ter-
minarás haciendo la próxima semana, ¿por qué? Porque entre esa clase y la 
siguiente, hay un intervalo de más trabajos por realizar que tienen que ser 
exactamente entregados “la próxima semana” (Participante mujer, 22 años).

Otras estudiantes lograron desarrollar habilidades y cualidades 
como la disciplina, lo que les permitió tener más control del tiempo y 
asegurarse de entregar las actividades puntualmente: “Creo que al tra-
bajar con esta modalidad me sirvió para ser más disciplinada en hacer 
mis trabajos para entregarlos a tiempo” (Participante mujer, 22 años).

Acuerdos en la familia. Durante el confinamiento, varias estu-
diantes tuvieron que hacerce cargo de actividades dentro de sus hoga-
res, las cuales no les permitían mantener una dedicación plena a sus 
actividades académicas. Por ejemplo, una joven comparte que el regre-
so a vivir con su familia fue complicado, ya que, al verla en casa, inter-
pretaban que estaba sin actividades o tareas pendientes, así que le solici-
taban encargarse de las tareas del hogar, de los mandados y del cuida-
do y atención de su hermano. Al inicio, ella asumió estas actividades 
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que le adjudicó la familia, pero con el tiempo esta situación comenzó 
a desgastarla física y mentalmente, sobre todo porque su hermano no se 
enfrentaba a las mismas demandas y requerimientos que ella, solo 
por ser hombre. Así, tomó la decisión de hablar con sus padres y se-
ñalarles que se encontraba rebasada por estas actividades, que eso le 
estaba afectando su desempeño académico porque no podía disponer 
del tiempo suficiente para hacer sus tareas y que le molestaba la situa-
ción. Su familia escuchó sus demandas y sus sentires e hicieron nuevos 
acuerdos de organización de las tareas del hogar, lo cual le ha permiti-
do retomar su proceso de aprendizaje.

… me encontraba con tantas obligaciones que ni siquiera eran mías que lo 
que sí era mío terminaba por no hacerlo o no ponerle [empeño], por el can-
sancio, el estrés, la angustia y el miedo de poder hacer sentir mal si decía algo 
en contra de lo que ellos decían. Sin embargo, esto terminó cuando tuve que 
hablar, quienes no lo tomaron bien fue mi mamá y mi hermano, ya que ellos 
decían que era mi obligación como mujer, mientras que mi padre le generaba 
conflicto y por lo cual optó por poner reglas en la casa en el cual trabajaríamos 
todos de la misma manera que el otro.

Hoy en día, se encuentra esta situación mucho más tranquila, trabajamos en 
equipo para poder mantener esa sincronización para llevar a cabo las activi-
dades tanto en casa como en el trabajo. La carga que sentía en mis hombros 
desapareció, ahora puedo organizarme de mejor manera para poder realizar 
mis actividades tanto de clase como de casa, optamos por tomar terapia con 
una psicóloga, a veces virtualmente y otras presencial, pero cada uno va como 
ella lo indique; se han presentado algunos que otros desacuerdos, sin embar-
go, se llega a mantener esa armonía entre todos los de la familia (Participante 
mujer, 20 años).

Ventajas de la educación  
en línea a raíz de la pandemia

Esta última categoría se divide en tres subcategorías: a) aprendizaje de 
recursos y herramientas tecnológicas, b) aprendizaje autogestivo, y c) 
ahorro económico y en tiempo de traslado.
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Aprendizaje de recursos 
y herramientas tecnológicas

Pese a que las estudiantes hablan de las dificultades que han vivido por 
la educación a distancia, también, es común que en su discurso logren 
identificar y manifestar lo rápido que aprendieron el uso de distintas 
aplicaciones, software y herramientas tecnológicas que les permitieron 
continuar con su aprendizaje a distancia. 

Me gustó que la tecnología nos ayudó para terminar de ver todos los temas de 
las materias y que también aprendimos a usar diferentes plataformas (Partici-
pante mujer, 22 años).

A pesar de las experiencias creo que es importante aprender a tomar clases 
en línea porque así conoces nuevas formas y plataformas que te facilitan el 
aprendizaje, aunque claro, ahora que me tocó vivir esta experiencia durante lo 
que restaba del semestre creo que debí aprovechar más las últimas clases que 
tuvimos presenciales (Participante mujer, 22 años).

Aprendizaje autogestivo

Algunas estudiantes, al preguntarles por su experiencia de aprendiza-
je a distancia, señalaron algunas ventajas y aspectos positivos que han 
derivado de este aprendizaje, por ejemplo, la búsqueda de información, 
la empatía con los compañeros, la adquisición de nuevos conocimientos 
en cuanto a uso de aplicaciones y herramientas tecnológicas.

Aunque no todo es malo, en este encierro aprendí aún más a investigar por 
mi cuenta, a abrirme paso en la investigación de ciertas cosas que me dejaban 
con una gran duda, a ser más empática con mis compañeros cuando algunos 
entendíamos algún trabajo y otros [no], adquirir nuevas herramientas de traba
jo como las aplicaciones para realizar videollamadas [e] intentar que los trabajos 
quedaran lo mejor posible (Participante mujer, 22 años).

Ahorro económico y en tiempo de traslado

Otra estudiante, desde una reflexión bastante honesta, mencionó 
que para ella el trabajo a distancia ha resultado ventajoso porque le 
ha permitido ahorrar dinero, tiempo y dormir más. Esta estudiante 
vive a una hora del Centro Universitario Ciénega, así que las clases 
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a distancia le han permitido no levantarse tan temprano y no invertir 
cerca de dos horas en transportes.

El gran cambio, como estudiante que soy, fue dejar de asistir a clases presen-
ciales y cambiar a las virtuales. Una de las mayores ventajas fue no tener que 
levantarme cada día a las cinco de la mañana para alcanzar el camión que sale a 
las seis y llegar a mis clases a las siete, así como evitarme el gran gasto en pa-
sajes que esto conlleva. Ahora podía hacer mis tareas desde casa (Participante 
mujer, 20 años).

Discusión

Desde 2013, el plan de estudios de la licenciatura en Psicología del Cen-
tro Universitario de la Ciénega está declarado como un modelo edu-
cativo por competencias profesionales integradas, el cual conlleva que 
el profesor asuma un rol de mediador y facilitador del aprendizaje de 
manera más horizontal y mediante el uso de estrategias de enseñan-
za diversas que permitan el autoaprendizaje y mayor protagonismo y 
capacidad autogestiva por parte del estudiante (Dias-Trinidade et al., 
2020). Pese a ello, los resultados de este trabajo permiten sostener que 
la virtualización de las clases y actividades de enseñanza-aprendizaje 
durante el confinamiento causado por la covid-19 puso al descubierto 
que varios de los profesores carecían de habilidades y competencias 
necesarias para enseñar desde este modelo educativo, así como para 
llevar a cabo actividades que implicaran que los estudiantes fueran 
protagonistas del proceso de aprendizaje y, sobre todo, usando las TIC.

Por su parte, los estudiantes estaban familiarizados y gustaban 
de un modelo de enseñanza tradicional en el que prevalecía un rol del 
profesor como la figura que transmite contenidos y saberes y los es-
tudiantes tenían un rol más pasivo y de receptores de contenidos. La 
transición a un modelo a distancia dio cuenta de la falta de habilidades 
autogestivas y de búsqueda de información de las estudiantes parti-
cipantes en este estudio, así como de la falta de estrategias y actores 
que enriquecieran su proceso formativo. Justamente, por ello, las estu-
diantes evaluaron la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de 
modo mayormente negativo. Algunas estudiantes externaron que se 
sintieron cansadas, sobredemandadas y con dudas acerca de la calidad 
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y pertinencia de lo que estaban realizando. En este sentido, conviene 
notar que lo reflexionado por Wang et al. (2021) sobre la implicación 
y la innovación de los profesores para las clases en línea no siempre se 
cumplió desde la perspectiva de las estudiantes.

De igual manera, la pandemia por covid-19 también evidenció 
que tanto profesores como estudiantes carecían de habilidades en el 
uso de las TIC con fines educativos, así como de recursos, plataformas 
o estrategias para llevar a cabo las actividades de enseñanza-aprendi-
zaje. Esto resulta inquietante puesto que el modelo por competencias 
contemplado en la Red Universitaria, el uso de las TIC, la educación 
digital, así como la modalidad b-learning (Dias-Trinidade et al., 2020), 
deben formar parte del bagaje común en los involucrados en el proceso 
educativo. Lo anterior nos hace reflexionar sobre la importancia de ade-
cuar los programas de las unidades de aprendizaje al modelo educativo 
por competencias profesionales integradas, de modo que se incorpo-
ren estrategias de enseñanza y aprendizaje centradas en los estudiantes 
que promuevan el aprendizaje colaborativo y autogestivo.

A su vez, los resultados de este trabajo han vuelto evidente e in-
discutible que existen desigualdades económicas y tecnológicas que 
atraviesan la experiencia educativa e imponen complejidades particu
lares para el proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia. En este 
sentido, nuestros resultados concuerdan y refuerzan aspectos discuti-
dos en estudios previos (Gaeta et al., 2021; Pereira, 2020): a) que los im-
pactos de la pandemia covid-19 en la educación deben ser pensados 
de modo diferenciado y situado, es decir, considerando los recursos y 
las condiciones (regionales, económicas, de edad) de los estudiantes 
(Arredondo, 2017; Gaeta et al., 2021); y b) que el rezago educativo du-
rante la covid-19 está relacionado con restricciones al acceso a las nue-
vas tecnologías, pobreza o vivir en zonas rurales, tal como lo sostiene 
Pereira (2020).

Asimismo, nuestros hallazgos coinciden con lo reportado por 
diversos autores (Meléndez, 2020; Serrano Jáuregui, 2020) que han 
evidenciado, de modo cuantitativo, la situación problemática que te-
nían los estudiantes jaliscienses en cuanto a conectividad a Internet en 
sus hogares, así como verse en la necesidad de compartir equipos de 
cómputo y espacios de trabajo con otros miembros de la familia debi-
do a que carecían de la infraestructura y los recursos materiales para 
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aprender en condiciones óptimas. Sin embargo, consideramos que 
nuestro trabajo resulta un aporte a la descripción cualitativa, cotidia-
na, profunda y encarnada de estas problemáticas; por ejemplo, algunos 
participantes en este estudio expresaron y narraron con detalle cómo 
la falta de recursos provocó conflictos y tensiones en el hogar, impactó 
en su rendimiento académico, en sus emociones, e implicó el desplie-
gue de estrategias y la búsqueda de redes y herramientas para poder 
compensar esta carencia de recursos.

Por otra parte, en cuanto a los retos y estrategias de afrontamien-
to utilizadas, un aspecto reiterado entre las participantes fue la difi-
cultad inicial vivida para organizar los tiempos, espacios y atención 
destinada al proceso educativo, lo cual hace evidente el carácter es-
tructurante que tiene para los estudiantes, profesores e incluso para los 
padres el espacio físico destinado a la escuela. Al llevar al plano de 
lo privado y al ámbito del hogar el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
las estudiantes expresaron que, por momentos, tuvieron tendencias a 
procrastinar, es decir, posponer la elaboración de sus actividades o no 
administrar su tiempo, lo que constituyó situaciones estresoras que 
coinciden con lo propuesto por Águila et al. (2015), pero potenciado 
por la contingencia sanitaria.

También, fue posible identificar que las familias de origen de las 
estudiantes interpretaron el aprendizaje en modalidad virtual como 
fácil, informal e interrumpible, lo cual denota cierta incomprensión y 
desinformación por parte de las familias acerca de los requerimientos 
y exigencias del proceso educativo. Esto tuvo efectos como interrum-
pir constantemente a las estudiantes con distracciones o para realizar 
tareas domésticas, las cuales implicaron que algunas de las estudiantes 
vivieran estrés, destinaran menos tiempo del necesario a su aprendiza-
je y hasta incumplieran con sus responsabilidades educativas. Incluso, 
algunas relataron que asisten a clases sincrónicas de manera simul-
tánea con la realización de otras actividades tales como atender un 
negocio familiar, lo que evidencia las desigualdades que hacen a las 
mujeres jóvenes más vulnerables al rezago educativo (INEGI, 2020; 
Unicef, 2020).

Si bien algunas de estas estudiantes lograron establecer límites, 
generar acuerdos, negociar y demandar respeto a su proceso de apren-
dizaje, en cambio, otras asumieron los costes en cuanto a rendimiento 
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académico. Consideramos que, en este punto, se pusieron en marcha 
los recursos y estrategias de afrontamiento de las mujeres estudiantes 
que pueden contrastarse con los encontrados por Li y Peng (2020), que 
fueron centrados en la emoción, más que en el problema, sin embargo, 
en nuestro estudio se observó lo contrario.

En cuanto a las redes de apoyo como estrategia de afrontamien-
to, las estudiantes buscaron soluciones entre sus redes de apoyo prima-
rias, cercanas e informales, aunque es preocupante la falta de apoyo de 
tipo institucional. En ese sentido, se han planteado dudas en torno a 
qué han hecho las instituciones de educación superior (IES) para faci-
litar el proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes que tienen 
una acumulación de cuyas desventajas y factores de vulnerabilidad po-
nen en riesgo su desempeño escolar y hasta su continuidad en la edu-
cación y qué tan efectivas han resultado estas acciones, lo cual podría 
ser objeto de indagación en futuras investigaciones. Sobre todo, si se 
considera que algunas IES, como la Universidad de Guadalajara, crea-
ron programas que consistían en el préstamo de equipos de cómputo 
y apoyo con Internet móvil a estudiantes; esto no emerge en el dis-
curso de las estudiantes participantes de este estudio, lo cual nos hace 
preguntar por qué las estudiantes no dijeron conocer o haber recibido 
estos beneficios y qué les impidió acceder a los mismos.

Finalmente, es conveniente mencionar que para algunas de las 
estudiantes la experiencia de aprendizaje durante la pandemia por co-
vid-19 les ha dotado de habilidades y estilos de trabajo positivos, ya 
que algunas de ellas dicen haberse vuelto más autogestivas, disciplina-
das, aprendieron a organizar mejor su tiempo, lograron solicitar y ofrecer 
apoyo a sus pares académicos y no solo esperarlo de la figura del pro-
fesor. Además, aprendieron vertiginosamente el uso de distintas TIC 
con fines educativos, lo que representó claras ventajas en el desarrollo 
de estrategias de afrontamiento activas y centradas en la solución de 
problemas (Folkman, 1984).

Cabe mencionar que, este estudio tuvo algunas limitaciones, en-
tre ellas se puede mencionar que debido a las propias restricciones de 
contacto cara a cara que impuso la contingencia sanitaria, la muestra 
fue obtenida de forma voluntaria mediante autorrelatos producidos 
en solitario y enviados vía correo electrónico por parte de las parti-
cipantes, lo cual limitó la recuperación de los signos no verbales que 
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acompañan el discurso oral. Además, este estudio se elaboró en los 
primeros tiempos de confinamiento, de modo que, otros estudios po-
drían focalizarse en recuperar y visibilizar la experiencia educativa de 
las y los estudiantes en la fase intermedia de la pandemia o incluso, 
analizar la experiencia educativa en el retorno a las clases híbridas que 
en la pospandemia imperan en los entornos educativos.

Conclusiones

Como conclusión se puede mencionar que se observa que el aprendiza-
je durante la pandemia por covid-19 ha sido una experiencia transfor-
madora, significativa y profunda para las estudiantes que participaron 
en este estudio. En algunos casos, esta experiencia marcó favorable-
mente las trayectorias educativas, ya que, mediante la resignificación, 
la solución de los conflictos que se fueron presentando y el desarrollo 
de nuevas habilidades ha transformado a las estudiantes en verdaderas 
protagonistas de su aprendizaje.

En otros casos, sin embargo, la experiencia ha marcado nega-
tivamente este proceso educativo, generando rezagos, frustraciones, 
hartazgo y hasta ha puesto en perspectiva la posibilidad de abandonar 
la carrera. Esto último ha pasado sobre todo en los casos en los que las 
estudiantes acumulan desventajas que las pone en una situación vul-
nerable en el proceso, por ejemplo, no tener redes de apoyo, carecer de 
recursos materiales o tecnológicos, tener pocas fortalezas personales o 
un limitado repertorio de estrategias.

Sin duda, este estudio aporta a la identificación de mecanismos 
y estrategias para evitar o prevenir la deserción escolar y la reprobación 
escolar. Con base en estos resultados, las IES pueden desplegar accio-
nes y proyectos orientados a fortalecer competencias profesionales en 
las estudiantes que se centren en un aprendizaje autogestivo. Asimis-
mo, dichos resultados vuelven un asunto prioritario la conectividad a 
Internet como un derecho básico en el desarrollo de la educación tanto 
virtual como presencial en todas las regiones del país.
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Cuidado, maternidad y educación superior: 
experiencias de madres universitarias antes 
y durante la pandemia por covid-19
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Introducción

La pandemia a nivel global provocada por el virus SARS-CoV-2 es una 
más de las diversas crisis que recrudecen las desigualdades sociales 
que han definido, desde hace más de tres décadas, la vida cotidiana 

de las mujeres y las familias de países latinoamericanos como México que 
se sostienen entre escenarios violentos y condiciones precarias.

En México, como en otros países del mundo, impera la desigual-
dad hacia las mujeres. No obstante, ha sido a través de su voz y la luchas 
de millones de ellas que se ha visibilizado y acortado la brecha de género 
que contraviene al bienestar de las mujeres en la región y que tiene que 
ver con aspectos como: el ingreso al mercado de trabajo remunerado, el 
acceso a seguridad pública y protección social, la participación política 
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y reconocimiento de los derechos de las mujeres, y la mejora en las 
condiciones de vida de las mujeres. Por estos motivos, el hecho de que 
la crisis sanitaria por covid-19 haya llevado a gran parte de las personas 
a volver, permanecer o reapropiarse del espacio de la casa predispone 
realidades paradójicas entre géneros, donde priman violencias, ambi-
güedades y contradicciones, antes que condiciones y experiencias igua-
litarias y equitativas.

La resolución central de las políticas sociales y sanitarias puestas 
en marcha por distintos gobiernos a nivel mundial y local se redujeron 
a la advertencia o invitación a “quedarse en casa” con el objetivo de fo-
mentar la colaboración de las personas para implementar acciones de 
control y prevención de la pandemia a través del distanciamiento físico 
y el cuidado de sí; no obstante, el confinamiento voluntario evidenció la 
desigualdad, desprotección y precariedad que acompañan a millones de 
mujeres y niñas en el mundo, reproduciendo experiencias diferenciadas 
sobre la cotidianidad de las personas en sus hogares ante el confina-
miento como el aumento de la carga de trabajo doméstico y de cuidados 
(Pedrero Nieto, 2021), el riesgo de experimentar cualquier tipo de vio-
lencia de género (Herrera, 2021), la reducción u omisión de tiempo dis-
ponible para atender el trabajo remunerado, las actividades de desarro-
llo profesional, académicas y escolares (Bergallo et al., 2021), y la omisión 
de las actividades para cuidar de sí, como el descanso, la alimentación y 
el tiempo libre (Llanes Díaz y Pacheco Gómez Muñoz, 2021).

Las desventajas sociales restringen y omiten las oportunidades 
a nivel social, económico, político y cultural, a las que una persona 
tiene derecho. Diversos estudios (Moriana, 2015, 2016) han mostrado 
cómo estas desventajas sociales se experimentan de forma diferenciada 
y se explican según la etapa de vida en que se encuentran las mujeres. 
Asimismo, estas restricciones de las mujeres, que históricamente se 
han enfrentado, se han remarcado con la crisis sanitaria a nivel global, 
teniendo efecto no solo en su cotidianidad inmediata, sino también, 
definiendo su futuro (El Colegio de México y ONU Mujeres, 2020; 
Bergallo et al., 2021).

Rastrear el impacto que estas desventajas sociales tienen en la 
vida de las mujeres es posible tanto a través del sondeo sobre su parti-
cipación y trayectoria en las distintas esferas de la vida pública en que 
interactúan como a través de las oportunidades a las que pueden tener 
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acceso, tomar y desarrollar a su favor (Moriana, 2016). Por ejemplo, 
las experiencias que acompañan la trayectoria escolar de las mujeres 
evidencian las desventajas sociales que se han acumulado o reproduci-
do antes y durante la pandemia. De esta manera, la deserción escolar 
es y ha sido una realidad más ostensible para las mujeres que para los 
varones (Moreno-Rangel y Rincón-Silva, 2020). Asimismo, la trayec-
toria de una mujer estudiante se acompaña, no solo con la probabili-
dad de dejar sus estudios, sino también con la reducción del tiempo 
disponible para sus actividades académicas debido a la imposición y 
obligación cultural que les lleva a atender tareas relacionadas al trabajo 
doméstico o de cuidados antes que las tareas que les permitan un de-
sarrollo personal, sin descartar las condiciones precarias con las que 
atienden sus estudios (Rodríguez Jiménez et al., 2019).

La experiencia de las mujeres en su formación profesional es di-
ferencial, según el nivel de estudios y la etapa de vida en que se en-
cuentren (Castañeda Rentería y Rangel Torrijo, 2021). Para el caso 
de quienes cursan sus estudios universitarios al tiempo que expe-
rimentan su maternidad, algunos estudios señalan que el ensancha-
miento de las desigualdades en las esferas social, económica y cultural 
contraviene a sus posibilidades de atender sus estudios universitarios, 
al tiempo que condiciona su trayectoria y oportunidades futuras (Her-
nández-Quirama et al., 2019).

Son múltiples las razones por las cuales las mujeres ven supedi-
tadas sus expectativas a la realidad que determina sus roles y coarta 
sus trayectorias. Pero de estas, destaca el vínculo entre la maternidad, el 
trabajo de cuidados y el trabajo doméstico que se reproduce bajo la 
ideología de la domesticidad y se sostiene a través de la cultura hete-
ropatriarcal (Batthyány, 2020). Desde la lente de la teoría feminista y 
de género (Durán, 2018; Garfias y Vasil’eva, 2020), se ha cuestionado 
esta compleja relación que hace visibile cómo los patrones culturales 
donde la provisión de cuidados, el trabajo doméstico y los roles de gé-
nero, al estar sometidos a la cultura patriarcal, termina reproduciendo 
las desventajas sociales debido a la fuerte carga subjetiva y simbólica 
que define las identidades y los roles de género de las mujeres en su 
participación en la reproducción social de las familias y la sociedad 
en general. De esta manera, la ideología de la domesticidad restringe 
las oportunidades para el desarrollo de sus estudios universitarios y el 
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desenvolvimiento de la biografía de las mujeres (Hernández-Quirama 
et al., 2019).

Desde la sociodemografía, Mora Salas y De Oliveira (2014) pro-
pusieron una matriz metodológica que permite identificar, describir 
y conocer la “acumulación, reproducción o superación de desventajas 
sociales en México” (p. 81). Sobre esta misma línea de investigación, el 
presente capítulo propone abordar de manera comparativa la acumu-
lación, reproducción o superación de desventajas sociales de mujeres 
que cursan sus estudios universitarios y, al mismo tiempo, ejercen su 
maternidad, con todo lo que ello conlleva.

Esta investigación se apoya ampliamente en la propuesta de 
Mora Salas y De Oliveira (2014), la cual esquematiza metódicamente la 
complejidad detrás de la acumulación, reproducción y la nula supera-
ción de desventajas sociales, este último de interés para el objetivo de 
la presente investigación. Para ello, se diseñó una ruta teórico-metodo-
lógica anclada en la teoría feminista y la perspectiva de género con la 
cual se analizó la vida cotidiana de un grupo de cinco estudiantes de 
una universidad pública del centro de México. Los resultados permi-
ten conocer las desventajas sociales que enfrentan este grupo de estu-
diantes universitarias al tratar de conciliar la maternidad y el trabajo 
doméstico con las actividades académicas y su desarrollo profesional. 
Asimismo, la investigación permite visibilizar las contradicciones que 
acompañan el rol de pareja, hija o nuera de las estudiantes, determi-
nando una situación de por sí compleja debido a las desventajas socia-
les de este grupo, incluso antes de la pandemia, las cuales se reafirmaron 
durante la contingencia sanitaria.

Coordenadas teóricas  
y conceptuales: maternidad y cuidado 

La dimensión teórica con la que se trató y construyó el dato empírico de 
esta investigación es producto de un diálogo interdisciplinar, de corte 
feminista y con perspectiva de género entre los estudios sobre la mater-
nidad, el cuidado y la educación superior de las mujeres en las últimas 
dos décadas desarrolladas, en particular, desde y hacia el sentir y pen-
sar de América Latina (Giffin, 1991; Arcos et al., 2011; Muñoz et al.,  
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2013; Hernández-Quirama et al., 2019; Batthyány, 2020; Cepal, 2020). 
De esta manera, más allá de establecer un modelo híbrido a nivel epis-
témico, esta investigación es producto de la intersección entre cuer-
pos teóricos de conocimiento que favorecen posiciones políticas y so-
ciales, que han registrado y mostrado la gran desigualdad social que 
acontece en la vida de las mujeres y de los menos favorecidos (León, 
2009; Esquivel, 2011, 2015; Mattar y Diniz, 2012; Carosio, 2012; Rodrí-
guez-Enríquez, 2015; Cañete, 2020; Berkhout et al. 2021).

Maternidad

Los estudios sobre maternidad han mostrado las múltiples desventajas 
producto de los imaginarios sociales impuestos por una cultura he-
teropatriarcal a los roles de género, como la maternidad (Zicavo, 2013). 
Asimismo, se ha visibilizado cómo las mujeres llevan cuestionando 
más de cinco décadas estos imaginarios detrás del “instinto materno” 
(Palomar-Verena, 2004, p. 12). Hoy día, se ha transitado a concebir la 
maternidad como un proceso histórico-social. Desde un orden relacio-
nal de tipo cultural e histórico, se determinan territorialmente las sub-
jetividades, los imaginarios y los símbolos que recrean la función social 
de la maternidad. En particular, se ha cuestionado la relación entre la 
maternidad y el trabajo de cuidados y doméstico (Barceló-Tous, 2016), 
toda vez que, desde la lucha feminista, se busca concebir la maternidad 
como una decisión personal y, al mismo tiempo, colectiva, antes que 
una imposición cultural y política.

Siguiendo a Palomar-Verea (2004), las preguntas de investigación 
que hoy desarrollan la temática, invitan a cuestionar “viejas explica
ciones” con “nuevas preguntas” como por ejemplo: “¿las mujeres ‘necesi-
tan’ convertirse en madre?, ¿es lo mismo desear ser madre que desear un 
hijo o desear tener un embarazo?” (p. 13). En este sentido, estos nuevos 
cuestionamientos permiten el desarrollo de cuerpos teóricos explicati-
vos que develan los múltiples efectos a nivel social y personal que con-
lleva la maternidad pensada como un hecho histórico-cultural.

Las estudiantes universitarias que participaron en el presente es-
tudio revelaron algunas de estas “nuevas pistas” que propone Palomar-
Verea (2004) para comenzar a pensar lo que significa la maternidad. En 



210

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

las narrativas compartidas por las madres universitarias se encontró 
que la subjetividad que acompaña el “ser madre” se construye a través 
de una paradoja. Por un lado, quienes participaron de la investigación 
coincidieron en que la maternidad es “una responsabilidad muy gran-
de”, pero, por otro lado, la miran como una “oportunidad de aprender a 
amar y compartir”. Esta indeterminación puede explicarse a partir de 
descifrar los imaginarios sociales que acompañan la maternidad como 
un ejercicio colectivo, antes de asimilarse como una decisión personal.

Las madres jóvenes, integrantes en su mayoría de redes familia-
res extensas, reciben consejos cuya intención es enseñar a “hacer bien 
las cosas y cómo creen que se debe” (Pamela, 24 años). Es decir, la ma-
ternidad de las jóvenes entrevistadas, por un lado, se define a partir de 
“lo que dicen los demás” (Alicia, 22 años) y, por otro, de forma privada 
a partir de “poner a prueba, ignorar o adecuar a mis ideas y lo que yo 
quiero” (Anastasia, 31 años) todos los consejos que reciben. Sobre esto, 
Mirna, una estudiante participante de 21 años, comparte que: “a veces 
me dan ganas de decirles, yo quiero esto, pero me aguanto. Osea no 
hago lo que me dicen, pero […] me quedo callada”.

El experimentar su maternidad a través de esta paradoja, ha traí-
do consigo costos emocionales cuyas implicaciones condicionan la ca-
pacidad de autonomía y bienestar de las mujeres. A pesar de que se 
percibe cierta incomodidad al hablar sobre el tema de parte de este 
grupo de entrevistadas, todas coincidieron en que los imaginarios y 
subjetividades provenientes de la familia de origen o parejas hacia su 
maternidad, les lleva a callar y hacer caso antes de poder decidir por 
sí mismas y confrontar la situación. Esto se ve reforzado con los ima-
ginarios detrás de las sus relaciones de pareja, o bien, del rol que de- 
sempeñan dentro de la familia de origen o extensa, como hija, nieta, 
nuera o cuñada. De esta manera, el ejercicio de la maternidad de estas es-
tudiantes, además de estar definida por atributos culturales heteronor-
mativos, también se ve condicionado por los imaginarios detrás de sus 
identidades y roles de género que las dirigen hacia la conformación de 
una pareja heterosexual.
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Cuidado

Los estudios feministas en América Latina sobre cuidado, al igual 
que sus antecedentes en Estados Unidos y Europa, han diferenciado 
teórica, política y epistémicamente lo que se entiende por trabajo de 
cuidados, además de su ética, organización y economía (Faur, 2014; 
Rodríguez-Enríquez y Pautassi, 2014). Cada concepto dimensiona po-
lítica, económica y culturalmente la reproducción social de las personas 
a través de la provisión y recepción de cuidados en sus distintas di-
mensiones (Durán, 2018). En este sentido, en Latinoamérica se cuen-
ta, empíricamente, con amplios registros etnográficos y bases de datos 
estadísticas que permiten cuantificar y calificar el uso del tiempo, la 
calidad, las estrategias, las redes de apoyo, así como las condiciones 
sociales que facilitan el cuidado de la vida entre personas y familias.

En esta investigación se retoma únicamente el concepto de tra-
bajo de cuidados, que hace alusión a todas aquellas acciones que, de 
forma material e inmaterial, permiten la gestión y el sustento cotidia-
no de la vida (Batthyány, 2015, 2020). Es decir, al ser una necesidad y 
un derecho universal, el trabajo de cuidados permite la atención a través 
de relaciones interpersonales de las necesidades humanas (sobrevivencia, 
emocionales, de trascendencia y cognitivas) (Galindo-Meneses, 2021).

Las estudiantes universitarias entrevistadas antes de la pande-
mia no se autopercibían como las cuidadoras primarias de sus hijos o 
de alguna otra persona. Esto a razón de que previo al confinamiento, el 
cuidado de sus hijos se veía condicionado por el tiempo requerido para 
atender sus estudios universitarios, por lo cual era delegado a su fa-
milia de origen, particularmente, a otras mujeres. Así, este grupo de 
estudiantes podían atender los horarios y tareas escolares, dado que el 
cuidado de sus hijos estaba bajo la responsabilidad de sus madres, 
suegras y, solo para algunos casos y con menor frecuencia, sus parejas. 
Sin embargo, la contingencia sanitaria modificó la manera de proveer 
y concebir el cuidado. De este modo, las estudiantes transitaron su 
papel de cuidadoras secundarias a un papel de cuidadoras primarias, 
lo que exigió “disponibilidad de tiempo, mucho tiempo” (Mirna, 21 
años), “paciencia, mucha paciencia” (Pamela, 24 años), “dedicación y 
amor” (Alicia, 22 años).
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Metodología

Etnografía digital en tiempos de pandemia

El confinamiento derivado de la pandemia por la covid-19 detuvo las 
actividades presenciales académicas y de investigación. Esto provocó 
que las y los estudiantes de las universidades mexicanas trasladaran 
sus actividades presenciales al contexto de lo digital. Esta medida tam-
bién aplicó a la planta docente, académica y de investigación.

En este contexto, se propuso realizar un estudio etnográfico cen-
trado en cinco casos de estudiantes universitarias madres de familia, 
con el fin de comparar su situación antes y durante la pandemia res-
pecto a la superación, acumulación o reproducción de desventajas so-
ciales que determinan la continuación de sus estudios, modificar sus 
actividades productivas y dedicar tiempo al cuidado de su familia 
y su hogar. Sin embargo, surgió un primer obstáculo, ¿cómo realizar 
una investigación de tipo etnográfica, en un contexto donde debíamos 
permanecer confinados todos los participantes en nuestras casas?

Nos encontramos entonces ante un panorama en el que no era 
posible continuar con un trabajo de campo etnográfico tradicional, 
también llamado offline (Alegre-Agis et al., 2020, p. 207). En el con-
texto de la pandemia, para continuar con el trabajo académico y la 
investigación, fue necesario modificar, adecuar y transformar herra-
mientas, técnicas y metodologías a las que estábamos acostumbrados, 
tal como lo plantean Luka et al. (2017, p. 21), hasta que las medidas esta-
blecidas para combatir los contagios de covid-19 se relajaran (Lupton, 
2020, p. 1).

Al revisar las notas metodológicas de investigaciones previas, se 
logró vincular nuestra investigación con la propuesta de la multi-sited 
ethnography propuesta por Marcus (1995), que plantea seguir al objeto 
y sujeto de estudio a través de los escenarios en los que se mueve. Se 
pensó entonces que, en esta propuesta, las participantes se habían mo-
vido a un espacio distinto del que habitualmente ocupaban en su pa-
pel como estudiantes, la universidad, para desarrollar sus actividades 
académicas en el espacio de la casa que, de forma cotidiana, estaba 
destinado para realizar las tareas relacionadas principalmente con el 
cuidado y la maternidad, y solo las actividades extras que les hubieran 
dejado en la escuela.
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Se decidió entonces aplicar una metodología que permitiera acer-
carse a las estudiantes que cumplieran con las características ya men-
cionadas, procurando resguardar la salud de las participantes dentro 
de sus hogares. El primer acercamiento se realizó empleando la etno-
grafía virtual, propuesta por Hine (2004), la cual plantea el estudio de 
las maneras y las formas en que se utiliza Internet por las personas (p. 
12). En ese sentido, no era el objetivo de esta investigación analizar el 
comportamiento de las estudiantes en Internet, sino plantear el uso de 
esta tecnología como medio para realizar el trabajo de campo con las 
participantes. En este caso, se optó por retomar el concepto de etno-
grafía digital propuesto por Pink et al. (2016), ya que se consideró que 
se ajustaba mejor a la metodología que se planeó aplicar. La etnografía 
digital es entendida como aquella que utiliza los recursos tecnológicos 
que se tienen para trasladar la investigación etnográfica, de un pla-
no presencial a un espacio digital, donde los participantes no tienen 
contacto físico directo y la interacción puede ser tanto sincrónica co- 
mo diacrónica.

Al trasladarse la investigación etnográfica a un plano digital, 
donde el trabajo de campo no sería físico y el contacto con las partici-
pantes se realizaría a través de herramientas online (Astudillo-Mendo-
za et al., 2020, p. 244) se tuvo que determinar cuál sería el medio por 
el cual se aplicarían las entrevistas, las características que tendrían las 
participantes y la forma en que se aplicarían los instrumentos. Cabe 
resaltar que, tal como lo plantea Alegre-Agis et al. (2020), la adaptación 
de la investigación fue total y necesaria dadas las circunstancias.

Instrumento 

El contexto de confinamiento en que se desarrolló el trabajo de cam-
po fue el factor que determinó que el instrumento metodológico que 
mejor se adaptaba era la entrevista en línea. A decir de Ardèvol et al. 
(2003), este instrumento permite que la gente conteste en un espacio 
que les resulte familiar, por lo que, el encierro que experimentaron las 
participantes durante la pandemia pudo articularse con el propósito 
de esta investigación.
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Así, se estableció como primer requisito para el entrevistador y 
el entrevistado el acceso a una computadora, una tablet o un teléfono 
celular con conexión a Internet (Maddox, 2020).

Siguiendo a Maddox (2020), la realización de las entrevistas sin-
crónicas online permitió la interacción del entrevistador y el entrevis-
tado, para llevar una secuencia en las respuestas a las distintas interro-
gantes. El diseño de las preguntas estuvo relacionado con los objetivos 
de la investigación, por lo que se inició con aquellas que nos permitie-
ran conocer el perfil sociodemográfico de las participantes.

Después, se les solicitó que nos contaran sobre la dinámica que 
tenían en un día de clases en la universidad antes de la pandemia, in-
cluyendo el horario y las actividades que desarrollaban. Enseguida, se 
plantearon con las preguntas, divididas en nueve temáticas: cuidado, 
escuela, maternidad, identidad femenina, trabajo/pluriactividad, los 
acuerdos y metas que establecen con su pareja o familiares, su autocui-
dado físico y emocional, las tensiones y conflictos, y las redes de apoyo 
y estrategias para resolver los conflictos que enfrentan. Se les pidió que 
las respondieran situándose en dos momentos, es decir, antes y des-
pués de la pandemia. La entrevista finalizó con la descripción de un 
día de clases durante el confinamiento.

El medio digital

De acuerdo con Maddox (2020) y Ardèvol et al. (2003), es recomenda
ble realizar una entrevista en línea y en vivo a través de VoIP (Voice 
over Internet Protocol) (Archibald et al., 2019), esta tecnología permi-
te realizar videollamadas utilizando Internet a través de plataformas 
como Skype®, Messenger®, WhatsApp®, Google Meet® y Zoom®.

En el caso de esta investigación, se optó por utilizar Zoom, en su 
versión 5.2.2. Se tomó esta decisión a partir de las experiencias que des-
criben los trabajos de Archibald et al. (2019), Gray et al. (2020) y Upad-
hyay y Lipkovich (2020), quienes han utilizado esta plataforma, expli-
cando ventajas y desventajas, además de dar recomendaciones de uso.

Entre las ventajas que ofrece esta plataforma destacan: su facili-
dad de uso, la posibilidad de grabar las sesiones y su disponibilidad sin 
costo en su versión más sencilla. Por su parte, algunas de las desventajas 
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son: el límite de tiempo de 40 minutos en la versión gratuita, la falta 
de un espacio adecuado para llevar a cabo sus actividades académicas, 
dificultades para mantener una buena conexión, ya que la calidad de 
Internet en algunas zonas del país sigue sin ser idónea. Para ello, se 
buscó que las entrevistas estuvieran bien planificadas, el momento de la 
entrevista fuera flexible y se adecuara a las necesidades de las partici-
pantes, mediante la empatía hacia ellas (rapport).

Participantes

El estudio definió con claridad y de forma previa las características 
principales de las entrevistadas. Debían ser estudiantes de licencia-
tura, madres de familia, tener acceso a Internet y a Zoom y poder 
destinar una pequeña parte de su tiempo a ser entrevistadas.

Para proteger la privacidad de las participantes se establecieron 
los lineamientos éticos básicos para poder realizar un trabajo de etno-
grafía digital. Al respecto, Ess y la Association of Internet Researchers 
(AoIR) (2002) plantean que es necesario proteger los derechos huma-
nos a la privacidad, confidencialidad, autonomía y consentimiento in-
formado. Además, para garantizar la protección de la identidad de las 
participantes, los autores recomiendan utilizar seudónimos e incluso 
dobles seudónimos cuando sea necesario.

En el caso de las entrevistas online, Markham y Buchanan (2012) 
plantean que cuanto mayor sea la vulnerabilidad de la comunidad, au-
tor o participante, mayor será la obligación del investigador de garan-
tizar la protección. En el estudio de las estudiantes, se buscó garantizar 
el anonimato por medio del uso de seudónimos, ya que la situación 
de algunas de las participantes podía llegar a ser delicada. Por esta si-
tuación, se les presentó el consentimiento informado en el que se les 
explicó la razón del estudio y se solicitó su aprobación para grabar la 
sesión de entrevista con la seguridad de que solo los investigadores 
participantes tendrían acceso a estas.

Se decidió trabajar con seis mujeres estudiantes que cumplían 
con el perfil para participar en la investigación, sin la necesidad de que 
fuera una muestra representativa, ya que se planteó bajo el esquema de 
muestra a conveniencia. Las participantes fueron contactadas en un 
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primer momento y se les invitó a ser parte del estudio. Todas contesta-
ron de forma afirmativa a la invitación, pero al definir la fecha y hora 
de la entrevista, solo cinco contestaron, la sexta participante no volvió 
a contestar los mensajes (Cuadro 8.1).

Cuadro 8.1. Características de las participantes

Se
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1 Mirna Femenino 21 Soltera 1 1
Padre, madre y 

hermanos
6

2 Pamela Femenino 24
Unión 
libre

1 7 Pareja e hijo 3

3 Alicia Femenino 22 Casada 1 3 Esposo hijo 2

4 Anastasia Femenino 31
Unión 
libre

1 2
Esposo, hija, 
abuela del 

esposo
4

5 Lorena Femenino 21 Soltera 1 4
Abuela, tío, 
papás e hijo

6

Fuente: elaboración propia.

Cuatro de las participantes se encontraban dentro del rango de 
edad de 21 a 24 años, solo una tenía 31 años. Dos eran solteras, una ca-
sada y dos definieron su relación como unión libre, aunque Anastasia 
se refiere a su pareja en ocasiones como esposo. La conformación de las 
familias es variada, solo dos manifiestan vivir solo con su pareja e hijo, 
en lo que pareciera el modelo de familia nuclear, y el resto viven con 
otros familiares, formando una familia extensa.

Todas tienen un solo hijo o hija, que nació durante su etapa de 
estudiantes. En el caso de Lorena y Pamela, su maternidad se presentó 
en su etapa del nivel de estudios de preparatoria. En el caso de Mirna, 
Alicia y Anastasia fue durante su etapa de estudios de licenciatura.
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Experiencia de las entrevistas

La experiencia de realizar las entrevistas en un espacio digital con herra-
mientas adaptadas para tal fin (en este caso Zoom) fue una experiencia 
significativa, ya que nos permitió acercarnos a nuevas formas de trabajo 
como la etnografía virtual a la que no estábamos acostumbrados antes 
de la pandemia.

Uno de los primeros obstáculos de la investigación fue coordinar 
los horarios que las participantes tenían disponibles para realizar la 
entrevista. Cuando se les preguntó acerca del día y la hora en que se les 
facilitaba, las cinco entrevistadas convinieron en la necesidad de que 
las charlas se ajustaran más de una vez a sus horarios disponibles. Por 
ejemplo, en el caso de Mirna, el día en que se realizaría la entrevista no 
pudo conectarse, ya que una familiar suya enfermó y tuvo que aten-
derla, por lo que pidió que se pospusiera la fecha para el día siguiente. 
Pamela, por otro lado, también debió cambiar la fecha de la entrevista, 
debido a que justo el día acordado había sufrido un asalto y tenía que 
arreglar algunos asuntos personales.

La situación de Alicia llamó la atención, ya que la entrevista se 
realizó sin cámara, a diferencia de las otras participantes, y además 
en ocasiones su tono de voz cambiaba. El programa Zoom tiene la op-
ción de poder usar un chat, donde Alicia escribió que no podía hablar 
bien porque alguien estaba presente. Se protegió la integridad de la 
participante al modificar las preguntas y no tocar temas que pudieran 
ponerla en riesgo.

En el caso de Anastasia y Lorena, la entrevista estuvo acompaña-
da de sus hijos, quienes en todo momento buscaban la atención de su 
madre, por lo que se cortó en varias ocasiones el diálogo. Se optó por 
continuar la entrevista y no suspender porque precisamente se buscaba 
explorar parte de la vida cotidiana de las participantes, así que de algu-
na manera se pudo realizar observación a través de la cámara.
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Hallazgos

Acumulación y reproducción  
de desventajas sociales en el cuidado  
y el desarrollo profesional antes de la pandemia

Las desventajas acumuladas se agrupan en diversas condicionantes eco-
nómicas, políticas y culturales. A continuación, con base en la informa-
ción recabada en la presente investigación, se describen las principales 
desventajas halladas. La primera, de orden social, a la que se enfrentaban 
las estudiantes participantes antes de la pandemia es su alta dependencia 
económica, ya sea de su pareja, como es el caso de Pamela, Alicia y 
Anastacia, o bien, de la familia de origen o de la red familiar extensa, 
como en los casos de Mirna y Lorena.

La dependencia económica se determina por la baja o nula opor-
tunidad para generar ingresos. Tres de las cinco entrevistadas han te-
nido un empleo formal, o bien, emprendido un negocio. Lorena, por 
ejemplo, tiene la experiencia de haber trabajado durante diez meses en 
una gasolinera, además de ayudar al negocio de venta de comida típi-
ca de la familia. Anastacia, en periodos cortos y de forma esporádica, 
comercializa productos de catálogo. Mientras tanto, Pamela apoya a su 
pareja en el negocio familiar (venta de comida) con el que generan el 
único ingreso de este hogar. Sin embargo, ninguna de estas estrategias 
les ha abierto la posibilidad de emanciparse económicamente, por lo 
que esto significa que no podrán tener acceso a las prestaciones socia-
les ni derechos laborales.

Una condición necesaria para un óptimo desarrollo de cualquier 
persona es el descanso y el cuidado de su salud física y mental; sin em-
bargo, una segunda desventaja que se destaca entre los hallazgos de la 
investigación es la poca o nula disponibilidad de tiempo para el cuidado 
de sí. Ninguna de las cinco entrevistadas consideró realizar prácticas de 
autocuidado de manera cotidiana y prioritaria: “No me cuido” (Pame-
la, 24 años). Incluso, el atender sus necesidades es la última opción para 
su vida diaria: “Como cuando puedo y descanso cuando todos [hijo y 
pareja] se duermen” (Alicia, 22 años).
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Omitir el cuidado de sí es una acción que resulta invisible para 
ellas mismas, y esto se explica por las subjetividades e imaginarios con 
los que se califica y orienta desde la cultura patriarcal a la maternidad y 
el rol de las mujeres en el espacio de la casa: “Antes me cuidaba mucho 
mi cabello, me ponían mascarillas, desde que nació mi hijo es lo que 
menos hago” (Mirna, 21 años).

La información obtenida en trabajo de campo evidencia cómo 
ninguna joven estudiante dispone de tiempo para el autocuidado y/o ac-
tividades de ocio y esparcimiento. Al contrario, todas coincidieron en 
que el trabajo de cuidados, el trabajo doméstico y las actividades de la 
universidad les alejaban de esta posibilidad. Solo de manera eventual, 
pero nada rutinario llegan a “practicar algún ejercicio de activación 
física” (Lorena, 21 años); “tener un sueño profundo y reconfortante” 
(Anastacia, 31 años); y “poder comer en el horario correcto” (Pamela, 
21 años).

Por último, pero no con menor trascendencia, una condicionan-
te significativa en la vida cotidiana de estas madres, así como en su 
trayectoria académica, tiene que ver con la oportunidad a mediano y 
largo plazo de limitar el control y sometimiento parental, familiar y de 
pareja que cotidianamente experimentan estas madres universitarias. 
Si bien todas comparten el ánimo de trascender hacia una manera dis-
tinta de experimentar su maternidad, cercana a la equidad de género 
y a contracorriente de la cultura patriarcal, los resultados mostraron 
que existe poco reconocimiento a la participación reproductiva de las 
madres universitarias4 en cada hogar. Mirna (21 años) narra “a veces 
yo quiero darle o hacer con mi hijo ciertas cosas, pero mi mamá o mi 
abuelita no me dejan, me dicen que está mal, y pues me quedo callada 
y trato de hacer lo mejor para todos, aunque no sea lo mejor para mí”.

4 La participación reproductiva, hace referencia al estado general de bienestar físico, mental y social en 
todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo (vida sexual satisfactoria y sin riesgos, libertad 
para decidir si procrear o no y cuándo, con qué frecuencia, ejercicio de la maternidad, entre otros). En este 
contexto, las madres universitarias no son reconocidas por otras personas ni por instituciones en el trabajo 
de cuidados y ejercicio de la maternidad. Por ende, es importante señalar que, en tiempos de covid-19, sus 
actividades se diversificaron entre la maternidad, lo escolar y el empleo.
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Superación de desventajas sociales 
para el cuidado y el desarrollo profesional 
antes de la pandemia

A ciencia cierta, no es posible hablar de la superación de desventajas 
sociales por parte de jóvenes estudiantes, ya que la superación de una 
desventaja, paradójicamente, trae como consecuencia nuevas restric-
ciones sociales y el ensanchamiento de la desigualdad estructural que 
viven las mujeres. Por ejemplo, algunas jóvenes participantes del estu-
dio que lograron retomar o iniciar sus estudios universitarios enfren-
taron efectos negativos en su empoderamiento y emancipación econó-
mica, puesto que dependen de una red familiar extensa y de ingresos 
económicos para dar continuación a su formación. Aunado a lo ante-
rior, es posible observar una acumulación de tensiones y conflictos que 
median sus relaciones intrafamiliares, de pareja y en algunos casos la-
borales. En consecuencia, el cursar sus estudios superiores, además de 
reforzar su dependencia económica, disminuye considerablemente el 
tiempo disponible para el cuidado de sí, su tiempo libre o tiempo de 
ocio y precariza cualquier oportunidad de ingreso económico.

De esta manera, para poder aspirar e ingresar a la escuela, las es-
tudiantes y madres, primero, requirieron contar con la aprobación por 
parte de sus padres o de la pareja e incluso, algunos integrantes de la 
red extensa como sus suegras, abuelas o tías; voces y subjetividades que 
les acompañaron desde el momento en que tomaron la decisión de “pos-
tularse a la carrera”, hasta “el poder mantenerse en ella y no desertar”. Y 
segundo, este mismo grupo de personas que “aprobaron” su desarrollo 
a nivel profesional, de manera paradójica, será la primera red de apoyo 
de la cual se valdrá la estudiante para mantenerse en sus estudios, por 
lo que no solo termina requiriendo de su aprobación, sino también de 
su ayuda en el trabajo de cuidados de sus hijos.

Por lo anterior, la superación de las desventajas sociales para 
las jóvenes no se logra a través del esfuerzo individual, sino por ac-
ciones colectivas que inician, por ejemplo, con la corresponsabilidad 
de parte de la pareja en la provisión de trabajo de cuidados y trabajo 
doméstico. Y en el caso de las jóvenes que no sostienen una relación 
conyugal, será importante la participación activa de los varones que 
integran sus hogares, ya sean hermanos, padres, tíos o abuelos en las 
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tareas domésticas. Pues en especial, estas familias coinciden en que 
guardan una visión de tipo tradicional y de orden sexista en cuanto a 
la distribución del trabajo reproductivo.

Por último, la cotidianidad de estas estudiantes refleja la urgente 
tarea de parte de las instituciones de educación superior para reco-
nocer las características, posibilidades y oportunidades que una estu-
diante que, además de cumplir con sus responsabilidades académicas, 
también es madre, esposa e hija. Los apoyos que otorgan las institu-
ciones educativas son indispensables y deben ir más allá de recursos 
económicos, sino también deben considerar el reconocimiento y va-
loración de las condiciones, oportunidades y modos de vida de estas 
madres universitarias.

Al respecto, la investigación mostró cómo algunas estudiantes 
refirieron que en ocasiones encuentran en las y los profesores expre-
siones de descalificación, desaprobación o menosprecio de sus con-
diciones y necesidades, en especial en lo que tiene que ver con su dis-
ponibilidad de tiempo. Pues en diversas ocasiones, la planta docente 
puede llegar a suponer que las madres universitarias cuentan con “el 
mismo tiempo para hacer los trabajos que [sus] compañeros que no 
tienen hijos”, señala Pamela, “pero no es así, tenemos otros tiempos, 
otras necesidades, distintas, que no me justifica pero sí impide hacer 
las cosas”. Es decir, se requiere de una flexibilización respecto a las 
condiciones en que se desempeñan estas estudiantes que, además de 
atender sus deberes académicos, proveen cuidados y participan en la 
gestión y administración de un hogar.

Acumulación y reproducción  
de desventajas sociales para el cuidado 
y el desarrollo profesional durante la pandemia

La pandemia produjo una serie de cambios significativos para estas 
madres jóvenes, pero sobre todo, reforzó las desventajas sociales que 
las acompañaban antes de la pandemia: dependencia económica, so-
brecarga de trabajo doméstico y de cuidados, falta de autocuidado y 
poca disponibilidad de tiempo para la atención de sus responsabilida-
des académicas.
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Esto se reflejó en el transcurrir de sus días de confinamiento, 
los cuales se encontraban “saturados”, señalan la mayoría de las en-
trevistadas, debido a las clases a distancia, el trabajo doméstico y de 
cuidados que se intensificaron. En algunos casos, las condiciones eco-
nómicas de sus familias se vieron afectadas por las jornadas de salud 
implementadas por las autoridades sanitarias a nivel nacional.

Además de las desventajas sociales acumuladas que experimen-
tan, las madres universitarias someten su disponibilidad de tiempo, la 
cual se ve comprometida por el tiempo dedicado a proveer cuidados 
a sus hijos o hijas según el nivel de escolaridad y la modalidad de 
estudio que emplean, las redes de apoyo con las que cuentan, así como 
la conectividad y acceso a tecnologías y redes de información digital.

Ejemplo de ello, se describe en sus días entre semana, los cuales 
inician con una lista de pendientes que deben resolver y se acumulan 
entre el trabajo doméstico, de cuidados y actividades escolares, tanto de 
sus hijas e hijos, pues son ellas las encargadas de acompañarlos en ta-
reas (que van desde conectalos a la clase en línea, permanecer con ellos 
durante su clase, buscar información para hacer sus tareas y enviarlas, 
asistir a juntas virtuales, escuchar y atender los mensajes e indicacio-
nes, entre otras), como de su propia formación profesional, a la cual 
dedican solo el tiempo restante del día. En este sentido, las redes de 
apoyo (integradas por sus madres, hermanas, parejas u otro familiar) 
con las que cuentan o pueden llegar a contar son fundamentales.

Cuando no les es posible apoyarse en su red, las estudiantes de-
ben encontrar otras estrategias que les permitan realizar todas las ac-
tividades y trabajos al mismo tiempo. Así, desde compartir la pantalla 
de la computadora para que mientras que las hijas o hijos de estas es-
tudiantes miran caricaturas ellas puedan leer o hacer sus trabajos, o 
dormirlos, entretenerlos con juguetes o dulces, son ejemplos de las 
múltiples estrategias que emplean las madres universitarias para poder 
“avanzar con sus pendientes”, nos cuenta Mirna.

Los fines de semana no son distintos, en especial porque la car-
ga de trabajo doméstico y de cuidados es aun mayor, por lo que las 
estudiantes no disponen de tiempo suficiente para dedicarlo a su for-
mación universitaria. Señala Mirna: “Incluso [para algunas jóvenes 
entrevistadas] son días más cansados, porque todos descansan y mi 
mamá y yo no las pasamos atendiendo a mis hermanos”.
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De esta manera, una constante que comparten este grupo de ma-
dres universitarias es la necesidad permanente de descartar o dejar en 
segundo término sus estudios para atender sus “deberes como madres 
o esposas”, señala Alicia. En el caso de Anastasia, la pandemia la llevó 
a considerar dejar sus estudios de forma definitiva, situación que le 
generó un amplio malestar emocional, pero que afortunadamente fue 
quedando atrás, de tal manera que fue posible continuar con su forma-
ción profesional.

Asimismo, otro de los efectos que la pandemia trajo consigo fue 
la pérdida de ingresos económicos o la falta de administración de di-
nero por parte de estas jóvenes y madres universitarias. Ante el hecho 
de que no obtienen directamente ingresos propios, el poco dinero que 
llegaban a conseguir o incluso “ahorrar”, es destinado a sus necesidades 
y gastos de la escuela. En este sentido, Mirna narra lo siguiente: “[Con] 
la pandemia, no tengo dinero para nada y todo el tiempo debo estar 
pidiendo. […] Antes, lo poco que me quedaba de la universidad lo aho-
rraba, y así cuando quería comprarme algo o quiero comprarle algo a 
mi bebé pues tomaba de ahí, pero ahorita no me han dado nada”.

Otra desventaja que destacar, producto del confinamiento, es la 
imposibilidad de emplear el tiempo del trayecto de las estudiantes de 
sus hogares a su lugar de estudio para el descanso u ocio. Y de la misma 
forma, el confinamiento modificó sus relaciones sociales con sus amis-
tades y compañeros, ya que en la mayor parte de los casos, las jóvenes 
cultivan y mantienen sus relaciones de amistad en la universidad.

La pandemia no solo consolidó las desventajas sociales de las 
participantes, sino también redujo sus posibilidades de desplazamien-
to, de ingresos o la administración de recursos económicos, y trastocó 
sus relaciones sociales, su poco tiempo libre y la oportunidad de salir a 
“divertirse o platicar un rato después de clases”, como comenta Pamela.

Superación de desventajas sociales 
para el cuidado y el desarrollo profesional 
durante la pandemia

Resulta complejo discernir las desventajas sociales que pudieron su-
perar durante la pandemia este grupo de madres universitarias, en 
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especial porque las narrativas y cotidianidades evidenciaron una posible 
romantización de la superación de sus desventajas. Como se describió 
en el apartado anterior, cada una de ellas reconoció que su “libertad y 
autonomía con el confinamiento” se vio mermada. Situación que des-
criben como un escenario tenso, problemático y conflictivo, pero, al 
mismo tiempo, como una “oportunidad” para estar “más tiempo” con 
sus hijas e hijos. Las cinco entrevistadas señalaron lo anterior, aunque 
eso signifique de forma inmediata la poca disponibilidad de tiempo 
para sí, así como mayor carga de trabajo reproductivo y la acumula-
ción de sus actividades académicas.

Por otro lado, las cinco participantes de esta investigación desta-
can que el confinamiento les quitó el ritmo “apurado” a su vida por no 
tener que desplazarse a la universidad, o bien, llevar a sus pequeños a 
la escuela, lo que les permitió tener un tiempo considerable y tratar de 
programar las actividades de modo distinto.

Si bien la “necesidad de tener que llegar a tiempo a todos los 
lugares” no se hace presente de manera cotidiana, se puede observar 
que reduce su capacidad de movilidad, autonomía y libertad. Por otro 
lado, “quedarse en casa” puede, en algunos casos, reducir las tensiones 
y conflictos generados en su red de apoyo (mamás, suegras, tías o her-
manas), personas de quienes antes de la pandemia se apoyaban de 
forma cotidiana para suplir la provisión de cuidados o trabajo doméstico 
que depende de ellas. 

Las entrevistadas relatan que, en varios casos, no existe un re-
proche permanente por parte de esta red extensa en las que se apo-
yan estas jóvenes, sin embargo, también desde su voz reconocen que 
siempre existe la “sensación de que se molestan por pedirles el favor”, 
cuenta Lorena. Asimismo, se hacen comentarios tales como “para qué 
estudia si va a abandonar a sus hijos por irse a la escuela”, señala Alicia, o 
bien, “antes de haberse embarazado hubiese acabado la carrera” na-
rra Pamela. Estas subjetividades condicionan la trayectoria biográfi-
ca que pueden llegar a tener las jóvenes madres que cursan sus estudios 
universitarios, lo cual, en diversas ocasiones las lleva a cuestionar su 
propio desarrollo profesional.
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Discusión: cuidado,  
maternidad y universidad 
antes y durante la pandemia

Como se ha señalado a lo largo de este capítulo, las desventajas sociales 
son las restricciones a las oportunidades que condicionan la vida de 
las personas, producto de procesos estructurales a nivel económico, 
político y social (Rodríguez-Vignoli, 2000; Barrenechea et al. 2002; 
Bueno-Sánches y Diniz-Alvez, 2008). Su nivel de influencia se deter-
mina por la etapa de vida y el contexto que acompañan a las personas. 
En el caso de las entrevistadas de esta investigación, las desventajas so-
ciales funcionan como condicionantes en la vida de las madres que, de 
forma sincrónica, estudian una carrera universitaria, proveen cuidados, 
ejercen su maternidad y buscan la posibilidad de vivir una vida propia. 
La pandemia trajo consigo la consolidación de algunas de estas des-
ventajas sociales que ya eran parte de la trayectoria de vida de estas 
estudiantes, pero también provocó la reproducción de otras nuevas.

En concreto, cada desventaja social influye de manera diferente 
en la vida de las mujeres, pero de forma significativa, según las cir-
cunstancias y tiempos que la determinan. Asimismo, es importante 
subrayar que las desventajas sociales determinan la experiencia que 
significa la doble condición de estas jóvenes madres universitarias. Los 
resultados obtenidos en esta investigación se clasificaron de acuerdo 
con las desventajas sociales agrupadas según el tiempo, es decir, el mo-
mento en que ocurrieron, ya sea antes o durante la pandemia.

Cada desventaja social se analizó según su influencia con el tra-
bajo de cuidados, con el desarrollo de sus actividades académicas, los 
imaginarios que acompañan su maternidad, así como las subjetivida-
des que determinan su rol de pareja, para quienes tienen una, o bien, 
en su rol de hija en el caso de aquellas que son dependientes de su 
familia de origen o de una red extensa familiar.

Conclusiones

En la rutina diaria de las estudiantes se acumulan, se reproducen y casi 
nunca se superan las desventajas sociales que determinan el cuidado 
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que proveen, la forma en cómo experimentan su maternidad y la aten-
ción que dedican a su desarrollo profesional.

La pandemia significó para estas madres universitarias la con-
solidación de desventajas sociales como: a) dependencia económica a la 
familia de origen o la pareja; b) poca disponibilidad de tiempo para el 
cuidado de sí, para el descanso y la recreación; c) baja disponibilidad 
de tiempo para la atención de sus actividades escolares; d) bajo o nulo 
acceso a servicios y programas sociales como guarderías y servicios 
médicos; f) falta de oportunidades para el empoderamiento y la eman-
cipación. Estas condiciones, como se ha analizado a lo largo de este 
capítulo, han determinado la experiencia sobre la maternidad, la vida 
universitaria, además de las emociones en diversas ocasiones contra-
dictorias con las que acompañan su rol de madres, esposas, hijas, nie-
tas, estudiantes.

La maternidad en los hogares de estas estudiantes es una expe-
riencia ambigua que obstaculiza sus estudios universitarios. Esta situa-
ción profundiza las brechas de género que producen gran parte de las 
desigualdades sociales y vulnerabilidades que experimentan las muje-
res. El uso de tiempo disponible se distribuye entre el trabajo domés-
tico, el trabajo de cuidados, y el poco que sobra debe ser administrado 
entre sus responsabilidades académicas. Por lo cual, no cuentan con el 
tiempo necesario para el cuidado de sí, el descanso, y la recreación, lo 
cual evidencia cómo estas mujeres, están realizando un máximo es-
fuerzo, con menos recursos y apoyo para el cuidado de la vida de sus 
dependientes y de ella misma.

Asimismo, es evidente que persiste una nula corresponsabilidad 
de parte de los varones, ya sean sus parejas o quienes integran su fa-
milia de origen en el trabajo doméstico y de cuidados; sin embargo, no 
basta con alentar la participación de los varones, sino como la investi-
gación lo muestra, existe la urgente necesidad de fortalecer los apoyos 
institucionales que puedan favorecer la condición de estas estudian-
tes. En estos hogares, la pandemia visibilizó la exacerbada desigual-
dad social y de género que en este caso trastoca su trayectoria uni-
versitaria. La cual, antes y durante la pandemia, se veía condicionada 
por situaciones que determinan de modo negativo sus posibilidades 
biográficas de desarrollo personal y profesional.
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Finalmente, el presente estudio no contó con una ruta metodoló-
gica y propuesta teórica que permitiera analizar la situación emocional 
de las estudiantes producto de la acumulación, superación o reproduc-
ción de desventajas sociales. No obstante, en reiteradas oportunidades, 
la voz de las interlocutoras describió algunos efectos que podían perci-
bir y nombrar en relación a su salud física y mental, la cual se ha visto 
trastocada debido a la pandemia y el confinamiento. Es, por tanto, de 
suma importancia no solo explorar y dar a conocer estas dimensio-
nes socioemocionales que experimentan estas mujeres, sino también 
del desarrollo de modelos de intervención y procesos de acompaña-
miento psicológico, político, económico y social que permitan mejorar 
las condiciones de vida de este grupo de mujeres, quienes han elegido 
buscar el desarrollo biográfico en cuanto a su persona y de tipo pro-
fesional, en medio no solo de una crisis sanitaria, sino también, de la 
triple condición que significa el hecho ser madre-joven-universitaria 
en tiempos de encierro.
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Análisis sobre las consecuencias 
de las experiencias de violencia 
en pasantes de medicina

Karina Albarrán Rodríguez1

Leticia Osornio Castillo2

Introducción

En la actualidad, el contexto de violencia que se vive a nivel mun-
dial y, en especial en nuestro país, ha trastocado diversas esfe-
ras de la sociedad, incluyendo los espacios universitarios, hecho 

que se ha convertido en un problema que nos aqueja y que es necesario 
evidenciar. Ante esta situación, diversos autores han aportado a la de-
finición de violencia a través del tiempo (San Martín, 2007; Blair, 2009; 
Pacheco, 2016); sin embargo, una de las que mejor clarifica el término es 
la proporcionada por la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 
2002), que la define como “el uso intencional de la fuerza o el poder 
físico, de hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o 
un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 
privaciones” (p. 5).

1 Licenciada en Psicología por la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, UNAM. kary.albarranr@gmail.com
2 Profesora Titular “B” de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, UNAM. letyosornio@iztacala.unam.mx
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Dentro de los distintos tipos de violencia que existen, la de gé-
nero ha cobrado mayor relevancia en las últimas décadas, a partir de 
lo cual diversos grupos feministas se han enfocado en evidenciarla. La 
violencia hacia la mujer es un fenómeno de naturaleza multicausal que 
ha existido a lo largo de la historia de la humanidad; sin embargo, cabe 
señalar también que múltiples esfuerzos a nivel mundial han logrado 
importantes avances para su erradicación.

En este sentido, tanto el artículo 4º de la Ley 26.485/2009 (ci-
tado por Matorras et al., 2021, p. 103) como Jaramillo-Bolívar y Car-
naval-Erazo (2020) enfatizan sus principales características, entre las 
que destacan el tratarse de una violación a los derechos humanos en 
cualquiera de sus esferas (física, psicológica, económica, sexual, entre 
otras) e implica una relación de poder sobre la persona afectada.

Un aspecto importante a mencionar es que las personas no na-
cen con repertorios de conductas agresivas, estas son aprendidas de 
una u otra manera y reforzadas constantemente, lo que genera que 
estas se mantengan (Bandura y Ribes, 1984). De esta manera, la vio-
lencia es un acto aprendido, ya sea por medio de la observación de los 
rasgos esenciales de la conducta del modelo o la experiencia de accio-
nes agresivas, donde las circunstancias sociales determinan, en gran 
medida, si las conductas agresivas se ejercen o no.

Asimismo, la violencia de género es también una conducta so-
cial aprendida, desde el momento en el que una mujer nace es etique-
tada, discriminada, acosada y violentada en varios de sus derechos 
humanos. La perspectiva de género es una teoría cuyas bases se en-
cuentran en la crítica a la violencia de género. Para Lagarde (1996), esta 
deriva de una concepción feminista, la cual se estructura a partir de la 
ética y conduce a una filosofía poshumanista, debido a su fuerte críti-
ca de la concepción androcéntrica de humanidad que dejó de lado el 
rol femenino; además, reconoce la diversidad de géneros y la existencia 
de las mujeres y los hombres como un principio esencial en la cons-
trucción de una humanidad diversa y democrática.

Es evidente que la sociedad transmite, mediante la educación, 
prácticas que se enseñan no solo por el currículo formal, sino tam-
bién en el llamado “oculto”, el cual los alumnos universitarios, en este 
caso, aprenden, interiorizan y llegan a reproducir mecánicamente en 
un futuro si no reflexionan y analizan. Es por ello que la educación 
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universitaria es fundamental en un cambio en la construcción de una 
sociedad con equidad.

Desafortunadamente, la desigualdad de la que es objeto el gé-
nero femenino es un hecho recurrente en contextos como en el ámbi-
to laboral o en puestos de liderazgo (Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía [INEGI], 2017). Esto puede explicarse por medio de los 
“techos de cristal” que sugiere Guil-Bozal (2008), es decir, obstácu-
los un tanto invisibles que dificultan que las mujeres logren llegar a 
puestos de liderazgo en el ámbito laboral, conductas cotidianas que se 
han normalizado con el paso de los años, asociando a la mujer como 
un objeto de maternidad y cuidado, excluyéndola de la toma de de-
cisiones tanto del hogar como de los demás ámbitos. Lamas (1996) 
coincide con lo anterior al observar una ceguera ante diversas supo-
siciones culturales del género femenino con gran arraigo histórico en 
torno a su debilidad, vulnerabilidad durante el embarazo o su papel 
especial e insustituible en el modelo de familia hegemónico, en el que 
se justifica el proteger a las mujeres, aunque ese trato encubra una 
real discriminación.

Estas desigualdades no solo se viven en el ámbito laboral, son un 
acto recurrente dentro de las universidades. Por ejemplo, en la carrera 
de Médico Cirujano, a pesar de que pertenece al ámbito de la salud y 
donde la población femenina es predominante con un 64.12%, contra 
un 35.18% de población masculina (Rodríguez, 2013), existen diferen-
cias en el trato que recibe un hombre y una mujer (Ortega, 2013).

En 2017, de los 147,910 médicos especialistas que ejercían su pro-
fesión en México, solo 37.4% eran mujeres, en contraste con el 62.6% 
que alcanzaron los hombres; sin embargo, de esta población existe un 
mayor número de mujeres especialistas con certificación vigente, en 
comparación con los hombres (Heinze-Martin et al., 2018).

Si bien el número de hombres y mujeres que ingresa a las diversas 
especialidades médicas es semejante, pocas son las mujeres que llegan 
a concluir, entre los factores que determinan esta situación destaca, en 
primer lugar, el cuidado a los hijos y las obligaciones del hogar, el do-
minio del hombre sobre su medio ambiente, la falta de reconocimiento 
de las habilidades, el maltrato de sus superiores y otros residentes, desi
gualdad en los ingresos económicos y en las responsabilidades, falta 
de asertividad y rigidez en la estructura de programas de residencias 
quirúrgicas (Gracida-Juárez, 2013; Elizondo-Argueta, 2013).
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La violencia en la formación de los alumnos de medicina es la-
tente. Al respecto, Castro y Villanueva-Lozano (2018) agrupan en dos 
categorías las diferentes formas de violencia que experimentan estu-
diantes y profesionales de la medicina en México. La primera se refiere 
a la violencia externa, que se encuentra en el entorno público, en la 
que la mayoría de los mexicanos, con o sin profesión, se encuentra in-
mersos; la segunda es la violencia interna, aquella que se presenta en el 
contexto laboral del sector salud.

A su vez, este tipo de violencia puede dividirse en dos subcatego-
rías: a) hegemónica, orientada a la jerarquización que existe en el contex-
to del sector de la salud en la que los profesionales con mayor rango 
violentan a los profesionistas o estudiantes, y b) contrahegemónica, en 
la que existe una confrontación con lo que la jerarquía estipula y un 
miembro de menor jerarquía violenta a un miembro con mayor gra-
do de jerarquía, dichas jerarquías en esta disciplina están determinadas 
por el nivel académico (Sierra-Martínez, 2011). Es así que el periodo de 
internado rotatorio de pregrado es el momento en el que suelen pre-
sentarse un mayor número de actos violentos, por el hecho de tener un 
menor rango dentro de la jerarquía, suelen otorgarles calificativos pe-
yorativos o denigrantes. Un aspecto importante a destacar de este tipo 
de violencia es la normalización de los hechos violentos, que se perci-
ben como procesos fundamentales para la formación de los alumnos 
o como una herramienta didáctica, siendo para ellos parte primordial 
de la disciplina, haciéndola indispensable, necesaria y natural (Castro 
y Villanueva-Lozano, 2018).

Moreno-Teclacuilo et al. (2016) reportan que existe violencia 
tanto en hombres como mujeres, principalmente de tipo verbal y emo-
cional; las mujeres reportan un 70% y los hombres un 66%; entre los re-
portes destacan comentarios despectivos, insultos sexistas (entre ellos 
homofóbicos), burlas, favoritismo académico, autoritarismo y humilla-
ción (Moreno-Cubillos y Sepúlveda-Gallego, 2012).

Bajo este panorama, el presente capítulo pretende visibilizar la di-
námica relacional de la violencia que se da en el proceso de formación 
de estudiantes de medicina, identificando las repercusiones académi-
cas, emocionales y personales de los alumnos, ya que estas pueden te-
ner un impacto importante en la calidad de vida y traer consecuencias 
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físicas y psicológicas como la ansiedad (Valadez-Nava et al., 2014; 
Rodríguez-Garza et al., 2014), depresión (Villalobos-Otayza et al., 2018; 
Mariscal-Palle et al., 2007), e incluso ideación suicida que, en el peor de 
los casos, puede llegar a consumarse. Este impacto también afecta direc-
tamente el rendimiento académico, la percepción de éxito y posiblemen-
te del futuro laboral.

El internado rotatorio de pregrado es una etapa primordial para 
los estudiantes de medicina, ya que es ahí donde aplican gran parte de lo 
que aprendieron teóricamente, y siguen aprendiendo empíricamente; 
sin embargo, a pesar de contar con un plan de estudios en el que se 
establecen los lineamientos para la docencia y el aprendizaje de los 
alumnos, en ocasiones, algunos docentes optan por enseñar por mera 
intuición. Esto, en lugar de generar un ambiente de aprendizaje, con-
tribuye el ejercicio de conductas violentas, lo cual crea un ambiente 
de hostilidad, miedo y frustraciones por parte de los alumnos y sus ex-
pectativas sobre la carrera y los docentes (Estigarribia et al., 2007). Por 
ello, es fundamental conocer cuál es el impacto en su rendimiento, ya 
que existe una gran cantidad de estudios que reportan las estadísticas 
de presencia de la violencia en las aulas (Moreno-Teclacuilo et al., 2016; 
Rance, 1999, en Mariscal-Palle et al., 2007; Nieto-Gutiérrez et al., 
2016). No obstante, aún faltan estudios que recuperen la subjetividad de 
los alumnos que, desde su experiencia durante el internado rotatorio 
de pregrado, permita visibilizar el contexto en el que fueron formados.

Método

La presente investigación fue cualitativa y se fundamenta en el estudio 
de las experiencias de vida, respecto de un suceso desde la perspectiva del 
sujeto (Fuster y Elida, 2019). La muestra fue intencional, participaron 
diez médicos pasantes de Servicio Social de ambos sexos de la carre-
ra de Médico Cirujano en la Facultad de Estudios Superiores (FES) 
Iztacala de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
La información fue obtenida mediante una entrevista individual au-
diograbada, después de que los participantes dieron autorización por 
escrito para ello, mediante un consentimiento informado.
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Resultados

La presente investigación fue cualitativa de tipo fenomenológica. Este 
tipo de investigación, retomando a Vázquez (2011) y a Fuster y Elida 
(2019), se fundamenta en el estudio de las experiencias de vida y en 
su complejidad respecto de un suceso desde la perspectiva del sujeto. 
Es por eso que la investigación recuperó, desde la subjetividad de los 
internos de pregrado de medicina, sus vivencias sobre esta importante 
etapa formativa. A continuación, se describe cada una de las catego-
rías del análisis de contenido de las entrevistas realizadas, en las cuales 
se establecieron las abreviaciones siguientes acompañadas de un nú-
mero del 1 al 5, que representan a cada uno de los entrevistados: EM = 
Entrevistada Mujer, EH = Entrevistado Hombre.

La carrera de Médico Cirujano se divide en tres etapas, por lo 
que se optó por retomarlas para la presentación de los datos, estas 
son: ciclos básicos, ciclos clínicos e internado rotatorio de pregrado. 
A partir de las entrevistas realizadas, encontramos que los médicos 
pasantes de Servicio Social mencionan que, durante su formación en 
ciclos básicos y clínicos, fueron víctimas de distintos tipos de violencia 
que se pueden agrupar en: verbal, física, sexual y simbólica. Dentro la 
primera, se incluyen burlas, exhibicionismos, indiferencia al momento 
de compartir el conocimiento, desacreditación de trabajos; la segunda 
hace referencia a las acciones producen daño a nivel físico; la tercera se 
asocia al acoso sexual con acercamientos físicos oportunistas e insi-
nuaciones; y finalmente, la simbólica, que se refiere a manifestaciones 
de distinción del trabajo del género femenino, ya sea con infravalora-
ción o consideraciones que conllevan a una desigualdad entre hombres 
y mujeres.

EH5: Enfrente de los pacientes te humillan, te gritan, te dicen con groserías, o 
sea, que no sirves, que de dónde vienes, de qué escuela vienes ¿no?, que por 
qué no sirves, no sabes nada, no sabes la patología a pesar de que les contestes.

EH1: Generalmente se burlaban ¿no? si no sabes algo “¡Ah!, no sirve tu escuela” 
¿no?, comienzan a decir “Oye, dime dónde vas a poner tu consultorio para no ir 
nunca, ya mejor deberías de irte a trabajar a [la farmacia] similares”.

EM2: Cuando estuve embarazada en el internado me decían que ya no iba a 
poder porque estaba embarazada y cuando por lo mismo a veces no podía 
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terminar los trabajos me regañaban… una vez un doctor me exhibió enfrente 
de todos los demás doctores y les dijo que me vieran todos, que no iba a poder, 
que no iba a terminar.

EM3: Creo que tendríamos como tres semanas de internado apenas, estába-
mos en gineco […] estábamos pasando visita y no sé qué fue lo que pasó y de 
repente me dice “a ver, ven” y me agarra así de los hombros y como que me 
lleva caminando, y me llevó como a un cuartito aislado, que no era para los 
pacientes, solo las enfermeras lo utilizaban para poner ahí sus cosas y todo 
eso, entonces me dice, no sé exactamente qué me dijo, pero después me dijo 
algo así como que “te voy a violar” o algo así y yo pues obviamente me puse 
toda rígida y me hice para atrás y ya después me dice “no, no es cierto” y abre 
la cortina y estaba el señor de los dulces ahí y me dice “escoge lo que quieras”, 
pero o sea como que si fue muy incómodo…

EH2: [Era forzoso] quedarte más de 48 horas en el hospital puntualmente, pues 
me cachetearon.

Una característica del abuso, es que la persona que lo produce se 
encuentra en una posición de poder sobre el otro. En este caso, el profe-
sor y la institución son quienes establecen las normas que rigen el trabajo 
a desarrollar por el alumno, sin embargo, en ninguna parte están esti-
pulados los excesos –a decir de los entrevistados– que algunos docen
tes realizan.

Condiciones causales de la violencia

Esta categoría se refiere a los motivos que atribuyen al comportamien-
to del maltratador o maltratadora. En primer lugar, se habla de la jerar­
quización como una normativa que establece quiénes ejercen el poder 
para mandar a los de menor rango, que se caracteriza por la satisfac-
ción de imponer su poder violentando, también engloba al bullying o 
mobbing que es parte de este sistema en el que la persona que no sabe es 
más susceptible a ser violentada por superiores, iguales e incluso, infe-
riores; luego, se encuentra la cultura machista fuertemente relacionada 
al contexto mexicano, en el que el papel de la mujer en la sociedad está 
infravalorado y estereotipado con principios de cuidado y maternidad, 
relacionado con “la vieja escuela”, en el que se aprecia un trasfondo 
machista; se refiere también al enfrentamiento que hay entre mujeres y 
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el valor del poder y conocimiento para ellas, la normalización3 y, final-
mente, la justificación4.

EM4: Los internos, son los que están más tiempo […] El interno es el eslabón 
más bajo, pasa mucho tiempo fuera de su casa, pasa mucho tiempo en el 
hospital eh […] muchas veces se refieren a ellos como los esclavos o cosas así 
¿no? Entonces, tienes que hacer todo lo que te digan.

EH4: Siempre sucede con la mayor jerarquía, las chavas de tu edad muchas ve-
ces ven más atractivo a alguien de mayor jerarquía, entonces en ese momento 
tú piensas “No me hacen caso a mí, porque [no] tengo poder, cuando yo tenga 
ese poder, voy a hacer lo mismo, voy a disfrutar, voy a tener, voy a poder hacer 
y deshacer”. Entonces, muchas veces las personas de mayor jerarquía, los doc-
tores adscritos a lo mejor pudieron ser personas rechazadas en su momento, 
que no tuvieron lo que quisieron y en el momento que ahorita tienen poder y 
tienen una respuesta positiva de la estudiante, de menor jerarquía […] la mujer 
en un gran porcentaje siente una atracción hacia el poder, hacia el de mayor 
jerarquía, entonces sucede lo mismo, el de su edad, el de su jerarquía en ese 
momento siente esa represión y por eso al momento en que llega al poder 
vuelve a ser lo mismo, simplemente quiere satisfacer sus necesidades.

EM1: Si no estudiaste y el médico te pregunta algo, siempre eres, eres víctima 
¿no? de bullying siempre te tratan así de como “¡Ah! el tonto, el burro, el que no 
estudia, el desobligado” entonces mientras menos sepas eres más víctima de, 
pues, del abuso, sobre todo porque en medicina todo el mundo cree saberlo 
todo, entonces si no sabes algo, todos te comen, incluso tus compañeros, ahí si 
incluso tus compañeros, es más, incluso el que está por debajo de ti, si eres re-
sidente y no sabes algo y el interno lo sabe, también eres la comidilla de todos, 
entonces creo que más que nada es eso, la falta del conocimiento, en medicina 
si no tienes conocimiento sólidos eres la burla de todos.

EH3: Sea si te quedas callado y ya no dijiste nada o si está bien todo esto, de 
ahí empiezan con todo y te tratan mal, pasas a visita y sobre de ti, preguntas, 
preguntas y preguntas, el mayor problema que yo siento ahí es que te eviden-
cian o te hacen ver mal frente al paciente, entonces como tú dices, te hacen ver 
mal, como que no sabes nada de cosas que a lo mejor a tu nivel ahorita todavía 
no sabrías, pero te evidencian.

EH3: Todavía hay médicos de la vieja escuela que tratan de hacerte ver, como 
ellos vivieron su carrera… creen que la carrera solo es para el hombre o para 

3 Es una adaptación, en el que dichas conductas violentas son tan cotidianas que simplemente 
pasan a ser algo habitual e invisible, un tanto inevitable, lo que genera miedo y ese miedo interfiere 
con la denuncia.
4 Minimización del problema, en el que los docentes consideran los actos de violencia como un hecho 
necesario para su formación, por parte de los alumnos, como un aspecto que es entendible porque es 
lo que vivieron los docentes en su tiempo.
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los que son fuertes o para los que aguantan […] esos doctores se iban sobre mis 
compañeras, las trataban diferente, eran más exigentes con ellas o más “duros”.

EH5: Si hay cierta diferencia no es mucha pero sí hay veces que prefieren más a 
un hombre, por ejemplo, para cirugías que requieren un trabajo físico, los prefie-
ren a ellos “Bájame a tu interno hombre”.

EH3: Las veían como la niña bonita, a la que le voy a hablar, a la que voy a estar 
encima de ella, a la que todo lo que yo quiera le voy a preguntar, voy a tenerla 
sentada cerca de mí, cositas así […] son tratos diferentes hacia ellas y “ahora mo-
lestamos al...”, o bueno, “le cargamos el trabajo a al hombre o a tu compañero”.

EM4: De mujer a mujer me hablaban mal […] había una doctora que era muy 
mala onda, así en plan, así de plano, nada más me tocaba y me aventaba las 
cosas y llegaba un hombre y hasta le abrazaba y “¡Ay! oye ven, haz esto, lo otro”.

EH1: A las mujeres las molestan por parte del sexo opuesto, no se ayudan en-
tre sí […] una estudiante se acercó a mí y me dijo “Mira, este doctor me está 
molestando, me está haciendo de todo” y le dije: “Dile a tu coordinadora” ¿no? 
Y no puede ser, la coordinadora era mujer y su contestación fue de “Pues ¿por 
qué te estás vistiendo así?”.

EM1: Siempre preguntaban y preguntaban y preguntaban […] yo estaba estu-
diando todo el tiempo y de todas maneras nunca complacía a ninguno de los 
doctores; claro que te terminas acostumbrando al final de cuentas al servicio 
[…] en mi caso pues la verdad sí, yo me sentía eh, en ese servicio de pediatría 
pues muy mal, siempre me hizo sentir muy mal la doctora, dije: “No, es que yo 
no quiero vivir así toda mi vida”, con miedo, pero bueno finalmente te adaptas.

EM5: Estás tan ocupado y estás tan cansado, o a veces ya estás tan harto que ya 
es como normal ¿no? Es como “¡Ah!, ya viene, nada más ignóralo” o “¡Ah!, nada 
más no rotes con él”, como que evitas, si no lo ves, si no lo dices pues no existe.

EH5: Tengo anécdotas de compañeras que fue por eso, o sea yo decía “¿Por qué 
no haces algo? No, pues mejor así, no vaya a ser que tenga repercusiones, que no 
me pase o que me repruebe en el examen”.

EM5: Solo recibían reportes, como escritos, pero entonces eso era peor porque 
si recibían los escritos, ahora te trataban peor, “como evidencias todo lo que está 
pasando te voy a tratar peor”, entonces era súper incómodo.

EM1: No hay ningún tipo de consecuencia y pues creo que te habitúas, la ver-
dad, lamentablemente lo ves como algo normal e incluso hay chicas que lle-
gan pues a cosas más fuertes ¿no? con algunos médicos.

EM2: Aunque los médicos de los hospitales dicen que sí, porque si no, no traba-
jamos de la misma forma, que por eso tienen que ser así, tratarnos mal, para que 
nosotros vayamos por el camino bien, si no…
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EM4: Ellos tienen la idea de que si ellos vivieron eso, pues nosotros también lo 
tenemos que vivir, que solamente así aprendemos.

Factores que pueden 
agudizar la violencia

En esta categoría se habla de aquellos factores que pudieron favorecer 
la propagación o la intensidad de la violencia de una manera externa a la 
relación alumno-docente, pero que, en cierta medida, afectaron el ren-
dimiento académico de los alumnos durante su formación. En primer 
lugar, se retoman algunas características propias de la carrera:

a)	 Alta exigencia en la que los alumnos se ven inmersos, pues tienen 
que asumir la responsabilidad sobre la vida de otros, por lo que 
tienen que hacer constantemente mejor su trabajo.

b)	Competitividad, que se refiere a la disputa por el conocimiento y 
a la demostración de ser mejores profesionistas; entre superiores, 
la violencia llega a manifestarse de forma más directa, mientras 
que entre iguales se observan conductas como el mobbing, la ex-
clusión o la carga de trabajo.

c)	 Falta de apoyo en la familia, este aspecto abarca temáticas como 
las expectativas sociales que tiene la familia sobre los hijos, el 
poco apoyo que pueden tener de la familia y el distanciamiento 
que puede haber por estar tanto tiempo en el hospital.

d)	Falta de apoyo de autoridades de la universidad, que se traduce 
en indiferencia en las supuestas soluciones, la violencia verbal 
al hacer tantas denuncias por parte de las autoridades, la misma 
organización entre los alumnos para evitar determinadas situacio-
nes y el miedo por denunciar.

EH3: Te evidencian o te hacen ver mal frente al paciente, y después tienes que 
regresar con el paciente, a decirle: “Tengo que tomarle una muestra y tengo 
que picarle y hacerle tal procedimiento”. Y el paciente: “Pues si ya me hicieron 
ver que no sabes” y ese es otro aspecto que el paciente se te va encima y “Es 
que tú no sabes, no quiero… nada más me estás pique y pique” y todo el tiem-
po se te van encima… el hecho de que un paciente se te muera es como… si 
de por sí [tienes] el sentimiento de que falleció un paciente y luego el hecho de 
que te ven y el médico de base te diga “Fue tu culpa, porque no hiciste esto, 
porque pudiste haber hecho esto” y tú digas… yo sí veía compañeros que llo-
raban, que decían “Ya no puedo… no sirvo para esto”, cositas así.



241

9.
 A

ná
lis

is 
so

br
e 

la
s c

on
se

cu
en

ci
as

...

EH3: Los doctores te dejan solo y tú tienes que asumir responsabilidades que 
a veces ni te tocan, dar informes, si el paciente cae en paro, se necesita y tiene 
que estar un médico, pero no había, estábamos nosotros solos, entonces el pa
ciente o el familiar del paciente pues a quién ve, pues al que trae la bata, y 
¿sobre quién se van?, sobre el que trae la bata, y el problema es ese, que to-
davía nuestra experiencia […] no tenemos como que esa habilidad o algunas 
experiencias de cómo saber actuar ante eso.

EH1: Pasó así me pusieron en evidencia ¿no? en esa ocasión, y pierdes, yo lo 
sentí así porque hasta perdí credibilidad ¿no? te hace perder el profesor credi
bilidad con tus compañeros y sabe que te, de que te pueden atacar posterior-
mente, a lo mejor cuando ya cuando vamos en ciclos clínicos, también lo mis-
mo, me empezaban a… generalmente se burlaban ¿no?

EH1: Cuando venimos a la carrera hay competencia y no debería de haber 
competencia ¿para qué quieres competir?, porque aquí se tiene que competir 
[…] entonces sí te sientes mal, en un momento sí pensé y sí lo sentí, y hasta a 
veces más que por los profesores, por tus compañeros, por la competencia.

EM2: Mi familia no quería que estudiara medicina, porque piensan que es una 
profesión que te demanda mucho tiempo y no te permite disfrutar tu vida, ni 
estar con tu familia.

EH3: Con mi papá sí tuve bastantes problemas, más que nada por lo de la 
economía, o sea, llegamos a tener algunos problemas económicos y fue más 
que nada ese problemita de que él no estaba tan de acuerdo que yo hubiera 
terminado el bachillerato e ingresado a la universidad, pues para él era más un: 
“Ya acabaste el bachillerato, pues trabaja ¿no? como yo”.

EM3: Siempre me han apoyado, o sea, algo negativo, no, me dijeron: “Estudia 
lo que quieras y nosotros te apoyamos”.

EH2: Se sienten gustosos por mí, con un cierto grado de honor, es la primera 
vez en la familia así.

Consecuencias de la violencia

En esta categoría se abordan aspectos relacionados con las consecuen-
cias que les trajo a los estudiantes de medicina la violencia sistemática 
vivida durante su formación. En un primer momento, se analiza el im-
pacto en el rendimiento académico, visto como el sentimiento de que-
rer abandonar la carrera, ver a sus compañeros desertar de la carrera, 
inseguridad al momento de realizar determinadas actividades, desmo-
tivación por el estudio, reprobación, aislamiento y sumisión o miedo 
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a expresar su opinión; y la modificación de ideales, es decir, aquellos 
cambios a nivel personal, relacionados a la afrontación de determina-
das situaciones como la muerte o el dolor.

EM1: Ya ni siquiera ves a tu familia, te la pasas todo el tiempo en el hospital, guar-
dias, duermes en el hospital, comes en el hospital, te bañas en el hospital, cuan-
do yo regresaba a mi casa, ya ni siquiera convivía con mi familia, simplemente 
me dormía y ya nada más me despertaban para comer o para cosas básicas 
[…] te aíslas de tu familia.

EH3: Mi mamá siempre al inicio me apoyaba muchísimo, estuvo detrás de mí 
cuando los desvelos o los estudios, hubo ocasiones en las que sí, te topas con 
pared “ya no quiero, ya no quiero seguir” y son como esos empujones que te 
dan ellos de “Pues tienes que echarle ganas, ya termina”.

EM4: Mi familia es disfuncional, o sea, como que todo se vino a mi mente en 
ese momento, abuso que yo sufrí por un exnovio, no estar con mi familia, so-
lamente estar en el hospital, hizo que se desencadenara todo eso, nada más 
llegaba a mi casa a dormir y ya, entonces no tenía a nadie, o sea, ni amigos, ni 
a mi familia, ni a mi novio, no tenía ningún tipo de apoyo, yo era lo que sentía 
y se me vino a la mente todas las cosas malas que había pasado durante toda 
mi vida.

EM3: Yo le comenté a la que era nuestra coordinadora en ese entonces y fue así 
como de “Ah, ok, pues yo lo platico con él o con quien tenga que ser” y ya ahí 
quedó y de hecho no hizo más comentarios ni nada.

EM4: Hasta esta fecha, me estoy enterando que ese mismo, mi equipo está ro-
tando con ese doctor que acosaba, aún ahorita, entonces le metieron [un] es-
crito, y por ejemplo, a la chica que estaba acosando, ella ya no hace guardias 
esos días, este todo se fue hacía enseñanza, entonces creo que hasta esta fecha 
nunca hicieron algo.

EH3: Sí hubo bastantes cosas que teníamos como escritos, de hecho nos de-
cían que éramos bien chillones, [que] no aguantamos nada, que en sus tiem-
pos ellos hacían esto y esto pero dije: “A mí no me importa de todos modos, 
aquí están mis escritos firmados por todos mis compañeros, para que estén las 
evidencias de que pues no es una vez, no son dos veces, si no son varias y no 
es solo a uno, es a todos”.

EH1: Yo le dije a la chava: “Pues mira, la próxima vez si te vuelve a tocar dale 
una cachetada, dale un golpe”, o sea y “si te quiere decir algo, pues ya nos dices 
a nosotros y a ver que se ponga con eso pues va a estar muy canijo”.

EM1: No, en medicina nunca puedes hablar ni reclamar nada, si el médico de 
base dice: “No, estás mal” o “No quiero estar contigo”, pues simplemente te 
vas, o sea no tienes por qué cuestionarlo y finalmente pues creo que no ganas 
nada, más que problemas ¿no? pues obviamente si te pones al tú por tú con 
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ella o vas con alguna autoridad, el jefe de enseñanza o demás pues no te to-
man en cuenta porque simplemente eres un interno.

EM2: Me hizo un poco insegura, porque para ya presentar un tema o así, yo an
tes era muy segura, pero me ponía nerviosa, preparaba bien mi tema y lo 
explicaba, como yo lo entendía y a partir de ahí pues ya me fijaba en lo que tenía 
que hacer para agradarle o que les gustara mi trabajo, entonces siempre me 
estaba preocupando de que todo saliera bien, que nada faltara o si hay un 
mínimo error, tratar de arreglarlo, para que durante el pase de visita no me 
llamaran la atención.

EM1: Al final te digo, yo estaba tan desesperada, yo ya sabía que me iban a 
regañar, que pues sí estudiaba pero, o sea, ya no nos importaba, de todas ma-
neras, aunque no estudiaras sabías que te iba a regañar, entonces hubo mu-
chos de mis compañeros que simplemente dejaron de estudiar, dijeron: “Pues 
de todas maneras me regaña, estudie o no estudie”.

EM2: Lo que hacían mis compañeros es que se salían de la carrera, por esos 
motivos, se salieron dos y una reprobó la materia y de hecho todavía está en 
apoyo psicológico desde ese entonces.

EH4: Pero cada vez como que se alejaban un poco más, ni siquiera una res-
puesta positiva que era lo que se buscaba, una respuesta que incluyera a todos 
sus compañeros, simplemente se alejaban más, no decían nada, dejaban de 
hablar con las personas.

EH1: Sí, me gusta muchísimo medicina, la verdad es que a veces me han pedi-
do ayuda algunos amigos y familiares y si los he podido ayudar.

EM1: También me ha hecho una persona […] no tan indiferente para con la 
gente eh […] igual me ha hecho una persona que tiene la intención de ayu-
dar […] yo no pensaba en ayudar para nada a la gente, yo decía: “Pues si 
la voy a ayudar, pero no es la prioridad” y ahorita ya que ves a mucha gente 
sufriendo, niños, abuelos, señoras y ves a tu familia […] la verdad sí, es que en 
mi caso me he humanizado más.

EH5: Aprendí a tener un carácter más fuerte, a ser frío ante ciertas situaciones, 
ante tantas cosas que ves sí te vuelves como más frío, más duro en cuanto a 
sentimientos y este […] mucho conocimiento es algo satisfactorio.

Discusión

De esta investigación se desprende que los alumnos de la carrera de 
Médico Cirujano, durante su proceso formativo, refieren haber vivido 
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situaciones de violencia verbal, física, sexual y simbólica, lo cual coincide 
con lo reportado por Iglesias-Benavides et al. (2005), Mejía et al. (2005), 
Maida et al. (2006), Sierra-Martínez et al. (2011); Meyer et al. (2013); 
Ríos-Nava (2013); Moreno-Cubillos y Sepúlveda-Gallego (2012) y He-
rrera et al. (2006). Otro aspecto en el que concordamos con estos autores 
es que la violencia prevalece y se incrementa en el ámbito hospitala-
rio. Los resultados indican que cuando los estudiantes de la carrera de 
Médico Cirujano ingresan a la etapa de ciclos clínicos y al Internado 
Rotatorio de Pregrado, la incidencia de actos violentos por parte de los 
docentes hacia los alumnos aumenta. Los estudiantes atribuyen este 
incremento al deslinde de responsabilidad de la Universidad para con 
ellos al momento de verse inmersos en el ámbito hospitalario.

Durante los ciclos básicos y clínicos, estos experimentaron violen-
cia, particularmente de tipo verbal, por parte de los docentes, dato simi-
lar a lo reportado por Gallego-Daza et al. (2016). Esto se presenta solo 
cuando se encuentran con profesores, en presencia de pacientes, fami-
liares de los pacientes o del personal de salud. Esto mismo se confirma 
con otra serie de estudios realizados en dicha relación docente-alumno 
del contexto médico, en la que se corrobora que los alumnos perciben 
tratos violentos hacia ellos (Iglesias-Benavides et al., 2005; Mejía et al., 
2005; Maida et al., 2006; Sierra-Martínez et al., 2011; Meyer et al., 2013; 
Ríos-Nava et al., 2013; Moreno-Cubillos y Sepúlveda-Gallego, 2013; He-
rrera-Silva et al., 2006). Estos autores hablan de algunos actos violentos 
como el rechazo, intimidación, violencia verbal, pública, acoso, chanta-
jes, piropos, amenazas, exclusión, castigos injustificados, menosprecio 
y humillación, agresiones físicas, los cuales se van agravando conforme 
los estudiantes de medicina se involucran más en el ámbito hospitalario.

Dentro de las causas que generan esta violencia en el sistema de 
jerarquización que existe en el campo de la medicina, como mencionan 
Castro y Villanueva-Lozano (2018), se encuentra una estructura riguro-
sa, la persona con mayor jerarquía en el escalafón tiene más poder, como 
ya se explicó, es un sistema que se implementa desde que los estudiantes 
comienzan a estudiar medicina. De manera similar a lo que reporta Vi-
llanueva (2019), en este trabajo se encontró que las relaciones jerárquicas 
entre jefes e internos, profesores e internos, residentes e internos, justi-
fican la violencia hacia los alumnos en aras de disciplinarlos como una 
supuesta estrategia educativa.
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Otra de las causas de la violencia es la documentada por diversos 
autores como Hernández (2013), Munayco, et al. (2016) (en Hernández 
y Bustillos, 2020) y Piedra (2022), quienes relacionan estas acciones 
con la violencia simbólica en lo cotidiano, que son invisibles para los 
estudiante de medicina, debido a que, quizá, el alumno ya las ha intro-
yectado (Hernández y Bustillos, 2020).

Sin duda es un comportamiento aprendido, que se adquiere en 
gran medida por la observación e imitación, como establecen Bandu-
ra y Ribes (1984), pues, sin duda alguna, los profesores son modelos 
determinantes para los alumnos. De esta manera, se puede asumir que 
por generaciones ha existido este sistema, en el que los estudiantes tien-
den a reproducir conductas violentas, aprendidas de sus docentes, las 
cuales se mantienen por falta de sanciones, así como por lo placentero 
que puede llegar a ser tener el poder sobre otros por los beneficios que 
ello conlleva (Concepción-Gómez y Aspirilla-González, 2016; Parra-
Acosta et al., 2014; Guerrero-Ávila et al., 2015; Martínez-González et 
al., 2017; Karchmer, 2018; Mariscal-Palle et al., 2007; Rodríguez-Garza 
et al., 2014).

Existen otros factores que, sin duda, determinan el nivel de afec-
tación de la violencia que ejercen los docentes, como la familia, en don-
de se viven y desarrollan las experiencias y habilidades que servirán 
como base para la vida en todos los ámbitos de su existencia (Bezanilla 
y Miranda, 2014). Los padres suelen tener una expectativa de sus hi-
jos, principalmente respecto al género. Esto coincide con lo señalado por 
Lagarde (1997), quien distingue las responsabilidades asignadas social-
mente a cada sexo. Al respecto, encontramos que varias de las y los en-
trevistados refieren que sus padres se opusieron al inicio a que estudia-
ran medicina, ya que este acto imposibilitaba el quehacer en el espacio 
del hogar, en el que la mujer cumple una función como madre y debe 
hacerse cargo del cuidado de su familia y el hombre debe contribuir 
económicamente con los gastos del hogar.

Conclusiones

El presente estudio busca abonar información para visibilizar la pro-
blemática que viven los alumnos de medicina durante su proceso de 
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formación, en donde se agrega a sus preocupaciones cotidianas propias 
de su rol como estudiantes, la presión de vivir situaciones de violen-
cia por parte de algunos docentes, que desde su posición privilegiada de 
poder, ejercen prácticas de enseñanza que, evidentemente, no forman 
parte del currículo formal y que, sin embargo, se han convertido en lo 
“normal”, particularmente durante su formación dentro de los espacios 
hospitalarios. Lamentablemente, esto tiene importantes consecuencias 
tanto a nivel personal como a nivel académico en los estudiantes de 
medicina, distorsionado la imagen limpia que se tenía de un médico, 
así como sus expectativas; además, existe un desgaste físico, en su vida 
familiar y social (Maida et al., 2006).

En función de lo anterior, existen tres aspectos con los cuales los 
estudiantes intentan sobreponerse ante las situaciones de violencia que 
experimentan. El primero es la justificación, pues consideran dichas ac-
ciones como algo comprensible, un acto benéfico de parte del docente, 
lo cual genera una aceptación de la situación. El segundo aspecto es la 
confrontación con el docente, en el que los estudiantes no concuer-
dan con el comportamiento del docente, por lo que pueden presentarse 
diferencias e incluso, denuncias; en este caso, en la mayor parte de las 
ocasiones el estudiante termina castigado o las denuncias solo quedan 
como advertencias hacia el docente. Por último, el tercer aspecto es la 
normalización, en la que las situaciones de violencia se observan como 
algo inherente a la labor de los pasantes de medicina y se pasan de lar-
go los constantes episodios de abuso.

Desde el momento en el que ingresan a la carrera, los docentes 
comienzan a inculcarles a los estudiantes la dogmática básica de la me-
dicina, en la que su opinión y sus derechos son limitados por el poder de 
su superior, en este caso, su docente, el cual en la mayor parte de las oca-
siones es el único que establece lo que es, lo que no es, sea cierto o falso, 
es un sistema en el que los alumnos no tienen la virtud de contradecir, 
ya que cualquier tipo de cuestionamiento o falta tiende a ser castigada.

Existe una contraparte en la que la familia tiene una influencia 
importante en la decisión de estudiar medicina, ya que para es algo 
honorable, sin embargo, es ahí donde los estudiantes suelen cuestionar 
su elección de estudiar para ser Médico Cirujano, a pesar de haber 
concluido la carrera. La estabilidad de la relación familiar tiene un rol 
sumamente importante pues su apoyo representa un contrapeso para 
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aquellos que experimentan la violencia, ya que es más sencillo para los 
internos y estudiantes continuar con sus estudios, y esto, a su vez, se 
convierte en una motivación importante. Por el contrario, la disfun-
cionalidad familiar puede generar que su formación dentro del hospi-
tal se vuelva insoportable.

También se encuentra la falta de apoyo de las autoridades, o bien, 
las ineficientes soluciones que proponen, en las cuales se puede llegar a 
ver afectada a la propia víctima, pues en muchos casos son revictimiza-
das con actos de agresión, calificándolos como “chillones” y justificando 
los actos de los médicos docentes. Por ello, los alumnos optan por esta-
blecer una organización para evitar que los médicos acosen a sus com-
pañeras, por ejemplo, rotando un hombre y una mujer o dejando de 
rotar las mujeres con ciertos médicos, incluso tratan de dialogar con 
los mismos médicos para poder llegar a un acuerdo.

En cuanto al impacto en el rendimiento académico de los es-
tudiantes, se encontró como consecuencia una constante inseguridad 
tras un evento violento por parte de los docentes; esto sin duda también 
generó que las personas reservadas evitaran dar su opinión o participar 
por miedo a ser avergonzados frente a todos, por lo que comenzaron a 
aislarse. Otros optaron por abandonar la carrera por las fuertes agre-
siones, o bien, solo pudieron continuar con apoyo psicológico.

A nivel personal, también sintieron desilusión en cuanto a lo que 
esperaban de la carrera, lo que hizo recurrente la idea de querer aban-
donar, sin embargo, para no desilusionar a su familia o tirar el tiempo 
invertido optan por continuar, esto puede complementarse con la satis-
facción que les genera el poder ayudar a otros, ya que esta carrera los ha 
hecho más empáticos con el dolor de las otras personas, aunque a la vez 
fríos y tajantes con algunas decisiones. Les ha cambiado la vida debido al 
ritmo de las actividades que deben llevar a cabo, lo que representa diver-
sos sacrificios, razón por la cual dudan al plantearles si le recomendarían 
a alguien estudiar esta carrera, ya que para ellos requiere de una estabi-
lidad psicológica y estar dispuestos a tales sacrificios.

Todos los entrevistados tienen la inquietud de estudiar una es-
pecialidad, a pesar de que varios fueron maltratados en determinados 
servicios de especialidad, tienen el anhelo de cambiar un poco la situa-
ción que impera dentro de los espacios en los que ejercen su profesión. 
Por tal motivo, resulta importante extender esta investigación para 
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llevar a cabo un balance sobre las situaciones de violencia que pudie-
ran experimentar los médicos especialistas.

Finalmente, es una terrible incongruencia que un profesional de 
la salud que forma personas pase por alto la salud mental de los alum-
nos a su cargo y actué sin ética. Es indispensable promover y proveer 
a los futuros médicos de habilidades y herramientas pertinentes para 
prevenir y erradicar las situaciones de violencia dentro de su proceso 
formativo. Para ello, es indispensable sensibilizar a profesores y admi-
nistrativos de las instituciones educativas para que, desde su espacio, 
generen acciones resolutivas ante estas prácticas que inciden negativa-
mente en los aprendizajes y la salud tanto física como emocional de las 
y los futuros médicos.
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10 Rezago académico y abandono escolar. 
Problemáticas en mujeres estudiantes 
de psicología de la UNAM1

Marco Antonio González Pérez2

Introducción

Modalidades de estudio y facultades 
en la UNAM en las que se estudia 
la licenciatura de Psicología y estudios previos

La historia de la psicología en México es de larga data. Se tiene re-
gistro de que la primera ocasión en la que se enseñó psicología 
en nuestro país, de acuerdo con Zanatta y Camarena (2012), se 

remonta a 1883 con la clase de psicología moral en la Escuela Nacional 
Preparatoria (ENP). A partir de entonces, la enseñanza de la psicología 
se impartió como una asignatura independiente hasta que, en 1937, el 

1 Proyecto financiado por la DGAPA, a través del PAPIIT, clave IN302920. La investigación tuvo serias difi-
cultades para llevarse a cabo, ya que por motivos de la pandemia por SARS CoV-2, se vivió un periodo en el 
que se prohibieron las actividades presenciales y el apoyo que se requería para la aplicación del instrumento 
de investigación no pudo lograrse del todo. Esa condición provocó que las muestras de cada facultad 
fueran diferentes en tamaño, situación que estadísticamente pudo manejarse al aplicar la prueba post hoc 
de Scheffé que generó medias armónicas comparables.
2 Profesor Titular “C” de Tiempo Completo en la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, UNAM. mgonza-
lezp65@gmail.com (ORCID: 0000-0000-0000-0002-9598)
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Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) aprobó el primer plan de estudios en psicología, que otorga-
ba el título de maestro en Psicología. En 1960 se aprobó el primer plan 
de estudios de licenciatura en Psicología, misma que se impartió en la 
Facultad de Filosofía y Letras (FFyL). Años más tarde, el Consejo Univer-
sitario aprobó la creación de la Facultad de Psicología en Ciudad Uni-
versitaria, misma que fue inaugurada el 23 de marzo de 1973 (Gutiérrez 
y Macotela, 1993).

Por su parte, el Sistema de Universidad Abierta (SUA) se creó en 
1972 por iniciativa del entonces rector de la UNAM, Dr. Pablo Gonzá-
lez Casanova (Amador-Bautista, 2012). Este hecho abrió la oportuni-
dad para que los aspirantes a cursar estudios universitarios pudieran, 
sin obligación de ir a las aulas universitarias, acreditar sus asignaturas 
a través de exámenes de conocimiento. La creación del SUA en la Fa-
cultad de Psicología fue aprobada mediante acuerdo de la Comisión 
Académica del Consejo Universitario en marzo de 1974 (Iglesias y Pé-
rez, 1990).

El 10 de diciembre del mismo año, el Consejo Universitario aprobó 
la creación de las Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales (ENEP) 
con el objetivo de llevar la educación superior impartida en la UNAM a 
sectores con menor desarrollo económico que habitaban en la periferia 
de la Ciudad de México (González-Ortiz, 2019). Un año más tarde, el 
19 de marzo de 1975 se inauguró la ENEP Iztacala en la que, desde su fun-
dación, se imparte la carrera de Psicología en modalidad escolarizada. A 
partir de 2001, al impartir cursos de doctorado, la ENEP se convierte en 
Facultad de Estudios Superiores (FES) Iztacala.

La licenciatura en Psicología, bajo la modalidad en línea o a dis-
tancia, del Sistema de Universidad Abierta y Educación a Distancia 
(SUAyED) de la UNAM, inició sus actividades académicas el 7 de fe-
brero de 2005, con la participación de 180 alumnos de las sedes de 
Tlaxcala y Oaxaca (FES Iztacala, 2015).

Los estudios sobre las problemáticas que enfrenta el estudiando 
de esta carrera se centran en temas como la discriminación en espa-
cios de aprendizaje (González-Pérez, 2018b) y el ciclo rezago-abandono 
en mujeres (González-Pérez, 2019). Lo anterior revela la necesidad de 
ahondar en la comprensión de los sistemas de gestión académica, cul-
tura y valores de las organizaciones; formas en las que se relacionan 
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los actores sociales de la práctica educativa; situaciones de la vida coti-
diana para compaginarlas con la vida académica; autoorganización en 
el estudio; malestar psicológico y enfermedades; dificultades de tipo 
tecnológico, entre otros, que en la mayor parte de las ocasiones pasan 
inadvertidos, puesto que se asumen como condiciones normales y ge-
nerales para todos los estudiantes de educación superior.

Para reconocer los problemas a los que se enfrenta el alumnado 
de la carrera de Psicología a distancia de la FES Iztacala, se han lleva-
do a cabo una serie de diagnósticos e investigaciones. La primera acción, 
a casi 10 años del inicio de la carrera, se llevó a cabo el 29 de marzo 
de 2014 con los primeros encuentros de diagnóstico entre profesores y 
alumnos, en las áreas siguientes: trámites administrativos, ambiente 
y vida académica, permanencia y egreso, aulas virtuales y tecnologías 
de la información y comunicación (TIC).

Entre las problemáticas detectadas en las mesa de trabajo en la 
que participaron los alumnos, se hallaron las siguientes: inflexibilidad 
de los profesores para aceptar correcciones de trabajos y proyectos, au-
sencia y falta de acompañamiento del profesor durante el curso, trato 
agresivo del profesor, instrucciones confusas para realizar tareas, difi
cultades para encontrar lugares para hacer prácticas supervisadas, 
excesiva carga de trabajo, falta de identidad universitaria, carencia de 
una estrategia para mitigar la deserción, falta de un centro de servicios 
psicológicos para los alumnos y poca cultura informática de alumnos y 
profesores (González-Pérez, 2015).

La importancia de este diálogo para la identificación de proble-
mas en la comunidad académica dio pie, no solo al desarrollo de líneas 
de acción incluidas en un plan institucional de mejora, sino en la reali-
zación de más estudios sobre problemáticas específicas del alumnado.

Al respecto, fue desarrollado el Plan Integral de Mejora para la 
carrera de Psicología a distancia de la UNAM, el cual incluyó, entre 
otros, los compromisos siguientes, relacionados con las problemáticas 
identificadas líneas arriba (González-Pérez, 2018a):

•	 Establecimiento de una mesa de ayuda en línea para que los estu-
diantes reporten incidentes en su relación con profesores

•	 Integración de una base de datos institucional de instituciones 
para realizar prácticas supervisadas

•	 Oferta de cursos de autorregulación y autonomía para apoyar a 
los estudiantes en el control de sus actividades escolares
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•	 Promoción de cursos de identidad universitaria
•	 Programa de Acción Tutorial para evitar deserción de alumnos 

de los primeros semestres
•	 Creación de un centro de servicios psicológicos para los estu-

diantes e impartición de cursos sobre aplicaciones y programas 
para la actividad académica.

Todos estos objetivos se cumplieron en los siguientes siete años 
del plan generado en 2014.

Los estudios posteriores llevados a cabo con el alumnado se 
orientaron, primeramente, a la discriminación social generada en espa-
cios de interacción académica. A este respecto, González-Pérez (2018b) 
identificó que, aunque los testimonios de haber sufrido este trato son 
de alrededor del 26%, las principales relaciones percibidas en las que se 
expresa discriminación son de profesor a alumno, de alumno a alum-
no y de profesores y alumnos del sistema escolarizado al de la mo-
dalidad en línea. Se identificó discriminación por edad y formación 
académica previa.

Finalmente, y derivado de testimonios que señalaban que varias 
de las problemáticas que se les presentaban a las alumnas para avanzar 
en sus estudios de licenciatura estaban vinculadas con el rol tradicio-
nal de ser parejas, madres, trabajadoras y cuidadoras, se indagaron las 
situaciones experimentadas desde un enfoque de género. González-
Pérez y Ortiz-Vélez (2018) concluyeron que:

La existencia de una modalidad de estudios flexible no asegura un avance au-
tomático de las mujeres en su formación académica, si no se demanda una so-
ciedad equitativa en la que se reconozcan los derechos de las mujeres y se re-
planteen y eliminen las relaciones basadas en roles de género. Se observa que 
las mujeres están en una situación muy difícil de progreso educativo en esta 
modalidad, ya que, además de los problemas relacionados con la organización 
académica y la capacitación tecnológica, se encuentran los que se derivan de 
sus relaciones de pareja y familiares, toda vez que a la estudiante se le reclaman 
tiempos que su rol de género le obliga a realizar. Muchas parejas hombres e 
hijos que han asumido la ideología patriarcal consideran que el hacer la tarea, 
realizar proyectos, atender videoconferencias, son actividades poco relevan-
tes comparadas con hacer de comer, atender a los hijos y al marido. (p. 1846)

Esta serie de investigaciones han llevado a identificar, con un en-
foque hacia la problemática de las mujeres para avanzar en sus estudios 
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de psicología a distancia, un ciclo de rezago-abandono, cuyas caracte-
rísticas, de acuerdo con González-Pérez (2019), son las siguientes:

a)	 Optimismo por iniciar o retomar el estudio de la licenciatura en 
Psicología a distancia. Las alumnas se sienten muy motivadas y 
agradecen a la UNAM la posibilidad de continuar con su forma-
ción profesional.

b)	Conflictos psicosociales que dificultan el avance, principalmente 
los que se generan con la pareja, la familia y el lugar de trabajo.

c)	 Manifestación de malestar psicológico difícil de controlar que 
generan las actividades académicas por falta de dominio tecno-
lógico, problemas de organización de actividades, mala comu-
nicación con los profesores, así como conflictos con la pareja y 
familia. Se manifiesta en estrés, depresión y angustia.

d)	Surgimiento de nuevas enfermedades o recrudecimiento de en-
fermedades anteriores que se experimentan como somatizacio-
nes por estados de tensión psicológica y que se observan en sín-
tomas como cansancio crónico, insomnio, somnolencia, gripas 
recurrentes y dolores frecuentes de cabeza.

e)	 Pérdida de confianza en sí misma y en el sistema de educación 
a distancia debido a la eventual reprobación de materias, avance 
lento en las asignaturas aprobadas y bajo promedio académico. 
Las estudiantes comienzan a pensar que el sistema de educación 
a distancia no es para ellas.

f)	 Rezago y abandono. Se dan de baja temporalmente y priorizan 
otras actividades de su vida o se inscriben pero dejan de seguir 
los cursos, hasta que el abandono se hace permanente.

Los estudios mencionados han permitido visibilizar una reali-
dad preocupante en la experiencia académica de las alumnas que se 
enfrentan a problemas propios de la vida académica en la modalidad a 
distancia, así como otros que tienen que ver con diferentes ámbitos de 
vida como la pareja, la familia, el trabajo y la doble jornada que varias 
de ellas tienen que realizar.3

3 Cabe señalar que el perfil de las estudiantes mujeres del SUAyED es que tienen 34 años, tienen hijos, 
son cuidadoras de miembros de su familia y realizan actividad laboral dentro y fuera de casa.
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Para la UNAM sería relevante conocer similitudes y diferencias 
de las estudiantes mujeres de psicología en todas las facultades y mo-
dalidades de estudio, para plantear acciones que las apoyen y disminu-
yan el rezago y el abandono, haciendo visibles los problemas a los que 
se pueden enfrentar, a partir de acciones organizacionales y académi-
cas para acompañarlas en su avance escolar.

Sobre la educación a distancia

Arias-Velandia et al. (2018) recuerdan que la UNESCO es la institución 
que ha demostrado que la educación en línea brinda la posibilidad 
de que diversos grupos, que por situación económica o imposibili-
dad para cursar sus estudios de manera presencial, lo puedan realizar 
utilizando las tecnologías disponibles. Es interesante observar que es-
tos autores describen un perfil de estudiantes de educación superior 
a distancia en Colombia similar al de México: adultos que trabajan, 
casados o en unión libre, mujeres cabeza de familia y con dependien
tes económicos.

Ramírez Torrado (2014, en Arias-Velandia et al., 2018) sostienen 
que, en Colombia, las mujeres solteras y que tienen un mayor ingre-
so económico alcanzan las calificaciones universitarias más altas, lo 
cual revela las desventajas que tienen las madres que estudian y que 
son dependientes económicos de sus parejas o familia. También reve-
lan que el tener dependientes económicos y cuidar de ellos es un factor 
que afecta el desempeño académico de las mujeres que estudian a dis-
tancia y que predispone al abandono escolar.

Mujeres en la educación superior

Barrón-Arreola et al. (2018) apuntan que, por distintas razones histó-
ricas e ideológicas, las mujeres mexicanas llegaron tarde, en el devenir 
histórico, a formarse en las universidades que, desde su concepción 
(hay que decirlo) fueron espacios diseñados por varones para su do-
minio pleno.

La restricción del acceso de las mujeres a la universidad tiene una 
dimensión histórica, tal como sostienen Buquet et al. (2018), ya que 
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la misoginia que dominaba los claustros medievales fue continuada 
hasta el siglo xix, lapso en el que se consideró a las mujeres incapaces 
de adentrarse al mundo de la ciencia y el conocimiento, inclusive, las 
mujeres fueron expulsadas de los recintos científicos.

Una excelente revisión histórica de la lucha de las mujeres en Mé-
xico por tener presencia en la educación superior, la expone Huerta 
(2017). Entre los eventos más relevantes señala que el primer espacio de 
incorporación de las mujeres a la profesionalización laboral fue la ins-
tauración de la Escuela Normal de Maestras en la capital de la República, 
en 1890. Posteriormente, en 1893, se permitió la entrada a las mujeres, 
después de varios años de demandar su acceso, a una de las escuelas 
más prestigiosas de México: la Escuela Nacional Preparatoria. Fue en 
1882 que se permitió a las mujeres el ingreso a la universidad, un hecho 
histórico relevante y fundacional, puesto que fue en la Escuela Nacio-
nal de Medicina donde se tituló la primera médica de México, Matide 
Montoya, egresada en 1887.

La presencia femenina en la matrícula de la UNAM ha crecido 
de manera exponencial desde 1970. En 2017, en todos los niveles de es-
tudios impartidos en la UNAM, de acuerdo con cifras proporcionadas 
por Buquet et al. (2018), había 349,539 alumnos; de los cuales, 50.9% 
eran mujeres y 49.1% hombres.

Villa-Lever (2019) apunta que, entre 1970 y 2010, la tasa bruta de 
matrícula femenina en las universidades de América Latina se duplicó 
y que en algunos países de la región (como el caso de México) se alcan-
zó mayor presencia de mujeres a nivel licenciatura.

En cuanto al incremento de la presencia femenina en las insti-
tuciones de educación superior, Barrón et al. (2018) señalan que en la 
década de los años 70 del siglo pasado, 17 de cada 100 estudiantes eran 
mujeres y que, para el año 2010, de cada 100 alumnos, 50 eran muje-
res. Desde un punto de vista crítico, Ranero-Castro (2018) se cuestiona 
cómo ha cambiado la situación de las mujeres en los ámbitos laboral, 
familiar, económico y en la universidad misma, después del incremen-
to de 184% de las mujeres en la matrícula de educación superior de 
1970 a la fecha y apunta que ha persistido un sobreesfuerzo de las mu-
jeres para poder compaginar las actividades familiares y laborales, y 
que las dobles jornadas dificultan la formación académica superior, 
lo que impide acceder a mejores puestos de trabajo.
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En cuanto a las mujeres que abandonan sus estudios en México, 
uno de sus principales factores determinantes en la educación media, 
media superior y superior, es el de los embarazos no deseados, el cual 
se encuentra, de acuerdo con la Organización de las Naciones Uni-
das (Banco Mundial, 2020) en el segundo lugar entre los países de la 
OCDE, por lo que se precisan políticas públicas que aborden este pro-
blema y que apoyen a las mujeres para que puedan continuar con sus 
estudios e integrarse a la vida laboral.

Machismo y sexismo en la universidad

Arias-Velandia et al. (2018) señalan que la forma en que son socializa-
das las mujeres en roles tradicionales de género las hace alejarse de in-
tereses académicos y formaciones científicas. Es importante considerar 
que los actos sexistas y machistas en las universidades se manifiestan 
de maneras sutiles, escondidas, culturalmente toleradas, en forma de 
chistes, bromas, lenguaje no verbal, expresiones discriminatorias, alza 
de la voz, dominio en la expresión verbal, ninguneo, entre otras, las 
cuales tienen su fundamento en la supuesta superioridad del varón. 
Buquet et al. (2018) refieren cómo la violencia contenida en esas formas 
sexistas de expresión impactan hondamente en la autoestima de las es-
tudiantes mujeres y genera insatisfacción durante su vida universitaria.

Ruiz-González et al. (2018) sostienen que las universidades son 
espacios en los que continúan expresándose comportamientos basados 
en los estereotipos de género, lo cual influye en las trayectorias acadé-
micas de las estudiantes.

Martínez-Lozano (2019) señala que las universidades que se os-
tentan como espacios de igualdad y tolerancia son, en realidad, insti-
tuciones que juegan un papel de reproducción ideológica que llevan 
a cabo prácticas de discriminación y exclusión de las mujeres, bajo 
mandatos de dominio y una racionalidad masculina dominante. Es el 
varón el que detenta la validación del conocimiento científico y el que 
se ostenta como propietario del conocimiento. Las mujeres, por ende, 
deben acoplarse a esa cultura machista que se expresa en la vida coti-
diana de las instituciones de educación superior.

Los patrones tradicionales de comportamiento masculino en el 
ámbito académico, que son observables en las interacciones cotidianas 
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dentro de las universidades, afirma Cerna (2018), sostienen la expre-
sión de la identidad masculina dominante. Para enfrentar los compor-
tamientos machistas en las universidades, Ruiz-González et al. (2018) 
proponen llevar a cabo diagnósticos de equidad de género para poder 
establecer estrategias que incluyan la promoción del respeto mutuo 
entre estudiantes, la creación de espacios de denuncia y la sanción de 
actos de violencia y discriminación contra las mujeres.

Por su parte, Cerna (2018) plantea la noción de “la ilusión de 
los números”4, que es el argumento que una parte de la comunidad 
académica y científica de las universidades utiliza para asegurar que 
hay equidad. De esta manera, se invisibilizan expresiones de discrimi-
nación, acoso y hostigamiento en la vida cotidiana institucional, y se 
normaliza el sexismo.

Los comportamientos sexistas y machistas que golpean la auto-
estima de las mujeres y las empuja al abandono escolar, de acuerdo con 
datos del Banco Mundial (2020), tiene efectos perversos no solo en el 
incremento de la violencia en las relaciones entre sexos, sino en el de-
sarrollo mismo del país.

Importancia de la participación femenina

Son varias las razones por las que urge construir una sociedad iguali-
taria, justa y con las mismas oportunidades de desarrollo académico 
y laboral para hombres y mujeres. El Banco Mundial (2020) sostiene 
que si la participación laboral de las mujeres en México (45%), fuera 
el mismo que el de los hombres (77%), el ingreso per cápita tendría un 
incremento del 22%.

El Banco Mundial (2020) sostiene que el rol de cuidadora que 
tradicionalmente asume la mujer en su espacio familiar representa un 
dique para avanzar en la vida profesional. Esta situación se comprueba 
al ver cómo la participación en el trabajo de mujeres con hijos no de-
pendientes o solteras es mayor. De acuerdo con el organismo mundial, 
la falta de confianza en los servicios de guarderías es lo que determi-
na que las mujeres no busquen un empleo remunerado y se dediquen 
al cuidado de sus niños.

4 Número similar de mujeres y varones en la matrícula o el incremento de mujeres en espacios 
universitarios.
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Situación de las mujeres durante 
la pandemia por covid-19 en México

En cuanto a la situación de las mujeres estudiantes de nivel superior 
en México durante la pandemia por covid-19, Ordorika (2020) señala 
que las desigualdades de género se han hecho más marcadas: las muje-
res tienen mayores dificultades para acceder a la tecnología para hacer 
sus actividades escolares y han tenido mayores responsabilidades en las 
actividades familiares y en el cuidado de personas, aunado a una mayor 
exposición a violencia intrafamiliar.

Hupkau y Petrongolo (2020) manifiestan que, durante la pan-
demia, las madres que trabajaron en línea tuvieron que invertir más 
horas en el cuidado de los niños que los padres que también trabajan 
desde casa, lo que refleja una gran desigualdad en la contribución por 
género en la realización de tareas en el hogar.

Método

Con la finalidad de reconocer los principales problemas a los que se en-
frentan las estudiantes de la carrera de Psicología en las diferentes mo-
dalidades de estudio (SUAyED, SUA y escolarizado o presencial) en la 
FES Iztacala y la Facultad de Psicología en Ciudad Universitaria, se di-
señó un cuestionario que fue aplicado en línea por medio de Google 
Forms, el cual incluyó 15 reactivos cerrados para indagar los aspectos 
siguientes: motivación para estudiar, cursos no aprobados por semestre, 
abandonos temporales, duración del abandono, intención de desertar de 
la carrera, dificultades a las que se enfrentan de tipo familiar, de pareja, 
económicos, tecnológicos, de organización de la actividad académica, 
con actores del medio escolar, bienestar psicológico y salud física.

La muestra fue integrada por 1425 mujeres estudiantes de psico-
logía procedentes de dos facultades: SUAyED y sistema presencial de la 
FES Iztacala, y SUA y sistema presencial de la Facultad de Psicología, 
ambas de la UNAM.

El muestreo utilizado fue de tipo no probabilístico y por conve-
niencia. Para compartir la liga al instrumento de investigación y asegu
rar que fuera contestado por estudiantes de psicología, se solicitó el 
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apoyo de personal administrativo y académico de las facultades par-
ticipantes. Debido a que se aplicó durante la pandemia por covid-19, 
el periodo de recopilación de datos fue largo, de noviembre de 2020 
a mayo de 2021.

La investigación realizada fue de tipo cuantitativo, exploratorio 
y transversal. Los datos fueron procesados mediante el programa Sta-
tistical Package for the Social Sciences (SPSS) versión 23. Se realizó un 
análisis descriptivo general y, posteriormente, un análisis de varian-
za (ANOVA) incluyendo la prueba confirmatoria de Scheffé con valor 
de alfa de .90, considerando las diferencias con base en la facultad de 
estudio, grupo de edad y estado civil, en las problemáticas más im-
portantes consideradas por la muestra general, es decir, organización 
de estudio, malestar psicológico y emocional, problemas económicos, 
familiares y tecnológicos.

Resultados

Al hacer un análisis del perfil general de las 1425 participantes, se en-
contró que la edad promedio de la muestra fue de 35.1 años. Por gru-
pos de edad, se distribuyeron los porcentajes de la manera siguiente: 
38.4% entre 18 y 30 años, 29.8% entre 31 y 40 años, 21.7% entre 41 y 50 
años, 9% de 51 a 60 años y 1.1 % con más de 60 años.

En cuanto al estado civil, 46% estaba soltera, 41% casada o viviendo 
en unión libre y 13% estaba divorciada, separada o viuda. El 68.9% de la 
muestra estudia en línea en el SUAyED Psicología Iztacala, 16.1% estu-
dia de manera abierta en el SUA de la Facultad de Psicología, 8.8% en el 
sistema escolarizado de la FES Iztacala y 6.3% en el sistema escolarizado 
de la Facultad de Psicología de la UNAM. Las participantes cuentan en 
promedio con cuatro semestres cursados; 53.3% afirma reprobar al me-
nos una materia al semestre; 72.8% señala que nunca ha abandonado 
temporalmente la carrera; 60% indica que su nivel de motivación para 
estudiar ha variado durante su trayectoria académica y 51.1% expresa 
que ha pensado, en algún momento, abandonar sus estudios.

Los problemas que más impactan en las estudiantes en el avance 
de sus estudios de licenciatura en Psicología, con base en una jerarqui-
zación del 1 al 10 fueron (Cuadro 10.1):
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Cuadro 10.1. Principales problemas que enfrentan las mujeres 
de la muestra general para avanzar en sus estudios de psicología

Problema Puntaje

Organización de estudio 5.18
Malestar psicológico y emocional 4.98

Problemas económicos 4.10
Problemas familiares 3.97

Problemas tecnológicos 3.66

Al comparar por las facultades en la que estudian las partici-
pantes en la investigación, se encontraron diferencias notables. En lo 
que se refiere a la edad, el promedio de las mujeres que estudian en la 
modalidad presencial de la Facultad de Psicología fue de 26.3 años; 
28.9 años en la modalidad presencial de la FES Iztacala; 31.1 años en 
el SUA de la Facultad de Psicología y de 37.6 años en el SUAyED de la 
FES Iztacala. Hay una diferencia de más de 10 años entre los grupos de 
mayor y menor edad.

En lo que se refiere a abandonos temporales, es la modalidad 
presencial de la FES Iztacala la que reporta un promedio mayor con 
30.4%, seguido del SUAyED de la FES Iztacala con un 29.8%, la mo-
dalidad presencial de la Facultad de Psicología de la UNAM con 18% 
y el SUA de la Facultad de Psicología con 17.9%. Una diferencia de 13 
puntos entre el mayor y menor promedio de abandono temporal.

En lo que se refiere a la idea de abandonar la carrera, se halló 
que 56.8% de la muestra de la modalidad presencial de la FES Iztaca
la lo ha considerado, seguido de 52.2% del SUAyED de la FES Iztacala, 
47.2% de la modalidad presencial de la Facultad de Psicología y 44.5% 
del SUA de la Facultad de Psicología. Existe una diferencia de poco 
más de 12 puntos porcentuales entre el grupo que puntúa más bajo y 
el más alto.

Al identificar los principales problemas que enfrentan las muje-
res que estudian psicología en la UNAM, encontramos que, en una es-
cala del 1 al 10 en nivel de dificultad, hubo coincidencias entre los gru-
pos comparados por facultad en la que estudian, aunque las pruebas 
estadísticas hallaron diferencias significativas dentro de los porcenta-
jes generales. A continuación, se exponen las gráficas más relevantes.
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En la figura 10.1 se observan los resultados en cuanto a los pro-
blemas que enfrenta la muestra en cuanto a la organización de sus es-
tudios. La mayoría de los grupos rebasan la media de la escala. El aná-
lisis de varianza utilizando la prueba post hoc de Scheffé, que compara 
subgrupos con tamaños diferentes, indica que hay diferencias entre 
dos subconjuntos: el conformado por el escolarizado de la FES Izta-
cala y la Facultad de Psicología, así como el integrado por el SUAyED 
de la FES Iztacala y el SUA de la Facultad de Psicología. Este último 
subconjunto evidencia mayores problemas de organización académica.

Figura 10.1. Problemas en la organización 
de los estudios por facultad.

Fuente: elaboración propia.

En la figura 10.2 se muestran los resultados obtenidos en cuanto 
a los problemas de malestar psicológico y las medias alcanzadas en 
esta dimensión. El análisis de varianza utilizando la prueba de Scheffé 
integra tres subgrupos homogéneos que muestran diferencias estadís-
ticamente significativas: el del SUAyED de la FES Iztacala, el del SUA 
de la Facultad de Psicología y el compuesto por la Facultad de Psico-
logía y el escolarizado de la FES Iztacala, siendo estos últimos los que 
evidencian puntajes más altos en esta problemática.
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Figura 10.2. Problemas de malestar psicológico 
y bienestar emocional por facultad. 

Fuente: elaboración propia.

En la figura 10.3 se exponen los resultados obtenidos en la va-
loración que hicieron las participantes en cuanto a los problemas 
económicos. El ANOVA y la prueba post hoc de Scheffé indican la exis-
tencia de tres subgrupos homogéneos: el del SUAyED de la FES Iztacala, 
el del escolarizado de la FES Iztacala y el compuesto por la Facultad de 
psicología de la UNAM y el SUA de la Facultad de Psicología, siendo 
este subgrupo el que puntúa más alto.

En la figura 10.4 se exponen las medias alcanzadas en la proble-
mática referida a los problemas familiares. El análisis de varianza y la 
prueba de Scheffé indican que hay diferencias estadísticamente signi-
ficativas en dos subgrupos integrados; el primero, por las alumnas de 
la Facultad de Psicología, del SUAyED de la FES Iztacala y el SUA de la 
Facultad de Psicología; el segundo, por el escolarizado de la FES Izta-
cala, siendo este último el que alcanza una media más alta.
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Figura 10.3. Problemas económicos por facultad.

Fuente: elaboración propia.

Figura 10.4. Problemas familiares por facultad. 

Fuente: elaboración propia.
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Otra dificultad importante al que se enfrentan las estudiantes 
de psicología en la UNAM es a nivel tecnológico. En la figura 10.5 se 
aprecian las medias alcanzadas. De conformidad con el ANOVA apli-
cado y la prueba post hoc de Scheffé, hay diferencias estadísticamente 
significativas conformadas por cuatro subgrupos que son los mismos 
que se comparan. En este sentido, se aprecia que existen mayores pro-
blemáticas en el uso de tecnología en las modalidades presenciales que 
en las no presenciales.

Figura 10.5. Problemas tecnológicos por facultad.

Fuente: elaboración propia.

Las otras problemáticas evaluadas arrojan medias menores que 
indican que no existen dificultades en esos ámbitos, tales como proble-
mas físicos y enfermedades, con la pareja, de conocimiento académico, 
con la dirección de la carrera o con los compañeros de estudio.

Para reconocer la manera en la que estas problemáticas se co-
rrelacionan con el estado civil y la edad de las estudiantes que partici-
paron en la investigación, se muestran algunos resultados con miras a 
una mayor comprensión de las dificultades halladas.

En cuanto a las dificultades de organización del trabajo aca-
démico, la diferencia de estado civil no tiene impacto en las medias 
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obtenidas, de acuerdo con la prueba estadística aplicada. Baste decir 
que la media más alta se encontró en el grupo de mujeres solteras (5.43) 
y el más bajo en el de las viudas (4.36). El grupo de edad sí es una va-
riable importante, como se observa en la figura 10.6. De acuerdo con el 
análisis de varianza y la prueba de Scheffé, hay diferencias significati-
vas en tres subgrupos homogéneos: uno integrado por el grupo de 51 a 
60 años, otro por los subgrupos de más de 60 años y de 41 a 50 años, y 
un último conformado por el grupo de 31 a 40 años y de 18 a 30 años. 
Es interesante observar que, a menor edad, mayores dificultades para 
la organización del trabajo académico.

Figura 10.6. Problemas de organización de estudios por edad. 

Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la problemática de malestar psicológico y bienestar 
emocional, se observa en la figura 10.7, que en la variable de estado ci-
vil existen diferencias estadísticamente significativas, de acuerdo con la 
prueba post hoc de Scheffé. Se identificaron tres subgrupos, el primero 
integrado por estudiantes casadas y en unión libre, otro grupo conforma-
do por divorciadas y separadas, y un último por solteras y viudas, siendo 
estas últimas las que alcanzan puntajes de medias más altas.
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Figura 10.7. Problemas por malestar psicológico por estado civil. 

Fuente: elaboración propia.

La figura 10.8 muestra los problemas de malestar psicológico ex-
perimentados por las estudiantes, por grupo de edad. De acuerdo con 
el ANOVA aplicado y la prueba post hoc de Scheffé, es posible observar 
que hay diferencias estadísticas significativas expresadas en la confor-
mación de tres grupos: el de 51 a 60 años y más de 60 años, el de 41 a 50 
años y de 31 a 40 años y, finalmente, el de 18 a 30 años. Se observa que, a 
menor edad mayores son los problemas de malestar psicológico.

En la figura 10.9 se muestran los resultados obtenidos en la muestra 
en cuanto a los problemas económicos de las estudiantes de psicología, 
con base en su estado civil. De la prueba confirmatoria de Scheffé se es-
tablece que hay diferencias estadísticamente significativas integradas en 
tres subgrupos: uno conformado por casadas, divorciadas, en unión libre 
y solteras, otro por mujeres separadas, y uno más por el grupo de viudas.

En la figura 10.10 se muestran las respuestas de la valoración que 
tienen las participantes sobre los problemas económicos en la investiga-
ción, por grupos de edad. La prueba estadística confirmatoria de Sche-
ffé indica que existen diferencias significativas conformándose tres sub
grupos: mayores de 60 años; de 51 a 60 años, de 31 a 49 años y de 41 a 50 
años y, finalmente, un grupo integrado por las alumnas de Psicología 
que tienen entre 18 y 30 años.
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por grupo de edad.

Fuente: elaboración propia.

Figura 10.9. Problemas económicos por estado civil. 

Fuente: elaboración propia.

En la figura 10.10 se muestran las respuestas de la valoración que 
tienen las participantes sobre los problemas económicos en la investi-
gación, por grupos de edad. La prueba estadística confirmatoria de 
Scheffé indica que existen diferencias significativas conformándose 
tres subgrupos: mayores de 60 años; de 51 a 60 años, de 31 a 49 años y 
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de 41 a 50 años y, finalmente, un grupo integrado por las alumnas de 
Psicología que tienen entre 18 y 30 años.

En lo que se refiere a los problemas familiares, en la figura 10.11 se 
muestran los resultados de la valoración que hicieron las mujeres parti-
cipantes en el estudio en el ámbito de los problemas familiares en cuanto 
al estado civil. La prueba post hoc de Scheffé indica que existen dife-
rencias estadísticamente significativas entre los subgrupos siguientes: 
en unión libre y casada, solteras y divorciadas, y separadas y viudas, las 
cuales tienen las medias más altas en la valoración de la problemática.

Figura 10.10. Problemas económicos por grupos de edad.

Fuente: elaboración propia.

Figura 10.11. Problemas familiares por estado civil.

Fuente: elaboración propia.
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La figura 10.12 muestra las medias obtenidas por los grupos 
comparados, en cuanto al mismo problema expuesto anteriormente, 
pero por grupo de edad. También se encontraron diferencias signifi-
cativas utilizando la prueba confirmatoria de Scheffé en el análisis de 
varianza. Los subgrupos identificados fueron: más de 60 años, de 51 a 
60 años, de 31 a 40 años y de 41 a 50 años y, finalmente, de 18 a 30 años.

Figura 10.12. Problemas familiares por grupo de edad.

Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la valoración de los problemas tecnológicos, en la 
figura 10.13 se aprecian las medias obtenidas por los grupos con base 
en el estado civil. De acuerdo con la prueba confirmatoria de Sche-
ffé, se observan diferencias estadísticamente significativas que se in-
tegran en dos subgrupos: uno en el que se integran las alumnas que 
están en unión libre, viudas y casadas, y otro compuesto por divor-
ciadas y separadas.

Para finalizar, se presenta la figura 10.14, en la que se muestran 
las medias alcanzadas por las estudiantes participantes en la investiga-
ción en relación con los problemas tecnológicos. La prueba post hoc de 
Scheffé indica que hay diferencias estadísticamente significativas inte-
grando dos grupos homogéneos: uno conformado por las estudiantes 
de 18 a 30 años y de 31 a 40 años, y otro que incorpora a las de 41 a 50 
años, 51 a 60 años y más de 60 años.
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Figura 10.13. Problemas tecnológicos por estado civil.

Fuente: elaboración propia.

Figura 10.14. Problemas tecnológicos por grupo de edad. 

Fuente: elaboración propia.

Discusión

En cuanto a la muestra general, es interesante observar que 38.4% de 
las participantes en la investigación fueron jóvenes menores de 30 años 
y, en general, 58.2% tenía menos de 40 años. También es importante 
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considerar que 62.1% de la muestra cursa del primero al cuarto semestre de 
la carrera. Se puede caracterizar como una población joven (consideran
do que la mayoría de la población cursa sus estudios en modalidades no 
presenciales) y que está a menos de la mitad de su avance curricular.

Algunos datos iniciales llaman la atención. El 60% de las parti-
cipantes señalan que durante su avance académico el nivel de su mo-
tivación ha cambiado desde su inicio; 51% ha pensado alguna vez en 
abandonar la carrera y 53.3% ha reprobado, al menos, una materia por 
semestre. Estas cifras indican que existe incertidumbre sobre su perma-
nencia y avance en los estudios que se ven reflejados en abandonos 
temporales que, en esta muestra, llegó al 27.2%.

En cuanto a la evaluación que las participantes hicieron sobre los 
principales problemas a los que se enfrentan en su actividad académica 
cotidiana, es menester considerar la dimensión subjetiva de la percepción 
social y la indefinición objetiva de la escala, por lo que fueron considera-
das como problemáticas relevantes aquellas que afectan, al menos, a 4 de 
cada 10 sujetos en alguno de los subgrupos por facultad en la que estudian.

Así, se observa que el principal problema al que se enfrentan las 
estudiantes es el de organizarse para llevar a cabo sus estudios profesio-
nales. Esta problemática es más grave en el subgrupo estadístico inte-
grado por las facultades en modalidad no presencial, es decir en el SUA 
de la Facultad de Psicología y en el SUAyED de la FES Iztacala. Al agre-
gar otras variables, se observa que la problemática es mayor entre las 
estudiantes más jóvenes de 18 a 30 y de 31 a 40 años. Es necesario hacer 
notar que son las mujeres en edad reproductiva, muchas de las cuales 
están en el mercado laboral y/o haciendo tareas de cuidados del hogar y 
que aprovechan las modalidades de estudio flexibles, las que enfrentan 
mayores dificultades para la organización del trabajo académico.

La segunda problemática que enfrentan las mujeres que estudian 
psicología en la UNAM es el malestar psicológico y afectación del bien-
estar emocional. A diferencia de la problemática anterior, el grupo que 
presenta mayor afectación es el subgrupo integrado por las alumnas 
de las modalidades escolarizadas de la FES Iztacala y de la Facultad de 
Psicología, mientras los grupos del SUA de la Facultad de Psicología y 
del SUAyED de la FES Iztacala puntúan más bajo. Al incorporar la 
variable de estado civil, se observa que el subgrupo que padece ma-
yor malestar psicológico es el de viudas y solteras, seguido por el de 
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divorciadas y separadas y el de unión libre y casadas. En cuanto a la 
variable de los grupos de edad, también se observan tres subgrupos 
con diferencias significativas, que en orden de mayor a menor puntaje 
son el de mujeres de 18 a 30 años, el de 31 a 40 y de 41 a 50 años y el de 
51 a 60 y más de 60 años.

Resulta interesante advertir que son las facultades en modalidad 
presencial, con alumnas que no tienen pareja y de edades más jóvenes 
las que presentan mayores problemas de malestar psicológico y bien-
estar emocional. Este perfil enfrenta, sin duda, presiones sociales, eco-
nómicas y laborales que determinan el avance o rezago académico en 
la modalidad presencial.

Otra situación importante a la que se enfrentan las estudiantes 
de psicología es el de los problemas económicos. La prueba de Scheffé 
identificó tres subgrupos, siendo el que puntuó más alto el integrado 
por las alumnas de la Facultad de Psicología en las modalidades pre-
sencial y SUA, posteriormente, por el escolarizado de la FES Iztacala y, 
finalmente, el del SUAyED de la FES Iztacala.

En la valoración que hacen sobre los problemas económicos las 
alumnas de psicología con base en el estado civil, se encuentra que 
las que más dificultades tienen son las mujeres viudas, después por las 
que están separadas y, al final, por las mujeres solteras, en unión libre, 
divorciadas y casadas.

Es revelador observar que el perfil de las estudiantes que expre-
san tener mayores problemas económicos son las mujeres más jóvenes, 
que estudian en la Ciudad de México y que están viudas o separadas. 
Se puede señalar, al igual que en la problemática anterior, que las mu-
jeres jóvenes que estudian (y probablemente trabajen) en la capital del 
país y que están separadas, experimentan mayor presión económica 
que las casadas, mayores de 50 años, que estudian en una sede el Esta-
do de México y que están casadas, divorciadas o en unión libre.

En el ámbito de los problemas familiares, la prueba post hoc iden-
tificó dos subgrupos estadísticamente diferenciados: el de las alumnas 
que estudian en el sistema escolarizado de la FES Iztacala, que puntúa 
más alto que el otro subgrupo que incluye al SUA de la Facultad de 
Psicología, el SUAyED de la FES Iztacala y la Facultad de Psicología.

Al considerar la variable de estado civil, se observó la integración 
de dos subgrupos diferenciados: el compuesto por viudas, separadas, 
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divorciadas y solteras, que expresan mayores problemas familiares y el 
subgrupo de casadas y en unión libre, que manifiesta una media menor. 
En cuanto a la percepción de problemas familiares, se observa que el per-
fil que muestra tener más problemas familiares es el integrado por muje-
res de 18 a 30 años, que no están casadas o viviendo en unión libre y que 
estudian de manera presencial en la FES Iztacala; seguido por el de 41 a 
50, 31 a 40 y 51 a 60 años y, al final, el de más de 60 años. Este es el perfil de 
las estudiantes del sistema escolarizado de la FES Iztacala y que bien pue-
de reflejar una problemática social conflictiva de la propia comunidad.

Finalmente, en cuanto a los resultados de los problemas tecnoló-
gicos, es interesante ver que existen diferencias significativas entre las 
estudiantes de psicología por cada facultad en la que estudian, enfren-
tando mayores problemas las alumnas de las modalidades presenciales, 
es decir, de Facultad de Psicología y del escolarizado de la FES Iztacala.

Los problemas tecnológicos, por estado civil, se presentan mayor-
mente en el subgrupo de separadas y divorciadas y, en menor medida, 
en casadas, solteras, viudas y en unión libre. En cuanto a los grupos de 
edad, se muestran mayores dificultades en los subgrupos de más de 60, 
51 a 60 y 41 a 50 y, en menor medida, en los grupos de 18 a 30 y de 31 
a 40 años.

El perfil del grupo que más resiente los problemas tecnológicos 
por estudiar la licenciatura en Psicología en la modalidad presencial, es 
el de mayor de 40 años que es separada o divorciada.

Conclusiones

Sin duda alguna, estos resultados invitan a reflexionar sobre las di-
ferentes situaciones que viven las mujeres que estudian la carrera de 
Psicología en la UNAM y cómo se enfrentan a diversos problemas re-
lacionados con la modalidad de estudios, la edad y el estado civil.

Es necesario contextualizar estos resultados cuantitativos con 
elementos conceptuales del marco teórico. No se puede obviar que vi-
vimos en una cultura machista, sexista y discriminatoria que impacta 
todas las relaciones sociales en nuestra sociedad, por lo que, para aná-
lisis integral sobre las vicisitudes que enfrenta el alumnado de la licen-
ciatura en Psicología en la UNAM, en su mayoría mujeres, es necesario 
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analizar las problemáticas de avance, rezago y abandono desde una 
perspectiva de género.

Los problemas identificados por las mujeres como los más difí-
ciles de superar para el avance en sus estudios universitarios, revelan 
condiciones que son determinadas no solo por las relaciones sociales 
sexistas, sino por las demandas a las que se ven expuestas, como la falta 
de dominio tecnológico para llevar a cabo sus actividades, la necesi-
dad de trabajar para solventar problemas económicos, situaciones de 
exigencia personal que impactan en su bienestar psicológico, proble-
mas para organizar sus actividades académicas con poco tiempo dis-
ponible y conflictos familiares generados por la actividad de estudio.

Es menester considerar que si bien estos problemas no son con-
siderados como muy graves o inmanejables en la mayor parte de los 
casos (al menos estadísticamente, de acuerdo con el resultado de las me-
dias aquí presentado), la existencia de esas dificultades obliga la crea-
ción de estrategias universitarias de apoyo para mejorar el desempeño 
académico, asegurar el avance y evitar tanto el rezago como el aban-
dono de los estudios universitarios. Las mujeres que estudian, no solo 
psicología, sino todas las carreras universitarias, deberían contar con 
políticas institucionales igualitarias, diferentes en cada caso por grupos 
de edad y modalidad de estudio, que consideren las diversas situaciones 
que experimentan.

Para concluir, es importante señalar que este estudio explorato-
rio pretende proponer una aproximación investigativa interesada en 
reconocer las condiciones de estudio que viven las estudiantes de la 
carrera de Psicología, para hacerlas visibles y abordar sus problemá
ticas desde una perspectiva de género que favorezca la permanencia y 
el avance académicos.
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90,317 a favor de las mujeres. En el grupo de 15 a 19 años hay 5’462,150 va-
rones y 5’344,540 mujeres, donde la mayoría se refleja para los hombres.

En el nivel superior universitario, ciclo 2019-2020, a nivel na-
cional se registraron 1’843,618 jóvenes, notando que 8’552,384 no se 
encontraban en las aulas, lo que representa solo un 18% en la forma-
ción educativa. Al respecto, la Dirección General de Planeación, Pro-
gramación y Estadística Educativa (DGPPyEE) de la Subsecretaría de 
Planeación, Evaluación y Coordinación del Sistema Educativo Nacio-
nal (SEN) (DGPPyEE, 2020) indica que en el ciclo escolar 2019-2020 se 
tienen registradas a 1’786,715 mujeres y 1’824,029 hombres, mientras 
que en el ciclo 2015-2016 ingresaron 1’800,558 mujeres y 1’848,387 va-
rones a nivel licenciatura (DGPPyEE y SEP, 2021).

Si contrastamos los datos de los últimos cinco años se observa 
un crecimiento en el ingreso de las mujeres a la educación superior, lo 
que confirma que se han intensificado los esfuerzos para lograr políti-
cas públicas relacionadas al acceso de las mujeres a la educación, así 
como la participación de ellas en su formación; sin embargo, aún exis-
ten múltiples retos, debido no solo a las diversas desigualdades que en-
frentan, sino también a las crisis económicas que históricamente han 
aquejado al país.

En el mismo sentido, entre los obstáculos a los que se enfrentan 
las mujeres se encuentra la brecha salarial que, si bien ha disminuido 
con el tiempo, sigue siendo significativa. Como lo afirma la ONU Mu-
jeres (s/f), entre 2017 y el primer trimestre de 2020, la brecha salarial 
promedio fue del 15%, esto significa que por cada 100 pesos que per-
cibían los hombres mensualmente, las mujeres ganaban solo 85 pesos. 
Adicionalmente, en la publicación del Banco Mundial (2020), titulada 
La participación laboral de la mujer en México, se afirma que la parti-
cipación laboral de la mujer está muy por debajo de la de los hombres. 
Esta disparidad tiene fuertes repercusiones económicas si se considera 
que las mujeres, de acuerdo con cifras del INEGI (2021), constituyen 
un 65.2% del PIB nacional.

Por estas inequidades, una de las alternativas que diversos or-
ganismos han recomendado (Huerta, 2017; Pearlman & Rubb, 2020) 
es cambiar la situación individual de la mujer a través de la educación 
superior, ya que una joven egresada de licenciatura tiene más posi-
bilidades de lograr su integración en el mercado laboral; por lo cual, 
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el objetivo de este capítulo es determinar cuáles apoyos o estrategias 
facilitan la continuidad y conclusión de sus estudios de licenciatura, 
especialmente en el caso de las estudiantes y, a la vez, identificar si 
desde la arena de la escuela, tanto la parte administrativa como la del 
profesorado podría contribuir de manera significativa a su formación.

Capital social, educación superior 
y género en México

Uno de los aspectos más mencionados en investigaciones sobre educa-
ción es lo referente a capital social (CS), y es uno de los marcos teóricos 
más populares entre los estudios sobre formación. Desde la década de 
los 80 del siglo pasado, se ha publicado una serie de estudios concer-
niente al CS que señalan este como determinante en la creación de 
capital humano, considerado fundamental para el crecimiento econó-
mico de los países (Wu et al., 2012), ya que “los conocimientos y habi-
lidades que adquiere una persona en su formación son fundamentales 
para realizar nuevas actividades consideradas como productivas” (Co-
leman, 1988, p. 100).

Una de las líneas de investigación más importantes de estos es-
tudios es aquella que indaga en la relación entre CS y culminación de 
los estudios, es decir, la creación de capital humano (Torío-López et al., 
2007). Varias de esas investigaciones se han enfocado en identificar el 
porqué de las diferencias en niveles de deserción y cómo reducirlos o 
evitarlos, siendo el trabajo de James S. Coleman (1988) uno de los refe-
rentes que explica cómo el CS contribuye a la creación de capital hu-
mano de las generaciones más jóvenes. Coleman concluye que el CS, 
tanto al interior de la familia como fuera de ella, coadyuvan a reducir la 
probabilidad de deserción de estudiantes de preparatoria (1988, p. 118).

Coleman (1988) menciona que este capital es intangible y se cla-
sifica en tres categorías: 1) relacionado con el nivel de confianza, como 
lo demuestran las obligaciones y expectativas, 2) los canales de infor-
mación, y 3) las normas y sanciones que promueven el bien común por 
encima del interés propio (p. 98).

Por su parte, Pierre Bourdieu (2018) define al CS como los recur-
sos actuales o potenciales que provienen de una red duradera de más 

https://www.zotero.org/google-docs/?kVi6Pi
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o menos relaciones institucionalizadas de conocimiento mutuo y reco-
nocimiento, lo que provee a cada uno de sus miembros del respaldo del 
capital colectivo.

A su vez, Putnam (1993, p. 4) sostiene que el CS tiende a autorre-
forzarse de forma acumulativa, así, cuando se da una colaboración posi-
tiva, ese esfuerzo crea conexiones y confianza, lo cual facilita la colabora-
ción futura en otras tareas no relacionadas y, como ocurre con el capital 
convencional, quienes ya cuentan con CS tienden a acumular más.

Cabe resaltar que el abordaje que se le ha dado a la teorización 
del CS entre sus principales representantes distingue dos vertientes: 
la primera analiza las normas que lo rigen y facilitan, mientras que la 
segunda aborda el acceso que el CS provee a recursos institucionales 
(Dika & Singh, 2002, p. 33). Coleman explica el CS en términos de nor-
mas de reciprocidad y confianza mutua, donde las normas se pueden 
fortalecer a través de colaborar con y entre grupos, así como participar 
en acciones colectivas (Flora & Flora, 2008, p. 117).

Este trabajo, considerando las distintas formas en las que se 
aborda el tema de CS, sigue la línea del concepto presentado por Co-
leman en el artículo “Social Capital in the creation of human capital” 
(1988), en especial porque se enfoca en identificar aquellos elementos 
que contribuyen a que las estudiantes de último año en licenciaturas 
del área económico-administrativa permanezcan en la carrera y egre-
sen exitosamente. Se identifica, en específico, el sentido y peso de los 
vínculos familiares, afectivos, amistosos, profesionales y académicos, en 
el riesgo e intención de abandono. Adicionalmente, es posible reconocer 
cómo se diferencian estos mismos elementos entre mujeres y hombres, lo 
que evidencia las características particulares en el peso de los diferen-
tes vínculos y permite establecer estrategias específicas de apoyo a los 
sectores vulnerables.

Complejizando el estudio, Coleman (1988) analiza la cantidad 
de CS que cada persona tiene. Es claro que dentro de un sistema social 
los actores no tienen la misma cuantía de lo que él llama esquelas u 
hojas de crédito, las cuales pueden usar cuando lo deseen para que se 
lleve a cabo lo que prefieran, siendo las estructuras jerárquicas en las 
que es más fácil notar lo anterior; por ejemplo, el padre en la fami-
lia (Coleman, 1988, p. 103). Finalmente, menciona que aquellos que se 
encuentran fuera de tales estructuras tienen menos poder que los que 
forman parte de las mismas (Coleman, 1988, p. 104).
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Siguiendo con el estudio de Coleman, este explica la importancia 
de al menos tres tipos de capitales en el éxito de los estudiantes para con-
cluir sus estudios de preparatoria: 1) financiero, que se refiere al patrimo-
nio o ingresos de la familia; 2) humano, relacionado con la influencia de 
la educación de los padres en las hijas e hijos, y 3) CS, que apunta a las 
relaciones que se establecen entre padres e hijos (Coleman, 1988, p. 109). 
Coleman centra su investigación en la solidez de esas relaciones como 
un indicador del CS que obtiene el hijo del padre (Coleman, 1988, p. 
110), y afirma que este depende tanto del tiempo, como de la calidad de 
atención que provee el padre al hijo, donde no solo es necesario que los 
padres tengan capital humano y financiero para compartir, sino también 
el querer compartirlo, darse el tiempo de hacerlo y, sobre todo, de desa-
rrollar vínculos fuertes entre ellos (Coleman, 1988, p. 111).

Capital social y jóvenes

Otro de los elementos estudiados en lo referente a jóvenes y CS es la fa-
milia como fuente principal de dicho capital, principalmente durante 
sus estudios, cuando los padres son quienes comparten información 
inicial sobre cómo funciona el sistema educativo, la importancia de 
concluirlos de manera exitosa, cómo buscar un empleo digno al egre-
sar; asimismo, establecen las normas a seguir para que tengan el míni-
mo de dificultades a lo largo de su trayectoria escolar (Crosnoe, 2004).

En un estudio realizado en 2010 por López de la Madrid et al. 
(2012) a padres de alumnos de primer ingreso del Centro Universita-
rio del Sur (CUSur) de la Universidad de Guadalajara se identificaron 
tres aspectos fundamentales que inciden directamente en el aprove-
chamiento de los estudiantes: a) escolaridad de los padres, b) apoyo 
brindado a los y las hijas, resaltando el económico, y c) emocional.

En su artículo “Social Capital and the Interplay of Families and 
Schools”, Robert Crosnoe (2004) menciona que un ambiente positivo 
en la escuela repercute de manera positiva en el estudiantado, sobre 
todo aquel que proviene de familias socioeconómicamente vulnera-
bles y con escaso CS, ya que las instituciones educativas no solo ofre-
cen oportunidades de aprendizaje, sino también un entorno social que 
propicia un entorno para la interacción social, complementando de esta 
manera, lo que ocurre o no en la familia (Crosnoe, 2004, p. 277).
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Sobre la perspectiva de género

Teniendo en cuenta que en nuestra sociedad predomina la desigualdad 
y que esta se replica en la mayor parte de las instituciones (Chávez-Gutié-
rrez y Ávila-González, 2008), es de esperar que esto se reproduzca en las 
de educación superior, por lo que se decidió incorporar la perspectiva de 
género como marco de análisis para identificar las diferencias de niveles, 
fuentes, uso y acceso al CS entre hombres y mujeres que participaron en 
este estudio. Lo anterior representa una oportunidad para identificar si 
las obligaciones y expectativas tienen más beneficios para los hombres 
que para las mujeres.

Varios estudios con perspectiva de género señalan la manera en 
que las mujeres tienen que conciliar su vida laboral o escolar con la 
familiar, especialmente cuando existe una distribución inequitativa de 
tareas y de acceso a oportunidades laborales (Castellanos-Villarruel et 
al., 2019; Chávez-Gutiérrez & Ávila-González, 2008, p. 14). Por ello, 
estos estudios son indispensables en la reflexión sobre la cotidianidad 
que viven.

En los casos específicos de la Universidad de Colima (Acuña-Ce-
peda, 2008; Kral y Cruz-Iturribarría, 2008) y la Universidad de Guada-
lajara (Etienne-Loubet, 2008; González-Tovar y Rico-Chávez, 2008), se 
ha desarrollado una serie de investigaciones sobre la participación de las 
mujeres dentro de dichas instituciones, tanto en la conformación de la ma-
trícula como de los puestos laborales. Los resultados arrojan que, cuando 
se analiza desde una perspectiva de género, existen marcadas diferencias 
en las actividades y en las licenciaturas en las que están inscritas, por lo 
que es posible observar una tendencia mayor de su participación en pro-
gramas que tradicionalmente se consideran como “femeninos”.

En este contexto, Quiroz et al. (2020) determinan que cuando la 
decisión de las mujeres jóvenes es continuar con su educación, suelen 
recibir ayuda desde distintos ámbitos, donde la motivación principal 
es profesionalizarse para brindar una mejor calidad de vida a sus hijos. 
Existe así, coincidencia con lo expresado por Rodríguez (2017) quien 
manifiesta que estudiar una carrera profesional brinda posibilidades 
de mejora de calidad de vida personal y familiar.
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En esta parte, se retoma uno de los argumentos iniciales de 
este capítulo, las desigualdades que enfrentan las mujeres en el nivel 
superior. Al respecto, es posible mencionar el caso particular de las 
estudiantes foráneas, quienes deben enfrentar, además, cambios sig-
nificativos en su vida académica y personal. A diferencia de las uni-
versitarias que viven y son apoyadas por sus padres, las estudiantes 
foráneas tienen que asumir nuevas responsabilidades sociales, econó-
micas, biológicas y psicológicas.

Redes sociales y  
de apoyo por género 

Como se ha señalado, no todas las jóvenes universitarias encaran las 
mismas situaciones. A los casos ya mencionadas debemos sumar a quie-
nes ejercen la maternidad, un factor que incrementa considerablemente 
el riesgo de abandono, ya que necesitan de diversas redes de apoyo social 
para poder concluir sus estudios, al tiempo que están a cargo de su fa- 
milia, la cual constituye la principal red de apoyo en la organización 
de su tiempo como actoras de dos o hasta tres jornadas ocupaciona-
les. De acuerdo con Contreras Tinoco y Hernández González (2019), las 
redes de apoyo primario son las proveedoras de recursos como bienes 
materiales y simbólicos, tanto presentes como futuros, mismos que 
les ayudan a resolver problemas, lo cual no les sería posible de manera 
individual, y son particularmente las madres y abuelas quienes princi-
palmente contribuyen a esta situación.

López de la Madrid et al. (2012) también mencionan a la familia 
como motor que impulsa a las jóvenes a terminar sus estudios; sin em-
bargo, si en una familia no existen redes de cooperación, una de las 
consecuencias negativas es desertar de sus estudios, lo cual impacta en 
la cantidad y calidad de oportunidades para insertarse en el mercado la-
boral. Así, constituir una red de apoyo sociofamiliar es vital para lograr 
sus objetivos de continuación y conclusión de sus estudios universitarios.
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Metodología

Muestra

Estuvo conformada por 648 estudiantes de último año de licenciatu-
ra del área económico-administrativa, de los cuales 390 eran mujeres, 
lo que representa el 60.2% del total de participantes, una cifra ligera-
mente superior a la proporción de mujeres matriculadas en el nivel de 
pregrado en el país para el curso escolar 2019-2020, que es del 57.7% 
(ANUIES, 2020). Las universidades participantes son pertenecientes 
a la Red de Investigación sobre Políticas Públicas de Igualdad y Par-
ticipación Laboral con Perspectiva de Género (RIPLAGE) que son la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Universidad 
Autónoma de Zacatecas “Francisco García Salinas”, el Centro Univer-
sitario de la Ciénega (CUCiénega) de la Universidad de Guadalajara 
(UdeG) y la Universidad de Colima. El personal administrativo de 
cada una de las facultades invitó a los estudiantes a responder el cues-
tionario en línea. Los datos recopilados fueron anónimos sin posibilidad 
de identificar a las y los respondientes. 

Cuestionario en línea

Se diseñó y validó un cuestionario en línea utilizando Google Forms 
abierto para respuestas del 27 de abril al 26 de junio de 2020. El instru-
mento constó de 15 secciones, con un total de 85 preguntas. No todas las 
preguntas o apartados eran obligatorias y podían quedar sin respues-
ta debido a algún condicionamiento, es decir, número de familiares y 
puestos de trabajo desempeñados durante sus estudios de pregrado. El 
instrumento consistió en preguntas de opción múltiple, con respuesta 
única y múltiple, matriz, desplegable, abierta, Likert. Finalmente, se 
dispuso un apartado del cuestionario para identificar aspectos socio-
demográficos como el estado civil, el número de hijas o hijos y herma-
nas o hermanos, entre otros.
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Análisis de los datos

Para analizar los datos se utilizó la correlación de Spearman al no con-
tar con los elementos de homocedasticidad y curtosis requerida para 
otros análisis también útiles para elaborar interacciones definidas 
por las variables de estudio. También permitió identificar si existe 
una propensión diferente al trabajo extradoméstico, dados los roles 
asignados a hombres y mujeres (Pedrero Nieto, 2010, p. 248). Asimis-
mo, se realizó un análisis relacional entre ambos sexos para observar 
las posiciones relativas de un grupo frente a otro, así como comparar las 
diferencias que ocurren dentro de cada grupo.

Resultados

El análisis de resultados divide los elementos por cuadros de correlación, 
donde los valores obtenibles están entre -1 y 1. Los valores cercanos a 
1 son aquellos con una relación positiva, implicando que el incremento 
de esa variable está relacionado con mayor grado de probabilidad al 
incremento en la otra. Por el contrario, un valor cercano a -1, impli-
caría una relación negativa, lo que conlleva a que el crecimiento en una 
variable se vincula a la reducción en la otra. Esto es útil para encontrar 
diversas relaciones a priori en cantidades grandes de variables, permi-
tiendo un análisis completo de interacciones entre factores de nues-
tro interés.

Para reducir la posibilidad de estar considerando una relación 
inexistente, se tomó un nivel de significancia para validación de 0.05, 
asegurando así un 95% de certeza en los elementos estadísticos que sus-
tentan las relaciones que estudiaremos. Todos los cuadros presentan la 
correlación por género e indicador con la variable de estudio. En particu-
lar, los cuadros 11.1-11.4 presentan las correlaciones significativas prin-
cipales a la pregunta: “Actualmente, ¿te encuentras en riesgo, por algún 
motivo, de abandonar tus estudios?”. En específico, los cuadros 11.1 y 
11.2 hacen referencia a las mujeres, el primero trata de indicadores que 
incrementan el riesgo inmediato de abandono de carrera, mientras que el 
segundo presenta a aquellos que lo reducen; de manera análoga, para los 
hombres se presentan los cuadros 11.3 y 11.4 con la misma perspectiva.
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Cuadro 11.1. Correlaciones positivas de Spearman 
“Aumenta riesgo de abandonar estudios” (mujeres)

Sostiene estudios 
independiente 0.2534 Apoyo en elección: 

otros familiares 0.1693 Estado civil: 
unión libre 0.1387

Pensado en aban-
donar estudios 0.2143 Edad 0.1645

Habilidad 
importante: trabajo 
en equipo

0.1356

Tienes hijo/a(s) 0.2130
Habilidad 
adquirida: 
planeación

0.1615
Habilidad 
importante: 
liderazgo

0.1333

UNAM 0.1929 Vive con pareja 
e hijos 0.1510 Actualmente 

trabaja 0.1333

Problemas 
económicos 0.1804 Sin equipo 

de cómputo 0.1493 Falta de apoyo 
económico 0.1289

Habilidad impor-
tante: solución 
de problemas

0.1784 Sostiene 
estudios: pareja 0.1475

Centro Universitario 
de la Ciénega 
(CUCiénega)

0.1238

Estado civil: 
separado/a 0.1753 Habilidad impor-

tante: flexibilidad 0.1393 Apoyo en  
elección: amigos 0.1218

Habilidad adquiri-
da: solución 
de problemas

0.1741
Método de titula-
ción: experiencia 
profesional

0.1387 Menos  
apoyo: pareja 0.1098

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta una encuesta 
realizada a 648 estudiantes.

Cuadro 11.2. Correlaciones negativas de Spearman  
“Reduce riesgo de abandonar estudios” (mujeres)

Realizó prácticas 
profesionales -0.31215 Sostiene estudios: 

padre -0.16008
Importancia 
durante estudios: 
padre

-0.11974

Internet suficiente 
para clases en 
línea

-0.26442 Universidad lugar 
residencia -0.15882 Área clave: 

negociación -0.11946

Sostiene estudios: 
madre -0.2501 Apoyó en elección: 

madre -0.15467 Laptop en casa -0.11426

Estado civil 
soltero/a -0.21681 Habilidad adquirida: 

creatividad -0.14453 Con apoyo 
económico -0.11411

Importancia 
durante estudios: 
madre

-0.18112 Entorno propicio 
para clases online -0.14085 Duración de la 

carrera -0.11047

Aspiraciones: 
emprender -0.18095 Tiene beca -0.13682 Vive con padres -0.10563

Universidad de 
Colima -0.16177 Apoyada con 

consejos -0.12882
Desea 
independencia 
económica

-0.1055

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta.
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Cuadro 11.3. Correlaciones positivas de Spearman 
“Aumenta riesgo de abandonar estudios” (hombres)

Trabajo: por horas 0.34231 No vive con familiares 0.15776
Riesgo por: falta de dinero 0.29862 Menos apoyo de: amigas/os 0.15626
Riesgo por: familia 0.29026 Desea independencia económica 0.15297
Habilidad importante: impacto 
al medioambiente

0.25334 Menos apoyo de: pareja 0.14562

Dedicación escolar (horas/día) 0.2189 Sostiene estudios: pareja 0.14562
Comparte equipo 0.20495 Apoyó en elección: pareja 0.12621
Gastos/semana promedio 0.18087  

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta.

Cuadro 11.4. Correlaciones negativas de Spearman 
“Reduce riesgo de abandonar estudios” (hombres)

Apoyo alto: pareja -0.34795
Impacto de prácticas profesiona-
les en: mercado laboral

-0.15194

Trabajo remunerado -0.21647
Importancia durante 
estudios: profesor

-0.13223

Semestre -0.19965
Internet suficiente para 
clases en línea

-0.12993

Importancia durante  
estudios: compañeros

-0.15876
Método de titulación: 
desempeño académico

-0.12224

Impacto de prácticas profesiona-
les en: emprendimiento

-0.15572  

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta.

En términos de CS relacionado con el sostén de los estudios, re-
salta que el principal factor que incrementa el riesgo de abandono de 
los estudios por parte de las mujeres es el no ser económicamente in-
dependiente, es decir, costear la carrera totalmente por su cuenta. Los 
resultados también muestran que depender de la pareja es otro factor 
que se suma al riesgo de abandonar sus estudios. Por otra parte, tam-
bién se observa que las estudiantes que realizan sus estudios superio-
res en su localidad reducen significativamente su riesgo de abandono, 
efecto que solo es significativo para las mujeres, en contraste con aque-
llas que cursan la universidad fuera de su lugar de residencia.

Respecto al CS en conjunto con el capital financiero, cuando el 
sostén económico es otorgado por la madre (principalmente) o el padre, 
esto se convierte en un factor que reduce el riesgo de deserción. Si bien 
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no es el único factor que determina el nivel de riesgo de abandono de la 
carrera, depender no solo de sí misma o su pareja, sino además otorgar 
un factor positivo es determinante para este grupo en riesgo. Llama la 
atención que estos factores no resultan significativos para los hombres, 
solo depender de la pareja es considerado un factor de riesgo, pero ni 
depender de los padres ni de sí mismo representa un riesgo significativo.

Enfocando la revisión en los padres y su efecto en la deserción de 
las mujeres, estos constituyen un factor que reduce dicho riesgo en cada 
interacción que tengan con estos. Por su parte, en el caso de los hombres 
solo se perciben cuando son un factor de riesgo adicional, identificados 
como “riesgo de abandono por la familia” o “vive con no familiares”.

Analizando las redes de apoyo con las que cuentan las estudian-
tes, se encontró que el apoyo de la pareja es significativo, ya que los es-
tados civiles de “separada”, “en unión libre” y “viviendo con la pareja e 
hijos” son factores que incrementan el riesgo de abandono, mientras 
que ser soltera lo reduce. Es importante señalar que estos factores no 
presentan efectos notorios en su contraparte masculina. Ahora bien, la 
falta de apoyo por parte de la pareja durante los estudios se presenta 
como un factor de riesgo de deserción común para hombres y mujeres; 
sin embargo, en el caso de los hombres, identificar a la pareja como el 
principal apoyo es un elemento primordial que reduce este riesgo.

De manera contraintuitiva, en el análisis de los resultados arro-
jados por la encuesta se identificó que las amistades y compañeros de 
estudio tienen efecto sobre el riesgo de abandono solo para los hom-
bres, pero para las mujeres no representa un factor determinante en 
este aspecto.

En relación con sus vínculos profesionales, los profesores apare-
cen solo como un factor positivo para los hombres, mientras que para 
las mujeres, son determinantes en este rubro las prácticas profesionales 
(PP) y los vínculos que forman en estas. Este hallazgo resulta particu-
larmente importante en nuestra investigación con miras a emprender 
iniciativas como generar vínculos con las instancias y dependencias 
en las cuales las estudiantes pueden realizar dichas prácticas, lo que 
asegurará que las actividades que desarrollen estarán relacionadas con 
su carrera, y que a la vez serán una nueva fuente de CS, pues pueden 
establecer contactos dentro del área en la cual les gustaría desenvolver-
se profesionalmente, algo que va de la mano de los hallazgos de Gra-
novetter (1983, 1985).
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Ahora bien, en términos de intención de abandono en estadios 
tempranos de la carrera, se realizaron cuadros semejantes a los anterio-
res, donde los cuadros 11.5-11.8 muestran las relaciones con los factores 
significativos a la pregunta “A lo largo de tus estudios de licenciatura en 
algún momento ¿Has pensado abandonarlos?”. En particular, el cuadro 
11.5 presenta los factores que incrementan la intención de abandono, 
mientras que el cuadro 11.6 muestra aquellos que la reducen; en am-
bos casos, para las mujeres encuestadas. Por su parte, los cuadros 11.7 y 
11.8 muestran sus equivalentes para el caso de los hombres.

Cuadro 11.5. Correlaciones positivas de Spearman “Aumenta la intención 
de abandonar estudios” (mujeres)

Menos apoyo: padre 0.22537 Actualmente trabaja 0.15222
Sin apoyo que le escuche 0.22077 Sin apoyo económico 0.14838
Actual riesgo: abandonar 0.21436 Apoyó en elección: amigos 0.1464
Aspiraciones: docencia 0.20344 Sostiene estudios: pareja 0.1134
Gastos/semana promedio 0.15974 Sostiene estudios: independiente 0.10886
Apoyo de pareja: bajo 0.1586 Método titulación: tesis 0.10438
Edad 0.15749 Universidad de Zacatecas 0.09958

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta.

Cuadro 11.6. Correlaciones negativas de Spearman “Reduce la intención 
de abandonar estudios” (mujeres)

Satisfacción con
el programa

-0.2925
Realizó prácticas 
profesionales

-0.2128
Importancia 
durante estudios: 
padre

-0.1490

Importancia
del personal
administrativo

-0.2459 Trabajo: base -0.2015
Sostiene estudios: 
padre

-0.1472

Apoyo alto: pareja -0.2443
Método titulación: 
desempeño

-0.1801
Problemas
de salud

-0.1441

Nivel de apoyo 
de pareja

-0.2274
Entorno suficiente 
para clases 
en línea

-0.1640
Habilidad adquiri-
da: manejo 
de tiempo

-0.1437

Todos le apoyan -0.2238
Internet suficiente 
para clases 
en línea

-0.1553
Importancia
durante 
estudios: tutor

-0.1413
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Apoyo en toda 
necesidad

-0.2238
Habilidad 
importante: 
digitalización

-0.1540
Habilidad adquiri-
da: planeación

-0.1413

Primera opción -0.2184
Habilidad impor-
tante: sociales

-0.1501
Importancia du-
rante estudios; 
profesor

-0.1370

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta.

Cuadro 11.7. Correlaciones positivas de Spearman 
“Aumenta la intención de abandonar estudios” (hombres)

Actualmente trabaja 0.17864

Apoyó en elección: otros familiares 0.16975

Método titulación: examen 0.15523

Edad 0.14186

Semestre 0.12775

Habilidad importante: creatividad 0.12745

Gastos/semana promedio 0.12414

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta.

Cuadro 11.8. Correlaciones negativas de Spearman “Reduce la intención 
de abandonar estudios” (hombres)

Importancia 
durante estudios: 
hermano/a

-0.3100
Habilidad impor-
tante: innovación

-0.1908 Vive con padres -0.1641

Satisfacción con 
el programa

-0.2064 Primera opción -0.1801
Habilidad impor-
tante: creatividad

-0.1547

Habilidad 
adquirida: toma  
de decisiones

-0.1993
Habilidad adquirida: 
administración de 
recursos humanos

-0.1740
Importancia 
durante estudios; 
otros familiares

-0.1521

Relación del 
trabajo con 
estudios

-0.1959
Habilidad adquiri-
da: capacidad  
de síntesis

-0.1713
Habilidad 
importante:
liderazgo

-0.1470

Habilidad 
importante:  
automatización

-0.1947
Habilidad
importante: toma 
de decisiones

-0.1691
Impacto de PP: 
emprendimiento

-0.1313

Aspiración: 
posgrado

-0.1930
Habilidad 
adquirida: manejo 
del tiempo

-0.1644
Número de 
hermanos

-0.1277

Fuente: elaboración propia con base en los resultados obtenidos de la encuesta.
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El primer elemento a comentar en este punto es la evidente dife-
rencia en el número de factores que se relacionan al incremento o reduc-
ción de la intención de abandono, siendo el hombre menos observador o 
afectado por los factores que influyen en ese aspecto en comparación 
con las mujeres.

Uno de los resultados que resalta es que, para el caso de los hom-
bres, los amigos, la pareja, los padres y los profesores no inciden en su in-
tención de abandono de manera importante; caso contrario para las mu-
jeres en las que sí influyen de manera significativa; sin embargo, llama 
la atención que la figura de los hermanos concentre una alta importancia 
para los hombres, mientras que para las mujeres no resultó significativo.

Para las mujeres, un elemento que aparece con frecuencia es la 
satisfacción con el programa de estudios, la cual está directamente 
relacionada con el personal administrativo, asesores y profesores. No 
obstante, la vinculación de estos actores no incide en los hombres, ya 
que, de acuerdo con los resultados, para ellos solo es determinante la 
satisfacción con el programa de estudios.

Los resultados muestran, pues, que una fuente importante de CS 
son el personal administrativo y el docente quienes facilitan el acceso 
a la información para desarrollarse en la vida escolar, a la vez que po-
sibilitan la coordinación de actividades y la simplificación de la toma 
de decisiones, tales como dónde y cuándo hacer las prácticas, colaborar 
o no con investigadoras o investigadores, ser parte de algún proyecto, 
hasta cuál es la mejor modalidad para titularse. Algo que va de la 
mano con los hallazgos de Crosnoe (2004), quien indica que las insti-
tuciones educativas ofrecen un entorno social a la par de oportunida-
des de aprendizaje, siendo este, un elemento clave en nuestro proyecto, 
pues nos interesa identificar cómo, desde nuestro ámbito, podemos 
contribuir a la no deserción escolar y a una exitosa entrada de los y las 
egresadas al mercado laboral.

Los padres toman aún mayor relevancia en este aspecto que en el 
riesgo, siendo para las mujeres el elemento que, por sus interacciones 
totales, representa la base del apoyo efectivo, necesario para reducir la 
intención de abandono en la mayor parte de los casos.
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Discusión y conclusiones

Explicar la importancia del CS y su influencia en la culminación de 
estudios profesionales ha permitido identificar las diferencias entre 
hombres y mujeres. Señalamos que Coleman (1998) refiere tres for-
mas distintas de capitalización: el nivel de confianza, los canales de 
información y las normas y sanciones que promueven el bien común 
por encima del interés propio. Cabe resaltar que el abordaje que se le 
ha dado a la teorización del CS en esta investigación es especial pues-
to que se enfocó en identificar aquellos elementos que contribuyen a 
que las estudiantes de último año de licenciaturas del área económico-
administrativa permanezcan en la carrera y egresen exitosamente de 
la misma.

En los principales hallazgos se identifica que el sentido y peso de los 
vínculos familiares, afectivos, amistosos, profesionales y académicos en el 
riesgo e intención de abandono son totalmente diferentes para hombres y 
para mujeres, particularmente, en los aspectos financiero, familiar y vivir 
fuera de su lugar de origen, lo cual profundiza dichas diferencias.

En la revisión bibliográfica se observa que la educación superior 
para las mujeres mexicanas es una de las mejores alternativas para cam-
biar su situación individual, al proveerles oportunidades para lograr su 
independencia económica, laboral y privada. De acuerdo con datos del 
INEGI (2021), solo el 18% de las mujeres logran egresar de licenciatura 
y participar en el mercado del trabajo. Lo anterior es posible cuando 
cuentan con redes de apoyo familiar que les facilitan egresar con éxi-
to. Los hallazgos de esta investigación sustentan el abordaje teórico 
de Torío-López et al. (2007), quien refiere la importancia del CS y su 
influencia en la culminación de los estudios, así como las aportacio-
nes de Coleman (1988), quien describe el CS como un recurso para 
las personas, el cual resalta el impacto de la educación de los padres 
en las nuevas generaciones, sobre todo si el padre y la madre deciden 
compartir sus enseñanzas, capital financiero y conocimientos con sus 
hijos e hijas, de manera que les sea más fácil desarrollarse tanto en el 
mercado escolar como en el laboral.

Los hallazgos ya mencionados conducen a reflexionar sobre las 
desigualdades entre las y los estudiantes, y cómo las redes de apoyo 
pueden vulnerar o favorecer el incremento de las brechas de desi
gualdad. Asimismo, muestran que las redes familiares son un fuerte 
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aspecto motivacional para no desertar. Algo que debemos evitar, sobre 
todo porque diversos estudios muestran que, sin estudios universitarios, 
además de la inseguridad laboral, se incrementa la posibilidad de que las 
mujeres sean violentadas por los cónyuges, parejas o exparejas, o convi-
ven con personas nocivas que lastiman la integridad física y emocional 
de la joven, es decir, sus redes se ven afectadas en todos los espacios.

Se sostiene en este estudio que las estudiantes foráneas enfrentan, 
además, cambios significativos en su vida académica y personal, debido a 
las condiciones en las que se encuentran, diferentes a las habituales o 
que no les resultan familiares. Las estudiantes foráneas tienen que aten-
der, muchas veces por sí solas, nuevas responsabilidades sociales, eco-
nómicas, escolares y psicológicas, aunado al hecho de que, como par-
te de la transición hacia su desarrollo profesional, estas son igualmente 
vulnerables, lo que implica la modificación de aspectos conductuales y 
características que la definen en sus estilos de vida. Una diferencia sig-
nificativa respecto a las universitarias que viven y son apoyadas por 
sus padres.

Es de considerar también, algunas limitaciones inherentes al tipo 
de estudio realizado y la temporalidad del mismo. La encuesta, realizada 
al inicio de la pandemia por covid-19, tuvo algunas afectaciones tem-
porales que podrían verse sobreestimadas al no incluirse un periodo 
mayor de adaptación a las clases en línea. Tampoco fue posible realizar 
una encuesta posterior en condiciones similares para nuevos estudian-
tes, por lo que no fue factible contrastar una los efectos sobre el abando-
no escolar causado por el covid-19 en el mediano plazo.

En este sentido, este estudio se ha limitado a las primeras afec-
taciones en el universo de estudio. Una limitante no relacionada con 
el covid-19, que establece posibles sesgos, es la disparidad en el nú-
mero de estudiantes de las diferentes universidades involucradas en el 
estudio, incluyendo carreras en el área económico-administrativa sin 
diferenciar entre las mismas, lo que puede llevar a que algunas afecta-
ciones detectadas, atribuidas a alguna universidad, puedan estar de hecho 
relacionadas a las carreras específicas de los estudiantes encuestados.

Una última limitación sobre la que conviene puntualizar es 
la subjetividad de las respuestas dadas, pues al ser la opinión de 
estudiantes, y tal cómo se mencionó, los estudiantes hombres podrían 
no notar diversas variables que les podrían afectar. Por tanto, se espera 
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que la atención y percepción global de los estudiantes se encuentre 
sesgada por las estructuras socioemocionales en las que tienen rela-
ción. Considerado lo anterior, un gran alcance de este estudio es que 
la muestra fue lo suficientemente grande y consistente para encontrar 
relaciones significativas entre las condiciones del entorno y su efecto 
en los estudiantes analizados, con suficiente sensibilidad en los análisis 
para permitirnos encontrar relaciones directas e indirectas que per-
miten incidir en los índices de deserción de los estudiantes en el área 
económico-administrativa.
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Introducción

En México, entre 2019 y 2020, solo 62% de las personas de entre 
tres y 29 años tuvieron acceso a la educación, es decir, 33.6 millo-
nes (Instituto Nacional de Geografía y Estadística [INEGI], 2021). 

En la población de 18 años o más el porcentaje desciende al 35% (en edu-
cación media superior 19% y en educación superior 16%) (Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 2014).

Además de la baja cobertura de la educación superior, es oportuno 
revisar la calidad de esta. En ese sentido, en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) (ONU, 2020) se establece la necesidad de garantizar 
una educación de calidad (objetivo cuatro) para todos los niveles educa-
tivos, la cual debe ser inclusiva, equitativa y promover oportunidades de 
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aprendizaje durante toda la vida. Esto permitiría a los jóvenes reducir las 
desigualdades sociales, económicas y culturales, escapar de la pobreza e 
incluso, aportaría al logro de la igualdad de género (objetivo cinco).

Para alcanzar este objetivo se requieren diagnósticos e investi-
gaciones científicas acerca de las trayectorias educativas que permitan: 
a) analizar el recorrido que realiza el estudiante dentro de un sistema 
educativo; b) identificar el conjunto de datos que dan cuenta del com-
portamiento escolar de los estudiantes durante su estancia en el sistema 
educativo, y c) conocer los factores psicológicos, sociológicos, institu-
cionales o estructurales que inciden en el desempeño educativo de los 
estudiantes (Cuevas, 2001).

El análisis de las trayectorias educativas proporciona información 
que permite diseñar acciones encaminadas a lograr un mejor desarrollo 
de los estudiantes dentro de las instituciones educativas (Ponce de León, 
2003). Este análisis implica monitorear el ingreso, la permanencia y el 
egreso de los estudiantes; además, toma en cuenta indicadores como: 
matrícula, rendimiento escolar, aprobación, reprobación o rezago edu-
cativo, deserción escolar y eficiencia terminal de egreso y titulación. Si 
bien todos los momentos de la trayectoria educativa son relevantes y 
fundamentales para conseguir la calidad educativa, según Rodríguez 
(2019), en México la deserción educativa es una de las principales pro-
blemáticas que atraviesa la educación superior actualmente.

La deserción escolar genera en los jóvenes frustración y merma 
el desarrollo humano y profesional; a nivel institucional, devela la in-
eficiencia de la institución educativa, ya que evidencia la imposibilidad 
de mantener a los estudiantes que ingresan, a la vez que limita la am-
pliación de la cobertura y, en el país incide negativamente en el logro 
de capital humano de calidad y alto impacto (Rodríguez, 2019).

De acuerdo con el INEGI (2021), en 2020, 738.4 mil personas (un 
2.2%) abandonaron los estudios, siendo ligeramente más alta la deser-
ción en los hombres (2.4%) que en las mujeres (2%). Otras fuentes seña-
lan que la deserción a nivel superior nacional asciende hasta el 7% de la 
matrícula, es decir, en un año hubo un aproximado de 245 mil jóvenes 
desertores (Loera, 2020). Otras instancias (UNESCO-IESALC, 2004 
citado en Ortega Almeyda et al., 2019) sugieren que en México solo el 
40% termina sus estudios de licenciatura. En Jalisco, se calcula que en 
2020 desertó un 8% de los estudiantes del nivel superior, es decir, cerca 
de 300 mil jóvenes estudiantes (Loera, 2020).
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En relación con las causas de la deserción escolar se puede men-
cionar que es un proceso multifactorial y multideterminado que inte-
gra factores personales, psicológicos, sociales, pedagógicas, familia-
res, institucionales y económicas (Ortega Almeyda et al., 2019; Secre-
taría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación [SECTEI], 2020). 
Para algunos autores, la problemática se debe mayormente a situaciones 
estructurales tales como la falta de recursos económicos, las dificulta-
des para acceder a la tecnología, vivir en contextos rurales, los proble-
mas de conectividad, los pobres capitales culturales de la ciudadanía y 
la falta de apoyo en los hogares (Pereira, 2020).

Para otros autores, la problemática está más ligada con aspectos 
institucionales tales como una deficiente o insuficiente formación y 
acompañamiento académico, una mala o nula orientación vocacional al 
momento de la elección de carrera (Rodríguez, 2019) o a factores como 
los ya mencionados, a los cuales se suman problemas emocionales, in-
seguridad, desmotivación, conflictos familiares y carencia de redes de 
apoyo familiar (Contreras y Hernández, 2019; Rodríguez, 2019). Sin em-
bargo, todos los autores (Contreras y Hernández, 2019; Hernández e Iba-
rra, 2013; Pereira, 2020; Rodríguez, 2019; SECTEI, 2020) coinciden en 
identificar los problemas socioeconómicos y las precarias condiciones de 
vida de las juventudes como el factor central. Ahora bien, según la SEC-
TEI (2020), la situación de pandemia que se vive en el mundo conllevó 
que la deserción educativa aumentara debido a que la población no tenía 
las condiciones tecnológicas necesarias para tomar las clases en línea.

Género y deserción educativa

Si bien existe una gran cantidad de literatura sobre la problemática de 
la deserción escolar a nivel superior (Hernández e Ibarra, 2013; Váz-
quez et al., 2020; Rodríguez, 2019; Torres, 2011), aún hay debates in-
conclusos acerca de cómo el orden social de género4 impacta en las 

4 En este trabajo se asume que el orden social de género es una organización simbólica que, basada en 
la diferencia entre los sexos, organiza y da sentido al mundo social. Este orden orienta las prácticas, las 
experiencias, las acciones y los roles de los sujetos según su sexo en cada espacio y ámbito social. Este 
orden no es autónomamente construido, tampoco es natural, más bien ha sido construido social y cultu-
ralmente a través de normas, leyes, instituciones, valores, mitos y acuerdos que son impuestos sobre los 
sujetos sexuados. El orden social de género es problemático porque genera jerarquías y está atravesado 
por relaciones de poder (Carrillo, 2017; Contreras, 2019, 2020; Scott, 2008; Palomar, 2007).
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diferencias por sexo para el fenómeno de la deserción educativa. Algu-
nos estudios realizados recientemente (Hernández y Contreras, 2021; 
Vázquez et al., 2020) sostienen que las mujeres tienen mejor desem-
peño académico y menor deserción debido a la imposición de “buen 
comportamiento”, recato y a la necesidad de “mostrar” que se es me-
recedor de estar y ocupar el espacio académico, el cual les había sido 
negado durante décadas, así como a características asociadas con las 
identidades femeninas hegemónicas tales como pasividad, docilidad, 
actitud de ayuda a otros, obediencia y tranquilidad.

En cambio, autores como Julià (2018, en Calafell, 2018) sostienen 
que algunas mujeres tienen un alto rendimiento educativo y continúan 
los estudios porque intentan evitar roles tradicionales de género que les 
son impuestos, como el trabajo doméstico y una división sexogenérica 
del trabajo. Por su parte, Quispe (2018) sugiere que la cultura de género 
que se aprende en las familias de origen de las estudiantes les lleva a 
mostrarse inseguras en la escuela, autopercibirse como débiles e in-
cluso, creer que no podrán enfrentar los retos y demandas educativas.

En otros estudios (Hernández e Ibarra, 2013; Vázquez et al., 2020; 
Rodríguez, 2019; Torres, 2011) se ha mostrado que las mujeres en la 
educación superior viven mayores dificultades que los hombres debido 
a normas de género sexistas que prevalecen en sus familias de origen 
y/o con sus parejas, tales como el mandato de cuidado de otros (hijos, 
enfermos, pareja, abuelos), así como la imposición de tareas del hogar. 
Estos mandatos conllevan que las mujeres vivan tensiones, dobles jor-
nadas de trabajo, se rezaguen académicamente o deserten. En el caso 
del estudio de Vázquez et al. (2020) se recuperaron las experiencias de 
mujeres que han abandonado el sistema educativo y se destaca que 
son mujeres quienes han vivido desigualdades y tensiones para lograr 
llegar hasta la educación superior. El trabajo de Torres (2011) ha exhibi-
do que los hombres estudiantes perciben un mayor apoyo económico, 
de transporte y respeto a su tiempo de estudio por parte de sus fami-
lias, mientras que las mujeres expresan haber sido requeridas por sus 
familias con mayor frecuencia para participar del trabajo doméstico e 
incluso para realizar trabajo remunerado de tipo informal que aporte a 
la economía familiar.

Algunos de esos trabajos se han aproximado al tema de manera 
interseccional (Rodríguez, 2019; Hernández e Ibarra, 2013; Quispe, 2018) 
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y han destacado que el ser madre, trabajar, tener pocas redes de apoyo y 
no contar con recursos económicos son factores que incrementan la vul-
nerabilidad de las estudiantes y tiene impactos en el rezago educativo de 
estas. Sin embargo, Rodríguez et al. (2020), a partir de los hallazgos 
de su trabajo, muestran que estos factores no son determinantes por-
que, en ocasiones, las mujeres estudiantes muestran una alta motiva-
ción y resignifican su esfuerzo y trabajo como maneras de “demostrar” 
a los seres queridos el amor (sobre todo hijos o padres). Por su parte, 
Hernández e Ibarra (2013) han expuesto que algunas de las jóvenes que 
desertan se dedican a trabajos informales que se realizan desde casa y 
que tienen como finalidad contribuir a la economía familiar.

Estudios como los de Calafell (2018), Hernández e Ibarra (2013), 
Vázquez et al. (2020), Rodríguez (2019) y Quispe (2018) se ciñen a la 
línea de investigación de los estudios de la mujer; sin embargo, no anali
zan cómo el orden social de género también impone determinados 
mandatos hacia los hombres que podrían llevarlos a desertar o reza-
garse educativamente como fungir como proveedores, lo cual implica 
que muchas estudiantes tengan que trabajar y estudiar. Por ello, sigue 
siendo necesario indagar las diferencias por sexo que existen en relación 
al rezago y analizar las causas de esas diferencias.

Otro aspecto común en los trabajos consultados es que se ana-
liza la problemática desde la perspectiva de los jóvenes, ya sea a través 
de aproximaciones cuantitativas o cualitativas, sin embargo, no se ha 
analizado la problemática desde un acercamiento institucional que 
permita conocer la perspectiva y recuperar los saberes acumulados de 
otros actores vinculados con el proceso, tales como profesores, coordi-
naciones de carrera, entre otros.

De igual modo, hay pocos estudios de larga duración acerca de 
la deserción educativa, lo cual dificulta saber si efectivamente esta ha 
aumentado debido a la pandemia por covid-19, tal como postulan al-
gunos organismos como el INEGI (2021). La razón más frecuente que 
estos organismos le han adjudicado a la deserción se encuentra el tener 
que trabajar (5.6%).

Por lo expuesto, en este trabajo se buscó analizar las diferencias 
por sexo y carrera en cuanto a rezago y deserción educativa del Centro 
Universitario de Tonalá (CUTonalá) e identificar si ha habido varia-
ción en estos antes y durante la pandemia. Para ello, se partió de las 
hipótesis siguientes:
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1.	 Las mujeres tienen cifras más altas de rezago y abandono educati-
vo debido a las imposiciones sexogenéricas que les han conllevado 
pensar la escuela como un ámbito extraformativo. En los hogares 
se les sigue adjudicando el trabajo de cuidados y el trabajo domésti
co y esto tiene efectos negativos en el rendimiento académico.

2.	 Las ingenierías presentan un mayor grado de deserción debi-
do a las exigencias de estas carreras y, por tanto, tendrán mayor 
rezago educativo (más estudiantes en situación de artículo 35).

3.	 Las cifras de deserción educativa durante la pandemia fueron 
mayores que en semestres previos, debido al aumento de las ca-
rencias económicas, tecnológicas y dificultades de conectividad 
de la población.

Este capítulo está estructurado partiendo de la presente intro-
ducción; después, se presenta un sucinto marco teórico en el que se de-
termina lo que se entiende por deserción educativa, rezago educativo y 
los tipos o modalidades en que puede ocurrir la misma; posteriormen-
te, se realiza una breve descripción de la metodología seguida para esta 
investigación. Enseguida, se muestran los resultados y algunas conclu-
siones generales que podrían orientar planes de intervención futuros.

Marco teórico

El abandono de los estudios, la reprobación y el rezago educativo son 
elementos de un proceso que se denomina “fracaso escolar” (Amador, 
2021). La deserción escolar se refiere a la separación entre un estudian-
te y una institución educativa antes de que este concluya su proceso 
formativo (Mauricio et al., 2016; Torres et al., 2005). Esta separación 
se debe a una combinación de distintas variables y factores de tipo fa-
miliar, social, institucional, individual y del entorno (Ruiz et al., 2021). 
De modo frecuente, la deserción escolar es usada de manera indistinta 
en la literatura como sinónimo de abandono educativo (Apaza y Hua-
mán, 2012; Zavala, et al., 2018; Ruiz et al., 2021).

En cambio, el rezago educativo “es el resultado de un proceso 
que detiene, limita o no acredita el avance del alumno en su vida aca-
démica” (Amador, 2021, p. 64), está relacionado con la reprobación. 
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La reprobación hace alusión a la no acreditación de alguna de las ma-
terias que conforman el plan de estudios en el que está inscrito el es-
tudiante (Riego, 2013). Por otra parte, autores como Fernández et al. 
(2021), vinculan la reprobación con la imposibilidad de los estudiantes 
para alcanzar el rendimiento y desempeño fijado en los parámetros 
mínimos establecidos por la institución educativa, y está relacionada 
con factores individuales y sociales que impactan negativamente en el 
aprendizaje (Saucedo et al., 2014).

Metodología

El estudio fue de alcance descriptivo, transversal y mixto (cualitativo 
y cuantitativo). La fase cuantitativa permitió identificar el estado del 
rezago y la deserción por sexo, carrera y tipo de deserción a nivel histó-
rico en el CUTonalá. Con base en los hallazgos de la fase cuantitativa, 
se exploraron, de modo cualitativo, las causas y las razones del estado 
actual de la deserción educativa en el CUTonalá.

Conviene señalar que, dada la complejidad que comporta recu-
perar la voz y perspectiva de jóvenes estudiantes que han desertado, se 
optó por recuperar la experiencia y voz de coordinaciones de carrera 
que son la instancia que conversa y recibe las solicitudes fundamenta-
das de la solicitud de “baja” de los estudiantes.

Universo de estudio

La Universidad de Guadalajara (UdeG) está constituida por 17 Centros 
Universitarios, seis son Centros Temáticos, 10 Centros Regionales 
y una Universidad Virtual. Para efectos de este trabajo, se incluyó como 
unidad de análisis el CUTonalá de la UdeG. 

El CUTonalá es un Centro Regional que fue creado el 28 de octubre 
de 2011, actualmente tiene una matrícula de 8466 estudiantes de licencia-
tura y posgrado5. El CUTonalá tiene una oferta educativa de 15 carreras de 
pregrado y ocho posgrados (cuatro maestrías y cuatro doctorados). Las 
carreras de pregrado son: Médico Cirujano y Partero, Administración de 

5 Información recuperada de Control Escolar del CUTonalá, actualizada al 18 de mayo de 2021.
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Negocios, Contaduría Pública, Derecho, Diseño de Artesanías, Estudios 
Liberales, Gerontología, Historia del Arte, Ingeniería en Ciencias Com-
putacionales, Ingeniería en Energía, Nanotecnología, Nutrición, y Salud 
Pública. Para efectos de este estudio, solamente se recuperó la informa-
ción relativa a las carreras de pregrado. 

Variables del estudio

La UdeG clasifica a los estudiantes en situación de reprobación y de-
serción con el denominativo “baja”. Un estudiante puede adquirir el 
estatus de “baja” por las razones siguientes:

a)	 Por artículo 33; este tipo de baja aglutina a estudiantes que tie-
nen rezago educativo derivado de la reprobación de una materia. 
Se denomina así porque en el Reglamento General de Ingreso de 
Alumnos a la UdeG, específicamente en el capítulo 7 que se habla 
de la oportunidad de repetir cursos, se señala en el artículo 33 
que los alumnos que no consigan una calificación aprobatoria 
en extraordinario deberán repetir la materia en el ciclo escolar 
siguiente, en caso de que el estudiante no logre acreditar la mate-
ria en esta segunda ocasión que cursa una materia será dado de 
baja, lo cual se conoce como “baja por artículo 33”.

b)	Cambio de centro; se refiere a un estudiante que solicita ser trans-
ferido a otro Centro Universitario de la misma Red Universita-
ria. Esto es posible porque la UdeG tiene sede en distintos mu-
nicipios del estado de Jalisco y una misma carrera puede estar en 
varias sedes.

c)	 Renuncia de dictamen; se refiere a estudiantes que realizan trámi-
tes de ingreso a la educación superior y cuando son admitidos en 
la misma no se presentan.

d)	Por ingreso a otra carrera; cuando los estudiantes desertan por-
que la carrera que están cursando no cubrió sus expectativas y 
deciden cambiar de carrera, pero en el mismo CUTonalá.

e)	 Por artículo 35; se refiere a estudiantes que reprobaron reiterada-
mente una misma materia y que por esta razón han adquirido el 
estatus de baja de la carrera que estaban cursando. Un estudiante 
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que es dado de baja ya no podrá volver a cursar esa misma carre-
ra en otro Centro Universitario de la Red de la Universidad de 
Guadalajara. Particularmente, los estudiantes que no cursaron 
la educación media superior en la UdeG tendrán que retirar sus 
documentos una vez que adquieran el estatus de deserción.

f)	 Deserción; cuando ha pasado un año sin que un estudiante se 
presente a solicitar su baja voluntaria, la institución lo considera 
un estudiante inactivo y lo da de baja.

Consideraciones éticas

En la fase cualitativa se recuperó la experiencia y el discurso de las 
coordinaciones de carrera del CUTonalá. Conviene señalar que a las y 
los coordinadores de carrera participantes del estudio se les informó 
oralmente en qué consistiría su participación, la duración de la activi-
dad, así como los fines de la misma. Todos dieron su consentimiento 
oral para que la sesión fuera videograbada y para el uso de la informa-
ción para fines académicos.

Procedimiento y análisis

La fase cuantitativa consistió en realizar solicitudes de información a 
CUTonalá acerca de los datos históricos de egreso, deserción educati
va y rezago educativo. Los datos fueron analizados realizando contras-
tes por carrera, tipo de deserción educativa y sexo. Para ello, se usó el 
programa SPSS versión 25 y el programa Excel.

En la fase cualitativa se realizó un grupo de conversación con 
coordinaciones de carrera cuya duración fue de una hora y 15 minutos. 
Este grupo de conversación tenía por objeto analizar las cifras encon-
tradas en la fase cuantitativa del estudio, así como explorar las causas 
de la deserción educativa por carrera. Los análisis cualitativos fueron de 
tipo inductivo y categorial. La sesión fue videograbada, transcrita y, 
posteriormente, analizada.
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Resultados

Entre 2012 y 2021 egresaron de CUTonalá 3175 estudiantes de pre-
grado6. En el mismo periodo, desertaron 3625 estudiantes, es decir, 
53.3%. En frecuencia absoluta, las tres carreras con mayor deserción 
fueron: Ingeniería en Nanotecnología (522), seguida de la carrera de 
Ciencias Computacionales (485) y, en tercer lugar, Derecho (405). Las 
licenciaturas con menos frecuencia absoluta en su deserción histórica 
acumulada son Arquitectura (5) y Ciencias Forenses (12), lo cual se 
debe a que son carreras relativamente nuevas (Arquitectura tuvo pri-
mera generación de ingreso en 2020 y Ciencias Forenses en 2019). La 
descripción detallada se muestra en el figura 12.1.

Figura 12.1. Deserción por carrera.

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

Ahora bien, al analizar la proporción entre matrícula y deserción 
histórica por carrera identificamos que las cifras se modifican: la li
cenciatura de Historia del Arte es la que muestra la mayor deserción, 
con un 37% de matrícula que abandona los estudios (Figura 12.2). En 
segunda instancia está la licenciatura en Estudios Liberales con un 35% 
del total de su matrícula y, en tercer lugar, está Nanotecnología con un 

6 Información proporcionada por Control Escolar en septiembre de 2021.
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33%. Estas cifras nos llevan a desechar la hipótesis inicial acerca de 
que las carreras de ingenierías tendrían la mayor deserción, puesto que 
dos de las tres carreras con la deserción más alta son de ciencias sociales, 
jurídicas y/o humanidades.

Figura 12.2. Histórico de deserción en proporción por matrícula.

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

En el grupo de conversación las coordinaciones de carrera atri-
buyen esta deserción a diversas razones, las cuales se describen a con-
tinuación. El ingreso por cupo disponible o por segunda oportunidad, 
lo cual hace que los estudiantes ingresen a una carrera sin el perfil 
requerido, con un ánimo bajo, desmotivación y, eventualmente, termi-
nan desertando al no encontrar sus expectativas y deseos cubiertos en 
la carrera seleccionada. Esta situación fue identificada en licenciaturas 
como Derecho, Nutrición, Gerontología, Ingeniería en Energía, Inge-
niería en Ciencias Computacionales. Conviene señalar que esta razón 
de deserción es coincidente con lo propuesto por Rodríguez (2019), 
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quien sostiene que una de las principales razones de la deserción es la 
nula orientación vocacional y una mala elección de carrera.

En el caso de carreras como Ciencias Forenses, Derecho o Es-
tudios Liberales la deserción, según las y los coordinadores de carre-
ra, está relacionada con la falta de conocimiento a profundidad de la 
carrera, del perfil de egreso y del campo laboral de la licenciatura, lo 
cual genera que guarden falsas expectativas e incide negativamente en 
la motivación de los estudiantes. Esto principalmente responde a que 
son carreras de reciente creación e innovadoras que requieren mayor 
difusión en el interior y exterior del Centro Universitario.

La alta exigencia del dominio de las matemáticas en las Ingenie-
rías genera rezago educativo y, eventualmente, deserción de muchos 
estudiantes. En el caso particular de Nanotecnología, se identifica que es 
una carrera con un nivel de exigencia muy alto.

En la coyuntura del covid-19 se observó una desmotivación gene-
ralizada de los estudiantes, sobre todo, en carreras que se caracterizan 
por requerir más actividades de laboratorio, más prácticas y menos teo-
ría. Esto ha conllevado a que muchos estudiantes no inscriban materias 
(aunque no han externado que se han dado de baja), algunos pidan li-
cencias temporales, lo cual ocurre por ejemplo en ingeniería en Ciencias 
Computacionales y Nanotecnología. Esto confirma lo encontrado en 
estudios previos acerca del peso de los factores de tipo individual, tales 
como problemas emocionales, inseguridad o desmotivación (Contre-
ras y Hernández, 2019; Rodríguez, 2019) en la deserción.

En este contexto, los estudiantes foráneos tuvieron que regresar a 
sus lugares de origen debido a la virtualidad a la que se vio obligada el 
aprendizaje a distancia durante la pandemia po covid-19. Este cambio 
produjo una reorganización de su vida antes de la pandemia, es decir, 
comenzaron a trabajar o alteraron sus ritmos de vida, aunado al retorno 
paulatino y la modalidad híbrida de las clases, algunos de estos estu-
diantes están en riesgo de desertar.

Finalmente, la necesidad de trabajar remuneradamente para 
aportar a la economía familiar se posiciona como causa de la deserción 
voluntaria de muchos estudiantes. Si bien en nuestro estudio aparece 
el tema de la necesidad de trabajar para aportar a la economía fami-
liar, llama la atención que para los coordinadores fue la última razón 
asociada con la deserción, mientras que, en términos generales, en la 
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literatura acerca de la deserción existe consenso acerca del papel central 
de la economía en la problemática (Contreras y Hernández, 2019; Her-
nández e Ibarra, 2013; Pereira, 2020; Rodríguez, 2019; SECTEI, 2020).

Análisis de la deserción voluntaria 
en el Centro Universitario de Tonalá

Por otro lado, conviene señalar que en las licenciaturas con mayor por-
centaje de deserción (Historia del Arte, Estudios Liberales y Nanotec-
nología) en relación con la matrícula total, la principal razón fue baja 
voluntaria. Esta razón fue la misma para la mayor parte de las carreras, 
excepto en dos de las 15 carreras, donde la deserción se debió a la alta re-
probación (art. 35), estas son: Ingeniería en Ciencias Computacionales 
y Diseño de Artesanías, como se muestra en el cuadro 12.1.

Cuadro 12.1. Mayor razón de deserción por tipo por carrera

Carrera Tipo de 
deserción Mujer Hombre Total

Licenciatura en Contaduría Pública Baja voluntaria 45 37 82
Derecho Baja voluntaria 60 51 111
Licenciatura en Ingeniería en 
Ciencias Computacionales Baja por art. 35 28 176 204

Licenciatura en Ingeniería 
en Energía Baja voluntaria 28 107 135

Licenciatura en Gerontología Baja voluntaria 78 18 96
Licenciatura en Administración 
de Negocios Baja voluntaria 55 47 102

Licenciatura en Ciencias Forenses Baja voluntaria 8 4 12
Licenciatura en Diseño
de Artesanías Baja por art. 35 42 30 72

Licenciatura en Estudios Liberales Baja voluntaria 54 31 85
Licenciatura en Historia del Arte Baja voluntaria 56 21 77
Licenciatura en Salud Pública Baja voluntaria 72 38 110
Médico Cirujano y Partero Baja voluntaria 53 36 89
Licenciatura en Ingeniería
en Nanotecnología Baja voluntaria 60 176 236

Licenciatura en Nutrición Baja voluntaria 74 25 99
Licenciatura en Arquitectura Baja voluntaria 4 2 6
Total 717 799 1516

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.
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Dada la frecuencia de la deserción voluntaria, exploramos con las 
y los coordinadores de carrera las causas de esta situación. En términos 
generales, todas las coordinaciones coinciden en que la deserción ocu-
rre durante los primeros semestres y que se debe al desconocimiento 
de la carrera y a las falsas expectativas, como en el caso de la licen-
ciatura en Gerontología, cuya coordinadora menciona dichos motivos 
como la razón principal. Esto ocurrió principalmente en estudiantes 
que ingresaron por cupo disponible, quienes pensaron que Geronto-
logía era similar a Medicina, pero durante los primeros semestres se 
dieron cuenta de que no.

Por su parte, la coordinación de Ciencias Forenses atribuye las ba-
jas cifras de deserción de esa licenciatura (recordemos que en esa coordi-
nación la cifra histórica de deserción es 12) a que cada semestre se lleva 
a cabo una charla informativa para los aspirantes en la que se les explica 
en qué consiste la carrera, cuál es su campo laboral, sus característi
cas, etc. Esto al parecer ha permitido que los y las aspirantes ingresen 
más informados y con mayor certeza de si es lo que buscan o no.

Análisis histórico de la deserción escolar 
en CUTonalá

Con miras a contrastar la hipótesis acerca de que la pandemia elevó las 
cifras de deserción escolar, realizamos un análisis histórico global de 
la deserción en el CUTonalá, así como un análisis pormenorizado por 
carrera. En el análisis histórico global observamos que, contrario a lo 
que suponíamos, durante la pandemia no se ha visto un incremento en 
la deserción del centro, incluso, en 2018-A se tuvo mayor deserción que 
en otros periodos (Figura 12.3).

La disminución en la deserción durante la pandemia en compa-
ración con ciclos como 2018-A es explicada por las coordinaciones de 
carrera de múltiples formas, por ejemplo, la coordinación de Adminis-
tración de Negocios señala que el perfil de los estudiantes ha ido cam-
biando a lo largo de los años, puesto que los primeros tres ciclos los estu-
diantes eran personas mayores de 26 años, con pareja, hijos y laborantes. 
Esta situación particular llevó a que hubiera bajas durante los prime-
ros años del CUTonalá. En esta Coordinación se identifica que desde el 
2017-A se apreció una disminución en la deserción.
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La coordinación de Derecho asegura que los datos proporciona-
dos por Control Escolar todavía no reflejan los efectos y las consecuen-
cias en la deserción durante la pandemia. Esta coordinación sugiere 
que esto se observará en próximos ciclos.

Desde la perspectiva de otras coordinaciones de carrera, la pan-
demia no tendrá grandes impactos en la deserción, pero sí en el rezago 
educativo, ya que institucionalmente se abrió la posibilidad de “dar de 
baja” materias por diversas razones (incompatibilidad de la vida laboral y 
privada, trabajo, fallecimiento de familiares, alta exigencia de la carrera) 
y en cualquier momento del semestre. Esto, si bien fue una medi- 
da que permitió que el estudiante no desertara, actualmente se contem-
pla como una problemática que dificultará la eficiencia terminal e in-
cluso, implicará sobrecupo de algunas materias en los próximos ciclos.

Figura 12.3. Deserción por ciclo escolar.

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

En el análisis pormenorizado por carrera, se identificó que, en 
la carrera de Nanotecnología, el ciclo en el que dejaron los estudios 
más estudiantes fue 2018-A, seguido del ciclo 2017-B. Contrario a lo que 
se esperaba, se observó que en los ciclos relacionados con la pandemia 
(2020-A a 2021-A) la deserción disminuyó (Figura 12.4).
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Figura 12.4. Deserción de la carrera en Nanotecnología por ciclo. 

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

En Ciencias Computacionales, los ciclos con mayor deserción 
fueron 2018-A (85), 2018-B (47). De nueva cuenta, identificamos que 
el número de deserciones de esta carrera se redujo en la pandemia 
(Figura 12.5).

Figura 12.5. Deserción de la carrera en Ciencias Computacionales por ciclo.

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

La tercera carrera con mayor deserción en el CUTonalá es Dere-
cho. Históricamente, ha habido altas cifras de deserción, pero la mayor 
fue en 2018-A (58), seguido de 2015-B (43). Además, tal como se puede 
apreciar en la figura 12.6, en los tres últimos ciclos se ha visto una ten-
dencia a la baja en las cifras de deserción en esa carrera.
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Figura 12.6. Total de deserción de la carrera de Derecho por ciclo escolar.

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

Con respecto al resto de las carreras, el cuadro 12.2 presenta un 
análisis histórico de la deserción. En 2018-A Contaduría Pública re-
gistró 56 personas que desertaron, los semestres con menor deserción 
fueron 2012-B, 2012-A y 2020-A. En Ingeniería en Energía, los ciclos 
de mayor deserción fueron 2018-A (50) y 2018-B (49). En cambio, se 
puede observar que desde la pandemia disminuyó la deserción edu-
cativa, puesto que en 2020-A, 2020-B y 2021-A hubo 6, 5 y 7 bajas o 
abandonos escolares, respectivamente. En la carrera de Gerontología 
se observa que en 2019-A hubo 25 bajas, la mayor cantidad de abando-
nos escolares. De igual modo, en 2018-A hubo gran cantidad de bajas 
de estudiantes, tanto voluntarias como por reprobación educativa. De 
nueva cuenta, en 2018-A, la licenciatura en Administración fue la ca-
rrera con mayor abandono; sin embargo, posterior a la pandemia la 
cifra de estudiantes que se dieron de baja disminuyó. En Diseño de 
Artesanías, 2018-A fue el ciclo con la mayor deserción, mientras que 
los ciclos con menos deserción han sido 2020-B y 2013-A. En Estu-
dios Liberales se ha identificado que entre 2018 y 2019-A desertaron 
83 estudiantes de los 210 registrados históricamente, es decir, un 39.5% 
del total de deserciones ocurrió en tres ciclos. En Historia del Arte, a 
partir de la pandemia disminuyó la deserción, puesto que en 2020-A 
solamente hubo dos deserciones, dos en 2020-B y una en 2021-A.



320

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

Para el caso de Salud Pública, tanto en 2014-A como en 2018-A 
se han presentado altas cifras de deserción (30 estudiantes abandona-
ron la carrera en este ciclo). La carrera de Médico Cirujano y Partero 
concentra su mayor cantidad de deserciones en cuatro ciclos (2017-B, 
2018-A, 2018-B, 2019-A) con un total de 73 estudiantes de los 169 que 
históricamente han abandonado los estudios. La carrera de Nutrición 
sí observó un ligero aumento en 2021-A con respecto a 2020-B en sus 
cifras de abandono, puesto que en 2021 tuvo 16 y en 2020-B la cifra 
era cinco. Sin embargo, no fue el ciclo en el que tuvo más deserción, en 
2018-A hubo 38 personas que dejaron la carrera, en 2019-A fueron 33 
y en 2018-B, 19. En Ciencias Forenses y Arquitectura, en términos ge-
nerales, se ha visto poca deserción debido a que son carreras con pocos 
ciclos de avance.

Cuadro 12.2. Deserción por ciclo y por carrera

Carrera

Ciclo

20
12

-A

20
12

-B

20
13

-A

20
13

-B

20
14

-A

20
14

-B

20
15

-A

20
15

-B

20
16

-A

20
16

-B

20
17

-A

20
17

-B

20
18

-A

20
18

-B

20
19

-A

20
19

-B

20
20

-A

20
20

-B

20
21

-A

Total

Contaduría Pública 1 0 6 17 20 10 10 9 6 8 11 15 56 24 22 8 1 6 6 236

Derecho 3 4 7 37 33 20 30 43 13 9 20 22 58 37 39 13 8 4 5 405
Ingeniería 

en Ciencias 
Computacionales

4 11 6 35 46 10 29 34 25 20 20 30 85 47 42 27 1 5 8 485

Ingeniería 
en Energía 2 5 3 24 22 6 14 40 12 17 21 35 50 49 36 24 6 5 7 378

Gerontología 1 0 2 9 11 1 6 2 5 4 6 13 24 15 25 10 6 5 8 153
Administración 

de Negocios 5 6 6 32 28 7 18 32 7 8 11 18 42 31 27 6 5 6 4 299

Ciencias Forenses 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 1 1 1 3 12

Diseño de Artesanía 2 2 1 10 13 5 6 13 4 12 7 14 40 17 11 5 4 1 3 170

Estudios Liberales 1 5 6 12 15 6 8 14 7 17 9 9 34 24 25 7 5 2 4 210

Historia del Arte 4 3 8 18 12 6 7 20 4 11 13 16 37 20 15 6 2 2 1 205

Salud Pública 6 4 6 21 30 3 18 13 4 4 6 9 30 16 17 7 6 5 5 210
Médico Cirujano 

y Partero 0 1 2 7 12 9 11 3 12 7 5 20 23 14 16 8 3 7 9 169

Ingeniería en 
Nanotecnología 4 9 14 47 36 16 28 29 20 20 29 57 80 40 47 15 9 15 7 522

Nutrición 0 0 0 0 0 2 0 3 9 6 5 9 38 19 33 14 6 5 16 165

Arquitectura 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 5 6

Total 33 50 67 269 278 101 185 255 128 143 163 267 597 353 361 151 63 70 91 3625

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre de 2021.
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Deserción educativa: un análisis por sexo 
y con perspectiva de género

En el cuadro 12.3 se presenta la deserción por sexo. En cifras globales, 
los hombres (2074) tuvieron más deserción que las mujeres (1551); sin 
embargo, las mujeres desertaron de mayor número de licenciaturas. En 
10 de las 15 carreras hubo mayor deserción por parte de las mujeres. 
En tanto, la deserción de los hombres se concentró solamente en cuatro 
carreras: Derecho, Ciencias Computacionales, Ingeniería en Energía 
y Nanotecnología, las cuales históricamente se han caracterizado por 
tener mayor matrícula de hombres en el CUTonalá y también por ser 
parte de las denominadas carreras “masculinizadas”.

Por otra parte, se observa que las mujeres desertaron en carreras 
que están caracterizadas por tener una matrícula mayormente constitui-
da por mujeres y que han sido construidas socioculturalmente como ca-
rreras “feminizadas” debido a que son tareas vinculadas con el cuidado 
de otros, con la sensibilidad o la creatividad, por ejemplo, Gerontología, 
Diseño de Artesanías, Historia del Arte, Nutrición o Contaduría Pública.

Cuadro 12.3. Deserción total por carrera y sexo

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 123 113 236
Derecho 199 206 405
Ingeniería en Ciencias Computacionales 83 402 485
Ingeniería en Energía 47 331 378
Gerontología 126 27 153
Administración de Negocios 138 161 299
Ciencias Forenses 8 4 12
Diseño de Artesanía 100 70 170
Estudios Liberales 120 90 210
Historia del Arte 135 70 205
Salud Pública 138 72 210
Médico Cirujano y Partero 94 75 169
Ingeniería en Nanotecnología 107 415 522
Nutrición 129 36 165
Arquitectura 4 2 6

Total 1,551 2,074 3,625

Fuente: elaboración propia con base en datos de con datos proporcionados por Control Escolar 
del CUTonalá, septiembre de 2021.
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En el cuadro 12.4 se muestra la distribución por sexo de las y 
los estudiantes que desertaron por artículo 35. En ese caso, se iden-
tificaron que en seis de las 14 carreras en las que hubo deserción por 
reprobación fueron mujeres las que más desertaron. Esto ocurrió en 
las licenciaturas de Gerontología, Diseño de Artesanías, Estudios Li-
berales, Historia del Arte, Salud Pública y Médico Cirujano y Partero. 
En el resto de las carreras fueron los hombres los que presentaron ma-
yor reprobación de materias y, por tanto, son quienes presentan mayor 
deserción por artículo 35.

Cuadro 12.4. Deserción por artículo 35 por sexo

Tipo de deserción B5 (baja por artículo 35)

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 28 28 56

Derecho 40 67 107
Ingeniería en Ciencias 
Computacionales

28 176 204

Ingeniería en Energía 13 114 127

Gerontología 16 2 18

Administración de Negocios 33 59 92

Ciencias Forenses 0 0 0

Diseño de Artesanía 42 30 72

Estudios Liberales 27 24 51

Historia del Arte 44 26 70

Licenciatura en Salud Pública 19 9 28

Médico Cirujano y Partero 8 7 15

Ingeniería en Nanotecnología 27 138 165

Nutrición 19 5 24

Arquitectura 0 0 0

Total 344 685 1029

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

En el cuadro 12.5 se puede observar que, en frecuencia absoluta, 
los hombres desertaron más que las mujeres por artículo 35 con retiro de 
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documentos. A su vez, también se observa que esto ocurrió sobre todo en 
ingenierías como: Ciencias Computacionales, Energía y Nanotecnología.

Cuadro 12.5. Deserción por baja por artículo 35 con retiro de documentos

Tipo de deserción B6 (baja por art. 35 con retiro de documentos)

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 3 3 6

Derecho 2 1 3
Ingeniería en Ciencias 
Computacionales

1 18 19

Ingeniería en Energía 2 16 18

Gerontología 2 0 2

Administración de Negocios 3 3 6

Ciencias Forenses 0 0 0

Diseño de Artesanía 2 2 4

Estudios Liberales 5 3 8

Historia del Arte 7 1 8

Salud Pública 1 1 2

Médico Cirujano y Partero 1 0 1

Ingeniería en Nanotecnología 1 16 17

Nutrición 5 0 5

Arquitectura 0 0 0

Total 35 64 99

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre 2021.

En el cuadro 12.6 se exhibe que nuevamente los hombres reproba-
ron más que las mujeres y lo hicieron, sobre todo, en Ingeniería en Ener-
gía, aunque no únicamente, también en Administración de Negocios.

En el cuadro 12.7 se presenta el detalle de la deserción de los estu-
diantes que optaron por cambiar de carrera. Se puede observar que las 
cifras son similares para hombres y para mujeres, aunque se puede notar 
que los hombres de la carrera de Nanotecnología utilizaron más este re-
curso, mientras que en Derecho fueron las mujeres quienes optaron por 
el cambio de carrera.
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Cuadro 12.6. Deserción educativa por sexo por baja de artículo 33

Tipo de deserción BC (baja por art. 33)

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 0 0 0

Derecho 5 3 8

Ciencias Computacionales 1 4 5

Ingeniería en Energía 2 10 12

Gerontología 0 0 0

Administración de Negocios 1 5 6

Ciencias Forenses 0 0 0

Diseño de Artesanía 0 1 1

Estudios Liberales 1 3 4

Historia del Arte 5 2 7

Salud Pública 0 1 1

Médico Cirujano y Partero 1 1 2

Ingeniería en Nanotecnología 0 3 3

Nutrición 3 0 3

Arquitectura 0 0 0

Total 19 33 52

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre de 2021.

Cuadro 12.7. Deserción educativa por ingreso a otra carrera

Tipo de deserción BO (baja por ingreso a otra carrera)

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 2 2 4

Derecho 4 0 4
Ingeniería en Ciencias 
Computacionales

1 0 1

Ingeniería en Energía 0 3 3

Gerontología 2 0 2

Administración de Negocios 0 3 3

Ciencias Forenses 0 0 0

Diseño de Artesanía 0 0 0

Estudios Liberales 0 0 0
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Tipo de deserción BO (baja por ingreso a otra carrera)

Carrera Mujer Hombre Total

Historia del Arte 2 0 2

Salud Pública 1 2 3

Médico Cirujano y Partero 3 3 6

Ingeniería en Nanotecnología 0 5 5

Nutrición 2 0 2

Arquitectura 0 0 0

Total 17 18 35

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre de 2021.

El análisis por sexo de la deserción por razones voluntarias (Cua-
dro 12.8) muestra un comportamiento de los datos interesante que mere-
ce ser revisado a detalle, ya que se observa que en el dato global los hom-
bres son los que desertaron en mayor número; sin embargo, en carreras 
como Contaduría Pública, Derecho, Gerontología, Administración de 
Negocios, Diseño de Artesanía, Estudios Liberales, Salud Pública, Médi-
co Cirujano y Partero y Nutrición (es decir, nueve carreras) hubo mayor 
deserción femenina. Este dato ofrece información en dos sentidos: pri-
mero, la feminización de la matrícula de algunas carreras históricamen-
te asociadas con el cuidado, la creatividad y la reflexión; segundo, que las 
mujeres dejan la universidad más por razones voluntarias, mientras que 
los hombres lo hicieron más por razones de reprobación de materias 
(baja por artículos 33, 35 y 35 con retiro de documentos).

Cuadro 12.8. Deserción por baja voluntaria 

Tipo de deserción BV (Baja voluntaria)

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 45 37 82

Derecho 60 51 111
Ingeniería en Ciencias 
Computacionales

30 133 163

Ingeniería en Energía 28 107 135
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Tipo de deserción BV (Baja voluntaria)

Carrera Mujer Hombre Total

Gerontología 78 18 96

Administración de Negocios 55 47 102

Ciencias Forenses 8 4 12

Diseño de Artesanía 36 20 56

Estudios Liberales 54 31 85

Historia del Arte 56 21 77

Salud Pública 72 38 110

Médico Cirujano y Partero 53 36 89

Ingeniería en Nanotecnología 60 176 236

Nutrición 74 25 99

Arquitectura 4 2 6

Total 713 746 1459

Fuente: elaboración propia datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre de 2021.

Con respecto a la deserción por cambio de centro, se puede obser-
var en el cuadro 12.9 que los hombres son los que más frecuentemente 
desertan por esta razón en las tres carreras que más deserción regis-
tran por cambio de centro. Lo anterior podría estar ligado con que los 
hombres, social y culturalmente, se han considerado sujetos del espacio 
público y, por ello, no viven restricciones familiares o sociales para tras-
ladarse a otros municipios del estado de Jalisco por motivos educativos. 
En cambio, las mujeres libran luchas y batallas familiares incluso para 
poder acceder a los estudios superiores en sus localidades cercanas. Al 
respecto, existen estudios (Hernández y Contreras, 2021) que describen 
que las mujeres eligen sus carreras universitarias con base en sus posi-
bilidades no solo físicas sino de movilidad geográfica.

En cuanto a la deserción por inasistencia a clases por un periodo 
de más de un año sin motivo y sin solicitar una baja temporal, se puede 
observar en el cuadro 12.10 que son hombres quienes más frecuente-
mente lo hacen. La licenciatura en la que más se presenta esta situación 
es la Ingeniería en Nanotecnología.
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Cuadro 12.9. Deserción por cambio de centro

Tipo de deserción CC (cambio de centro)

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 2 7 9

Derecho 27 34 61
Ingeniería en Ciencias 
Computacionales

0 0 0

Ingeniería en Energía 0 0 0

Gerontología 0 0 0

Administración de Negocios 0 0 0

Ciencias Forenses 0 0 0

Diseño de Artesanía 0 0 0

Estudios Liberales 0 0 0

Historia del Arte 0 0 0

Salud Pública 0 0 0

Médico Cirujano y Partero 16 17 33

Ingeniería en Nanotecnología 0 0 0

Nutrición 1 0 1

Arquitectura 0 0 0

Total 46 58 104

Fuente: elaboración propia datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre de 2021.

Cuadro 12.10. Deserción

Tipo de deserción DE (deserción)

Carrera Mujer Hombre Total

Contaduría Pública 43 35 78

Derecho 61 50 111
Ingeniería en Ciencias 
Computacionales

22 71 93

Ingeniería en Energía 2 81 83

Gerontología 27 7 34

Administración de Negocios 46 44 90

Ciencias Forenses 0 0 0

Diseño de Artesanía 20 17 37

Estudios Liberales 33 29 62



328

m
uj

er
es

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 su
pe

ri
or

Tipo de deserción DE (deserción)

Carrera Mujer Hombre Total

Historia del Arte 21 20 41

Salud Pública 45 21 66

Médico Cirujano y Partero 12 11 23

Ingeniería en Nanotecnología 19 77 96

Nutrición 25 6 31

Arquitectura 0 0 0

Total 376 469 845

Fuente: elaboración propia con datos proporcionados por Control Escolar del CUTonalá, 
septiembre de 2021.

Discusión

En este capítulo hemos observado que efectivamente hubo mayor de-
serción en hombres, tal como ocurre a nivel nacional (INEGI, 2021), sin 
embargo, las mujeres desertaron de un mayor número de carreras, sobre 
todo las carreras “feminizadas” cuyas matrículas están conformadas 
en su mayoría por mujeres y que, disciplinarmente, están ligadas con pro-
cesos acerca de cuidados, enseñanza, salud e imagen corporal, entre 
otros. También, se pudo identificar que las razones de deserción fueron 
distintas según el sexo: mientras las mujeres lo hacen más por baja volun-
taria, los hombres lo realizan por reprobación o cambio de centro, lo cual 
evidencia que el desempeño de los estudiantes en el contexto educativo 
es distinto, tal como lo han mostrado estudios previos (Hernández y 
Contreras, 2021; Contreras y Hernández, 2019).

En este estudio se confirmó lo que señalan estudios previos (Or-
tega Almeyda et al., 2019; SECTEI, 2020) en relación con la inciden-
cia de factores motivacionales, personales, familiares, económicos y 
pedagógicos en la deserción educativa. Al haber realizado el aborda-
je cualitativo desde la perspectiva de las coordinaciones de carrera se 
pudo profundizar en las razones institucionales de la deserción, tales 
como las deficiencias en los programas de tutoría, la falta de orienta-
ción vocacional, entre otros. Esto imposibilita identificar y analizar el 
fenómeno de modo interseccional porque, desde la perspectiva de los 
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coordinadores de carrera, existen elementos como el trabajo, la falta de 
recursos económicos, pertenecer a comunidades alejadas al centro de es-
tudios, la edad y el tener hijos o no, que están relacionados directamente 
con la problemática que representa la deserción educativa.

Adicionalmente, se identificó que los estudiantes desertan con 
mayor frecuencia en los primeros semestres de la carrera, lo cual es 
muestra de una mala o nula orientación vocacional, por consiguien-
te, existe un desconocimiento de la carrera elegida, o bien, una mala 
elección de la misma. Se considera que esto podría ser subsanado con 
actividades de orientación vocacional y ferias de carrera en la que se 
describan a profundidad las características de las mismas.

En relación con el incremento de la deserción durante la pandemia 
de covid-19, se puede mencionar que en el CUTonalá lo que se observa es 
que no hubo un aumento en la deserción. Sin embargo, se considera que 
a futuro sí podría haber impactos en el rezago educativo y que esto difi-
culte alcanzar la eficiencia terminal. Lo anterior conlleva que en futuros 
estudios sea necesario medir y analizar los impactos del covid-19 en la 
reprobación y rezago escolar, así como para evaluar el tipo de proyectos 
que se deben realizar para aminorar estas problemáticas.

Conclusiones

En este estudio se pudo comprobar que, efectivamente, la deserción esco
lar es un tema de la trayectoria escolar que es prioritario y relevante 
que debe ser estudiado, comprendido y atendido por las instituciones 
de educación superior. Asimismo, se mostró que la nula o pobre orien-
tación educativa que reciben las y los estudiantes durante la educación 
media superior tiene efectos desfavorables en la elección de carrera, 
lo cual parece estar relacionado con la baja motivación y la falta de 
compromiso con su formación profesional. Esto se observó en mayor 
medida en los estudiantes de las licenciaturas de Historia del Arte y de 
Estudios Liberales, ya que, al ingresar a la carrera por el proceso deno-
minado “segunda aspiración”, tienen cierto desconocimiento del perfil 
profesional de la carrera, sus requerimientos, entre otros aspectos, por 
lo que luego optan por la baja voluntaria, la cual, además, es la princi-
pal razón de deserción entre las y los estudiantes del CUTonalá.
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En ese sentido, un abordaje y análisis histórico de la deserción 
de una universidad pública permite identificar políticas y acciones 
para erradicar, por ejemplo, en sus procesos de selección, pero también 
ofrece la posibilidad de determinar acciones, programas y estrategias 
necesarias para disminuir la deserción. A partir de este trabajo se pue-
den elaborar e implementar proyectos de intervención con los que se 
busque dar solución a las principales problemáticas y razones identifi-
cadas para la deserción.

Finalmente, una de las limitaciones de este trabajo es que se ha 
recuperado la perspectiva y la experiencia de actores institucionales, 
vinculados con las trayectorias educativas de los estudiantes, mas no la 
voz ni la experiencia de los propios estudiantes. Por ello, se sugiere que 
futuros abordajes recuperen las narrativas, percepciones y opiniones 
de los estudiantes.
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Introducción

La deserción es un fenómeno complejo en el que inciden diversos 
factores que se observan desde la propia definición, la cual no goza 
de un consenso a nivel internacional puesto que contempla condi-

ciones de diversa índole, desde personales hasta institucionales. Lo an-
terior requiere de diversos métodos que permitan discernir las variables 
que contribuyen a que los estudiantes decidan abandonar la institución y 
no logren su titulación, hecho que afecta de forma importante la eficien-
cia institucional y el desarrollo del país (Vanegas-Pissa y Sancho-Ugalde, 
2019). Al respecto, Himmel (2002) define la deserción como “el abandono 
prematuro de un programa de estudios antes de alcanzar el título o gra-
do, y considera un tiempo suficientemente largo como para descartar la 
posibilidad de que el estudiante se reincorpore” (p. 95). El presente traba-
jo retoma esta definición, ya que se centra en la suspensión temporal de 
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estudios y la cancelación de inscripciones. Con este trámite, se supone 
que el alumno se reincorpora después de un tiempo (aunque, en oca-
siones, ya no lo hacen), por lo que se podría considerar un abandono 
temporal de estudios.

La deserción trae consigo varios problemas, uno de ellos es el 
socioeconómico, ya que son menos los recursos humanos que estarán 
disponibles para el mercado laboral. A nivel individual, este proble-
ma puede alterar la autoestima y el concepto de sí mismo de aquellos 
que no concluyen sus estudios. En el caso de las escuelas de medicina, 
tema que compete a este capítulo, también se ven perjudicadas pues el 
tiempo invertido, así como los recursos empleados en la capacitación 
se traducen en un recurso que no estará disponible, lo cual puede tener 
un impacto negativo en los procesos de acreditación. En este contexto, una 
alta frecuencia de deserción puede ser un indicador de la calidad de 
enseñanza de la universidad (Necochea et al., 2017).

La deserción estudiantil ha sido estudiada como un fenómeno 
multicausal, aunque se ha puesto mayor énfasis en el análisis de facto-
res personales y socioeconómicos (Torres y Escobar, 2022). De acuer-
do con los estudios revisados, se distinguen tres líneas de investigación 
principales en la deserción; la primera es la óptica institucional referida 
a los procesos de enseñanza (calidad educativa, estructura y pertinen-
cia curricular, formación docente); la segunda pone el énfasis en los 
procesos externos al ámbito educativo (características del estudianta-
do, situación socioeconómica del país, acceso a financiamiento); la ter-
cera se centra en la interacción entre ambos tipos de factores (Coppari 
et al., 2019).

Diversas investigaciones destacan la importancia del primer año 
escolar (Campillo et al., 2019; Fernández et al., 2020). Esto se debe a que 
las calificaciones del primer año son un “cuello de botella” que afecta a 
todos los alumnos. De cada 10 alumnos, seis no terminan en tiempo las 
materias que marca el plan de estudios durante el primer año.

Diversos autores reportan a las mujeres como una población par-
ticularmente vulnerable en relación con la deserción, asociado a proble-
mas económicos y de reprobación (Ruiz et al., 2014; Lugo, 2019), emba-
razo adolescente (Osorio y Hernández, 2011; CNDH, 2021), matrimonio 
(Ruiz-Ramírez et al., 2014), lo cual, evidentemente, se encuentra asociado 
a lo sociocultural. Es por ello que, abordar la deserción universitaria 
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desde la perspectiva de género, es una aproximación que nos permite 
acercarnos a un mejor análisis de esta problemática.

El género, como categoría de análisis, es una de las contribucio-
nes más significativas del feminismo contemporáneo. Esta perspectiva 
ha permitido evidenciar la desigualdad que subyace a la existencia de 
la diferencia de género, como señala Rubin (1986), las relaciones que se 
construyen en cada momento histórico son las responsables de construir 
significados. En el terreno de la diferencia de los sexos, la autora propone 
considerar la organización social con base en la existencia de sistemas 
sexo/género. En el presente trabajo se considera que es una forma de 
interpretar la realidad humana a partir de problematizar las relaciones 
entre los sexos como relaciones de poder construidas históricamente que, 
a lo largo del tiempo, han sedimentado una serie de discursos centrados 
en lo masculino, los cuales atraviesan no solo las relaciones individuales, 
sino también han sido fundantes de las instituciones.

De acuerdo con Lagarde (1996), el género es una categoría co-
rrespondiente al orden sociocultural configurado sobre la base de la 
sexualidad (lo biológico); dicha sexualidad, a su vez, es definida y sig-
nificada históricamente por el orden genérico. En este sentido, una 
persona nace con un sexo, crece y se desarrolla en un contexto social 
y cultural, lo cual configura una significación en torno a su cuerpo, y 
a través del lenguaje va construyendo simbólicamente el conjunto de 
atributos asignados a las personas a partir de su sexo.

De esta manera, el género nos permite analizar y comprender 
diversos fenómenos sociales. Por su parte, la perspectiva de género es 
una opción política para develar la posición de desigualdad y subor-
dinación de las mujeres en relación con los varones; además, permite 
visibilizar y denunciar los modos de construir y pensar las identidades 
sexuales desde una concepción de heterosexualidad normativa y obli-
gatoria que excluye (Unicef, 2018).

Las fronteras del género, al igual que las de clase, se trazan para 
servir a una gran variedad de funciones políticas, económicas y sociales. 
Las normas de género no son siempre explícitas; a menudo se transmi-
ten de manera implícita a través del lenguaje y otros símbolos. Estudios 
realizados en los últimos 15 años muestran el grado en que las catego-
rías de género varían a lo largo del tiempo, y con ellas los territorios 
sociales y culturales asignados a mujeres y a varones.
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El concepto o categoría de género, de acuerdo con Ortiz (2006), 
integra tres componentes fundamentales: 1) estructural, que hace re-
ferencia a las formas de organización social y división del trabajo que 
influyen en la inserción de hombres y mujeres en las diferentes esferas 
laborales; 2) simbólico, que se expresa en nuestra sociedad mediante 
atributos asociados a dos formas ideales de ser humano, que se aplica 
tanto a personas como a cosas y conceptos abstractos; 3) individual, 
que afecta la identidad de las personas y la forma en que estas se reco-
nocen a sí mismas y a sus propios cuerpos.

Se puede afirmar entonces que la construcción de la vida pública 
evidencia un sistema heteronormativo donde la diferencia de sexo su-
bordina y jerarquiza el género. Con respecto a la división del trabajo, 
el sexo ha sido uno de los criterios usados para fijar las diferencias. En 
razón de él, y fundamentalmente de las funciones reproductivas feme
ninas, las responsabilidades maternales, domésticas y familiares se han 
considerado las más adecuadas para la mujer y a ella se ha encomenda-
do su cumplimiento. Las restantes tareas “economía, educación, cultu-
ra, política, pensamiento encajaban mejor con las cualidades naturales 
de los hombres” (Campel, 2003, p. 6).

Históricamente, ser mujer ha supuesto una carga negativa en el re-
conocimiento de los valores adquiridos con trabajo y estudio, ya que el 
pensamiento androcéntrico, base del discurrir social, así lo ha determina-
do por muchos siglos, toda vez que la educación superior, en sus inicios, 
no fue un espacio considerado “femenino”, lo cual fortaleció la división 
del trabajo desigual entre hombres y mujeres (González et al., 2011).

La demografía de las profesiones de la salud está cambiando en 
Latinoamérica y en el mundo, con una “feminización de las profesio-
nes” creciente, en especial en el área de la salud. Este fenómeno ha 
sido objeto de estudio desde 1980 de diversos abordajes y teorías, y 
se describe en la literatura (González et al., 2011) como el ascenso del 
número de mujeres que se forman y trabajan dentro de una categoría 
ocupacional específica, sobrepasando el número de hombres que reali-
zan las mismas prácticas.

A pesar de los cambios en la composición de la fuerza de trabajo 
sectorial, la persistencia de situaciones de segregación vertical (por cate-
gorías) y horizontal (por tareas), produce las relaciones típicas de los sec-
tores “femeninos”. En el caso de segregación vertical, definida como la 
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diferencia entre los potenciales aspirantes a puestos de conducción, como 
jefaturas de servicio o direcciones de hospitales, y quienes efectivamen-
te ocupan dichos cargos; en general, las mujeres no logran acceder a este 
tipo de puestos. En el mismo sentido, la segregación horizontal se da 
cuando la demanda de trabajadoras se presenta en cargos y funciones 
asociadas con tareas reproductivas y que requieran cuidados materna-
les (Petrone, 2018).

La deserción, como fenómeno complejo, se asocia a una multi-
plicidad de factores, nada sucede en el vacío, todo se da en un tiempo 
y un espacio; justamente en el momento por el que a nivel mundial 
atravesamos, se abre un parteaguas en la historia debido a la pandemia 
por covid-19. La repentina aparición en China de esta enfermedad, en 
diciembre del 2019 y su rápida expansión por todo el mundo durante 
los meses siguientes, ha sido un reto global sin precedentes, ya que 
todos los ámbitos de la vida social e individual se vieron afectados por 
la emergencia sanitaria. El campo educativo resultó severamente afec-
tado por cierres e interrupciones en los sistemas educativos locales y 
nacionales. Aproximadamente, 1215 millones de estudiantes, de todos 
los niveles educativos suspendieron actividades en el planeta entero 
(Schemelkes, 2020, p.78).

Desde la segunda quincena de enero, cuando empezaban a lle-
gar a México las primeras noticias sobre el coronavirus, la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) anunció la suspensión pau-
latina y ordenada de las clases en sus diferentes campus, con vistas a la 
suspensión total a partir del día 23 de marzo. De tal suerte que las y 
los jóvenes universitarios del sistema escolarizado se vieron obligadas 
y obligados a permanecer en sus casas y a asistir a la universidad de 
manera virtual (Tavera-Fenollosa y Martínez, 2020).

Es importante mencionar que poco antes de que iniciara la 
pandemia, la violencia de género comenzaba a ser un tema de debate 
dentro de las instituciones de educación superior. En varias casas de 
estudio, las mujeres organizadas detuvieron las actividades en deman-
da de la erradicación de este tipo de violencia y de sanciones para los 
perpetradores. La UNAM tenía todavía algunas instalaciones tomadas 
por mujeres organizadas cuando llegó el momento del confinamiento 
debido a la pandemia por covid-19 (García-García, 2020).

Derivado de estas medidas se incrementó la violencia de géne-
ro; el índice de violencia en el ámbito familiar aumentó en el 2020, 
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al registrase 22,016 carpetas de investigación en la Ciudad de Méxi-
co, cuando un año antes fueron 21,042 (Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, 2021). En una investigación realizada por Alsoufi et al. 
(2020) se encontró que la visión de los estudiantes de medicina y ante 
la nueva modalidad de estudio virtual los mayores obstáculos fueron: 
24.2% sobrecarga de actividades, 16.5% falta de contacto con los do-
centes, 13.2% no tener claridad en los objetivos del curso, 4.4% falta de 
tiempo, 3.3% miedo a fracasar, 3.3% ausencia de clases prácticas, 2.2% 
trabajar y estudiar al mismo tiempo. Como aspectos positivos de esta 
modalidad encontró que 37.83% de los estudiantes tuvieron mayor 
disponibilidad de tiempo para ordenarse, organizarse y poder estudiar a 
su ritmo; 32.43% de compromiso por parte de los docentes y organi-
zación de la institución ante esta crisis; 10.81% consideró que las clases 
teóricas grabadas son una buena herramienta para acreditar; 9.45% re-
saltó cambios de conducta, aprendizajes de nuevas herramientas para 
estudiar y 6.75% de los estudiantes desarrollaron autoaprendizaje. En 
contraste, un 12.16% no rescató algún aspecto positivo.

A los factores que aumentan el riesgo de deserción universita-
ria, se suman las problemáticas sociales como violencia intrafamiliar o 
una pérdida de interés por el estudio, donde los estudiantes enfrentan 
retos para sobrellevar durante la pandemia, lo cual forma parte de una 
constante incertidumbre que afectó su salud emocional.

Durante 2020, 7700 alumnos de bachillerato y licenciatura habían 
suspendido sus estudios. Esta cifra resulta 229% más alta que la registra-
da durante 2019 cuando 2343 alumnos decidieron pausar sus estudios 
(Ríos, 2021). En el caso de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Izta-
cala de la UNAM, en 2020 se solicitaron 176 suspensiones temporales de 
estudiantes debido a la pandemia, lo cual representa el 1.04% del total 
de 16,657 estudiantes de la Facultad (Arizmendi, 2021).

Objetivo general

Describir el impacto de la pandemia por covid-19 en la solicitud de 
suspensión temporal de estudios y cancelación de módulos en alum-
nos de la carrera de Médico Cirujano de la FES Iztacala, UNAM. 
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Objetivos específicos

•	 Cuantificar los alumnos que solicitaron baja temporal y cance-
lación de estudios

•	 Identificar los semestres con mayor cantidad de suspensión de 
estudios y cancelación de estudios

•	 Identificar los módulos de mayor cantidad de cancelación de 
estudios

•	 Describir las causas de la suspensión temporal de estudios y 
cancelación de módulos.

Metodología

Se realizó una revisión de las bases de datos de la suspensión tem-
poral de estudios y de la cancelación de inscripción de un módulo o 
de todo el ciclo que realizan los alumnos según sus necesidades de 
módulos registrados en la Unidad de Administración Escolar y los re-
gistros con los que cuenta la jefatura de la carrera de Médico Cirujano 
de la FES Iztacala.

La suspensión temporal de estudios es un derecho que aparece 
en el Reglamento General de Inscripciones (1964), es su artículo 23º, 
que a la letra dice: “En cada ciclo de estudios, a petición expresa del 
alumno, el consejo técnico podrá autorizar la suspensión de los estu-
dios hasta por un año lectivo, sin que se afecten los plazos previstos en 
este Reglamento”.

La cancelación de módulos es un trámite que se realiza en Ser-
vicios Escolares en el cual los alumnos pueden cancelar uno o más 
de los módulos a los que previamente se inscribieron, por lo que tiene 
vigencia solo durante un semestre.

Resultados

Se realizó un análisis de tipo cuantitativo. Como se mencionó en la 
introducción, en marzo de 2020, mes en que se suspendieron las clases, 
en la FES Iztacala se cursaba el semestre 2020-2; sin embargo, los pro-
blemas debido a la pandemia de covid-19 iniciaron durante los últimos 
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meses de 2019 a la fecha, lo que abarca los semestres de 2020-1, 2020-2, 
2021-1, 2021-2 y 2022-1 hasta enero de 2022.

Cancelación de módulos

Con respecto a la cancelación de módulos, encontramos que se pre-
sentaron en mayor proporción durante los períodos 2020-1, 2020-2 y 
2021-1 (Figura 13.1). Cabe aclarar que dichas cancelaciones se refieren 
solamente a módulos, no a cantidad de alumnos, ya que un alumno 
pudo haber cancelado uno o todos los módulos que cursaba. Así, este 
periodo de transición implicó que por primera vez los cursos migraran 
a diferentes plataformas virtuales, lo que impactó considerablemente 
en la cantidad de cancelación de cursos.

El semestre 2021-1 registró un alto número de cancelaciones de 
módulos, por lo es importante mencionar que además de las situación 
de confinamiento para evitar contagios de covid-19, otra de las dificul-
tades a la cuales se enfrentó esta generación fueron los paros estudian-
tiles debido a algunas problemáticas internas en la UNAM (atraso en 
el pago a profesores y reportes de acoso a estudiantes) por lo que los 
alumnos tomaron la decisión de suspender actividades, lo que acortó aún 
más el tiempo para abordar contenidos cuando se reincorporaron a 
las actividades cotidianas, afectando su aprendizaje, ya que algunos 
contenidos no se cubrieron del todo, lo cual probablemente repercutió 
tanto en su proceso de adaptación a la carrera como en el incremento de 
la cancelación de inscripciones a los módulos.

Durante el semestre 2020-1, los módulos en los que se presentó 
el mayor número de cancelaciones fueron Sistema Cardiovascular, 
Sistema Hemático, Sistema Reproductor, Seminario de Integración So-
ciopsicobiológica I, Sistema Respiratorio, Genética y Biología Molecu-
lar, Práctica Clínica II, Sistema Osteomioarticular, Bioquímica y Biolo-
gía Celular y Sistema Inmunitario (Cuadro 13.1). En el período 2020-2 
los diez módulos que presentaron mayor número de cancelaciones fue-
ron Genética y Biología Molecular (33), Sistema Nervioso (28), Sistema 
Cardiovascular (27), Sistema Tegumentario (21), Sistema Respiratorio 
(20), Sistema Endocrino (20), Práctica Clínica III (19), Sistema Urina-
rio (17), Sistema Inmunitario (13) y Práctica Clínica IV (13).
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Figura 13.1. Número de cancelaciones por periodo, en la carrera 
de Médico Cirujano de la FES Iztacala.

Fuente: elaboración propia con información de la plataforma del Sistema Integral de Control, 
Unidad de Administración Escolar, FES Iztacala, UNAM.

Cuadro 13.1. Cancelaciones por módulo durante el semestre 2020-1 
de la carrera de Médico Cirujano de la FES Iztacala

Módulo n.º Módulo n.º

Sistema Cardiovascular 22 Métodos de Investigación IV 5

Sistema Hemático 20 Células troncales y cáncer 4

Sistema Reproductor 20 Técnicas Diagnósticas en Infectología 4

Seminario de Integración 
Sociopsicobiológica I 

19
Seminario de Integración 
Sociopsicobiológica III

4

Sistema Respiratorio 19 Neurociencias 3

Genética y biología molecular 18 Nutrición clínica 5

Práctica clínica II 17
Historia de la Relación 
Médico-Paciente

2

Sistema Osteomioarticular 17
Microscopía de los tejidos 
y organ. norm. patol

2

Bioquímica y biología celular 16 Epigenética 2

Sistema Inmunitario 15
Control y Manejo Pacientes con 
Diabetes Mellitus II

1

Sistema Tegumentario 15 Identificación Biomarcad. Diag. Mol 1

Práctica clínica III 14 Medicina social 1
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Módulo n.º Módulo n.º

Bases farmacológicas de la 
terapéutica

14 Psicología médica 1

Práctica clínica I 13 Sexualidad humana 1

Métodos de Investigación I 13 Informática biomédica 1

Sistema Endocrino 11 Medicina y criminalística 1

Práctica clínica IV 11 Genómica viral 1

Sistema Nervioso 11 Clínica Integral I 1

Seminario de Integración 
Sociopsicobiológica II

10 Clínica Integral III 1

Sistema Urinario 10 Adicciones 0

Enferm. infecc. microbiol.  
parast. médica

9
Formación de Equipos  
Pract. Interprofesionales

0

Métodos de Investigación II 8 Desarrollo humano 0

Salud Pública 8 Tanatología 0

Ética Médica 8 Gerontología y geriatría 0

Nutrición Clínica 6 Epidemio clínica y MBE I 0

Métodos de Investigación III 6 Clínica Integral II 0

Sistema Digestivo 6 Epidemiol. Clínica y MBE II 0

Seminario de Integración 
Sociopsicobiológica IV

6 Clínica Integral III 0

Gestión admva. de la medicina 5
Internado Rotatorio de pregrado. 
Ciclos IX y X (Mi,Cg,Go,P,C)

0

Fuente: elaboración propia con información de la Unidad de Administración Escolar, FES 
Iztacala, UNAM.

Con respecto al semestre 2021-1, los diez módulos en los que se 
presentaron mayor número de cancelaciones fueron Sistema Endocri-
no (20), Genética y Biología Molecular (14), Sistema Inmunitario (13), 
Práctica Clínica I (11), Sistema Reproductor (11), Sistema Respiratorio 
(11), Sistema Digestivo (10), Sistema Cardiovascular (9), Sistema Uri-
nario (9), Enfermedades Infecciosas Microbiología y Parasitología Mé-
dica (9). En el semestre 2021-2, los diez módulos en los que se presen-
tó el mayor número de cancelaciones fueron Sistema Endocrino (20), 
Genética y Biología Molecular (14), Sistema Inmunitario (13), Práctica 
Clínica I (11), Sistema Reproductor (11), Sistema Respiratorio (10), Sis-
tema Digestivo (10), Sistema Cardiovascular (9), Sistema Urinario (9), 
Enfermedades Infecciosas Microbiología y Parasitología Médica (9).
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El último periodo contemplado refiere al semestre 2022-1, en el 
que los diez módulos en los que se presentó el mayor número de cance-
laciones fueron Sistema Cardiovascular (26), Genética y Biología Mo-
lecular (19), Sistema Osteomioarticular (19), Sistema Endocrino (19), 
Práctica Clínica IV (18), Bases Farmacológicas de la Terapéutica (17), 
Sistema Digestivo (15), Sistema Nervioso (14), Sistema Inmunitario 
(12) y Seminario de Integración Sociopsicobiológica IV (12).

En todos los periodos, casi la totalidad de cancelaciones de mó-
dulos se da durante los ciclos básicos (Figura 13.2).

Figura 13.2. Número de cancelaciones por periodo y por etapas en la 
carrera de Médico Cirujano de la FES Iztacala.

Fuente: elaboración propia con información de la Unidad de Administración Escolar, FES 
Iztacala, UNAM.

Al comparar por género, la figura 13.3 muestra que en todos 
los periodos se dio un mayor número de cancelación de módulos por 
mujeres en comparación con los hombres. La población total durante 
2020 de la carrera de Médico Cirujano se conformó por 66.67% muje-
res y 33.32% de hombres (Arizmendi, 2021).
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Figura 13.3. Comparación por género.

Fuente: elaboración propia con información de la Unidad de Administración Escolar, FES 
Iztacala, UNAM.

Suspensión temporal de estudios

Del total de los 69 alumnos que tramitaron la suspensión temporal de 
estudios en 2021, 69.9% fueron hombres y 39.1%, mujeres. Los hom-
bres que lo tramitaron por un semestre alcanzaron el 48.1%, y por 
dos, el 51.9%. Con respecto a las mujeres, 54.8% lo tramitaron por un 
semestre y 45.2%, por dos. Si bien las diferencias no fueron estadísti-
camente significativas, se puede apreciar que los hombres optaron por 
tramitar dos semestres, mientras que las mujeres lo hicieron por un 
semestre en mayor proporción.

Con respecto a los motivos por los cuales tramitaron la suspen-
sión temporal de estudios, encontramos que los hombres lo hicieron 
por problemas de salud mental con un 22%, problemas económi- 
cos con un 18.5%, y por problemas económicos y necesidad de traba-
jar con un 18.5%. Si sumamos estas dos últimas da un total de 37%; por 
tanto, la cuestión económica es donde más se han visto afectados. Los 
problemas de salud (3.7%) y por cuidar a un familiar enfermo (7.4%) 
son aspectos directamente asociados a las condiciones generadas por la 
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epidemia de covid-19. También mencionan dificultades para trabajar 
en línea en un porcentaje bajo 3.4% (Figura 13.4).

Figura 13.4. Causas de suspensión temporal de estudios en hombres.

Fuente: elaboración propia con información de la Unidad de Administración Escolar, FES 
Iztacala, UNAM.

Con respecto a las mujeres, se identifican como causas la nece-
sidad de trabajar con 28.6% y los problemas económicos con 16.7%, 
los que mostraron mayor porcentaje, seguidos de problemas de salud 
mental con 11.9%, que si bien se coloca al igual que en los hombres 
como una de las principales causas, curiosamente, es en un porcentaje 
menor que ellos (Figura 13.5).
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Figura 13.5. Causas de suspensión temporal de estudios en mujeres.

Fuente: elaboración propia con información de la Unidad de Administración Escolar, FES 
Iztacala, UNAM.

Discusión

Los resultados de esta investigación permiten dimensionar y evaluar 
la magnitud de los efectos de la pandemia de covid-19 sobre la sus-
pensión temporal en estudiantes de la carrera de Médico Cirujano en 
la FES Iztacala, UNAM. Es posible constatar que el género es deter-
minante en los diferentes ámbitos que atraviesan hombres y mujeres 
durante su trayectoria escolar, así como su visión y expectativas de su 
futuro profesional (Moreno et al., 2021). Encontramos que, durante los 
períodos 2020-2 y 2021-1, se registraron 435 y 418 cancelaciones respec-
tivamente, cuya suma da un total de 853. 

Tomando en cuenta que ambos periodos corresponden al año 
2020, es la cantidad más elevada que se ha registrado en la historia 
de la carrera. La mayor proporción fue alcanzada por las mujeres, lo 
cual está relacionado con la cantidad de alumnas que hay en la ma-
trícula de la carrera de Médico Cirujano. Históricamente, las mujeres 
han desempeñado una función de suma importancia en la prestación 
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de asistencia sanitaria. Así ocurrió en la mayor parte de los países con 
anterioridad a la aparición de los sistemas modernos de atención de 
salud, siendo las mujeres las principales dispensadoras de cuidados en 
el seno de las familias y de sus comunidades, y actuando en muchos 
países en desarrollo como parteras tradicionales (Petrone, 2018). Si 
bien la matrícula femenina ha aumentado, esta se concentra en carre-
ras asociadas a los roles del servicio y cuidado de los otros, y no es esa 
precisamente la igualdad y la equidad a que se aspira.

Por otra parte, recordemos que durante el semestre 2020-2, la 
UNAM anunció la suspensión paulatina y ordenada de las clases en 
sus diferentes campus, con vistas a la suspensión total a partir del día 
23 de marzo (DGCS, UNAM, 2020). La pronta respuesta de los go-
biernos a causa de la pandemia forzó a todos los alumnos a continuar 
sus estudios desde casa, en la modalidad en línea. El distanciamiento 
físico, una de las principales medidas para evitar los contagios, obligó 
al confinamiento a las personas en sus hogares, limitándolas a un espa-
cio que no incitaba a seguir los estudios, más aún si no contaba con las 
herramientas necesarias para hacerlo (Moreno et al., 2021).

La educación superior en nuestra Facultad se ha adaptado a los 
retos que le impuso el confinamiento por el coronavirus y ha reali-
zado grandes esfuerzos para mantener la calidad en la enseñanza e 
investigación; sin embargo, no deja de ser un reto la adaptación de los 
estudiantes que pasaron de las clases presenciales a estar frente a una 
computadora por largas horas. Muchas instituciones tuvieron dificul-
tades y la falta de experiencia en el uso de la tecnología por parte de 
profesores y alumnos representó una problemática; en todos los casos, 
se sumó la falta de formación de los docentes para la educación a dis-
tancia que cada institución o subsistema tuvo que solucionar, según 
sus posibilidades (Schemelkes, 2020, p. 80).

La capacidad de respuesta de los modelos educativos frente a la 
covid-19 proviene tanto de la disponibilidad de recursos como de la fle-
xibilidad para adaptarse a los cambios, un proceso complejo en una 
carrera como la de Médico Cirujano, que se basa en la práctica y la 
interacción social.

Durante el año 2020 se tramitaron 47 suspensiones temporales 
de estudios y en 2021 se recibieron 68 solicitudes, lo que representa 
un incremento del 25% en un solo año. Dentro las principales causas 
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destacan la situación económica y los problemas de salud, tanto físi-
ca como psicológica. La desigualdad económica que existe en nuestro 
país es uno de los factores que más obliga a desistir de los estudios para 
dedicarse totalmente a un trabajo que permita proveer recursos a la fa-
milia (Vargas et al., 2016). La cuarentena provocó, además, que se per-
dieran miles de empleos, llevando a los universitarios a enfocarse en el 
ámbito laboral en lugar del educativo.

El porcentaje de salud mental como causa fue mayor de lo repor-
tado por Necochea et al. (2017), quienes observaron en su estudio solo 
5.7% de los que abandonaron referían haberlo hecho por problemas 
de salud física o mental. Cabera et al. (2022), por su parte, reportaron 
que la educación virtual durante la pandemia, produjo en alumnos de 
medicina alteraciones en los hábitos de sueño, cambios de humor (tris-
teza, ansiedad, irritabilidad y miedo) y un bajo nivel de actividad física; 
además, se encontró relación entre los cambios emocionales, el apetito 
y los hábitos de sueño. Debe tenerse presente que el bienestar psicoló-
gico de los estudiantes de medicina es una preocupación de salud pú-
blica, ya que está correlacionado con la calidad de la atención médica 
que brindarán en el futuro. Se espera que los futuros médicos posean 
valores afines a la profesión que eligieron y que, durante su formación, 
adquieran otras aptitudes y características que les permitan ejercer su 
profesión de la mejor manera posible, beneficiando al paciente y al mé-
dico mismo (Zarco et al., 2014). Por tanto, coincidimos con Martínez-
Pérez et al. (2020) en que es preciso que las instituciones educativas 
atiendan aspectos relacionados con el apoyo socioemocional de los jó-
venes y sus familiares, específicamente en temas de salud, nutrición y 
protección social, a fin de mejorar su calidad de vida.

Otras causas de la suspensión temporal de los estudios fueron 
problemas para tomar clases en línea y la inconformidad que estas ge-
neraron. Lo anterior se traduce en aceptar que tendremos difíciles con-
diciones de aprendizaje y un consecuente déficit en los aprendizajes de 
la generación de estudiantes que en este momento se encuentran ins-
critos en el nivel superior, por lo que es necesario realizar los cambios 
pertinentes para una mejor adaptación al entorno virtual. La genera-
ción “pandemia” corre el riesgo de ser estigmatizada en el mercado de 
trabajo. Los estudiantes saben esto, y ello causa incertidumbre y afecta 
su salud emocional (Schemelkes, 2020, p. 84).
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La pandemia originada por la covid-19 supuso importantes obs-
táculos para el progreso de la formación de los estudiantes de medi-
cina. Los cierres de las universidades impidieron en gran medida que 
los estudiantes de medicina obtuvieran los conocimientos teóricos y 
participaran en prácticas clínicas, lo que puede afectar a su elección de 
especialidad (Bynes et al., 2020). Aunque se creó una plataforma en In-
ternet para abordar los problemas relacionados con las cancelaciones de 
la enseñanza presencial en las facultades de medicina (Elsawy et al., 
2020), las prácticas y rotaciones clínicas para los estudiantes de último 
año no se pueden sustituir con Internet.

Conclusiones

El presente estudio permite identificar los módulos que en mayor canti-
dad se cancelaron durante los periodos en los que debido a la pandemia 
de covid-19 se ha tenido que trabajar en línea con pocas actividades pre-
senciales. Los módulos con más cancelaciones en los semestres analiza-
dos fueron Genética y Biología Molecular, seguido de Sistema Cardio-
vascular, Sistema Inmunitario, Práctica Clínica III, Práctica Clínica IV, 
Sistema Tegumentario y Sistema Endocrino. Por tanto, es importante que 
los coordinadores, la planta docente y las autoridades de la carrera anali
cen esta constante e indaguen las causas con la finalidad de generar, a corto 
plazo, estrategias que permitan desde su espacio de acción incidir posi-
tivamente en la problemática, sin dejar de lado la evaluación del alcance 
de estas en función de las circunstancias personales y socioeconómicas 
que integran el momento histórico que se vive a nivel mundial.

Las principales causas de la suspensión de estudios que reporta-
ron los alumnos fueron problemas económicos, necesidad de trabajar y 
problemas de salud mental. Llama la atención que en mayor proporción 
son las mujeres que hicieron este trámite porque son quienes más se han 
visto en la necesidad de trabajar, en comparación con los hombres.

El cuidar a un familiar como causa de la suspensión temporal de 
estudios fue igual en porcentaje tanto para hombres como para muje-
res, esto se contrapone a lo que han reportado algunas investigaciones; 
por ello, se requiere realizar estudios cualitativos que permitan pro-
fundizar en esta problemática para generar estrategias más acordes a 
las necesidades de nuestros alumnos y alumnas.
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Si bien la tendencia mundial es la feminización de la carrera de 
medicina, no necesariamente indica que las apreciaciones sociocultu-
rales, y dentro de ellas las atribuciones de funciones según el género, se 
hubieran modificado de forma importante en formación, por lo que 
se requieren investigaciones que sustenten y permitan la identifica-
ción de cambios y continuidad de estos constructos.

Solo el tiempo permitirá medir el impacto que el aislamiento 
causado por la pandemia y, por ende, el tránsito de las clases presen-
ciales a virtual ha tenido en la formación de los futuros médicos. Co-
rresponde tanto a las autoridades institucionales, docentes y alumnos 
generar las estrategias que minimicen las consecuencias de las defi-
ciencias en los aprendizajes adquiridos durante su formación; así como 
a quienes proporcionan los recursos económicos, contemplar partidas 
para el desarrollo de programas que brinden apoyo socioemocional a 
nuestros futuros profesionistas. 
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